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1. Propuesta para el Plan Director de los Cerros del Otero y San 

Juanillo: paisaje, arte y patrimonio. 

El Plan Director de los Cerros del Otero y San Juanillo se concibe como el documento de planificación 
estratégica para la previsión de actuaciones y la gestión del Conjunto Monumental y Paisajístico a corto, 
medio y largo plazo, en el que se recogerán las distintas acciones que persiguen situar al Cristo del Otero 
en el lugar que le corresponde con implicaciones territoriales, patrimoniales, económicas y socioculturales 
Χ herramienta de gestión integral y avanzada de amplio alcance territorial (Memoria para el desarrollo 
del Plan Director, Pliego de Prescripciones, 2018). 

La estructura básica del Plan Director que presentamos a continuación responde al pliego de 

prescripciones técnicas, y al contexto municipal (EDUSI, en marcha, al Green Deal y a las 

propuestas del Plan de Recuperación del gobierno de España), así como al contexto y la crisis 

global derivados de la pandemia, pudiéndose adaptar como consecuencia del proceso de 

desarrollo de los trabajos futuros y de las circunstancias, pero abriendo, sobre todo, nuevas 

expectativas para su desarrollo, financiación y adaptación a dicho entorno.  

Resumen general 

El diagnóstico anunció unos terrenos en franco abandono, suelos pobres y degradados 

(derivados de una intensa explotación minera y de sus condiciones naturales), así como un alto 

potencial de desarrollo futuro, como motor y elemento simbólico. La propuesta, 

eminentemente paisajística se basa tanto en los valores patrimoniales y culturales existentes en 

el área, como en su potencial natural, ambiental y ecológico. 

A la vista del resultado del diagnóstico, de los objetivos del Plan Director y con las instrucciones que se den 
desde el Ayuntamiento de Palencia, se elabora la propuesta de directrices evaluada ambiental, 
patrimonial, técnica, jurídica y económicamente. Se justificará su adecuación y/o afección al planeamiento 
urbanístico y a la legislación urbanística y sectorial vigente.  

Otro aspecto destacado sería el de su necesaria adaptación al Plan General de Urbanismo, 

herramienta legal-administrativa al servicio de los objetivos sociales identificados por el 

gobierno municipal y los ciudadanos. El Planeamiento Especial, como el plan director que nos 

ocupa, refuerza las determinaciones de protección como instrumento específicamente 

orientado a la ordenación y gestión de los valores patrimoniales, ambientales y culturales, al 

tiempo que propone acciones para su recualificación e integración en el desarrollo local.  

A la vez, y cada vez más, el planeamiento se sitúa, además, como un instrumento articulador 

entre las directrices europeas de protección medioambiental, las propuestas territoriales de 

desarrollo regional (DOTPa), las acciones de desarrollo urbanístico y local de carácter público y 

privado, los mecanismos de financiación y las nuevas formas de entender el urbanismo a través 

de mecanismos intensivos de participación social. 

Aprovecharemos los numerosos trabajos y acciones desarrollados con anterioridad por el 

Ayuntamiento, en relación con la articulación de los espacios públicos (plazas, avenidas, carriles 

ōƛŎƛΧύ, especialmente a partir del desarrollo de la EDUSI, y que afectan al carácter y a la calidad 

de la urbanización. También integraremos las infraestructuras y equipamientos en desuso, como 

los depósitos, o el arroyo de San Antón, o los caminos existentes, que ya nos indican las 

vocaciones y el uso tradicional del territorio. 

NǳŜǎǘǊŀ ǇǊƻǇǳŜǎǘŀ ǇŀǊŀ ǳƴ tƭŀƴ 5ƛǊŜŎǘƻǊ όŜƴ ŀŘŜƭŀƴǘŜ ŘŜƴƻƳƛƴŀǊŜƳƻǎ ŀƭ ŎƻƴƧǳƴǘƻ άŜƭ tƭŀƴέύ ǎŜ 

basa tanto en la preponderancia de los objetivos (qué hacer), como en la puesta en servicio de 

las herramientas necesarias para la seguridad y fiabilidad del proceso y la calidad del 

documento final (cómo ejecutarlo) siempre desde una perspectiva de futuro (para qué).  

Para definir el objetivo de ordenación general de los Cerros del Otero y San Juanillo 

consideramos necesario partir de un diagnóstico compartido y productivo, claro y conciso, de 
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los problemas, oportunidades y condicionantes. Esto va a ocupar una parte importantísima en 

el desarrollo del trabajo, en el que la elaboración de información técnica, la participación social 

y el asesoramiento de expertos, está plenamente imbricado en la metodología de Plan Director. 

La propuesta que presentamos parte de un diagnóstico y un levantamiento de contenidos 

bibliográficos, planimétricos y cartográficos. Es necesario buscar una alternativa a través del 

diseño de espacios de muy alta calidad, regeneradores, e integrados en su entorno, con 

flexibilidad para adaptarse a las oportunidades sin comprometer sus valores pretéritos, ni los 

compromisos adquiridos por el planeamiento vigente. Buscamos alternativas en la economía 

verde, circular y sostenible, que fomenta el arte y el medio ambiente. 

 
Figura 1. Las lecturas históricas de la ciudad y del territorio, a través de la cartografía y del uso de las nuevas 
tecnologías servirán como guía para la propuesta y de referencia constante de nuestros trabajos. Mapa del IGN de 
1943. 

Reestructurar, regenerar y ofrecer alternativas novedosas pasa por una apuesta por los sectores 

económicos sostenibles (medio ambiente, empleo verde, patrimonio, turismo, gestión forestal 

sostenible o energías renovables) y por nuevos modelos de urbanización. Por ello integraremos 

la ordenación dentro de las unidades e instrumentos definidos por el Plan General, pero de una 

forma sostenible y eficiente. Las condiciones de desarrollo para el ámbito del Plan y su entorno, 

pues es en este, en el entorno, donde se producen los mayores impactos. 

La sostenibilidad es ya más un reto integral que un deber legal derivado de las obligaciones de 

evaluación ambiental y de las nuevas estrategias de regeneración urbana. En un plazo de tiempo 

corto vamos a asistir a la consolidación de nuevos deberes de responsabilidad ambiental y, en 

algo de enorme importancia para Palencia, a la mejora en la percepción que los visitantes tienen 

de los destinos turísticos implicados en la sostenibilidad local y global, en la lucha y adaptación 

al cambio climático. Pero no renunciamos al ambicioso objetivo de colocar este espacio como 

referencia para la ciudad de Palencia, símbolo y lugar de atracción turística, patrimonial y 

ǎƛƳōƽƭƛŎŀ όŜǎǇƛǊƛǘǳŀƭΣ ǊŜƭƛƎƛƻǎƻΣ ŜǘŎΧύΦ tƻǊ Ŝƭƭƻ Ŝƭ tƭŀƴ 5ƛǊŜŎǘƻǊ ǎŜ ǇƭŀƴǘŜŀ ǳƴ ŀƳǇƭƛƻ ǇǊƻƎǊŀƳŀ ŀ 
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largo plazo, sin perder de vista la viabilidad de la propuesta desde el minuto uno, y, por tanto, 

enfocando cuidadosamente las primeras fases del proyecto. 

Es por ello por lo que hemos divido el proyecto en: 

¶ Etapas, marcos temporales del desarrollo de un conjunto de acciones u obras. 

¶ Fases como distintos estados sucesivos del proyecto que define cada una de las partes 

homogéneas, físicamente separables, del plan director, entendido como sistema 

formado varios componentes. 

¶ Ámbitos, contornos o perímetros del espacio de análisis, como lugares, comprendidos 

dentro de límites determinados por elementos del planeamiento (sistemas generales, 

límites de clasificación de suelo), por la propia lógica de las obras, o por la lógica de la 

topografía o de la propiedad 
 

Toponimia y ámbitos de intervención para organización de las obras 

Se han identificado en el plano que acompaña la toponimia y los siguientes ámbitos de 

intervención, organizados por grandes zonas, y subzonas, y por usos globales, con descripción 

de sus siglas, y de su tamaño o área en m2, que describimos someramente para una mejor 

comprensión y navegación por el Plan Director, aunque podrán ser modificados en el proceso 

de desarrollo de este, han sido pensados de forma estratégica y bien fundamentada: 

Alto del Cerro del Otero 

El alto del Cerro del Otero acoge la Ermita de Santa María y el Cristo, y los miradores y espacios 

del entorno, cuyos diferentes usos acogen los siguientes ámbitos: 

¶ Anfiteatro: Urb-01a: Anfiteatro del mirador del Cerro y entorno (326,05 m2) 

¶ Conexión: Ace-04b: Plataforma de desembarque y cuartos de máquinas en lo alto del 

Cerro del Otero (76,64 m2); Ace-06b: Cúpula de la ermita en torno del Cristo vegetación 

natural y mirador panorámico (546,55 m2); Ace-06a: Plataforma panorámica y accesos 

para la visualización del Cristo del Otero y del paisaje sobre la cúpula de la Ermita de 

Santa María (160,12 m2). 

¶ Equipamiento: Edi-08: Ermita rupestre de Santa María (interior del Alto del cerro del 

Otero) (154,24 m2); Edi-09: Museo de Victorio Macho (168 + 25 m2) (168,25 m2); Edi-

11: Muros perimetrales de lo alto del Cerro del Otero entorno de la ermita de Santa 

María (156,59 m2) 

¶ Mirador: Urb-01b: Área de desembarco del elevador inclinado y acceso al elevador de 

los pies del Cristo (165,94 m2); Urb-01c: Plataformas de acceso a la Ermita y miradores 

de lo Alto del Cerro del Otero (1049,07 m2). 

¶ Parque: Amb-01b: Alto del cerro, cubierta y masa de tierra sobre la que se eleva el Cristo 

del Otero (710,53 m2) 

Barrio del Cristo 

El área exterior, que sirve de conexión entre la ciudad y el futuro Parque de los Cerros se divide, 

en función de sus usos, en los siguientes ámbitos: 

¶ Camino: Amb-12a: Banda de conexión entre el barrio y el futuro parque de los cerros 

entre Lipara y Estérope (8089,46 m2); Amb-12a: Tramo inicial de la subida al Cristo del 

Otero (695,59 m2); Amb-12b: Calle del Cerro desde la calle Clara de Campoamor hasta 
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la plaza de Lipara (7346,62 m2); Amb-12c: Calle del Cerro desde la calle Clara de 

Campoamor (1313,21 m2); Amb-12c: Nueva calle Venezuela entre las últimas 

edificaciones del barrio y el depósito de Deméter (2128,57 m2); Amb-12d: Banda de 

conexión entre el barrio y el futuro parque de los cerros (actual calle Venezuela) 

(4644,25 m2) 

¶ Parque: Amb-10: Segunda franja de conexión de los parques con la ciudad (38037,43 

m2) 

Cerro de San Juanillo 

¶ Merendero: Hes-02d: Plataformas de merenderos con pérgolas de las laderas este de 

San Juanillo (635,82 m2) 

¶ Mirador: Mir-05: Mirador 05 del cerro de San Juanillo (1048,21 m2); Mir-06: Mirador 06 

del cerro de San Juanillo (579,09 m2); Urb-02: Mirador del cerro de San Juanillo 

propuesto por el PD (58,04 m2) 

¶ Parque: Amb-05a: Parque perimetral norte del cerro de San Juanillo, laderas bajas 

(47321,33 m2); Amb-04a: Parque de las laderas norte y sur del cerro de San Juan 

(120769,32 m2) 

¶ Plaza; Amb-04b: Urbanización de la plaza de Hefesto (6624,4 m2) 

¶ Zona arqueológica; Mon-03: Ruinas de la Ermita de San Juan, 4 cuartos, y conjunto de 

eremitorios y casas rupestres (4 piezas), zona de margas (100,98 m2); Mon-04: Ruinas 

de la Ermita 02 de San Juan, enterrada, 5 cuartos, a media ladera (zona de arcillas) (84,11 

m2); Mon-05: Ruinas del conjunto 03 de casas rupestres de la zona norte de las laderas 

de San Juanillo (3 piezas) (30,95 m2); Mon-06: Ruinas del conjunto 04 de eremitorios 

y/o casas rupestres de la zona norte de las laderas de San Juanillo (3 piezas) (74,31 m2) 

Cerro del Otero 

¶ Camino: Amb-01c: Carretera de subida al cerro del Otero y viacrucis (4444,19 m2) 

¶ Conexión: Ace-01: Núcleo de comunicaciones y rampas del centro de interpretación 

(308,9 m2); Ace-02: túnel de conexión de Centro de Interpretación y la sala de embarque 

(212,04 m2); Ace-03: Patio de luces y escaleras de la sala de embarque a Deméter desde 

la calle Venezuela (127,8 m2); Ace-04a: Rampa del elevador inclinado y desembarque 

en lo alto del Cerro del Otero (352,34 m2); Ace-05: Rampas y pasarela de comunicación 

y sus apoyos entre el Centro de Interpretación y Deméter (107,61 m2) 

¶ Equipamiento: Edi-01: Sala de exposiciones, ventas, administración, cafetería, 

restaurante (610,56 m2); Edi-02: Depósito Sur Atenea, centro de educación artística: 

fase 1, jardín, fase 2, pasarelas y salas temporales, fase 3, aulas y cobertura (2582,11 

m2); Edi-03: Patio de exposiciones temporales (o de juegos, o de descanso) sobre 

antiguas edificaciones auxiliares y caminos perimetrales del depósito sur (859,93 m2); 

Edi-04: Edificio de regulación de presión de la captación de aguas del Carrión y del nuevo 

depósito (69,21 m2); Edi-05: Casa de agua equipamiento cultural y social (123,04 m2); 

Edi-06: Deméter depósito norte, vivero y centro de educación ambiental (2550,36 m2); 

Edi-07: Ermita de Santo Toribio y accesos (54,58 m2); Edi-12: Edificaciones auxiliares del 

Depósito Sur Atenea, Sala de Exposiciones y Galería de Arte (344,91 m2) 
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¶ Mirador: Mir-01: Mirador 01 Sur del Cerro del Otero (1196,28 m2); Mir-02: Mirador 

Norte 02 del Otero (500,95 m2); Mir-03: Mirador Norte 03 del Otero (266,91 m2); Mir-

04: Mirador Norte 04 del Otero (1146,69 m2) 

¶ Parque: Amb-01a: Parque del entorno del cerro del Otero, laderas norte y sur amb01 

(97357,39 m2) 

¶ Plaza: Amb-01d: Plaza de Lipara (este de Atenea) (1239,41 m2); Amb-01e: Plaza sur de 

Deméter y rampas de acceso (619,91 m2); Amb-01f: Plaza norte de Deméter accediendo 

desde Chrisótemis (817,7 m2). 

¶ Viacrucis: Mon-01: Espacios para la reconstrucción de pasos del via crucis, 

descansaderos y miradores del paisaje (228,3 m2) 

Corona Pequeña 

¶ Equipamiento: Edi-10: Area destinada a la construcción de edificaciones auxiliares para 

la plantación de Lavandín que podrían incluir servicios públicos (848,23 m2) 

¶ Estacionamiento: Amb-05e: Estacionamiento y aparcamiento de Hespéria (6240,39 m2); 

Amb-11b: Estacionamiento de la fase 11 en Lipara (zona de la propuesta de Lavandin) 

(4676,46 m2) 

¶ Parque: Amb-05d: Ámbito 05c de conexiones con la carretera de Santander (11777,15 

m2); Amb-05d: Ámbito 05c de conexiones con la carretera de Santander, plantaciones 

y caminos (29356,86 m2); Amb-09: Granja en la carretera de Santander a ser 

incorporada como parte del parque en su escenario final (10.851,71 m2); Amb-11a: 

Campos de la propuesta de plantaciones de Lavandín (85.419,11 m2) 

¶ Plaza: Amb-05f: Plaza de Poseidón y entorno (4.692,98 m2) 

¶ Zona paleontológica; Mon-02: Sitio de interés paleontológico yacimiento del Mioceno 

Medio, plaza de Poseidón (104,15 m2) 

Cotarro Verde 

¶ Parque: Amb-05b: Conexión del cerro de San Juanillo con la rotonda oeste de la ronda 

norte (12.883,79 m2). 

Entre cerros 

¶ Estacionamiento: Amb-03b: Estacionamiento de Christótemis (1871,58 m2) 

¶ Merendero: Hes-02a: Plataformas de merenderos con pérgolas (348,26 m2), Hes-02b: 

Plataformas de merenderos con pérgolas (378,01 m2) 

¶ Parque: Amb-03a: Corona norte, SG, del Parque al norte del Cerro del Cerro del Otero, 

rampas de acceso (19674,92 m2); Amb-03a: Corona norte, SG, del Parque al norte del 

Cerro del Otero (54612,94 m2) 

¶ Plaza: Amb-03d: Urbanización y paisajísmo de la plaza de Apolo (16709 m2); Amb-03c: 

Urbanización de la plaza Artemisa (10453,96 m2). 

Hespérides 

¶ Equipamiento: Hes-01: Edificaciones auxiliares y almacenes, oficinas y baños de los 

huertos del jardín de las Hespérides (736,9 m2). 

¶ Huerto: Hes-06: Huertos para alquiler y promoción de la agricultura urbana y familiar 

(10403,03 m2) 
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¶ Mirador: Hes-04: Pasarela del jardín de las Hespérides sobre la zona húmeda (598,33 

m2); Hes-05a: Palco principal del anfiteatro de las Hespérides (450 m2) (476,66 m2); 

Hes-05b: Palco auxiliar del anfiteatro de las Hespérides (250 m2) (212,44 m2); Hes-03: 

Miradores como construcciones auxiliares de las terrazas del anfiteatro del jardín de las 

Hespérides (983,1 m2) 

¶ Parque: Amb-06a: Terrazas oeste y norte del Jardín de las Hespérides (huertos, 

anfiteatro, palcos y conexiones) (21813,09 m2); Amb-06b: Antigua Colina de San Juán 

del Jardín de las Hespérides (huertos, anfiteatro, palcos y conexiones) (10324,94 m2); 

Amb-06c: Terrazas sur y este Jardín de las Hespérides (huertos, anfiteatro, palcos y 

conexiones) (8668,97 m2); Amb-06e: Planicies y campas del Jardín de las Hespérides 

(huertos, anfiteatro, palcos y conexiones) (11915,67 m2); Amb-06e: Planicies y campas 

del Jardín de las Hespérides (huertos, anfiteatro, palcos y conexiones) (9563,13 m2); 

Amb-06e: Planicies y campas del Jardín de las Hespérides (huertos, anfiteatro, palcos y 

conexiones) (542,74 m2) 

¶ Zona Húmeda: Amb-06f: Zona húmeda del Jardín de las Hespérides (huertos, anfiteatro, 

palcos y conexiones) (12531,49 m2) 

La Barraca 

¶ Estacionamiento: Amb-07b: Estacionamento norte en el camino de la Miranda (La 

Barraca) (1607,83 m2) 

¶ Merendero: Hes-02e: Plataformas de merenderos con pérgolas en La Barraca (371,58 

m2); Hes-02f: Plataformas de merenderos con pérgolas de las laderas suroeste de San 

Juanillo (371,58 m2) 

¶ Parque: Amb-07a: Corona noroeste exterior del entorno del cerro de San Juanillo 

(90794,47 m2) 

¶ Plaza: Amb-07c: Urbanización de las plazas de Afrodita y Eros (18186,86 m2); Amb-07d: 

Urbanización de la Plaza de Egle de acceso al parque desde el Camino de la Miranda 

(2661,45 m2);  

San Juanillo 

¶ Merendero: Hes-02c: Plataformas de merenderos con pérgolas (510,98 m2) 

¶ Parque: Amb-08a: Zona de ampliacióin del parque en el Sector S-3.AE.2 y banda del SUZ 

S-3.AE.1 (55323,1 m2); Amb-08e: Terrazas frutales en la zona de ampliación del parque 

del Sector S-3.AE.2 y banda del SUZ S-3.AE.1 (1215,15 m2) 

¶ Plaza: Amb-08b: Urbanización de la puerta de acceso de Eritia (5213,28 m2); Amb-08c: 

Urbanización de la plaza de Hera (8569,86 m2); Amb-08d: Urbanización de la plaza de 

Hermes (3245,72 m2) 

¶ Zona Húmeda: Amb-08f: Zona húmeda en el Sector de ampliación del parque S-3.AE.2 y 

banda del SUZ S-3.AE.1 (1019,05 m2) 

Toponimia 

La toponimia que acompaña el plano de zonas se basa en dos ideas. Las principales plazas, son 

мнΣ ǘƻƳŀƴ Ŝƭ ƴƻƳōǊŜ ŘŜ ƭƻǎ ŘƛƻǎŜǎ ŘŜƭ ƻƭƛƳǇƻΣ ȅ ƭŀǎ άǇǳŜǊǘŀǎέΣ ƻ Ǉǳƴǘƻǎ ŘŜ ŀŎŎŜǎƻΣ ŘŜ ƭŀǎ bƛƴŦŀǎ 

del Jardín de las Hespérides que incluye el anfiteatro, el área húmeda y los huertos, y responden 

por tanto a los siguientes nombres: 
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O los accesos al parque siete Ninfas guardianas del Jardín del Paraíso: Aretusa, Egle, Eritea, 

Hésperia, Lipara, Estérope y Crisótemis en las siete puertas. 

O a las principales plazas interiores del parque, o edificios, o miradores, los doce dioses del 

Olimpo: Zeus, Ladón, Eros, Afrodita, Hefesto, Apolo, Hermes, Poseidón, Atenea, Deméter, 

Artemisa, Hera y Dionisio. 

Además, esta toponimia se incorpora sobre los principales topónimos de los planos de Catastro 

y del IGN para la zona, que son: 

¶ San Juanillo 

¶ Colina de San Juan 

¶ La Barraca 

¶ Cotarro Verde 

¶ Barrio del Cristo del Otero 

¶ Paseo del Otero 

¶ Corona Pequeña 

¶ Cerro de San Juanillo 

¶ Cerro del Otero  
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Figura 2. Ámbitos de actuación y toponimia identificados en las diferentes acciones propuestas por el Plan Director en 
distintas fases y etapas de su desarrollo, registrados y numerados conforme el listado anterior. 

 



Estructura de la propiedad y redes de caminos 

Hemos analizado por un lado los corredores públicos (riberas y vías pecuarias) y por otro, 

específicamente, las propiedades del área de estudio. La mayor parte del suelo está declarada 

como urbano (80.824 m2 SG + 2.323 m2 SL y espacios públicos), como sistemas generales en 

suelo urbanizable (299.734,67 m2), o como suelo rústico de especial protección natural 

(182.477,34 m2), lo que da un total de suelo público o privado, a ser incorporado de 565.359,94, 

que unido a los 6.133,27 m2 de parcelas (residenciales, 5.326,10 m2) y espacios públicos (calle 

Venezuela, principalmente, con 807,16 m2), da un total de 571.493,21 m2 para la etapa 01, 

proyecto principal del parque que parte de las declaraciones del BIC, del suelo urbano existente 

y del Sistema General, fundamentalmente. 

Red de caminos tradicionales. Vías pecuarias 

La red de caminos tradicionales de Palencia está constituida por caminos rurales, caminos de 

concentración parcelaria, vías pecuarias, caminos forestales en montes públicos y caminos de 

servicio de acequias, canales y grandes conducciones subterráneas de agua. 

Vía Nombre Longitud (m) 

Cañada de la Mendoza

 17.071 

Cañada Real Leonesa Oriental

 8.747 

Colada s/n  

4.590 

Colada s/n  

2.823 

Colada s/n  

607 

Colada s/n  

6.843 

Vereda s/n  

3.118  

Figura 3. Red de Vías Pecuarias del TM de Palencia. Fuente: Informe Ambiental del PGOU, ETT, 2014. 

La red española de vías pecuarias (cañadas, cordeles, veredas y demás lugares asociados al 

tránsito ganadero como majadas, coladas, abrevaderos, etc.), está formada por un complejo 

entramado creado durante siglos para garantizar los movimientos ganaderos en una época 

histórica en la que la ganadería era la base de la economía de los Reinos de Castilla y de León. 

La red de vías pecuarias de Castilla y León es una de las más amplias del territorio español, con 

una longitud de unos 34.638 km, lo que supone unas 100.000 ha del territorio de la Comunidad 

Autónoma. 

Dentro del Término Municipal de Palencia se han obtenido datos sobre la existencia de dos vías 

pecuarias principales (Cañada de la Mendoza y Cañada Real Leonesa), cuatro coladas y una 

vereda (Ver Figura). Los datos referentes a ellas son los siguientes: 

En general tanto las cuatro coladas como la vereda se encuentran en un precario estado de 

conservación, llegando a desaparecer totalmente en algunos tramos. Así, la colada que entra en 

el Término Municipal desde el noroeste por el puente de Don Guarín, está invadida por la N-

613. Hacia el norte, desde Palencia capital, asciende otra colada que actualmente se encuentra 

muy transformada (asfaltada). La vereda, situada al este de la población de Palencia ha 

desaparecido en gran parte de su recorrido por la instalación del Polígono Industrial en esta 

parte de la ciudad. 
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Estructura de la propiedad del área 

La estructura de la propiedad del área finalmente delimitada como ámbito del proyecto, se 

extiende por la zona norte, la ronda interior y la zona sur. La propiedad ha sido analizada en el 

total del área de interés, siendo que existen unos 150 mil m2 de suelos públicos, y unos 118 mil 

m2 de suelos conveniables, donde poder favorecer acuerdos de colaboración público ς privada. 

Los caminos y espacios públicos suponen a su vez en torno de 50 mil m2. A eso tenemos que 

contraponer unos 390 mil m2 de superficie hoy en manos de privados en las áreas de mayor 

interés (aunque una buena parte son SG adscritos a sectores de Suelo Urbanizable o de Suelo 

Urbanizable No Delimitado), y también otros 38 mil en suelo urbano (la mayoría suelo 

residencial), pero también los depósitos y construcciones del suelo urbano. Una corona exterior 

de suelos privados de más de 225 m2 llevaría el parque a su máxima dimensión, por encima de 

los 900 mil m2 (90 Ha).  

 
Figura 4 .- Resumen de propriedades por tipo de pose y relación con las principales fases del proyecto. 

Existen, dentro del área de análisis, un total de 112 parcelas que ocupan una superficie total de 

970.092 m2 aproximadamente (cálculos catastrales). Estas son las parcelas que serán 

incorporadas en el Plan Director, con un gran grado de flexibilidad, para poder contribuir a la 

toma de decisiones antes de la elaboración del documento definitivo.  

De ellas tan sólo 7 son públicas, pero superan un 15% del total de la superficie (13,5% en rústica 

y el resto en urbana). Es importante destacar también que más de un 12% puede ser conveniado 

a través de la elaborada junto a la Junta de Castilla y León sobre una explotación de lavandin en 

las fincas más al sureste (superficie total de 117682 m2). 

Hemos hecho un análisis detallado por fases para la propuesta final del Plan Director de manera 

que conseguiremos identificar los tipos de propriedades, sus superficies y porcentual para cada 

una de las fases previstas. 

La relación de propiedades está al final del presente texto (título 7). 

1. Ref Cat: 34900A02209039, 676,62 m2 61. Ref Cat: 34900A00500191, 11844,25 m2 

2. Ref Cat: 34900A00500203, 9414,09 m2 62. Ref Cat: 34900A00500192, 10373,13 m2 

3. Ref Cat: 34900A00500204, 578,13 m2 63. Ref Cat: 34900A00500194, 25674,32 m2 

4. Ref Cat: 34900A00500205, 1019,86 m2 64. Ref Cat: 34900A00500173, 13777,75 m2 

5. Ref Cat: 34900A00500206, 38585,73 m2 65. Ref Cat: 34900A00500174, 3321,09 m2 

6. Ref Cat: 34900A00500207, 29491,04 m2 66. Ref Cat: 34900A00500175, 12764,53 m2 

7. Ref Cat: 34900A00500208, 20581,36 m2 67. Ref Cat: 34900A00500137, 3551,08 m2 

8. Ref Cat: 34900A00500209, 560,99 m2 68. Ref Cat: 34900A00500138, 8310,44 m2 

9. Ref Cat: 34900A00500210, 3828,15 m2 69. Ref Cat: 34900A00500263, 22307,25 m2 

Propiedades 1
ª 

fa
se

 B
IC

2
ª 

fa
se

2
ª 

fa
se

 la
va

n
d
i

3
ª 

fa
se

4
ª 

fa
se

5
ª 

fa
se

R
o
n
d
a

S
e

ct
o
r

S
u
e

lo
 U

rb
a
n
o

Total general

Privadas fases 2 a 4 2,57%17,56% 0,08%12,68% 3,79%0,00%2,88%0,08%0,33% 39,97%

Conveniables (Lavandin) 0,00% 0,00%12,09% 0,00% 0,00%0,00%0,00%0,00%0,03% 12,13%

Privadas, SU 0,03% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00%2,06%0,00%1,96%0,30% 4,34%

Públicos, SU 1,06% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00%0,00%0,00%0,00%0,99% 2,04%

Privados fases 5 a 6 0,00% 0,65% 0,00% 2,99%13,42%0,00%0,67%5,06%0,00% 22,79%

Edificaciones Srus 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00%0,00%0,00%0,00%0,00% 0,00%

Caminos y espacios públicos 0,08% 0,21% 0,03% 0,00% 0,00%0,00%0,00%0,01%4,91% 5,24%

Públicos, Srus 8,30% 2,13% 0,00% 3,04% 0,00%0,00%0,00%0,00%0,01% 13,48%

Total general 12,04%20,55%12,20%18,70%17,21%2,06% 3,55% 7,10% 6,57% 100,00%



Plan Director de Los Cerros del Otero y de San Juanillo 

 

pag. 3 
 

10. Ref Cat: 34900A00500211, 1550,29 m2 70. Ref Cat: 34900A00500139, 5427,54 m2 

11. Ref Cat: 34900A00500215, 12543,94 m2 71. Ref Cat: 34900A00500037, 98588,42 m2 

12. Ref Cat: 34900A00500212, 3510,8 m2 72. Ref Cat: 34900A00509000, 31,5 m2 

13. Ref Cat: 34900A00500213, 9716,05 m2 73. Ref Cat: 34900A00500172, 6254,99 m2 

14. Ref Cat: 34900A00500214, 2696,9 m2 74. Ref Cat: 34900A00509000, 7,56 m2 

15. Ref Cat: 34900A00500216, 23436,05 m2 75. Ref Cat: 000400100UM75C, 31,5 m2 

16. Ref Cat: 34900A02200128, 6563,72 m2 76. Ref Cat: 000400200UM75C, 7,56 m2 

17. Ref Cat: 34900A00500256, 19365,46 m2 77. Ref Cat: 34900A00500253, 10595,36 m2 

18. Ref Cat: 34900A00500255, 14516,75 m2 78. Ref Cat: 34900A00500261, 4713,24 m2 

19. Ref Cat: 34900A00500258, 21989,17 m2 79. Ref Cat: 34900A00500262, 4712,27 m2 

20. Ref Cat: 34900A00500260, 5815,91 m2 80. Ref Cat: 3541301UM7534S, 42,62 m2 

21. Ref Cat: 34900A02209025, 68,92 m2 81. Ref Cat: 3342801UM7534S, 135,25 m2 

22. Ref Cat: 34900A00500196, 11171,12 m2 82. Ref Cat: 3341401UM7534S, 373,01 m2 

23. Ref Cat: 34900A00500195, 5250,16 m2 83. Ref Cat: 3342105UM7534S, 139,96 m2 

24. Ref Cat: 34900A00500197, 13893,54 m2 84. Ref Cat: 3441201UM7534S, 5228,73 m2 

25. Ref Cat: 34900A00500200, 7855,67 m2 85. Ref Cat: 3342104UM7534S, 109,74 m2 

26. Ref Cat: 34900A00509000, 3996,52 m2 86. Ref Cat: 3440301UM7534S, 67,05 m2 

27. Ref Cat: 34900A00509006, 3098,14 m2 87. Ref Cat: 3440301UM7534S, 24,28 m2 

28. Ref Cat: 34900A00509003, 2120,82 m2 88. Ref Cat: 3542201UM7534S, 256,39 m2 

29. Ref Cat: 34900A00509004, 246,74 m2 89. Ref Cat: 3342114UM7534S, 119,45 m2 

30. Ref Cat: 34900A00509005, 859,54 m2 90. Ref Cat: 3342115UM7534S, 155,12 m2 

31. Ref Cat: 34900A00509012, 1661,32 m2 91. Ref Cat: 3342113UM7534S, 125,38 m2 

32. Ref Cat: 34900A00509001, 1907,13 m2 92. Ref Cat: 3342112UM7534S, 137,62 m2 

33. Ref Cat: 34900A00509010, 2591,93 m2 93. Ref Cat: 3342110UM7534S, 104,96 m2 

34. Ref Cat: 34900A00509016, 515,33 m2 94. Ref Cat: 3342111UM7534S, 138,24 m2 

35. Ref Cat: 34900A00509007, 205,72 m2 95. Ref Cat: 3440301UM7534S, 192,29 m2 

36. Ref Cat: 34900A00500038, 25127,98 m2 96. Ref Cat: 3439901UM7533N, 9579,48 m2 

37. Ref Cat: 34900A00500040, 7429 m2 97. Ref Cat: 3442201UM7534S, 5032,31 m2 

38. Ref Cat: 34900A00500039, 13851,86 m2 98. Ref Cat: 3342118UM7534S, 64,15 m2 

39. Ref Cat: 34900A00500042, 15820,49 m2 99. Ref Cat: 3342117UM7534S, 167,68 m2 

40. Ref Cat: 34900A00500043, 3973,33 m2 100. Ref Cat: 3342116UM7534S, 174,32 m2 

41. Ref Cat: 34900A00500044, 7419,21 m2 101. Ref Cat: 3342101UM7534S, 189,61 m2 

42. Ref Cat: 34900A00500100, 1303,49 m2 102. Ref Cat: 3242911UM7534S, 4920,44 m2 

43. Ref Cat: 34900A00500101, 5864,77 m2 103. Ref Cat: 3342109UM7534S, 125,74 m2 

44. Ref Cat: 34900A00500102, 3683,47 m2 104. Ref Cat: 3342108UM7534S, 168,19 m2 

45. Ref Cat: 34900A00500103, 671,82 m2 105. Ref Cat: 3342107UM7534S, 89,93 m2 

46. Ref Cat: 34900A00500104, 5968,57 m2 106. Ref Cat: 3342106UM7534S, 105,6 m2 

47. Ref Cat: 34900A00500105, 33056,07 m2 107. Ref Cat: 34900A00500259, 58736,01 m2 

48. Ref Cat: 34900A00500143, 5740,86 m2 108. Ref Cat: 3947702UM7534N, 17733,91 m2 

49. Ref Cat: 34900A00500145, 6042,73 m2 109. Ref Cat: 3947703UM7534N, 1251,75 m2 

50. Ref Cat: 34900A00500146, 16028,75 m2 110. Ref Cat: EP Sur, 35115,83 m2 

51. Ref Cat: 34900A00500170, 2647,63 m2 111. Ref Cat: Jardin Norte, 8788,29 m2 

52. Ref Cat: 34900A00500171, 559,64 m2 112. Ref Cat: Cerro Otero, 70352,66 m2 

53. Ref Cat: 34900A00500179, 7741,26 m2  

54. Ref Cat: 34900A00500176, 15747,36 m2  

55. Ref Cat: 34900A00500177, 2671,91 m2  

56. Ref Cat: 34900A00500178, 1484,43 m2  

57. Ref Cat: 34900A00500187, 13138,64 m2  

58. Ref Cat: 34900A00500188, 14476,01 m2  

59. Ref Cat: 34900A00500189, 3395,16 m2  

60. Ref Cat: 34900A00500190, 12124,78 m2  
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Figura 5 .- Estructura de la propiedad y relación de los diferentes conjuntos. Fuente: elaboración propia sobre ortofoto 
y datos catastrales. 
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2. Oportunidad del Plan Director. 

Χ ǇǊŜǘŜƴŘŜ ŦƻŎŀƭƛȊŀǊ ȅ ǾŜǊǘŜōǊŀǊ ƭŀ ƻŦŜǊǘŀ ŎǳƭǘǳǊŀƭΣ ǇŀƛǎŀƧƝǎǘƛŎŀ ȅ ƳƻƴǳƳŜƴǘŀƭ ŘŜ ƭŀ ŎƛǳŘŀŘ ŘŜ tŀƭŜƴŎƛŀ 
(Memoria para el desarrollo del Plan Director, Pliego de Prescripciones, 2018). 

Presentamos en este documento la propuesta del Plan Director para los Cerros del Otero y San 

Juanillo en su tercera fase, desde la perspectiva del patrimonio paisajístico. La importancia de la 

silueta de los cerros del Otero y de San Juanillo, con la escultura del Sagrado Corazón (Cristo del 

Otero) destacando en la llanura castellana, suponen un atractivo importante dentro del 

conjunto histórico de Palencia y se configuran como un elemento fundamental para la 

construcción de su imagen y de su proyección turística y cultural, nacional e internacional.  

 
Figura 6. Vista general desde el Cerro de San Juanillo, del valle del río Carrión. A izquierda observamos parte de los 
restos de la Ermita de San Juanillo, en el centro, el Cerro del Otero, y al fondo el conjunto histórico de la ciudad de 
Palencia. 

Es por ello, que ambos cerros han sido incluidos en el ámbito del Conjunto Histórico declarado 

como BIC en 2017. Hoy se hace necesario poner en valor esta circunstancia con acciones que 

conecten este lugar con el ámbito urbano y con las principales visuales y paisajes de la región. 

Una estrategia de conservación y recualificación de sus narrativas, valores y elementos de 

interés patrimonial, cultural y natural, así como de restauración ecológica y renaturalización y 

de conexión del área urbana con el medio rural y natural más sensible y orientada a la creación 

de una infraestructura verde para todo Palencia aprovechando su condición de puente entre la 

ciudad y el medio natural. 

El Cerro del Otero, con su monumento al Cristo, los edificios singulares de los dos primeros 

depósitos de agua de la ciudad, las ermitas y las zonas naturales y paisajísticas que lo contornan y 

valorizan están infrautilizados, como reconoce el pliego de prescripciones técnicas. La ciudad de 

Palencia ha estado históricamente en un continuo conflicto con la zona, pero en los últimos años 

esto ha cambiado, las nuevas actuaciones y proyectos han dado un impulso a este barrio de la 

ciudad, mejorando los accesos, el sistema de espacios libres del entorno, y los propios 

equipamientos, como son el museo Victorio Macho, la iluminación monumental, o los accesos 

finales a esta infraestructura, tanto norte como sur. El Plan Director pretende unir esta zona a la 

ciudad, y hacer que el Cristo pase a ser el elemento predominante e identificador de la ciudad, 

y para ello debemos construir un destino atractivo, dinámico, flexible y, sobre todo, de fuerte 

identidad y simbolismo. 
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Nuestra propuesta se basa en las exigencias del pliego pero también en la experiencia del equipo 

en Planes Directores, Estratégicos, Programas y Proyectos de Parques, áreas verdes y arbolado, 

y su enfoque o posicionamiento en torno a la complejidad del concepto del paisaje y de la 

ecología, al uso de la bioingeniería, frente a otras opciones, al dominio de la tecnología 

geográfica (IDE, APP, geo tecnologías en general) y a una decidida apuesta por la participación 

pública, la colaboración social y la corresponsabilidad. A estas estrategias se suma el post-covid 

y los distintos planes y estrategias nacionales y europeas para la salida de la crisis. 

 
Figura 7 .- [ƭŜƎŀŘŀ ŀƭ /Ǌƛǎǘƻ ŘŜƭ hǘŜǊƻ ŘŜǎŘŜ Ŝƭ ŀŎŎŜǎƻ ǇǊƛƴŎƛǇŀƭΦ CƻǘƻƎǊŀŦƛŀΥ wŀŦŦŀŜƭƭŀ .ƻƳǇƛŀƴƛ 5Ω!ƴŎƻǊŀΦ 

El Convenio entre la Consejería de Medio Ambiente y el Ayuntamiento de Palencia para la 

ǊŜŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ ǇǊƻƎǊŀƳŀǎ ŘŜ ŜŘǳŎŀŎƛƽƴ ŀƳōƛŜƴǘŀƭΥ άWŀǊŘƛƴŜǎ ȅ tŀǊǉǳŜǎ ǎƻǎǘŜƴƛōƭŜǎέΣ wǳǘŀǎ 

±ŜǊŘŜǎέ ȅ άtǊƻƳƻŎƛƽƴ ŜƴŜǊƎƝŀǎ ǊŜƴƻǾŀōƭŜǎέ ȅŀ Ŝǎǘłƴ ŘŀƴŘƻ ǎǳǎ ǇǊƛƳŜǊƻǎ ŦǊǳǘƻǎΦ IƻȅΣ ǎŜ ǘǊŀǘŀ 

de conectar el área de los Cerros con la ciudad y con esos innovadores y ecológicamente 

correctos, con proyectos de transporte, de nuevas łǊŜŀǎ ǾŜǊŘŜǎΣ ŜǘŎΧ no sólo a escala urbana, 

sino también, y siempre que posible, a escala provincial e inclusive regional. 

Igualmente, la ciudad de Palencia ha venido desarrollando a lo largo de los últimos años iniciativas 

destinadas a la mejora del barrio del Cristo y su entorno, destacando por su importancia el 

Proyecto Urban, con el cual se han acometido varias obras de zonas de parques en la parte baja 

del otero, mirador en la subida, acondicionamiento de solados en la entrada del Centro de 

Interpretación, rehabilitación y reforma del Museo Victorio Macho, y restauración de la 

estatua del Cristo.  

Las propuestas del Proyecto Urban ya contemplaban aspectos como la mejora arquitectónica, 

urbanística y paisajística de las áreas periféricas y la mejora de los accesos y creación de zonas 

verdes que actúen como grandes áreas recreativas asociadas a los hitos naturales como el cerro 

del Cristo del Otero.  
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Esta mejora dotacional, especialmente de los equipamientos educativos, sanitarios, culturales, 

recreativos y de ocio y la regeneración urbana y ecológica, se verá reforzada con la puesta en 

valor del Cerro del Cristo del Otero. El objetivo es mejorar la calidad urbana y la calidad de vida 

de los habitantes de la zona, y también de los ciudadanos y visitantes a esta gran área 

monumental de la ciudad de Palencia.  

Los planes integrales de movilidad sostenible tienen que encontrar respuestas en el Plan 

Director con estacionamientos para vehículos eléctricos y bicicletas y conexiones con carriles 

bici específicos, así como paseos seguros, agradables, y paisajísticamente integrados 

(infraestructura verde y servicios ecológicos).  

 
Figura 8.- El área de trabajo, con los límites de las declaraciones de conjunto histórico de ambos cerros (en amarillo), 
las principales líneas ciclistas y accesos, y las riberas y laderas del páramo próximas al ámbito del Plan Director, así 
ŎƻƳƻ ƭŀǎ ǇǊƛƴŎƛǇŀƭŜǎ ǇƭŀȊŀǎΣ ŀƭŀƳŜŘŀǎΣ ŜǘŎΧ Ŝƴ ǳƴ ǇǊƛƳŜǊ ŀƴłƭƛǎƛǎ ŘŜ ŀǇǊƻȄƛƳŀŎƛƽƴ ŀ ǇǊƻǇǳŜǎǘŀǎ ǇŀƛǎŀƧƝǎǘƛŎŀǎ ǇŀǊŀ ƭƻǎ 
Cerros del Otero y San Juanillo. Fuente: elaboración propia sobre Google Earth. 

La Estrategia de Desarrollo Urbano Sostenible Integrado -DUSI-, en desarrollo actualmente, es un 

documento estratégico que responde a los objetivos y necesidades de la ciudad de Palencia, 

promoviendo la conservación del patrimonio natural y cultural. Las acciones se intentarán encajar 

con este programa, no sólo para intentar aprovechar su capacidad inversora, sino, y sobre todo, 

para conectar las iniciativas en marcha con el futuro de la zona del Otero y su entorno, y 

transformarla así en un paradigma y un símbolo de la Palencia del siglo XXI.  

El Plan Director debe siempre asegurar que el desarrollo futuro de esta área sea acorde con los 

principios de EDUSI y con la Estrategia Europea, Nacional y Regional de Desarrollo Urbano 

Sostenible e Integrado, iniciando el despliegue de una infraestructura verde urbana que active 

y desarrolle los servicios ecosistémicos que un parque del tamaño y características del previsto 

puede aportar para el barrio y para la ciudad de Palencia. 

Esta versión del documento (fase 2, entregada a finales de 2020, tras las correcciones del equipo 

municipal), incorpora correcciones y ampliaciones sugeridas por el ayuntamiento a través de las 

reuniones mantenidas con el equipo redactor. En ella se incorpora una re-delimitación de los 

ámbitos y fases del trabajo, adaptándolos a los sistemas generales y a los límites de los BIC 

debido al presupuesto estimado para el desarrollo del proyecto (6 millones en el Pliego de 

Prescripciones Técnicas).  

http://www.aytopalencia.es/sites/default/files/presentacion_edusi_2016-20.pdf
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Además, recuperamos los caminos existentes como refuerzo de los caminos propuestos, ya 

muchos de ellos diseñados sobre trazados anteriores. Se ha ampliado, actualizado, y 

normatizado, la denominación de los planos tanto informativos, como de ordenación y gestión, 

o las fichas de acciones, intervenciones, e inclusive los proyectos arquitectónicos y paisajísticos. 

El documento incorpora la estructura del pliego de prescripciones técnicas con hasta 10 anexos 

que desarrollan aquellos aspectos económicos (presupuestos y financiación), técnicos, 

botánicos, que apunta el Plan Director. Los presupuestos, elaborados a partir de los proyectos 

detallados del parque y del CIPAN (Centro Integrado de Paisaje, Arte y Naturaleza), han sido 

revisados y corregidos con el máximo nivel de detalle correspondiente a este instrumento 

estratégico y director, y se han separado claramente las tres etapas de las que consta el Plan en 

su horizonte final. 

Hoy, a la crisis sanitaria debemos añadir la crisis económica, social y ambiental. El Green Deal 

(UE) y ahora el Plan de Recuperación del gobierno español (cuya propuesta entiendo que está 

en discusión) nos colocan, en primer plano, muchos de los objetivos y estrategias que ya 

incorporamos en los instrumentos de OT y Urbanismo ya elaborados por el ayuntamiento, como 

la estrategia EDUSI, o el propio Plan Director. 

La UE se ha planteado luchar por el Clima, por la biodiversidad, por una economía verde, circular 

e integradora (regional y socialmente), contra la despoblación, por el transporte más sostenible, 

por la por la regeneración, por una estrategia de seguridad alimentaria y por información 

transparente, abierta y compartida por los diferentes actores (INSPIRE e IDEs). Para ello propone 

ŘƛǾŜǊǎŀǎ ŜǎǘǊŀǘŜƎƛŀǎ ŎƻƳƻ 9ǳǊƻǇŀ нлнл ό95¦{LύΣ ƭŀ ŜǎǘǊŀǘŜƎƛŀ ŜǳǊƻǇŜŀ ŘŜ .ƛƻŘƛǾŜǊǎƛŘŀŘΣ άŘŜ ƭŀ 

GǊŀƴƧŀ ŀ ƭŀ aŜǎŀέΣ hƴŘŀ ŘŜ wŜƴƻǾŀŎƛƽƴΣ ƭŀ bǳŜǾŀ .ŀǳƘŀǳǎ 9ǳǊƻǇŜŀΣ !ŎŎƛƽƴ ǇƻǊ Ŝƭ /ƭƛƳŀΣ 

Transición Justa, Año del Ferrocarril (2021), o la estrategia del Metano, o de las Energías 

Renovables Off shore, entre otras. Estas políticas están en la base de los fondos de cohesión, los 

fondos LIFE, la financiación del Banco Europeo de Inversiones (Fondo Europeo Estratégico de 

Inversiones), Fondo Social Europeo, entre otros recursos que debemos procurar y captar. 
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Procedencia y oportunidad del Plan Director 

El espíritu del lugar, una visión más rica, dinámica y más completa del patrimonio cultural, ofrece una 
comprensión más completa del carácter vivo y permanente de los monumentos, sitios y paisajes culturales. 
Un concepto construido por los seres humanos en respuesta a sus necesidades sociales y prácticamente 
presente en todas las culturas del mundo. Las comunidades que habitan un lugar, especialmente las 
sociedades tradicionales, siempre están estrechamente asociadas con la protección de la memoria, la 
vitalidad, la continuidad y la espiritualidad de un lugar (De Moura Delphim, Considerações sobre a 
paisagem cultural do Rio de Janeiro, 2009) 

El Plan Director de los Cerros del Otero y San Juanillo se concibe como el documento de 

planificación estratégico para la previsión de actuaciones y la gestión del Conjunto Monumental 

y Paisajístico de los cerros del Otero y San Juanillo. Está pensado a corto, medio y largo plazo. 

En él se recogen las distintas acciones que persiguen situar al Cristo del Otero en el lugar que le 

corresponde, como símbolo y atractivo de la ciudad, con las implicaciones territoriales, 

patrimoniales, económicas y socioculturales que ello implica.  

El Plan Director debe es ǳƴŀ ŎŀǊǊŜǊŀ ŀ ƭŀ ōǵǎǉǳŜŘŀ ŘŜƭ άŜǎǇƝǊƛǘǳ ŘŜƭ ƭǳƎŀǊέΣ ŘŜƭ ƭƭŀƳŀŘƻ άƎŜƴƛǳǎ 

ƭƻŎƛέΦ tara ello profundiza en la significación de las múltiples narrativas que lo enriquecen, 

recuperando eventos y procesos, culturales y ecológicos, valores y atributos materiales e 

inmateriales, escritos en su historia y en su paisaje. 

El Plan Director es un documento básico de ordenación y programación, de carácter urbanístico 

y patrimonial, que programa acciones con relación al Parque de los Cerros del Otero y San 

Juanillo, y de los bienes en él incluidos y catalogados, y a los futuros equipamientos que estamos 

diseñando para su uso futuro. En él se establecen la estrategia a seguir para la consecución de 

los objetivos del trabajo, diferentes escenarios, alternativas, agentes, una programación, con 

fases y tareas, y soluciones constructivas, paisajísticas, urbanísticas, arquitectónicas, 

establecidas a modo de normas y directrices, que permitan garantizar esos fines.  

El Plan Director contiene las determinaciones arquitectónicas, urbanísticas, paisajísticas y de 

ingeniería necesarias, así como la previsión de acciones y obras a realizar con el grado de 

precisión suficiente que permiten entender los trámites urbanísticos necesarios, y desarrollar 

las distintas áreas de actuación, de una forma flexible y modulada, de acuerdo con las 

necesidades a corto, medio y largo plazo del municipio. 

El Plan ha llegado a un nivel de desarrollo equivalente a un proyecto básico. Hemos diseñado los 

espacios y propuestas más importantes a una escala adecuada, en planos de detalle y croquis, 

que consideramos suficientes para desarrollar las edificaciones y tratar los espacios propuestos 

en las zonas determinadas tales como comedores, jardines, zonas de juegos, huertos o un núcleo 

central de terrazas de árboles frutales y plantas aromáticas, el jardín - anfiteatro de las 

Hespérides.  

La elaboración de este documento, después más de 89 años de la inauguración del Cristoi, y tras 

50 años del aniversario de la muerte de Victorio Macho, es un reconocimiento a ese monumento. 

Pero también el Plan Director debe responder al loable compromiso político de orientar el 

desarrollo de estas importantes áreas, los dos cerros, ya reconocidas como BIC en marzo de 

2018 (BOCYL, miércoles, 20 de septiembre de 2017ii), y dotarles de un modelo de ordenación, 

protección y gestión integral que sean avanzados, sostenibles, y de amplio alcance territorial. 

Debemos elaborar una propuesta modélica o paradigmática en relación con el urbanismo y el 

modelo de ciudad que se quiere para Palencia. 
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Asumir la corrección de la huella ambiental, las condiciones ambientales, la sociedad y la 

economía, integrando la ciudad en su contexto cultural y natural, e integrando el urbanismo en 

el paisaje, van a generar una propuesta que contribuirá sin duda a la mejora de la imagen de la 

ciudad, a la 

competitividad general 

y a la del sector turístico 

en particular. El Plan 

Director que queremos 

parte de la 

consideración 

paisajística de ambos 

cerros que son centro 

histórico por la 

declaración de marzo de 

2018. 

Figura 9.- La integración en el 
paisaje de Palencia y del 
Cristo del Otero y sus valores 
patrimoniales destacan sobre 
la tierra de campos y son 
origen de su reconocimiento 

como conjunto histórico, de interés paisajístico y artístico también. 

En este escenario, todos los elementos entran en juego: la protección de la naturaleza y el 

paisaje, la ordenación de la densidad urbana, la movilidad, la eficiencia energética, el ahorro en 

el consumo de agua, la conexión Ŏƻƴ ƭƻǎ ŜƭŜƳŜƴǘƻǎ ŘŜƭ ǇŀƛǎŀƧŜ όǇŀǊŀƳƻǎΣ ǊƛōŜǊŀǎΣ ŎŜǊǊƻǎΧύΣ Ŝƭ 

uso de los materiales y la reducción de residuos, la rehabilitación de la edificación, la iluminación 

monumental y al tiempo respetuosa con el paisaje y la activación del espacio público como 

soporte de modelos más sostenibles. 

Queremos aportar, además, una visión pegada al terreno, que proponga y ordene los espacios 

para el desarrollo de nuevas actividades y oportunidades, de ocio, de deporte, de 

contemplación, y también de economías verdes y circulares. Se trata de transformar la 

tecnología, la economía, y las estructuras y sistemas bajo el paradigma de la mejora de la calidad 

de vida y del paisaje, de la innovación y de la sostenibilidad. 

El cambio ha de venir estructurado en torno a un proceso intenso de participación social que 

garantice la permanencia de las propuestas a medio y largo plazo, y en su caso, los instrumentos 

flexibles para su modificación. La sociedad civil, los agentes económicos, culturales, turísticos, 

ŜƳǇǊŜǎŀǊƛŀƭŜǎΧ ŘŜōŜƴ ƛƳpulsar, desde su inicio, este cambio. Un proyecto articulado social, 

territorial y medioambientalmente. Un plan cohesionado permitirá avanzar en un modelo 

territorial y urbanístico sostenibles.  

Proponemos un modelo responsable, que asume los desafíos ambientales y económicos que 

exige el futuro inmediato, sentando la base de soluciones locales a largo plazo, y pensando la 

centralidad, física y simbólica, que el Cerro del Otero representa como símbolo, memoria e 

identidad de la ciudad de Palencia. 

Se trata de transformar los espacios y las formas heredadas buscando una mayor eficiencia y 

eficacia, territoriales y urbanos, unos espacios multifuncionales, flexibles y de calidad, desde el 
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máximo respeto a los valores heredados, al planeamiento urbanístico y territorial vigentes, y a 

su carácter simbólico y de representación de la memoria de la ciudad de Palencia.  

Queremos proponer paisajes inteligentes que sepan aprovechar sosteniblemente sus recursos, 

proteger y potenciar sus valores, y favorecer los procesos ecosistémicos integrados en la lógica 

del lugar. Un paisaje global que una lo urbano y lo rural, construido desde la lógica climática, 

edáfica, botánica y ecológica de este singular paisaje de la ciudad de Palencia.  

La mejora de la eficiencia energética (adaptación al medio, incorporación de energías 

ǊŜƴƻǾŀōƭŜǎΣ ŘƛǎƳƛƴǳŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ŘŜƳŀƴŘŀΣΧύΣ ŘŜƭ ǇŀƛǎŀƧŜΣ ŘŜ ƭŀ ŜŎƻŜŦƛŎƛŜƴŎƛŀ ŀǊǉǳƛǘŜŎǘƽƴƛŎŀΣ ŘŜ ƭŀǎ 

políticas y espacios destinados a la movilidad sostenible, o de la integración de los espacios 

ecológicos y naturales en la ciudad, exigen una decidida apuesta por la transformación y la 

regeneración de los espacios tradicionales, abandonados, o en desuso, para su integración como 

ŜǎǇŀŎƛƻǎ ǘǳǊƝǎǘƛŎƻǎΣ ŘƻǘŀŎƛƻƴŀƭŜǎ ȅ ŘŜ ƭŀǎ ƛƴŦǊŀŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀǎ όŎǳƭǘǳǊŀƭŜǎΣ ŀƳōƛŜƴǘŀƭŜǎΧ) del 

municipio. 

La experiencia del equipo ha permitido afrontar los diversos retos del trabajo, en todas sus 

etapas, y en todas sus dimensiones, con garantías de eficacia y eficiencia contrastadas en su 

experiencia en común en la restauración, y la planificación del paisaje, del urbanismo y del 

territorio, del medio ambiente, o del turismo, e inclusive de infraestructuras de transporte. Nos 

apoyamos en la disponibilidad de nuevas tecnologías de la información y de la comunicación 

gracias a la importante experiencia y a nuestra participación en importantes proyectos, 

premiados y reconocidos internacionalmente, en Brasil y en Españaiii. 

También hemos de subrayar que utilizamos tecnología SIG (urbanismo y paisaje) y BIM 

(arquitectura), además de tecnología 3D que facilitan la gestión futura del proyecto, y su 

adaptación a las necesarias decisiones que deberán ser tomadas en el futuro respecto al alcance 

de las propuestas, o a su programación. 

Estas experiencias están directamente relacionadas con la reconversión en cinco frentes, 

aplicados a todo el territorio: economía y turismo, sociedad y cultura, territorio y tecnología, 

ecología global y local y gobernanza. Pensado como destino turístico, será el motor de la 

revitalización del atractivo y ejemplo de la experiencia de como colocar el paisaje y el patrimonio 

como motores de la identidad y símbolos de la ciudad. El diseño del espacio público más 

eficiente, así como la creación y transformación de piezas simbólicas del paisaje, dotacionales, 

monumentales, de interés histórico y artístico, en referentes locales, o la construcción de zonas 

de ocio y servicios, más ecoeficientes y centrales, serán las bases para desarrollar estas ideas. 

Propuesta para una acupuntura del paisaje. 

La propuesta, basada en la idea de paisajes, o micro paisajes, está diseñada como un conjunto 

de piezas pensadas para una acupuntura paisajística, donde cada operación impacta sobre el 

conjunto del proyecto, el sistema urbano y el entorno territorial. Las intervenciones propuestas 

se basan igualmente en el paradigma de la infraestructura verde para impulsar servicios 

ecosistémicos y promover una Palencia más verde.  

¶ Etapa 01 accesos y centro de interpretación, CIPAN: 

o Nuevos accesos (4 ascensores, rampas y escaleras) a lo alto del Cristo del Otero 

o Parque de 350 mil m2 (con un escenario de 500 mil hasta 900 mil) 
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o Un gran Centro de Interpretación, con exposiciones permanentes, temporales, 

venta de productos, restaurante, cafetería, oficinas, sala de conferencias y 

comunicaciones verticales 

o Un Centro de Arte: jardínes con esculturas, jardines acuáticos, y pasarelas 

elevadas y espacios estanciales 

o Un Centro de la Naturaleza: con vivero, jardín botánico, área de educación 

ambiental y exposiciones de plantas 

o Las tres ermitas (Santa María del Otero, Santo Toribio y San Juanillo) 

¶ Etapa 02 el jardín de las Hespérides: 

o El jardín de las Hespérides (200 mil m2), terrazas de árboles frutales para el 

disfrute y el paseo 

o un anfiteatro para eventos al aire libre, con dos palcos 

o Huertos de alquiler (más de 600 m2) 

o Merenderos 

o Una pérgola ς exposición con datos del yacimiento paleontológico de las 

άǘƻǊǘǳƎŀǎ ƎƛƎŀƴǘŜǎέ 

o Una pasarela y una zona húmeda aprovechando los dos afloramientos de los 

acuíferos en la antigua extracción de arcillas 

Partiendo de la comprensión y refuerzo del ciclo hidráulico podemos llegar a promover la mejora 

de la calidad de la gestión de este valioso y escaso recurso, el agua. Así, son implementadas 

soluciones de saneamiento sostenible mediante el uso de macrófitas, fondos de gravas para 

drenaje, etc. en cunetas, áreas húmedas, riberas y otras zonas relevantes por la presencia del 

agua, así como micro intervenciones tipo biodigestores o similares. 

Al incorporar la infraestructura verde al espacio público, fomentamos su uso en el espacio 

privado a través de espacios libres y edificios ecoeficientes. También aprovechar los vacíos 

urbanos y los espacios sin uso como un recurso que incluye cubiertas, fachadas y otras áreas de 

interés podrá contribuir en este sentido a aumentar el impacto de la operación del Parque. 

Queremos garantizar la continuidad y extensibilidad de las propuestas a pequeña escala para 

una mayor eficiencia, reducción de costos y mejor y más fácil integración en el conjunto del 

sistema de corredores ecológicos y verdes de escala urbana y territorial. Al trabajar con los 

bordes, los límites urbanos y las arquitecturas próximas, tal como fachadas, tejados, 

emparrados, accesos, micropaisajes... ya iniciamos la extensión de los efectos positivos de la 

operación. 

Pensar los sentidos (ruido, olor, sorpresa, color, texturas...) como elementos básicos del paisaje, 

con soluciones específicas para fomentar las respectivas sensaciones y percepciones que 

generan, nos permite pensar que cada intervención interfiere y mejora los sistemas, y cada 

proyecto importa. 

Por lo tanto, la metodología para el análisis, planificación y gestión de paisajes es ya una idea 

consolidada desde hace muchos años, basada en propuestas de análisis del entorno físico y 

específicamente de propuestas urbanas y paisajísticas del equipo. La metodología que hemos 

aplicado tiene cuatro niveles de aproximación al territorio: los paisajes de interés (para una 

acupuntura del paisaje), los sistemas territoriales de interés patrimonial, los morfotipos 

(naturales y culturales que definen las áreas de carácter) y las unidades del paisaje (como síntesis 

que se generan a partir de narrativas y lecturas reales o simbólicas). 



Plan Director de Los Cerros del Otero y de San Juanillo 

 

pag. 13 
 

Proponemos acciones, programas y planes de desarrollo que se compartan como ámbitos para 

la planificación futura y de la propia gestión del presente Plan Director. Estas acciones pueden 

establecer y generar responsabilidades de los diferentes actores, con planificación económica y 

temporal, y con garantías de ejecución afiliadas a través de acuerdos o contratos, como 

establece el Convenio Europeo del Paisaje y el sistema de contratos para la custodia del 

territorio iv desarrollado en el marco de la Ley de Patrimonio Natural y Biodiversidad y en la Ley 

de Desarrollo Sostenible del Medio Rural. Esto podría ser aplicado con carácter de modelo, en 

el parque, de forma inmediata a través de la iniciativa de la plantación de lavandin que ya fue 

presentada por la Consejería de Agricultura como acuerdo para la conǎǘƛǘǳŎƛƽƴ ŘŜ ǳƴŀ άŜƴǘƛŘŀŘ 

ŘŜ ŎǳǎǘƻŘƛŀέ ŘŜ ŜǎǘŜ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛƻΣ ŘŜ ƭƻǎ ƘǳŜǊǘƻǎΣ ƻ ƛƴŎƭǳǎƻ ŘŜ ƭŀǎ ŜȄǇƭƻǘŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ƳƛŎƻǊǊŀƛȊŜǎ ƻ Ŝƭ 

ŀƴŦƛǘŜŀǘǊƻ ŘŜ łǊōƻƭŜǎ ŦǊǳǘŀƭŜǎ όŀǾŜƭƭŀƴƻǎΣ ŎŜǊŜȊƻǎΣ ƘƛƎǳŜǊŀǎΣ ŜǘŎΧύΦ 
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Figura 10 .- Primeras propuestas para el Parque de los Cerros del Otero y San Juanillo. 
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Las propuestas sobre las ruinas de los depósitos proponen el refuerzo de los valores culturales, 

históricos, etnográficos, arqueológicos y artísticos, convirtiendo estas infraestructuras en 

viveros y equipamientos de difusión e información del paisaje, y también de investigación y 

promoción, como edificios de uso e interés dotacional. Las medidas relativas a la preservación 

o gestión del bien, van desde el refuerzo de su centralidad, o del uso del transporte alternativo, 

hasta soluciones de energías renovables, reciclaje del agua, e infraestructura hídrica sostenible, 

telecomunicaciones, espacios públicos (corredores verdes), y paisajes de interés (valiosos o 

únicos, para una acupuntura paisajística), así como servicios o equipos públicos o similares.  

Entre los elementos de interés, singulares o valiosos, que actúan como espacios de cambio, 

como bases para una "acupuntura paisajística" destacamos además de los dos BIC (Cerros del 

Otero y de San Juanillo), los dos depósitos, la ermita de Santo Toribio y, como singulares la 

antigua cantera de arcillas y las laderas sur de ambos cerros, así como los cortados del sector 

noreste, en contacto con el SUZ-3, AE.1 (donde se ha pensado un rocódromo). 

Alineados con la propuesta municipal, el proyecto explica las directrices a partir del carácter 

simbólico del Parque, como una seña de identidad y patrimonio histórico y cultural de interés 

de la ciudad; como monumento y paisaje cultural (entorno); junto con un conjunto de 

estrategias para la conservación, restauración y rehabilitación de los diferentes paisajes, o 

espacios, siempre desde la perspectiva de la sostenibilidad y desde la posibilidad de su uso como 

recurso turístico multifuncional; desde el uso de las nuevas tecnologías de la información y la 

comunicación, y su uso en la difusión y promoción del proyecto y en la necesaria coordinación y 

participación públicas. 

La propuesta de preservación del monumento, y de su entorno, están basados en un diagnóstico 

detallado y en la búsqueda da la identidad, de la construcción de una memoria colectiva y de las 

narrativas y elementos que lo justifican. Utiliza el análisis histórico, urbano, territorial, 

patrimonial, perceptivo, y también la visita in situ, y las fotografías de detalle, así como la 

experiencia de especialistas en la materia, que trabajaron en trabajos similares en el Cristo 

Redentor, en Rio de Janeiro. Si bien los materiales son diferentes, las técnicas, los protocolos y 

las características de exposición, los procesos de apropiación y simbolización son similares. 

La instrucción y el detalle las Directrices señaladas en este plan para la intervención futura en 

conservación y restauración dialogan así con la autenticidad y la excepcionalidad del 

monumento. Creemos que supone una intervención adecuada con el fin de ir más allá su 

restauración, y definir rutinas permanentes y periódicas de conservación, monitorando el 

estado de conservación del monumento, así como su integración en la nueva dinámica de 

restauración de la naturaleza, integrando el parque en su entorno, a diversas escalas, y 

reforzando su relación como elemento de gran importancia en la ciudad de Palencia y en su 

territorio inmediato. 

La tercera fase, UTOPIA, está descrita en un anexo aparte, como posible desarrollo del proyecto 

en un futuro lejano. En este texto se desarrollan los contenidos y el alcance de esta fase. 

Cambio climático, agua y servicios ecosistémicos. 

Dos de los conceptos que actualmente dominan la investigación y la gestión de los recursos 

hídricos son la interpretación del Global Water Partnership (GWP, 2000) de la Gestión Integrada 

de los Recursos Hídricos (IWRM, por sus siglas en inglés) y los Servicios de los Ecosistemas, según 

la interpretación de la Evaluación de los Ecosistemas del Milenio (ONU, 2005). Algunos autores 
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señalan que ambos aspectos, IWRM y ES, se han convertido en conceptos casi idénticos y que 

se enfrentan a desafíos críticos en cuanto a su implementación que deben ser afrontados para 

resolver problemas socioambientales (Cook y Spray, 2012). 

El concepto de servicios ecosistémicos surge del movimiento ambientalista de Estados Unidos 

en la década de 1970, recientemente actualizado por autores como Dailyy ό5ŀƛƭȅΣ bŀǘǳǊŜΩǎ 

Services: Societal Dependence on Natural Ecosystems, 1997; Daily, What are ecosystem 

services?, 1997), pero también de la conceptualización creciente de la naturaleza como conjunto 

de sistemas integrados (Odum E. , Ecologia. (Ecology, 1963). Kurt G. Hell (Trad.), 1969; Odum E. 

, Fundamentals of ecology, 1971) y representa, en la actualidad, uno de los modelos más 

recurrentes en el campo de la conservación de la naturaleza, la gestión de los recursos naturales, 

el desarrollo de normativas o la contabilidad ambiental, entre otros. Según Balvanera y Cotler 

(Balvanera & Cotler, 2007), el concepto de Servicio Ecosistémico surge de la necesidad de 

profundizar en la estrecha relación que existe entre los ecosistemas y el bienestar de las 

poblaciones humanas. Entre las muchas definiciones y aproximaciones al concepto (Boyd & 

Banzhaf, 2007)la más citada es la expuesta en el documento de Evaluaciƽn de Ecosistemas del 

Milenio (Millennium Ecosystem Assessment, MEA) de las Naciones Unidas (ONU, 2005), 

definiendo los servicios de los ecosistemas como los beneficios y recursos que los humanos 

obtienen de funciones de los ecosistemas. La clasificación de tipos de servicios propuesta en el 

MEA es muy aceptada y ha servido de referencia para el diseño de otras, como el Sistema Común 

Internacional de Clasificación de Servicios Ecosistémicos (CICES), a nivel europeo (Potschin & 

Haines-Young, 2011). 

No obstante, para comprender la idea de servicio ecosistémico, deben antes entenderse algunos 

aspectos relacionados con el comportamiento de los sistemas antrópicos y naturales. Se trata 

de sistemas interrelacionados, de gran complejidad, en los que se integran tanto las estructuras 

y procesos ecológicos como los elementos económicos, sociales y culturales, y cuya dinámica se 

desenvuelve en diferentes escalas espaciotemporales. Para abordar esta complejidad, el 

ŜƴŦƻǉǳŜ ōŀǎŀŘƻ Ŝƴ Ŝƭ ŜǎǉǳŜƳŀ ŘŜ ƳŀƴŜƧƻ ŀŘŀǇǘŀǘƛǾƻΥ ά5ǊƛǾŜǊǎΣ tǊŜǎǎǳǊŜǎΣ {ǘŀǘŜǎΣ LƳǇŀŎǘǎΣ 

wŜǎǇƻƴǎŜǎέ (Burkhard & Müller, 2008), presta un soporte conceptual y metodológico que ayuda 

a elucidar la cascada de relaciones entre los aspectos de estructura y procesos de la naturaleza, 

la calidad de los ecosistemas (también referida como salud o integridad de los mismos), los 

servicios ecosistémicos y los beneficios obtenidos por el hombre, así como, en última instancia, 

el valor que éste les otorga (Potschin & Haines-Young, 2011).  

El conocimiento y evaluación de los servicios prestados puede, por tanto, relacionarse con la 

calidad ambiental, siendo ésta reflejo de la integridad funcional de los ecosistemas (Kandziora, 

Burkhard, & Müller, 2013). La calidad ambiental se ve afectada por la actividad antrópica y, por 

tanto, existe una gran influencia de los marcos, límites o contextos espaciales definidos por el 

hombre (límites administrativos como parcelarios, propiedades, municipios, regiones, etc.). Sin 

embargo, la alteración de la calidad ambiental se transfiere a los procesos naturales del 

ecosistema y, por tanto, éstos suceden en un marco espacial natural. La contextualización 

espacial para la evaluación de la calidad ambiental debe referenciarse, sin duda, a una unidad 

de la misma naturaleza, esto es, ambiental. Delimitar espacios naturales presenta cierta 

complejidad, por lo que, tradicionalmente, se ha empleado como unidad ambiental de 

referencia la cuenca hidrográfica o cuenca de drenaje (Chorley, 1971). 
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Las cuencas de drenaje son territorios delimitados por la topografía del terreno que tienen en 

el ciclo hidrológico un esquema de conectividad natural, que no entiende de fronteras ni 

divisiones administrativas y que presentan, dentro de los límites de las mismas, y con el exterior, 

infinidad de relaciones entre las variables ecológicas y antrópicas que determinan el 

funcionamiento del conjunto del sistema. Desde un punto de vista funcional, la cuenca podría 

concebirse como una espacialización o individualización del sistema físico, biológico y antrópico, 

en la que pueden establecerse balances de masa, energía e información en forma de cantidades 

de entrada, salida y recarga en los elementos y los procesos que componen dicho sistema. Por 

tanto, una cuenca hidrográfica, en cualquier nivel de desagregación (subcuencas), proporciona 

un contexto espacial y funcional coherente para la evaluación y gestión de los recursos 

ecosistémicos, en general, y de los hídricos, en particular. 

Las actividades humanas son las principales causas generadoras de presiones sobre los servicios 

prestados por el agua en las cuencas hidrográficas. Las presiones afectan la biodiversidad y el 

estado del ecosistema acuático, lo que puede resultar en un cambio en los servicios del 

ecosistema y su valor económico. La explotación excesiva de los servicios de los ecosistemas 

puede convertirse en una presión para un ecosistema. Por esta razón, es importante considerar 

la resiliencia del sistema e introducir la noción de sostenibilidad al evaluar la prestación de 

servicios ecosistémicos. 

La dinámica climática y, por ende, de los usos y cubiertas del suelo en las cuencas hidrográficas, 

tiene una fuerte relación con la modificación paralela de los servicios ecosistémicos que se 

prestan en el espacio de dichas cuencas. Es de esperar que, en un mundo cambiante, los 

servicios ecosistémicos también lo hagan; por lo que se deben aplicar metodologías adecuadas 

que nos permitan prever y comprender cómo dichos servicios cambian. La prospección a futuro 

del comportamiento de los servicios es, sin duda, un aspecto de mucho interés ante las inciertas 

perspectivas de dinámica territorial planteados por el cambio global y las políticas de adaptación 

relacionadas con el mismo. 

Investigadores como Balvanera y Cotler (Balvanera & Cotler, 2007) estudian los posibles efectos 

de los cambios de uso del suelo y sus repercusiones sobre los servicios ecosistémicos a escala 

continental europea y en zonas áridas del suroeste de la Península Ibérica, respectivamente. Por 

otra parte, Schröter (Schröter, Matzdorf, Sattler, & Alarcon, 2015), en otro estudio basado en 

modelos a escala europea, apuntan al probable incremento de las condiciones de estrés o al 

deterioro de varios de los servicios ecosistémicos principales, como el aprovisionamiento de 

agua o alimentos.  

Las modificaciones previstas en el régimen pluviométrico impactarían directamente en la 

provisión de recursos hídricos en las cuencas, particularmente en el sur de Europa, 

incrementando el estrés y la dificultad de provisión de servicios asociados, así como 

promoviendo modificaciones de los usos y cubiertas del suelo. Para la concreción de los estudios 

de servicios a las realidades locales, las metodologías trabajadas en muchos estudios resultan 

en datos poco precisos. Para un buen análisis de las repercusiones de estas dinámicas 

territoriales locales en el contexto del cambio global, debe disponerse también de datos locales 

y a las escalas espaciales adecuadas. 

Está claro que las nuevas tecnologías y los algoritmos avanzados de cálculo están contribuyendo 

a la mejora de los resultados en los estudios ambientales en general. Estas nuevas tecnologías 

incluyen nuevos sensores para recopilar datos, algoritmos de minería de datos, métodos de 
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aprendizaje para construir modelos estadísticos y para ajustar modelos mecanísticos a los datos 

locales y métodos para diseñar políticas óptimas de gestión, por ejemplo, con el apoyo en la 

generación de modelos y escenarios de cambio. Los SIG y la teledetección, contribuyen de forma 

destacada en estos aspectos, pero, tanto la información, como los métodos, deben entenderse 

adecuadamente para realizar análisis coherentes. Debido a la heterogeneidad de los datos 

disponibles, una vez más deben considerarse aspectos como las características locales de las 

áreas de estudio, las escalas de análisis y los objetivos perseguidos. 

La gestión del agua en el marco del Plan Director de los Cerros de Otero y san Juanillo, debe 

entenderse desde la perspectiva de estos nuevos paradigmas de cambio global y enfocarse en 

la búsqueda de soluciones que mejoren la sostenibilidad integral y la resiliencia de estos 

ambientes, mediante uso de especies y ecosistemas que potencien los servicios ecosistémicos 

característicos del entorno de la ciudad de Palencia, y más concretamente, del entorno de 

ambos cerros, partiendo de la lectura del funcionamiento de las aguas, del clima, del suelo, de 

su potencial de prestación de servicios ecosistémicos y de sus conexiones con otros sistemas 

ecológicos del entorno (los páramos, las vegas, el alto de los cerros, o las laderas y zonas 

húmedas). 

Propuesta post-COVID 

Hoy debemos entender la oportunidad, y la necesidad, de abordar estos desafíos, con relación 

a las principales estrategias europeas y nacionales de gran alcance, que estructuran los fondos, 

las políticas europeas y que se han visto aceleradas por la crisis del COVID. Entre otras están: 

¶ Convenio Europeo del Paisaje (y las legislaciones regionales ya en marcha). 

¶ Estrategia europea (y ahora nacional, recientemente aprobada) de Infraestructura 

Verde (Ministerio para la transición ecológica y el reto demográfico, 2020 (octubre)). 

¶ European Green Deal. 

¶ Plan de Recuperación del Gobierno de España. 

¶ Estrategia de Transición Justa. 

¶ IDE Europea, Nacional y Regional (nacidas de INSPIRE). 

A ello debemos sumar los instrumentos regionales de ordenación del territorio, de regeneración 

urbana y de ordenación urbanística de escala provincial ya aprobados y vigentes, entre los que 

hacemos especial mención a las directrices regionales (las complementares nunca fueron 

redactadasv), y a los planes, proyectos y programas, sea territoriales, sea de ámbito sectorial. 

Por tanto, en este contexto, la crisis sanitaria debemos añadir la crisis económica, social y 

ambiental. El Green Deal (UE) y ahora el Plan de Recuperación del gobierno español (cuya 

propuesta entiendo que está en discusión) nos colocan en primer plano, muchos de los objetivos 

y estrategias que ya incorporamos en dichos instrumentos (DOT, Proyectos y Planes regionales, 

ȅ Ŝƴ Ŝƭ ǇǊƻǇƛƻ tƭŀƴ 5ƛǊŜŎǘƻǊ ŜƴǘǊŜƎŀŘƻ Ŝƴ нлнлύΦ 5Ŝ ƘŜŎƘƻΣ ƭŀǎ άŘƛŜȊ ǇƻƭƝǘƛŎŀǎ ǇŀƭŀƴŎŀ ǇŀǊŀ ƭŀ 

ǊŜŦƻǊƳŀ ŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀƭ ȅ ǳƴ ŎǊŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ǎƻǎǘŜƴƛōƭŜ Ŝ ƛƴŎƭǳǎƛǾƻέΣ ǇǊƻǇǳŜǎǘŀǎ ǇƻǊ Ŝƭ ƎƻōƛŜǊƴƻ ŘŜ 

España, y en el que se basará el despliegue de los fondos europeos, y de los presupuestos 

nacionales, ya estaban incluidas de forma nítida en dichos instrumentos: 

1. Agenda urbana y rural y lucha contra la despoblación, apostando por la innovación 

y por el combate al proceso creciente de descenso demográfico. 

2. Infraestructuras y ecosistemas resilientes, tanto culturales (transporte, 

ǘŜƭŜŎƻƳǳƴƛŎŀŎƛƻƴŜǎΧύ ŎƻƳƻ ƴŀǘǳǊŀƭŜǎΣ ǎƛŜƴŘƻ ǉǳŜ ƛƴŎƻǊǇƻǊŀƳƻǎ ŎƻǊǊŜŘƻǊŜǎ 
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ecológicos, ecotonos, conectores entre los espacios de singular valor natural 

(páramos, cauces fluviales, afloramientos de acuíferos) haciendo, o aprovechando 

paisajes existentes. 

3. Transición energética justa e inclusiva, proponiendo sistemas de producción 

basados en calderas de biomasa, y células fotovoltaicas. 

4. Una administración para el siglo XXI, donde, mediante el uso de las TIC, podamos 

difundir estas políticas, formar a los técnicos, en todos los niveles, públicos y 

privados, y trasferir eso a procesos de educación ambiental y patrimonial más 

cercanos a los ciudadanos. 

5. Modernización y digitalización del tejido industrial (en concreto de viveros y 

servicios de jardinería y paisajismo) y de la pyme, que contribuyan además a la 

recuperación del turismo e impulso a una Palencia más emprendedora. 

Fomentamos para ello la innovación, la investigación (participación de la 

Universidad, campus de la Yutera, y de empresas como Itagraformación o 

Parajeinnova que apuestan por modelos de desarrollo sostenible y por la educación 

ambiental), la digitalización de la industria agroalimentaria (con proyectos 

orientados a la explotación comercial de aromáticas, plantas medicinales, frutales, 

ƻ ƳƛŎƻǊǊƛȊŀǎύΣ ƻ ŘŜ ŦƻƳŜƴǘƻ ŘŜ ǳƴ ǘǳǊƛǎƳƻ άŜƴ ǊŜŘέΣ ōŀǎŀŘƻ Ŝƴ Ŝƭ ŘŜǎǇƭƛŜƎǳŜ ŘŜ 

Sistemas Territoriales de Información (georreferenciados) y nuevas narrativas. 

6. Pacto por la ciencia y la innovación y refuerzo a las capacidades del sistema nacional 

de salud, pensando el desarrollo de una infraestructura verde palentina que 

refuerce la resiliencia a partir de la activación de servicios ecosistémicos. Son 

aspectos que deben incorporarse a la nueva agenda a partir de criterios de 

ǳǊōŀƴƛǎƳƻ ǎƻǎǘŜƴƛōƭŜ άǇƻǎǘŎƻǾƛŘέΣ ŎƻƳƻ ǾŜƴƛƳƻǎ ŘŜŦŜƴŘƛŜƴŘƻ Ŝƴ ŘƛǾŜǊǎƻǎ ŦƻǊƻǎ y 

contextos. 

7. Educación y conocimiento, formación continua y desarrollo de capacidades. Este es 

otro de los grandes desafíos que deben apostar por la difusión de estas iniciativas 

de regeneración, de ordenación pensada desde nuevos instrumentos basados en la 

idea del paisaje, de la activación de servicios ecosistémicos, de soluciones basadas 

en la naturaleza, frentŜ ŀ ƻǘǊŀǎ ǎƻƭǳŎƛƻƴŜǎ Ƴłǎ άƎǊƛǎŜǎέΦ 

8. Nueva economía de los cuidados y políticas de empleo colaborando con iniciativas 

locales como las propuestas por fundaciones y asociaciones como la Asociación de 

producción de plantas aromáticas, Centro Villa San José o Fundación San Cebrián 

(entre otros posibles actores). Además de fomentar una economía verde, la 

ordenación que proyectamos, con este enorme esfuerzo, entre todos, debería 

generar nuevas oportunidades de negocio como la regeneración urbana, el 

despliegue de transportes más sostenibles, de proyectos de restauración ambiental 

(inclusive en entornos urbanos) y de refuerzo del patrimonio cultural a escala 

territorial, entre otras. 

9. Impulso de la industria del turismo, de la cultura y del deporte, desde el paisaje, 

apostando por el patrimonio cultural y natural, incorporando nuevas narrativas 

(desde las paleontológicas, o arqueológicas hasta las históricas, y el arte 

contemporáneo) y ǎƛŜƳǇǊŜ ŎƻǊǊŜŘƻǊŜǎ ǾŜǊŘŜǎ όŎŀǊǊƛƭŜǎ ōƛŎƛΣ Ǌǳǘŀǎ ǊǳǊŀƭŜǎΣ ŜǘŎΧύ 

10. Sentar las bases para un crecimiento inclusivo y sostenible mediante la colaboración 

público ς privada, a través de fundaciones, consorcios, asociaciones y otro tipo de 
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organizaciones, previstos en la legislación urbanística previstos en la Ley, para la 

asociación público y privada, que garanticen la sostenibilidad del modelo. 

Por tanto, intentando resumir, los fines y objetivos que perseguimos con estas alternativas 

propuestas son los siguientes: 

¶ Programar y anticipar la aplicación de estas políticas y la preparación de planos, 

programas y proyectos que permitan un rápido y eficaz acceso a los fondos públicos 

asociados y, en concreto, a los fondos FEDER (con especial énfasis en las EDUSI, urbanas 

y comarcales), a las ayudas a la rehabilitación, al apoyo a las áreas en crisis y el 

despliegue de políticas de energías sostenibles y otras (transición justa), o políticas más 

específicas como LIFE, de apoyo a la mejora del medio ambiente y el combate al cambio 

climático. 

¶ Colocar el reconocimiento jurídico del paisaje como una verdadera herramienta de 

ordenación territorial, y a escala urbana también, mediante la definición de un marco 

legal, jurídico e instrumental, acorde al desafío. 

¶ LƴǘŜƎǊŀǊΣ Ŝƴ ƭŀǎ ǇƻƭƝǘƛŎŀǎ ŘŜ ǇŀƛǎŀƧŜΣ ƭŀǎ ŜǎǘǊŀǘŜƎƛŀǎΣ Ƙƻȅ ŘƛǎǇŜǊǎŀǎΣ ȅ άǎŜŎǘƻǊƛŀƭƛȊŀŘŀǎέΣ ŘŜ 

protección de los espacios naturales (la Red Natura), de integración de los sistemas 

territoriales de interés patrimonial (BICs), de regeneración urbana, de infraestructuras 

verdes, de desarrollo del estratégico sector agroalimentario (planes de regadío y PAC), 

de consolidación del sistema forestal (Plan Forestal y Planes de arborización urbana), o 

planes turísticos (con creación de destinos igualmente sostenibles e integrados) a escala 

urbana y territorial. 

¶ Sensibilización a los diferentes niveles de gobierno de la comunidad, y a la sociedad civil, 

las organizaciones privadas y las diferentes autoridades (científicas, técnicas, sociales, 

económicas o administrativas) de la necesidad de una mayor coordinación, integración 

y trasversalidad de las políticas en el territorio. 

¶ Definición y aplicación de políticas para la protección, gestión y ordenación del paisaje, 

tanto a través del uso del patrimonio cultural, como del patrimonio natural, como 

recursos para su recualificación, refuerzo de la identidad y de la idea de región, y para 

el apoyo al desarrollo de políticas de promoción, uso sostenible y preservación de dichas 

componentes y de sus procesos ecológicos asociados. 

¶ Establecimiento de instrumentos a escala regional, comarcal y local, para la protección, 

gestión y ordenación y fomento del paisaje como instrumento de análisis y diagnóstico, 

pero también como instrumento de ordenación y de gestión, y como base para la 

definición de políticas de desarrollo sostenible, integrado y resiliente. 

¶ Sensibilizar, formar, difundir y educar a la sociedad castellano y leonesa en la valoración 

y regulación de los paisajes como fundamento de nuestra comunidad, de nuestra 

riqueza y de nuestro potencial de desarrollo para el futuro. 

¶ Establecimiento de procedimientos y plataformas tecnológicas (IDEs), para la 

participación de la población, las autoridades y otras partes interesadas, en las políticas 

paisajísticas, mediante la integración de las diferentes políticas, los diálogos 

intersectoriales, el debate transversal y el ajuste de las diferentes escalas, visiones y 

aproximaciones (p.e. el despliegue de las infraestructuras verdes urbanas, la 

recuperación del medio ambiente de las ciudades, o la evaluación y seguimiento de 
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dichas políticas por organismos especializados y dotados tecnológicamente, como el 

ITACYL, SIEMCALSA, CESEFOR, y otros). 

¶ Identificación y calificación de los propios paisajes en todo el territorio regional a partir 

de las grandes iniciativas cartográficas ya en marcha (mapa Geológico y minero, mapas 

edáficos y pedológicos, mapas de patrimonio cultural y natural, morfotipos o mapas 

fisiográficos de los espacios naturales), sobre la base de la cartografía regional a escala 

1/5000 y con el apoyo de dichas instituciones de reconocido prestigio y experiencia en 

el área, como el Centro de Información Geográfica y la IDECYL, entendida como 

plataforma para las políticas públicas. 

¶ Integración de las infraestructuras verdes en las políticas de ordenación del territorio, 

en la urbanística y en todas aquellas con impacto sobre el paisaje, con especial atención 

a la identificación y gestión de riesgos (incluidos aquellos derivados del cambio 

climático, o de pandemias como el coronavirus), y facilitar así una transición hacia un 

nuevo modelo más sostenible y participativo. 

Fines, objetivos y oportunidades. 

Las determinaciones del Plan Director tendrán en cuenta las siguientes directrices:  

El objetivo es la redacción de un Plan Director que tiene como fin la puesta en valor de un conjunto 
monumental y paisajístico que identifique la ciudad de Palencia a nivel nacional e internacional y que, 
junto a las últimas actuaciones llevadas a cabo en esta zona de la ciudad, está llamado a potenciar la 
recuperación social y económica del entorno del Cerro del Otero y a fomentar el sentimiento de orgullo, 
pertenencia e identidad de las personas que viven en él y lo disfrutan.  

Por tanto, el objetivo principal está claro, valorar el conjunto monumental y paisajístico 

colocando a Palencia en la agenda turística nacional e internacional, como un referente cultural, 

ambiental y turístico. Los objetivos para la redacción del Plan Director de los Cerros del Otero y 

San Juanillo son resumidamente: 

¶ Reforzar su imagen como seña de identidad de Palencia. 

¶ Uso sostenible del monumento y su entorno equilibrando las necesarias actuaciones de 

conservación con otras de recualificación y reutilización. 

¶ Promover un paisaje sostenible recuperando la vegetación nativa y utilizando el 

depósito norte como vivero al servicio de la operación. 

¶ Incentivar el turismo en base a la incorporación de nuevas narrativas, ecológicas y 

culturales, que hagan la visita más interesante, rica y larga en el tiempo. 

¶ Utilizar las tecnologías de la información relacionando la visita física con la creación de 

un portal digital que permita difundir los valores y lecturas propuestos, y códigos QR en 

campo que nos permitan entender la historia y los valores de este espacio. 

¶ Promover acciones de marketing y publicidad que comiencen desde la iluminación y la 

proyección de mapping 3D, el hermanamiento con otras ciudades (Rio de Janeiro, 

[ƛǎōƻŀΧύvi. 

¶ Coordinación de la propuesta entre las diferentes concejalías, el gobierno regional, la 

sociedad civil y la universidad. 

Para ello trabajaremos en remodelar unos adecuados y universales accesos, recualificación de 

los caminos y senderos acordes con la importancia de los espacios que unen y de los marcos que 

crean para comprender esos monumentos y esos paisajes de interés. Restaurar las ermitas de 

Santa María, Santo Toribio y San Juanillo, y del conjunto de casas rupestres que configuran el 

eremitorio (conjunto etnológico) de San Juanillo. Rehabilitar y poner en marcha los edificios 
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existentes, los depósitos y las edificaciones auxiliares existentes que formaban parte de la 

construcción original. Construir un parque basado en la idea del paisaje sostenible, pensado 

desde una lógica ambiental, pero también cultural que integre la vegetación y los ecosistemas 

característicos. 

Seña de identidad y patrimonio cultural. 

La identidad es entendida no como algo esencial, sino como una construcción de varias influencias para 
crear una representación en particular (Szurmuk & Robert Mckee, 2009, págs. 143-144) 

El patrimonio cultural es construido a través del reconocimiento específico de una serie de 

valores y atributos, que nacen de narrativas y estrategias de apropiación que acaban otorgando 

a un cierto objeto, en nuestro caso a los cerros, junto a sus monumentos o yacimientos 

arqueológicos, valores culturales y paisajísticos, al tiempo que simbólicos e identitarios, 

mediante procesos de resignificación y apropiación de dichas narrativas.  

Valores, identidad y dimensión simbólica del patrimonio cultural. 

La identidad es una forma de representación de un grupo social o de un colectivo. El patrimonio 

se convierte así en una invención, una construcción social a partir de la idea de mantener 

presente un pasado y proyectarlo al futuro. Patrimonio cultural e identidad deben convivir 

ligados por la dimensión simbólica de su significado que nace de los procesos de apropiación 

cultural. Esa interacción permanente entre ambos conceptos es tan dinámica como la propia 

cultura y contribuye para la sostenibilidad del modelo y, especialmente en nuestro caso, para la 

mejora paisajística del conjunto y del municipio como un todo. 

El conjunto de los cerros del Cristo del Otero 

y San Juanillo debe convertirse en un 

símbolo de identidad de la ciudad de 

Palencia y de los palentinos. Para ello debe 

ser pensado, tanto desde su construcción 

en 1931, como junto con el conjunto del 

entorno con sus diferentes elementos 

όŎŜǊǊƻǎΣ ŜǊƳƛǘŀǎΣ ǾƛǎǘŀǎΣ ǇŀƛǎŀƧŜǎΧύ ȅ ǎǳ 

pasado paleontológico y arqueológico, que 

dotan al conjunto de una riqueza aún mayor 

y de una dimensión temporal y espacial más 

interesante. 

Figura 11. Desde el inicio, el Cristo del Otero despertó 
interés como obra de arte, como símbolo, y como seña 
de identidad de la ciudad de Palencia. Noticia de 
prensa después de su construcción en 1931. 

La dimensión simbólica de su significado, 

que otorga a estos elementos culturales un 

carácter dinámico, pensada en términos de 

protección y de desarrollo. También 

contribuye a los fines del proyecto, 

construyendo significados por la cultura y 

para la cultura, en un ejercicio permanente 

de apropiación simbólica y de procesos 

participativos de resignificación y de aprovechamiento como recurso turístico y cultural.  
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El presente Plan Director debe contribuir a promover una resignificación en la sociedad 

palentina de estos paisajes y elementos. En su última fase (3) el Plan Director deberá activar 

dinámicas participativas y procesos de integración de la sociedad civil, las administraciones y la 

academia, así como debe contribuir a la construcción de una memoria colectiva sobre ese 

espacio, y a la sensibilización ambiental como un todo.  

Narrativas al servicio de la construcción de una identidad. 

Varias serán las narrativas que coloca el Plan al servicio de estos fines y que recogemos en el 

anexo 4 de este Plŀƴ ŎƻƳƻ ōŀǎŜǎ ǇŀǊŀ ǳƴŀ άƎǳƝŀ ŘŜ ƎŜǎǘƛƽƴ ǘǳǊƝǎǘƛŎŀ ȅ ŎǳƭǘǳǊŀƭ ŘŜƭ tƭŀƴ 5ƛǊŜŎǘƻǊ 

Χέ:  

¶ Las narrativas históricas relativas a: 

o La herejía prisciliana, el obispo Santo Toribio (s. VI d.C.), y el conjunto de las 

ermitas de Santo Toribio, Santa María y San Juanillo  

o Procesión de Nuestra Señora del Santo Rosario del Dolor (de 1588) y los restos 

del vía Crucis histórico 

¶ el mar de Castilla (basada en los elementos paleontológicos identificados a principios 

del siglo pasado y los hallazgos actuales y futuros a ellos asociados), 

¶ la escuela de escultura palentina, con especial atención a Victorio Macho, y al Sagrado 

Corazón, ǇŜǊƻ ǎƛƴ ƻƭǾƛŘŀǊ ƭŀ ŜǎŎǳŜƭŀ ŘŜ tŀǊŜŘŜǎ ŘŜ bŀǾŀ όtŜŘǊƻ ȅ !ƭƻƴǎƻ .ŜǊǊǳƎǳŜǘŜΧύ 

y la escultura contemporánea (colección Capa, la senda de Ursi (en la montaña 

ǇŀƭŜƴǘƛƴŀΣ ŜǘŎΧύΦ 

¶ las políticas públicas: 

o historia del sistema de captación y saneamiento de la ciudad de Palencia, desde 

ƭƻǎ άŀƎǳŀŘƻǊŜǎέΣ ȅ ƭŀ ǇǊƛƳŜǊŀ ŎŀǇǘŀŎƛƽƴ ŘŜ мтлсΣ Ƙŀǎǘŀ ƭŀ ŎƻƴǎǘǊǳŎŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ 

depósitos del Otero (1904, depósito sur, y en 1946, el oeste, de decantación). 

o la escuela del paisaje y de la gestión del territorio (asociado a los proyectos 

URBAN, EDUSI, y la integración de Palencia en la dinámica de la UE). 

¶ Las primeras obras del movimiento higienista o sanitarista de escala regional. 

¶ Mitos, Dioses y Ninfas del Jardín de las Hespérides (toponimia del nuevo parque). 

La región alberga una historia de más de 14 millones de años junto a expresiones 

contemporáneas del arte palentino, y restos inciertos del siglo XIII de la Ermita de Santo Toribio. 

Las cuatro áreas, en sentido norte sur, donde estudia la implantación del parque son Barredo 

Viejo, Cotarro Verde, San Juanillo, Corona Pequeña y La Barraca.  

 

El análisis inicial confirma que estamos trabajando sobre uno de los yacimientos paleontológicos 

más importantes de la península ibérica. Al mismo tiempo, el Cristo del Otero, inaugurado el 

mismo año que el Cristo Redentor, se ha convertido en un símbolo de la ciudad y del arte 

palentino por extensión y unido a los espacios ocupados por el eremita Santo Toribio, y sus 

sucesores, en ambos cerros, el de Otero y el de San Juanillo.  

También deberemos incorporar en esas narrativas, de interés turístico y patrimonial, las 

correspondientes con la mitología del olimpo de los dioses y del Jardín de las Hespérides 

(frutales y cítricos), y sus consecuentes reflexiones sobre los conceptos de paisaje, utopía y jardín 

divino. 
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La identidad incluye asociaciones con los rasgos que caracterizan a los miembros de esa 

colectividad frente a los que no pertenecen a la misma, por tanto, el refuerzo de la conciencia 

palentina. Incluye por ello la conciencia que cada individuo tiene de ser él mismo y, entonces, 

distinto a los demás, al tiempo que miembro del grupo (Szurmuk & Mckkee, 2009, pág. 140). 

Por tanto, define la identidad como el conjunto de rasgos característicos que distinguen a un 

grupo de otro. La identidad se genera desde la conciencia colectiva que debe basarse en 

imágenes, narrativas y valores y elementos que soporten y den apoyo, en su caso, en las áreas 

de entorno, a dichos valores. 

 
Figura 12. El piso Serravalliense, pertenece a la era Cenozoico y a la época llamada de Mioceno medio, entre el piso 
Langhiense, que da inicio 15.97 mi de años atrás, y el Tortoniense, que comienza 11.62 mi de años atrás, es llamado 
ǘŀƳōƛŞƴ ŎƻƳƻ ά½ƻƴŀ aŀƳƝŦŜǊƻ Ŝƴ 9ǳǊƻǇŀέΣ ŀǇŀǊŜŎŜƴ ƭƻǎ ǇǊƛƳŜǊƻǎ ƴŀƴoplanctons. 

Patrimonio cultural como paisaje y como sentimiento de pertenecimiento. 

Los monumentos: obras arquitectónicas, de escultura o de pintura monumentales, elementos o 
estructuras de carácter arqueológico, inscripciones, cavernas y grupos de elementos, que tengan un valor 
universal excepcional desde el punto de vista de la historia, del arte o de la ciencia. 

Los conjuntos: grupos de construcciones, aisladas o reunidas, cuya arquitectura, unidad e integración en 
el paisaje les dé un valor universal excepcional desde el punto de vista de la historia, del arte o de la ciencia. 

Los lugares: obras del hombre u obras conjuntas del hombre y la naturaleza, así como las zonas incluidos 
los lugares arqueológicos que tengan un valor universal excepcional desde el punto de vista histórico, 
estético, etnológico o antropológico. (UNESCO 1972 141) 

Debemos considerar el conjunto de bienes tangibles e intangibles, cargados de valores 

culturales, naturales (o ecológicos) y simbólicos, que constituyen la herencia y el paisaje de los 

Cerros de San Juanillo y el Otero como un conjunto paisajístico, bien de interés cultural, y 

patrimonio cultural del máximo interés. Estos elementos y procesos deben contribuir a reforzar 

emocionalmente el sentido de comunidad, de sentirse palentino, generando con ello una 

identidad propia, y haciendo que estos valores sean percibidos como característicos por quien 

los conoce desde el exterior. El Patrimonio Cultural, producto de la creatividad humana, se debe 

heredar, transmitir, modificar y optimizar, de individuo a individuo, y de generación a 

generación, por eso es importante documentar el monumento, señalizar sus elementos más 

destacados y difundir la propuesta a través del presente Plan.  
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La principal virtualidad de un símbolo como el Cristo del Otero, es su capacidad de sintetizar y 

de emocionar generando con ello una relación profunda entre objetos, paisajes, ideas y valores. 

El valor simbólico debe representar algo que es validado y reconocido por la conciencia 

individual y colectiva para así transformarse en identidad. Para ello, los bienes deben ser 

interpretados por la comunidad en un grado superlativo, ganando así el valor cultural 

sobresaliente que merecen. Su lectura pasará a estar mediada por el paisaje, por el entorno, 

tanto físico, como inmaterial, pero siempre finalmente construido como elementos filtrados por 

la cultura y la percepción de la comunidad. 

Mediante la apropiación del sentido de identidad, la cultura instaurará referentes simbólicos, y 

hará así posible identificar y determinar los rasgos característicos de la colectividad que habita 

su entorno inmediato, la ciudad y el entorno inmediato hasta inclusive en su escala provincial. 

Es de esta forma, que convertimos los paisajes culturales en representaciones de la identidad 

cultural y del sentimiento de pertenencia (Nogué, Paisaje e identidade Territorial, 2005). 

 
Figura 13. El Cristo del Otero, sobre el cerro del Otero, y San Juanillo, atrás, representan un paisaje de alto valor natural 
y cultural, que puede ser la base para un fuerte proceso de refuerzo de la identidad palentina, y base para una 
apropiación simbólica, cultural y patrimonial. 

La cultura, como espacio de la memoria común, socialmente compartida, podrá crear así nuevas 

narrativas, sobre antiguos, o recientes, hechos y paisajes, y con ellas, nuevos símbolos, e 

identidades, mediŀƴǘŜ ƭŀ άǳƴƛŘŀŘ ŘŜ ǎƛƎƴƛŦƛŎŀƴǘŜǎέΣ ǉǳŜ ǎŜ ŎƻƴǎǘǊǳƛǊł ƳŜŘƛŀƴǘŜ ǘŜȄǘƻǎ 

descriptivos y lecturas pactadas, o unidad de códigos y lecturas (Nogué, Paisaje, identidad y 

globalización, 2008). Textos que puedan trasmitir, conservar y facilitar la lectura e 

interpretación, deben ser construidos como narrativas que nos aproximarán a dichos valores 

culturales. 

El patrimonio cultural, como construcción dinámica que expresa identidad, pertenencia, se 

convierte así en símbolo de una determinada sociedad, siendo apropiado por la memoria 

colectiva, en este caso, la palentina. Se hace importante destacar aquí su dimensión diacrónica 

por tratarse de bienes del pasado, que configuran la identidad de hoy, y que se proyectan en el 

futuro, justificando así la necesidad de su protección y conservación mediante instrumentos 

urbanísticos, patrimoniales y ambientales, tal como el Plan General (clasificación de suelo, 

ŎŀǘłƭƻƎƻΧύΣ ƭƻǎ tƭŀƴŜǎ 9ǎǇŜŎƛŀƭŜǎΣ ƭƻǎ {ƛǎǘŜƳŀǎ DŜƴŜǊŀƭŜǎ y las directrices del paisaje y sus 

futuros instrumentos de gestión.  

La cultura establece jerarquías y hegemonías entre diferentes grupos generando a su vez 

intercambios y conflictos culturales e ideológicos. La decodificación de las narrativas no es 

homogénea, lo que hace que el significado del patrimonio cultural esté guiado por la 
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construcción simbólica y la asignación de valores a determinados objetos o variables, naturales 

y culturales (Nogué, La construcción social del paisaje, 2007), que deberá materializarse en los 

procesos de construcción, aprobación y gestión del presente plan director (Hoyuela Jayo J. A., 

Paisagem como lugar versus Planejamento Sustentável, 2014 c). 

La identidad del lugar 

La identidad se hace necesaria para dar coherencia a los bienes culturales y dotar así ese 

patrimonio, y a su entorno, de una función social. Los actores sociales cumplen un papel 

fundamental en este proceso, y, junto con ellos, los procesos de participación y apropiación, 

marcando con ello las diferencias entre la cultura oficial de la narrativa construida científica y 

técnicamente, y la cultura popular, que se alinea con las tradiciones y con los valores más 

simbólicos. El ayuntamiento, como promotor del presente plan, deberá convocar a los 

diferentes actores locales para el proceso de pacto y aprobación de este, aprovechando el 

presente Plan Director como instrumento para estos fines, tanto en su materialidad como en los 

principios, valores y sentimientos que pretende transmitir.  

La identidad se configura, de esta forma, como una construcción social, apoyada en el uso del 

patrimonio, e identificada a través de los acontecimientos memorables del pasado, expresados 

por narrativas y construcciones sociales, El sentido de pertenencia se adquiere mediante un 

proceso de patrimonialización, que conlleva la conservación de los objetos o paisajes como 

elementos representativos de un pasado, pero también como medio de trasmisión a las futuras 

generaciones de unos valores en ellos reconocidos, mediante procesos de revisión, 

resignificación, conservación y también de recualificación de dichos elementos, espacios y 

paisajes. 

La identidad se asociará con una idea que deberá generalizarse entre los diferentes actores del 

grupo y que será construida a través de narrativas históricas, religiosas, biografías, etnográficas, 

costumbristas, paisajísticas, ambientales, ecológicas e incluso normas consuetudinarias. El 

objeto (conjunto paisajístico) adquirirá así significado de determinados contextos temporales 

(como ya comentamos), espaciales y tecnológicos, creando lazos y/o sentimientos de filiación y 

de compartición. La construcción de una determinada identidad exige una legitimación 

simbólica de las ideologías buscando con ello cohesionar y consolidar la memoria colectiva de 

una sociedad. 

Para construir una identidad debemos seleccionar determinados objetos del pasado, 

transferirlos a una dimensión de valor o significación nueva, establecer una estructura de 

relaciones y someter todo ello a procesos de negociación y apropiación social y colectiva. 

Estamos construyendo una especie acción performativa, que incluye selección, discurso, 

mediación, negociación y que se complementa con la interpretación, pero siempre, por un 

άŎƻƴƧǳƴǘƻέ ŘŜ ŀŎǘƻǊŜǎ ǎƻŎƛŀƭŜǎ ŀŘŜŎǳŀŘŀƳŜƴǘŜ ŎƻƴǾŜƴŎƛŘƻǎ ȅ ŎƻƴǎŎƛŜƴǘŜǎΦ  

El reconocimiento de determinados valores implica actitudes hacia un objeto o paisaje, y 

requiere explicitar las razones para poseerlo y preservarlo. Se requiere una cierta homogeneidad 

en la lectura de los códigos simbólicos de los objetos para conseguir este objetivo, y para ello 

son necesarias narrativas conexas y procesos de identificación y apropiación de la connotación 

simbólica del objeto. Por tanto, la significación del patrimonio cultural está intrínsecamente 

ligada al concepto de identidad. Ligado a la connotación simbólica de lo que una colectividad es, 

o no es. Para ello se requiere un repositorio simbólico y la activación de valores. El patrimonio 
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cultural es una construcción social y una representación simbólica de la identidad de un grupo 

de individuos, que se expresa en la memoria colectiva, construida a través del refuerzo de los 

valores de la propia identidad. 
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Uso sostenible del Monumento y su entorno 

Es importante entender la historia, desde los orígenes de Palencia, siempre asociada al Cerro 

del Otero, y desde 1931 al Sagrado Corazón (llamado Cristo del Otero). Además, es uno de los 

yacimientos clásicos de la Paleontología de vertebrados en España. Sus fósiles fueron 

mayoritariamente recolectados por Hernández-Pacheco en 1914-1915 y actualmente se 

encuentran depositados en las colecciones del Museo Nacional de Ciencias Naturales, en 

Madrid. El yacimiento fue reconocido como una antigua mina de arcilla, y hoy se encuentra 

restaurado, por lo que no resulta accesible. 

 
Figura 14. El Cristo del Otero, elevado más de 70 metros sobre la cota media de la ciudad de Palencia, domina el 
paisaje, mirando hacia el sur, y conectando el cerro visualmente con las Navas, con el Centro Histórico, con el Monte 
el Viejo y, al fondo, con el Duero.  

El conjunto paisajístico del primer cerro se completa con la ermita de Santo Toribio, en sus 

faldas, y con los antiguos depósitos, el sur, de ladrillo, y el oeste, de hormigón armado, también 

a los pies del cerro, nos sugieren proponer la idea de crear un centro de referencia del paisaje, 

juntando arte y naturaleza.  

A través del uso de las narrativas que venimos comentando: la historia geológica, la historia de 

Santo Toribio, y los eremitas, la llegada del agua a la ciudad, o los monumentos del Cristo y de 

la ermita de San Juanillo, entre otras, proponemos la creación de un centro de interpretación 

del paisaje. El CIPAN integra estas lecturas, desde la perspectiva cultural, artística, y natural, y 

propone un vivero para la consolidación y desarrollo del parque y que también nos van a permitir 

recualificar el entorno y, en un futuro próximo, la ciudad (como motor de la infraestructura 

verde). 

Como directrices específicas, proponemos perfeccionar la gestión de este monumento de 

manera que el proyecto permita crear condiciones para la implementación de programas que 

prioricen su conservación en base a materiales, soluciones constructivas y técnica escultórica 

adecuados al monumento. Al elaborar una documentación gráfica del monumento y de su 

entorno, hemos construido un registro detallado, mediante el uso de las tecnologías digitales, 

de la herencia geológica y pedológica, de los paisajes, y sus especies y ecosistemas, y de los 
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elementos de valor patrimonial. Al identificar las zonas más frágiles del monumento, así como 

de su estado de conservación, especialmente de las áreas que fueron tratadas en la intervención 

de 2015, y de sus procesos de conservación, sentamos las bases para una restauración 

adecuada, y una propuesta acorde a las exigencias del turismo del siglo XXI (inclusive post-

pandemia). 

Con ello llegaremos al desarrollo de metodologías y directrices para la intervención, la 

conservación, restauración y posterior mantenimiento que permitan una lectura integrada y 

uniforme de las características formales del monumento, y su proyección local y global. La 

propuesta y desarrollo de metodologías de conservación y restauración en las zonas más débiles 

nos permitirá orientar las intervenciones, de forma puntual, para corregir degradaciones 

específicas y particulares, al tiempo que nos permitirá sistematizar toda la información relativa 

a las intervenciones en el monumento, tanto de conservación, como de mantenimiento y 

restauración.  

Los trabajos, a su vez, nos han permitido un registro textual y gráfico de todos los elementos del 

conjunto, así como de los servicios prestados con los cuales poder cerrar esas diversas 

narrativas. Las imágenes serán comparadas con las de la propuesta, a modo de permitir 

entender de forma gráfica y directa las implicaciones de las diferentes operaciones propuestas. 

Del monumento del Cristo del Otero 

La estatua del Cristo del Otero fue terminada en el año 1930 según el proyecto del escultor 

palentino Victorio Macho, aunque su inauguración se retrasó hasta el año 1931vii. El mismo año 

fue inaugurado el Cristo Redentor, en Rio de Janeiro, probablemente la más famosa estatua del 

género que llevaba ya cinco años de trabajos y desarrollo. Proponemos como directriz hermanar 

ambas ciudades debido a sus estatuas y a su carácter simbólico como memorias vivas de las 

ciudades en que se encuentran.  

 
Figura 15. El Cristo del Otero, y la Ermita de Santo Toribio representan un patrimonio material, monumental y 
paisajístico, y también inmaterial, de la ciudad de Palencia, con su Romería y su via crucis (ya abandonado). 
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Son dos de las estatuas de Jesucristo más altas del mundo. A sus pies hay excavada una ermita 

(Santa María del Otero) y un museo donde se encuentran los proyectos de su autor, responsable 

de grandes obras como el monumento a Benito Pérez Galdós y a Ramón y Cajal, ambos en el 

Parque de El Retiro en Madrid o la fuente en honor a Concha Espina, en Santander. No obstante, 

su obra más significativa es este Cristo de Palencia, y reflejo de ello es que por voluntad propia 

fuese enterrado a los pies de este. Se debe recuperar la personalidad de Victorio Macho y la 

conexión con el Cristo Redentor, en la peñaviii de Corcovado, en Rio de Janeiro, que traerá 

beneficios para ambas ciudades. 

El Conjunto Cerros del Otero y San Juanillo ofrece una alternativa de legado patrimonial 

evolucionado desde su origen como monumento, pasando por las actuaciones llevadas a cabo 

en el Centro de Interpretación y Museo, y como futuro destino turístico cultural que pretende 

focalizar y vertebrar la oferta cultural, paisajística y monumental de la ciudad de Palencia. 

También, ha de tenerse en cuenta que estos cerros aparecen indisolublemente unidos a un 

barrio, el del Cristo, que se consolida a lo largo de la década de los años 1950, un barrio con 

personalidad e idiosincrasia propia que inevitablemente será afectado de manera positiva por 

las actuaciones que se desarrollen al amparo de este Plan.  

No debe olvidarse tampoco que en las inmediaciones de estos cerros se encuentra el Pico del 

Tesoro, uno de los principales asentamientos vacceos del sur de la provincia de Palencia 

(Abarquero Moras y Pérez Rodríguez) y que ello lo convierte en un enclave arqueológico de 

cierta importancia. También se encuentran vestigios de esta misma época en el Cerro de la 

Miranda, al lado del Cerro de San Juanillo. Se propondrán mecanismos de conexión, mediante 

corredores verdes y/o ecológicos y paisajísticos, entre estos espacios. 

Asimismo, el hecho de que los primeros depósitos para el abastecimiento de agua potable a la 

ciudad de Palencia se construyeran en las faldas del Cerro del Otero (1904-1951) dota a este 

paraje de un patrimonio arqueológico industrial de interés. Los depósitos están siendo de hecho 

integrados en el proyecto queriendo, con su restauración, además de preservar este interesante 

patrimonio, pode ofrecer una alternativa de uso sostenible y de futuro. 

En el cerro del Otero además se llevan a cabo durante el año diferentes manifestaciones 

populares que constituyen un patrimonio inmaterial claramente vinculado con estos paisajes y 

lugares de interés histórico: 
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Figura 16. El viacrucis podría y debería ser recuperado como elemento estructural del paisaje y como narrativa y 
argumento para la rehabilitación del carácter sagrado del monumento, así como elemento componente de singular 
importancia. 

El domingo más cercano al 16 de abril se celebra en el Cristo del Otero la Romería de Santo 

Toribio. En recuerdo del apedreamiento del Santo, en la fiesta actual, las autoridades palentinas, 

desde el balcón de la ermita mencionada, "apedrean" a los asistentes con bolsas del típico pan 

y quesillo. Esta fiesta consiguió en el año 2007 el distintivo de Interés Turístico Regional.  

[ŀ ǇǊƻŎŜǎƛƽƴ ŘŜƭ ά{ŀƴǘƻ wƻǎŀǊƛƻ ŘŜƭ 5ƻƭƻǊέ ǎŜ ŎŜlebra en la tarde del domingo de Ramos y está 

organizada por la Cofradía Penitencial y Sacramental de la Santa Vera-Cruz. En ella las pequeñas 

imágenes del Santísimo Cristo de la Vera-Cruz y de Nuestra Señora del Dolor suben a hombros 

de los cofrades hasta los pies del Cristo del Otero. 

Materiales y soluciones constructivas 

El Monumento del Cristo del Otero fue realizado en hormigón mediante encofrado in situ en un 

momento en el que las primeras obras de estos materiales estaban siendo realizadas en España.  

[ŀ ǇŀǊǘŜ ŜȄǘŜǊƛƻǊΣ Ŝƭ ǊŜǾŜǎǘƛƳƛŜƴǘƻΣ ƻ άvestimentaέΣ Ŝƴ ǇŀƭŀōǊŀǎ ŘŜƭ ǇǊƻǇƛƻ ŜǎŎǳƭǘƻǊΦ /ƻƳƻ 

encofrado perdido, se utilizaron por la parte exterior placas prefabricadas de piedra artificial, 

mientras que en el interior se utilizaran bases de tablas y estructuras de madera, algunas aún 

visibles en el interior de la estructura.  

Todos los elementos más escultóricos como los brazos, las manos, la cabeza y los pies se han 

realizado con la técnica de vaciado (Valuarte Conservación del Patrimonio, 2017, págs. 12-16). 

Victorio Macho utiliza un lenguaje escultórico moderno, con materiales originales para la época, 

que le permitirán trabajar con geometrías rígidas, y al tiempo con aristas y pliegues que le 

permiten dibujar la túnica y los miembros del Cristo. Una obra digna de reconocimiento por la 

novedad de los materiales, los bajos recursos y la dificultad que traía la escala de la escultura. 



Plan Director de Los Cerros del Otero y de San Juanillo 

 

pag. 32 
 

 
Figura 17. Diversas técnicas fueron utilizadas como el vaciado o las cimbras de madera, andamios y placas de piedra 
preformadas. 

Lecturas estratigráficas de los paramentos y superficies, y un estudio tipológico-formal de los 

elementos principales (materiales, huellas de obra, aparejos, elementos singulares, imágenes) 

permitieron al equipo de restauración de 2015 realizar un gran trabajo de análisis técnico-

constructivo (Valuarte Conservación del Patrimonio, 2017, págs. 12-16) del que concluyen que 

la construcción de este monumento se lleva a cabo en seis fases.  

La primera fase consistiría en la realización de la cimentación, desde sus bases hasta justo por 

encima de las bóvedas de la ermita, en una altura incierta que deberá ser identificada mediante 

métodos no invasivos como georradar o sistemas de ultrasonidos, o similar. Esta cimentación 

deberá ser escaneada antes de la definición del proyecto ejecutivo del nuevo mirador, para 

evaluar su estabilidad estructural y su relación con la ermita de Santa María, y sus posibles 

interacciones con el muro y el corredor perimetral previstos. 

 
Figura 18. El Sagrado Corazón es uno de los símbolos más destacados y singulares de la escultura, recientemente 
reformado. 

En una segunda fase comenzaría la construcción de la estatua. Primero fueron moldurados los 

pies mediante la técnica de vaciado, y después se procedió a la construcción del primer tramo 

del cuerpo de la túnica, ya con el sistema mixto de encofrado exterior (placas de piedra) e 

interior (cimbra de madera), con planta octogonal irregular, hueco y sin variación de sección en 

toda su altura. Todavía hoy el acceso a este hueco interior se lleva a cabo al nivel de la 

cimentación, por una oquedad situada en la zona dorsal. En el Cristo Redentor se hace por una 

puerta a sus pies. 



Plan Director de Los Cerros del Otero y de San Juanillo 

 

pag. 33 
 

La tercera fase consistió en la realización de las mangas (brazos) y del pecho de la túnica 

utilizando, de nuevo, placas prefabricadas de piedra artificial a modo de encofrado perdido en 

el exterior y dejando esperas para enganchar las últimas fases.  

El interior de las mangas, hueco, permitió enlazar los brazos y manos a la túnica, consolidando 

los componentes de la cuarta fase, mediante la técnica de vaciado, y una viga de hormigón que 

compensaba el peso de estos elementos, y que sobresale por el interior del hueco unos 45 cm 

con una altura de 100 cm. 

La quinta fase, consistió en la realización del tramo superior de la túnica; brazos y hombros, así 

como la parte superior del pecho y espalda; y el medallón, del Sagrado Corazón de Jesús.  

La sexta fase básicamente desarrolla la cabeza que se reproduce con la técnica de vaciado, como 

el cuello y sus ojos, siendo este espacio interior, no obstante, muy reducido. Acaba el conjunto 

la reproducción de los dientes en su boca y el vacío de sus ojos que acaban en un orificio de unos 

60 mm de diámetro 

Técnica escultórica 

Los acabados son básicamente de dos tipos. La vestimenta está formada por un revestimiento 

exterior a base de placas prefabricadas de árido de granito, mármol blanco de Carrara y mortero 

de cemento Blanco, visualmente identificamos que este mortero, en parte o en su totalidad está 

confeccionado con árido procedente de machaqueo de granito.  

Según hemos podido averiguar de testimonios orales con talleres tradicionales de piedra, mármol y granito 
de Palencia, existentes en la época de construcción de la escultura del Cristo del Otero; Fernando García 
de GERARDO GARCIA y Luis Alonso de JUSTINIANO ALONSO; lo más probable es que el granito empleado 
en el aplacado de piedra artificial para el revestimiento de la túnica, así como el árido del mortero de 
cemento de rejuntado, proceda de las canteras de Mingorría, en la provincia de Ávila. El mármol blanco 
es de Carrara y los áridos empleados en la elaboración de todo el hormigón, de la cuenca del Carrión 
dentro de la localidad de Palencia, o en las inmediaciones procedente de la propia cuenca del Carrión o 
del Pisuerga (Valuarte Conservación del Patrimonio, 2017).  

Ya los Brazos, manos, cabeza y pies son de hormigón visto realizados mediante técnica de 

vaciado, que incluye la realización de moldes de yeso sobre los cuales se vierte el hormigón, 

realizado con árido de canto lavado, sin revestimiento. Los moldes fueron realizados por Germán 

Calvo, maestro vaciador de la escuela de Artes Aplicadas y oficios artísticos de Palencia, que 

trabajó como vaciador en la Fábrica de Piedra Artificial de Jerónimo Arroyo.  
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Los antebrazos y rostro debían ser concebidos armónicamente con la túnica, de manera que 

todo mostrase perfiles duros y aristados. En fotografías podemos ver el proceso de ejecución 

del soporte a base de estructura y listones de 

madera que Victorio Macho construye para la 

realización del modelo de la cabeza, por lo que 

interpretamos que la técnica para efectuar el 

modelo de las manos y los pies pudo ser 

semejante.  

Figura 19. En la fotografía aparecen retratados junto a la 
mano de este monumento Victorio Macho y Germán Calvo 
y podemos observar los acabados del hormigón.  

Los moldes de escayola realizados mediante 

técnicas de vaciado permiten posteriormente el 

vertido del hormigón, cuyo comportamiento 

dependerá del grado de exposición de cada una 

de las zonas. Las menos expuestas son pelo, 

barba, mejillas, labios y antebrazos; donde 

además podemos apreciar una decoración a 

base de un ajedrezado de teselas, de cerámica 

porcelánica extrusionada, con acabado de 

esmalte vitrificado de color azul, gresite, 

producidas industrialmente, colocadas con 

mortero de cemento, cajeando previamente las 

superficies de hormigón donde eran colocadas, 

para que quedaran enrasadas con la superficie 

de la cabeza.  

Como vimos anteriormente, el pecho de esta imagen está decorado con un medallón 

compuesto por un corazón realizado con teselas de color siena natural, perfilado por otra línea 

de teselas de color azul, más oscuras, como las del pelo, y bordeado por una ornamentación 

geométrica a base de espirales realizadas con teselas siena y oscuras. El medallón ya aparecía 

diseñado en la primera maqueta presentada en la Catedral de San Antolín en 1.927, aquella 

recubierta de cerámica, con cabeza y manos de bronce, en la que sus brazos aparecían inclinados 

hacia abajo. Sin embargo, este medallón no está reproducido sobre las esculturas que se 

conservan en la Real Fundación de Toledo, una esculpida en granito y la otra en terracota, ambas 

de un metro treinta centímetros de altura, ni sobre el modelo expuesto en 1.930 antes de 

iniciarse su construcción. Se deduce que el Corazón fue uno de los últimos trabajos en su 

construcción, pues se observan piezas prefabricadas posteriores (Valuarte Conservación del 

Patrimonio, 2017, pág. 12).  



Plan Director de Los Cerros del Otero y de San Juanillo 

 

pag. 35 
 

 
Figura 20. Los pies fueron especialmente cuidados, como podemos ver en las fotos, y en los de su homólogo, el Cristo 
Redentor. En ambos casos se demuestra el interés por un montaje  

La cabeza hueca, está formada por el hormigón de la estructura y, encima de ese hormigón, una 

rosca de rasillas contrapeadas (pequeños ladrillos cruzados entre sí), y, sobre ella, hormigones 

prefabricados del rostro. Es en el rostro, melena, barba y bigote están tratados con incisiones 

ǇǊƻŦǳƴŘŀǎ ŘŜ ǾƛǾŀǎ ŀǊƛǎǘŀǎ Ŝƴ ǳƴ ǎǳƎŜǊŜƴǘŜ ȊƛȊŀƎ ǉǳŜ ƭŜ ƻǘƻǊƎŀ ǳƴ άŎŀǊłŎǘŜǊ ƎŜƻƳŞǘǊƛŎƻ Ŏǳōƛǎǘŀέ 

(Valuarte Conservación del Patrimonio, 2017, pág. 13). En la melena lleva incrustaciones de 

gresite industrial de tonos azules varios. En el rostro, usa un hormigón gris claro, salvo en la 

barba y el bigote que usa un cemento teñido con tierras naturales de color marrón intenso. Los 

ojos, vacíos, huecos, completan esta expresión, dulce y dura a la par, parecida, como vimos a la 

del Cristo Redentor de Rio de Janeiro. 
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La Conservación, restauración y rehabilitación del lleno y del vacio.  

Las obras de conservación, consolidación, restauración, rehabilitación, reforma, demolición y 

recualificación y adecuación alrededor y en el Cerro se enfocan desde un punto de vista 

histórico, artístico y ambiental, con una puesta en valor de su importancia monumental y 

cultural, dando un paso hacia la integración y la interacción con la ciudad. Las bases son la 

paleontología, la escuela de escultura de Palencia y los criterios paisajísticos, ecológicos y 

ambientales incorporados en el diseño del Parque. 

La conservación del paisaje y de las cumbres del otero y de San Juanillo, han de dialogar con la 

restauración de la estatua y de la Ermita de Santo Toribio, como conjuntos monumentales 

declarados junto al centro histórico y con la rehabilitación, acondicionamiento y 

reestructuración de los depósitos del conjunto. 

  
 
Figura 21 .- Principales vistas a ser protegidas por el Plan Director. 

La protección de vistas del conjunto artístico debe ser prioridad. Se propone la adecuación de 

caminos con arbolado siguiendo los planos de imagen de la propuesta del Plan Director y que 

lleven a lugares que pueden ser equipados como áreas recreativas y desde donde la silueta del 

núcleo de Palencia, con sus principales hitos y referencias, recortadas en el cielo, puedan ser 

contempladas. El Plan Director incorporará un área de especial valor de vistas que enlace ambos 

cerros, y estos con los circundantes y con el núcleo urbano. Por sus condiciones topográficas, la 

primera situada en el cerro del Otero, y el segundo en el Cerro de San Juanillo, en el que se 

limitan las edificaciones y se controlan las condiciones de arbolado, de plantaciones y de 

intervención urbanística 

En la Normativa de este Plan Director se regularán las condiciones de la edificación que se 

permite en este entorno en lo relativo a alturas y materiales exteriores, de forma que se limitan 

aún más lo permitido en el planeamiento general (sectores S-2 AE, S-3 R, S-3 AE.1, o el SUR en 

el Cerro del Otero, o el SUNC del Colegio de Miranda). 

A. Obras de conservación:  

Las obras cuya finalidad sea mantener la edificación en las obligadas y necesarias condiciones 

de higiene y ornato, sin afectar a su estructura ni a su distribución interior, ni alterar el resto de 
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sus características formales se incorporarán en esta categoría. Entre ellas tenemos las de 

conservación del alto de ambos cerros con la conservación de la Escultura del Cristo, del Museo 

de Victorio Macho, de la Ermita de Santa María, del Mirador, y también de la ermita de Santo 

Toribio y de la ermita rupestre del cerro de San Juanillo. 

Por ello definimos en detalle parámetros tales como composición de huecos, materiales, 

colores, texturas, usos existentes, etc. para intentar clarificar los criterios de protección. 

Ejemplos de estas obras son los revocos de fachadas, la limpieza o sustitución de canalones y 

bajantes, el saneamiento de conducciones e instalaciones generales, la pintura, etcΧ 

Las obras y actuaciones de conservación deben ser permanentes y constantes en el tiempo, 

anticipando impactos que pudieran ser irreversibles, garantizando así la sostenibilidad de las 

edificaciones y del propio Parque. Para ello definimos indicadores y tiempos para la revisión del 

conjunto. El Plan Director finalmente incorpora directrices de conservación de suelos, de 

arbolado, y de vegetación arbustiva y herbácea. 

Las principales obras de conservación serían: O-33, Urbanización del frente de Atenea, entre 

Estérope y Lipara, incluyendo los actuales jardines de los depósitos del Otero)(fase 2); O-65, 

Conservación del Museo de Victorio Macho(fase 99), O-66, Conservación de la Escultura del 

Cristo(fase 99), O-67, Conservación de la Ermita de Santa María(fase 99), O-68, Consevación de 

la ermita de Santo Toribio(fase 99), O-69, Conservación del conjunto del Mirador(fase 99), O-70, 

Conservación de la ermita rupestre del cerro de San Juanillo(fase 99) 

B. Obras de consolidación:  

Los diferentes ecosistemas previstos están identificados por elementos y procesos específicos 

cuya consolidación y preservación garantizará la calidad de estos y también de los servicios 

ecológicos que prestan al parque y a la ciudad. Las obras de los depósitos, si bien 

específicamente consideradas como restauración y rehabilitación, también pueden 

considerarse dentro de la categoría de consolidación de las estructuras, y de los paisajes 

industriales construidas hace ya más de 100 años para el abastecimiento de la ciudad y que 

están en un proceso de abandono y degradación. 

Las obras previstas en estos depósitos tienen como finalidad sanear elementos estructurales de 

la edificación, mediante su reforzamiento, reparación o sustitución, al tiempo que prevé algunas 

alteraciones menores en su estructura y distribución para incorporar nuevos usos y una cubierta, 

totalmente aislada e independiente, verde en su parte superior, y trasparente y permeable en 

algunos lugares, para poder observar las antiguas estructuras en toda su plenitud al tiempo que 

habilita su uso.  

Las intervenciones en los depósitos combinan procesos de restauración, con rehabilitación 

(acondicionamiento y reestructuración en función de nuevos usos), e incluso la demolición de 

algunas de las edificaciones que ni poseen singulares valores, ni se adecuan a los usos y 

actividades previstos. 

Importante destacar entre la necesidad de obras de estudio y consolidación del refuerzo 

geotécnico de soporte a la estructura del conjunto del mirador de la Ermita de Santa María (alto 

del cerro del Otero y las cimentaciones, accesos, y el apoyo de la estructura de la escultura), así 

como pequeños desperfectos, como rodapiés desencajados, grietas, o huecos inadecuadamente 

encajados. 
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Es importante aquí destacar la consolidación de la vegetación de las laderas sur con el refuerzo 

de las acciones de plantación de aromáticas, y otras arbustivas (ver especies en directrices del 

paisaje), y de enebros y sabinas, en terrenos calcáreos, o yesíferos, de baja calidad edáfica. 

Igualmente, importantes son las obras de consolidación y reforma de los afloramientos de los 

acuíferos libres como zonas húmedas, dentro del anfiteatro. 

Las principales obras de consolidación se resumen en: O-1, Trabajos geotécnicos de refuerzo de 

la plataforma y cimentaciones del Cristo y entorno(fase 1); O-2, Consolidación de las 

plantaciones de vegetación de las Laderas sur del cerro del Otero(fase 1), O-31, Urbanización de 

las calles perimetrales (peatonalización de la actual calle Venezuela y aledaños)(fase 2), O-33, 

Urbanización del frente de Atenea, entre Estérope y Lipara, incluyendo los actuales jardines de 

los depósitos del Otero)(fase 2), O-36, Vegetación de las Laderas sur del cerro de San 

Juanillo(fase 4), O-37, Obras de adecuación de lo alto del cerro de San Juanillo (mirador, y punto 

de información)(fase 4), O-38, Camino de subida al cerro de San Juanillo (y mirador a media 

ladera)(fase 4), O-50, Museo de Victorio Macho (pequeñas patologías y ajustes, incluidos muros 

del cerro)(fase 6), O-51, Transformación de los acuíferos libres del anfiteatro en área 

húmeda(fase 6), O-71, Espectáculos de luz y sonido(fase 99), O-72, Laderas norte, de densa masa 

forestal de carrasco y arizónicas (San Juanillo)(fase 99), O-73, Laderas norte, de densa masa 

forestal de carrasco y arizónicas (Otero)(fase 99) 

C. Obras de restauración:  

Hemos previsto y descrito operaciones de restauración de edificios y de ecosistemas también 

en el entorno de ambos cerros. En el primero se ha previsto la restauración del Cristo, con 

nuevas obras de restauración, así como en la ermita de santo Toribio en su ladera sur, durante 

la vigencia del presente Plan. Estos edificios dan apoyo a la escultura del Sagrado Corazón de 

Jesús. Sus colecciones de esculturas y diseños pasarían al centro principal, siendo que el centro 

quedaría como un centro de interpretación del paisaje y del entorno y una capilla museo que 

permita visualizar su interior y su estructura. 

 
Figura 22.- Trabajos de restauración volumétrica de manos, cabeza y pies del Cristo del Otero realizados entre 2015 y 
2016 a Valuarte Conservación del Patrimonio. 

Fueron desarrolladas en 2015 tareas de restauración y conservación por la empresa Valuarte 

Conservación del Patrimonio (Valuarte Conservación del Patrimonio, 2017), con la colaboración 
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de Luis Alonso, para reparación y restauración de deficiencias derivadas de exposición climática 

y también de impactos atmosféricos, y restitución, así, de su estado original. 

La situación del estado original y el diagnóstico, de la situación antes y después de las obras, se 

encuentra suficientemente documentada, partiendo de un estado regular y llegando a un estado 

que podemos calificar de bueno o muy bueno (lo que no excluye su necesaria conservación y 

algunas obras de restauración en un futuro de medio o largo plazo). Incluyó algunas obras 

complementarias que contribuyeron a difundir y hacer más próximo al Cristo, como la visita 

guiada a través de los andamios que acabó siendo muy bien recibida por la población. 

Las obras incluyeron por tanto la reparación y sustitución puntual de elementos decorativos 

(dedos, cabeza y pies), y también estructurales (como la estructura de soporte interna) e 

instalaciones (iluminación LED que sería incorporada unos años antes, en 2014ix), con el fin de 

asegurar la estabilidad y funcionalidad del monumento, siendo además que dichas reparaciones 

o sustituciones no alteraron las características morfológicas de la escultura ni del edificio 

original. En 2019 se realizaron obras de restauración de la Ermita de Santo Toribio 

La reposición de pedazos de la escultura y ornamentos dañados o eliminados buscaron siempre 

la recuperación de los volúmenes y las disposiciones y ritmos originales de los elementos 

fundamentales, así como de los revocos y decoraciones del monumento. 

Resumimos las obras de restauración en: O-29, Restauración del depósito sur (interior) (fase 1); 

O-30, Restauración del depósito norte (interior) (fase 1), O-43, Ermitas (cuevas) de la ladera sur 

de San Juán (fase 4), O-44, Ermita de San Juan (fase 4), O-49, Construcción de una pérgola tipo 

"Tortuga Gigante" (fase 5), O-61, Paisajismo del Via Crucis (fase 6), O-74, Restauración de la 

Ermita de Santo Toribio (fase 99), O-75, Via Crucis y carretera paisajística (fase 99), O-76, 

Restauración del Cristo Redentor (fase 99). 

D. Obras de rehabilitación:  

El conjunto de obras previstas para mejorar las condiciones de habitabilidad comienza por la 

accesibilidad, y podrán alterar, si bien ligeramente, las características morfológicas y de 

distribución del mirador superior del Cerro.  

Las obras de accesibilidad, o acondicionamiento de accesos, salidas y llegas, incluyen un sistema 

de elevación o ascenso. Para dicha solución hemos optado por un elevador tipo Ŝƭ άelevador das 

escadas de santo !ƴŘǊŞ ό/ƻǾƛƭƘńύέ em Portugal. Este ascensor, o άelevador ƛƴŎƭƛƴŀŘƻέ, consiste 

en un plano inclinado entre la Calle Avila y Bolama y el Mercado Municipal, en un eje de 

importante movilidad de la ciudad de Covilhã. El grupo matriz está embarcado en la cabina por 

lo que no precisa de sala de máquinas, y también permite que la cabina sea enteramente 

trasparente y abierta al paisaje. En el caso de Portugal tiene un desarrollo de 60 metros e 

inclinación de 29º. En nuestro caso estamos hablando de un desarrollo de unos 125 metros de 

longitud y 61 metros de desnivel. La empresa desarrolladora fue LIFTECH. 

Las obras en el actual Centro de Interpretación del escultor Victorio Macho, podrían ser 

trasferidas para el CIPAN (al lado del depósito sur) previsto como museo y punto de acceso y así 

redistribuir el espacio interior liberando una importante carga de este espacio y pudiendo 

incorporar otros usos de menor impacto, así como aproximar a los usuarios el restaurante, 

centro de interpretación, museo y sala de exposiciones. 

Todas estas obras de acondicionamiento permitirán mejorar las condiciones de habitabilidad y 

accesibilidad mediante la introducción de nuevas instalaciones, la modernización de las 
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existentes y la redistribución de su espacio interior. Y esto podrá suceder sin intervenir sobre las 

características morfológicas o estructura portante, ni alterar la envolvente del edificio existente, 

y con el mínimo impacto en las laderas y plataformas de llegada. No deberá autorizarse la 

apertura de nuevos huecos ni la modificación de los existentes. 

Ya las obras de reestructuración serán aplicadas exclusivamente en los edificios auxiliares del 

depósito sur, afectando, si fuera necesario, a sus condiciones morfológicas, incluyendo la 

posibilidad de demolición o sustitución parcial de elementos estructurales, sin afectar a la 

fachada e inclusive la reforma, o substitución, del actual edificio de servicio para la construcción 

de un centro y nuevo acceso. 

 
Figura 23.- {ƛǎǘŜƳŀ ŘŜ ŜƭŜǾŀŎƛƽƴ ǘƛǇƻ άǇƭŀƴƻ ƛƴŎƭƛƴŀŘƻέ ŘŜ /ƻǾƛƭƘńΣ tƻǊǘǳƎŀƭΦ 

Las principales obras de rehabilitación serían: O-25, Sala de exposiciones del depósito sur (fase 

1); O-26, Rehabilitación de la edificación para distribución de agua como sala de exposiciones 

temporales (fase 1), O-27, Rehabilitación de los tanques del depósito norte como jardines (fase 

1), O-28, Rehabilitación de los tanques del depósito sur como jardines (fase 1), O-60, Zona 

Húmeda completa (fase 6) 

E. Obras de reforma:  

Las obras que afectan a la estructura formal del edificio han sido pensadas tan sólo para el 

edificio auxiliar situado al oeste del depósito sur (de ladrillo), ya que pretenden la sustitución de 

su volumen y la construcción de un gran sótano (para exposiciones y acceso al elevador) 

alterando la distribución interior o el aspecto exterior, y modificando el elemento original que 

carece de valor cultural. 

Las obras de reforma: O-26, Reforma de la edificación para distribución de agua como sala de 

exposiciones temporales (fase 1) 

F. Obras de demolición:  

Las obras que tienen por objeto derribar, en todo o en parte, construcciones existentes o 

elementos de las mismas serán previas en este caso a las de reforma ampliando la cobertura de 

la pieza original, pero sin alterar los valores y elementos específicos del depósito protegido. Las 

obras de demolición: O-24, Demolición del edificio del depósito sur (fase 1) 

Otros tipos de obras 

En función del tipo de obras podemos definir también las ordinarias de conservación y las de 

nueva edificación. 
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G. Obras ordinarias 

Constituyen proyectos cuya finalidad es llevar a efecto obras de urbanización de carácter 

puntual o de infraestructuras o servicios de carácter parcial como las conexiones a las diferentes 

redes de infraestructuras. Estamos pensando en este caso de las obras de conexión con el 

entorno en los límites del Parque. Contendrán las determinaciones de definición requeridas para 

una correcta ejecución por técnico distinto del redactor, desarrollando las Normas generales de 

urbanización, además de las siguientes: 

ω Determinaciones del Plan General y del Catálogo de bienes protegidos para el ámbito y 

clase de proyecto. 

ω Afecciones a posibles elementos naturales sobre los que se produce intervención, 

dirigidas a proponer la solución más adecuada contra la desaparición de elementos de 

paisaje, perspectivas o singularidades topográficas. 

ω Definición y diseño de elementos complementarios afectados o incluidos en proyecto 

(pasos de peatones, imbornales, etc.), acabados, texturas y coloraciones. 

El procedimiento de aprobación se sujetará a los siguientes trámites: 

ω Aprobación inicial 

ω Información pública por el plazo de 20 días mediante anuncio en el Boletín Oficial de la 

Provincia. 

ω Aprobación definitiva. 

Todo ello de acuerdo con el plan General Vigente. 

 

Figura 24. Vista de la propuesta arquitectónica y paisajística desde una sección del depósito sur. 

H. Obras de nueva edificación (reconstrucción, nueva planta, o ampliación). 

Las obras de nueva edificación podrán ser de reconstrucción, de nueva plana o de ampliación. 

A. Obras de reconstrucción: Son aquellas obras de nueva planta que tienen por objeto la 

restitución integral de un edificio o parte de él, preexistente en el mismo lugar y que hubiese 

desaparecido (no pensamos en obras de ese tipo en nuestra área de trabajo). 

B. Obras de nueva planta: son las que tienen por finalidad la ejecución de una edificación 

completa como por ejemplo las que han sido pensadas en el interior de los depósitos en los 

cuales simplemente se abrirán huecos para facilitar el acceso ya que el resto de la iluminación y 

ventilación se producirán cenitalmente. 
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C. Obras de ampliación: Son aquellas que incrementan la ocupación o el volumen construido 

como las que se han pensado para el nuevo edificio del centro de recepción de visitantes. 

Las principales obras de nueva planta serán: O-3, Tunel de conexión CI vs Sala de Embarque (fase 

1); O-4, Sala de Embarque del Ascensor Panorámico (fase 1), O-5, Cubos multiusos del depósito 

Sur (fase 1), O-6, Construcciones multiusos del depósito Norte (fase 1), O-7, Cubierta, 

cimentación y estructura de apoyo del depósito sur (Atenea) (fase 1), O-8, Cubierta, cimentación 

y estructura de apoyo del depósito norte (Deméter) (fase 1), O-9, Rampas y Pasarelas principales 

de CIPAN, y conexión Atenea vs Deméter (fase 1), O-10, Estructura del depósito Sur (fase 1), O-

11, Estructura del depósito Norte (fase 1), O-12, Plataforma: rampa, estructura, elevador, y 

puntos de llegada y salida (fase 1), O-13, Escaleras, ascensor y corredor a los pies del Cristo (fase 

1), O-14, Plazas de 'Deméter', depósito Norte (2, entradas norte y sur) (fase 1), O-15, Plazas de 

'Estérope', acceso principal a CIPAN (fase 1), O-16, Plazas de 'Lipara', acesso oeste (fase 1), O-

17, Patio y escaleras de seguridad de la Sala de Embarque (fase 1), O-18, Rayo rojo del depósito 

Sur (Atenea) y pasos de los muros (3) (fase 1), O-19, Rayo rojo del depósito Norte (fase 1), O-20, 

Plaza de Crhisótemis (acceso al noroeste del depósito Deméter) (fase 1), O-32, Apertura de la 

calle Venezuela, entre el depósito oeste y la ciudad (fase 2), O-34, Plaza de Artemisa (fase 3), O-

35, Aparcamiento de Chrisótemis (fase 3), O-39, Plaza de Apolo (fase 4), O-40, Plaza de Artemisa 

(fase 4), O-41, Plaza de Hermes (fase 4), O-42, Plaza de Hefesto (fase 4), O-45, Plaza de Poseidón 

(Yacimiento Paleontológico) (fase 5), O-46, Plaza de Poseidón (fase 5), O-47, Plaza de Aretusa 

(fase 5), O-48, Aparcamiento de Hespéria (fase 5), O-52, Pasarela (fase 6), O-53, Movimientos 

de tierra del Anfiteatro (fase 6), O-54, Plantaciones del Anfiteatro (fase 6), O-55, Huertos (fase 

6), O-56, Miradores del Anfiteatro (3) (fase 6), O-57, Palco principal (fase 6), O-58, Palco auxiliar 

(fase 6), O-59, Almacenes de los huertos del anfiteatro (4) (fase 6), O-62, Plazas de Eros y Afrodita 

(fase 7), O-63, Plaza de Eritia (fase 7), O-64, Plaza de Hera (fase 7) 

 
Figura 25. Sección del depósito sur con la Casa del Agua y las  edificaciones auxiliares (futura área de exposiciones 
temporales según la propuesta. 
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Promover la sostenibilidad: y el vivero como corazón de la operación. 

El cerro del Otero es un conjunto monumental y paisajístico, un lugar que acogerá usos y 

actividades a lo largo del futuro, siendo incorporadas secuencialmente. Por lo tanto, la 

sostenibilidad es una cualidad asociada al desarrollo del parque, y también al desarrollo 

económico y social del municipio, siempre a través de procesos de aprovechamiento 

compatibles con la historia y los valores del bien cultural. 

Fomentaremos plantaciones en función de los servicios ecosistémicos prestados por cada una 

de las especies, intentando maximizar sus efectos positivos. Defendemos la recuperación de 

ecosistemas locales, aunque apenas estén presentes ya en el área por el impulso de la 

agricultura, y las actividades mineras. Proponemos soluciones que contribuyan a la minimización 

de los efectos del cambio climático, al tiempo que lanzamos el desafío de construcción, a partir 

del Parque de los cerros del Otero y San Juanillo, de una infraestructura verde para la ciudad de 

Palencia. 

 
Figura 26 .- Los viveros hoy pueden convertirse en centros de interpretación y educación ambiental, jardines botánicos, 
y áreas de servicio, no sólo al parque del Otero y San Juanillo, sino también al conjunto de parques y jardines de la 
ciudad e incluso del entorno. 

En el área de los Depósitos de Otero, se propone, como posible uso y alternativa de 

recuperación, el acondicionamiento y la reestructuración de los mismos como Zona de Servicio 

al parque, como vivero, pero integrada en una agrupación de zonas totalmente visitable 

orientado a la producción de plantas, árboles, productos hortícolas, rutas botánicas y servicios 

de apoyo al parque, y a la educación ambiental. 

También sería una forma de fomentar la Biodiversidad, ya que estamos facilitando la 

incorporación de especies perdidas o potenciando la implantación de las que tienen mayor 

peligro de extinción, al mismo tiempo, el aumento de la vegetación potencia la biodiversidad 

animal y la Coparticipación, desde el vivero se lanzarán campañas de coparticipación, 

colaborativas, para realizar diferentes actividades, como plantaciones, recolección de semillas, 

ŜǘŎΧ ȅ ǎŜ ǇƻŘǊƝŀƴ ǘŀƳōƛŞƴΣ ŎƻƳƻ ǾŜƴƛƳƻǎ ŎƻƳŜƴǘŀƴŘƻΣ ƛƳǇƭŜƳŜƴǘŀǊ ƘǳŜǊǘƻǎ ȅ ƻǘǊŀǎ łǊŜŀǎ ŘŜ 

aplicación de los saberes y conocimientos agrícolas y botánicos. 

La sostenibilidad 

El Plan Director aborda la sostenibilidad a partir de dos premisas, la primera se refiere a inserir, 

como directrices del parque, la consolidación y expansión de una infraestructura verde para la 

ciudad de Palencia que garantice un desarrollo ambiental, social y económicamente sostenible. 

La segunda tiene que ver con un desarrollo de la primera que nos invita a utilizar las soluciones 

basadas en la naturaleza, de la bioingeniería o la ingeniería del paisaje, en los distintos paisajes 

del Parque.  
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Infraestructura o malla Verde y Azul y Arbolado. 

La importancia de los servicios ecosistémicos genera un impulso nuevo en el paisajismo 

contemporáneo en todo el mundo. La preocupación ecosistémica no es nueva, si lo es la 

búsqueda del mejor impacto posible de los servicios que prestan los ecosistemas, a la sociedad 

y al medio ambiente. 9ƭ ǇŀƛǎŀƧŜ άǾŜǊŘŜέ Ŝƴ ǎǳǎ ŘƛŦŜǊŜƴǘŜǎ ŜȄǇǊŜǎƛƻƴŜǎΣ ŀƴǘŜǊƛƻǊƳŜƴǘŜ ŎƛǘŀŘŀǎ 

όǇŀǊǉǳŜǎΣ ƧŀǊŘƛƴŜǎΣ ŎǳōƛŜǊǘŀǎ ǾŜǊŘŜǎΣ ƧŀǊŘƛƴŜǎ ǾŜǊǘƛŎŀƭŜǎΧύ Ŝǎǘł ŦƻǊƳŀŘƻ ǇƻǊ ƛƴǘŜǊŀŎŎƛƻƴŜǎ ŜƴǘǊŜ 

cinco elementos básicos: el elemento vegetal, el suelo, el agua, los nutrientes, y los organismos 

vivos que interactúan con ellos.  

Figura 27. El diseño de 
las piezas clave, tales 
como miradores, 
escaleras, áreas de 
descanso, piezas de 

servicios, 
infraestructuras o 

equipamientos, 
rampas, 

estacionamientos de 
ŎƻŎƘŜǎΣ ŜǘŎΧ Ŝǎǘłƴ Ŝƴ ƭŀ 
clave de la adecuación 
del planeamiento 
director a las 
necesidades y fines a 
ser cumplidos. 
Fotografia: Raffaella 
Bompiani. 

 

Incorporamos estos elementos en la base de nuestra propuesta definiendo directrices para la 

protección del suelo, para la protección de las aguas, el fomento de los nutrientes y la 

reconstrucción, consolidación y recualificación de los nichos ecológicos, hábitats o ecosistemas. 

La Infraestructura verde requiere un enfoque de proyecto que se centre en mantener, restaurar, 

mejorar y conectar las áreas y características existentes, así como en construir nuevas áreas 

ecológicamente eficientes. Entendemos la restauración como un proceso encaminado a la 

recuperación ecológica del medio, recuperando por tanto el potencial biológico de las áreas 

afectadas de forma que sea viable su reutilización y su integración en dicha infraestructura 

(Sangalli, La Ingeniería Biológica y la restauración del Paisaje, 2005). 

Para su valoración se requieren métodos econométricos que trasformen esas soluciones en 

términos económicos. El άǎƛǎǘŜƳŀ ŘŜ ǇƭŀƴƛŦƛŎŀŎƛƽƴέ ǇǊƻǇǳŜǎǘƻ ƛƴŎƻǊǇƻǊa estos sistemas, 

indicadores y parámetro, como tablas de valores y atributos para cada uno de los servicios 

aportados, definidos por los componentes de cada paisaje, y comparándolos en base a un valor 

base de referencia. 

 ά9ƭ ƳǳƴŘƻ ƴŀǘǳǊŀƭΣ ǎǳ ōƛƻŘƛǾŜǊǎƛŘŀŘ ȅ ǎǳǎ ecosistemas constituyentes son de vital importancia para 
nuestro bienestar y la prosperidad económica, pero se infravalora sistemáticamente en los análisis 
ŜŎƻƴƽƳƛŎƻǎ ŎƻƴǾŜƴŎƛƻƴŀƭŜǎ ȅ ƭŀ ǘƻƳŀ ŘŜ ŘŜŎƛǎƛƻƴŜǎέ (Naumann, McKenna, Kaphengst, Pieterse, & 
Rayment, 2011) 

Pensar el verde significa en muchos casos pensar más del 50% del suelo del municipio, una gran 

responsabilidad a corto y largo plazo, y un desafío en el marco del combate al Cambio Climático, 

al Control de los Gases de Efecto Invernadero y al Calentamiento Global. 
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Promover la naturaleza como factor clave del municipio de Palencia exige ampliar el abanico de 

soluciones para la urbanización, especialmente en parques y jardines. Nuevas tipologías como 

parklets, jardines verticales, cubiertas verdes, huertos urbanos, áreas de recarga de acuíferos, 

estanques superficiales de infiltración, jardines de tormentas, áreas de biorretención, huertos 

en el interior de edificios (hidropónicos y con luz artificial), arborización selectiva, aumento del 

drenaje y la mejora de la permeabilidad de los suelos, serán analizados durante el proceso.  

El objetivo es proponer espacios multifuncionales, cohesivos, biodiversos y ecológicos (desde la 

triple perspectiva ambiental, económica y social). Espacios más saludables y que incorporan 

medidas contra el cambio climático, las inundaciones, las altas temperaturas, la sequía y la 

pérdida de suelo y protege frente a la contaminación. Pero que también contribuyen al 

desarrollo de nuevas técnicas y formas de uso de las plantas nativas, de la economía local 

όǇǊƻŘǳŎŎƛƻƴŜǎ ƛƴŘǳǎǘǊƛŀƭŜǎ ŀǎƻŎƛŀŘŀǎ ŀ ƳƛŎǊƻǊƛȊŀǎΣ ǾƛƷŀǎ ǎƛƭǾŜǎǘǊŜǎΣ ŀǊƻƳłǘƛŎŀǎΣ ƳŜŘƛŎƛƴŀƭŜǎΧύΣ ȅ 

del paisaje en su conjunto. 

Desarrollo de servicios ambientales y ecológicos por la biodiversidad 

ά9ƭ ǇŀƛǎŀƧŜ Ŝǎ ǳƴ ŜƭŜƳŜƴǘƻ ŜǎŜƴŎƛŀƭ ǇŀǊŀ Ŝƭ ōƛŜƴŜǎǘŀǊ ƛƴŘƛǾƛŘǳŀƭ ȅ ǎƻŎƛŀƭΣ Ŏǳȅŀ ǇǊƻǘŜŎŎƛƽƴΣ ƎŜǎǘƛƽƴ ȅ 
ǇƭŀƴŜŀƳƛŜƴǘƻ ŎƻƳǇƻǊǘŀƴ ŘŜǊŜŎƘƻǎ ȅ ŘŜōŜǊŜǎ ǇŀǊŀ ǘƻŘƻǎέ (Consejo de Europa, 2000)  

Los servicios ambientales o ecosistémicos producidos por el medio ambiente transforman los 

recursos básicos (sus componentes y procesos) en recursos útiles y más eficientes para los seres 

humanos, tal como aire limpio, mejora en el régimen y la calidad de las aguas, reducción de 

riesgos, control de la contaminación del aire y del clima, aumento de los suelos productivos, 

alimentos y materias primas, creación de empleo verde, aumento de la biodiversidad, entre 

otros servicios, y, por tanto, deben ser 

fomentados e incorporados como criterios para 

el diseño de nuestros paisajes.  

Figura 17 .- Vista del Cristo del Otero donde se puede 
interpretar la importancia de la vegetación en la percepción 
del sitio, del paisaje, a la vez que podemos verificar la 
importancia del vacío, como el espacio que nos deja, o no, 
visualizar y percibir dicho paisaje. Fotografía: Raffaella 
Bompiani. 

El árbol y el verde urbanos tienen múltiples 

funciones y todas ellas son generadoras de 

bienestar: mejoran la calidad del aire urbano 

(son productores de oxígeno y reducen y fijan el 

dióxido de carbono, partículas de polvo y 

contaminantes), amortiguan los ruidos, regulan 

el microclima, la temperatura y dan sombra en 

climas como el de Palencia (por las acciones del 

arbolado de hoja caduca, paso del sol en 

invierno y sombra en verano), embellecen el 

entorno aportando valores culturales, visuales y 

sensoriales al paisaje urbano (olores, texturas y 

colores), reducen el ruido y la contaminación sonora (actuando como pantallas acústicas) y 

crean ambientes de alto valor para la salud de personas y de los ecosistemas (aumentando la 

biodiversidad, creando nichos ecológicos y dando soporte a hábitats de fauna y avifauna urbanas 

o en tránsito). 
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El verde urbano da soporte al desarrollo del arbolado, mejora el funcionamiento hidráulico del 

subsuelo, lo dota de estabilidad, fomenta la diversidad de ecosistemas de interés natural 

(incluso en medio urbano), la creación de nutrientes y regenera materiales orgánicos a partir de 

la retención de sedimentos y, usado junto con la topografía, configura el fondo urbano, y el 

paisaje.  

Promoviendo un drenaje sostenible, a partir de técnicas LID (de bajo impacto) que incluyen 

acciones para la mejora de la recarga del agua subterránea, la infiltración y el almacenamiento, 

el control del volumen y el aumento de los tiempos de las descargas (alargamiento de las 

trayectorias del flujo y el tiempo de escorrentía) mediante plantaciones adecuadas, reducción 

de la superficie impermeable (o simplemente aumento de la permeabilidad), eliminación de 

bordillos y cunetas, creación de estanques de infiltración, pequeños humedales, áreas de 

ōƛƻǊǊŜǘŜƴŎƛƽƴΣ ƧŀǊŘƛƴŜǎ ƻ ŎǳƴŜǘŀǎ ŘŜ ǘƻǊƳŜƴǘŀΣ ŦǊŀƴƧŀǎ ŦƛƭǘǊŀƴǘŜǎΣ ŜǘŎΧ ƳŜƧƻǊŀƳƻǎ ƴƻǘŀōƭŜƳŜƴǘŜ 

la calidad del paisaje. Estas soluciones son integradas en las cunetas, en las riberas y zonas 

húmedas, y en la urbanización de los jardines, y en la selección de las especies, como directrices 

y soluciones concretas. 

 
Figura 28. Elementos de la red urbana y servicios ecosistémicos prestados. 

El sistema verde en su conjunto, que incluye suelos y arbolado, crea una mejora psicológica y en 

la salud de los ciudadanos que lo habitan. Las influencias del verde en la salud mental están 

siendo analizadas por multitud de grupos de investigación en todo el mundo asociando la 

observación del verde, y su simple presencia en un entorno inmediato, en relación con el 

bienestar, la relajación, y la salud psicológica. Fomentaremos la plantación de más de 5000 

árboles y áreas arbustivas y masas de herbáceas y plantas, incluidas acuáticas (Cirujano 

Bracamonte, Meco Molina, & García Murillo, 2014), para fomentar ese impacto positivo. 

Se han determinado cuatro tipos diferentes de servicios, todos ellos vitales para la salud y el 

bienestar de los seres humanos que serán promovidos y considerados en nuestras propuestas 

con la idea de que sean integrados o reforzados: 
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ADAPTACIÓN AL CAMBIO CLIMÁTICO

1.1 1.        Prevención de inundaciones, regulación de escorren$as.

1.2 2.        Reducción de los riesgos derivados de las inundaciones, regulación de avenidas.

1.3 3.        Incremento de la recarga de agua de los acuíferos.

1.4 4.        Regulación térmica y disminución de las islas urbanas de calor.

1.5 5.        Mejora de la permeabilidad ecológica, corredores ecológicos.

MITIGACIÓN DEL CAMBIO CLIMÁTICO

2.1 6.        Incremento de secuestro de carbono (efecto sumidero).

2.2 7.        wŜŘǳŎŎƛƽƴ ŘŜ ŜƳƛǎƛƻƴŜǎ ŘŜ ŎŀǊōƻƴƻ ȅ ƳƻǾƛƭƛŘŀŘ ǎƻǎǘŜƴƛōƭŜ όǇŀǎŜƻǎΣ ōƛŎƛŎŀǊǊƛƭŜǎΧύΦ

2.3 9.        DŜƴŜǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ŦǳŜƴǘŜǎ ŘŜ ŜƴŜǊƎƝŀ ǊŜƴƻǾŀōƭŜ όάŜŘƛŦƛŎƛƻǎ ǾŜǊŘŜǎέύΦ

2.4 10.     Reducción del consumo de energía.

MEJORA DE LA BIODIVERSIDAD

3.1 11.     Mantenimiento, protección y mejora de los hábitats naturales, la vida silvestre y la biodiversidad

3.2 13.     Incremento de la biocapacidad.

MEJORA DE LA CALIDAD AMBIENTAL

4.1 14.     Mejora de la calidad del aire.

4.2 15.     Mejora de la calidad del agua (purificación del agua).

4.3 16.     Reducción de los niveles de ruido.

4.4 17.     Mejora y mantenimiento de los valores del suelo agrícola (aumento de la fertilidad del suelo).

4.5 18.     Control de la erosión del suelo.

MEJORA DE LA SALUD Y EL BIENESTAR

5.1 19.     Mejora de los valores estéticos.

5.2 20.     Incremento de recursos para la práctica del deporte y el ocio.

5.3 21.     Incremento de recursos para la contemplación y el bienestar espiritual.

5.4 22.     Generación de recursos para la formación y la educación.

5.5 23.     Generación de recursos comunitarios (implicación de la ciudadanía).

5.6 24.     Incremento de sentimiento de pertenencia e identidad.

5.7 25.     Agricultura urbana y producción de alimentos de proximidad.

Contribución ALTA MEDIA
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¶ Servicios de aprovisionamiento de los bienes en sí, como alimentos, agua dulce y 

materias primas como madera y fibras (economía). 

¶ Servicios de regulación del clima y las precipitaciones, del agua (por ejemplo, las 

inundaciones), de los residuos y de la propagación de enfermedades (ecosistémicos). 

¶ Servicios culturales que proporcionan la belleza, inspiración y los valores recreativos que 

contribuyen a nuestro bienestar espiritual y que mejoran la salud y el bienestar 

(sociales). 

¶ Servicios esenciales, como la formación y consolidación del suelo, la fotosíntesis y el 

ciclo de los nutrientes, que son el sustento del crecimiento y la producción 

(ambientales). 

Propondremos las siguientes actuaciones: 

 SAE. TP. Control de Temperatura y disponibilidad de sombras (control de los 

microclimas). 

 {!9Φ wLΦ /ƻƴǘǊƻƭ ŘŜ ǊƛŜǎƎƻǎ όǇŜǊŘƛŘŀ ŘŜ ǎǳŜƭƻǎΣ ƛƴǳƴŘŀŎƛƻƴŜǎΧύΦ 

 SAE. CA. Control de la calidad del Aire (reducción de la contaminación a través del 

filtrado de las plantas y de la fijación de metales pesados, entre otros servicios). 

 SAE. RU. Amortiguación acústica (reducción de ruido debido a las pantallas vegetales). 

 SAE. BI. Mejora de la Biodiversidad y de los Ecosistemas (aumento de la conectividad 

ecológica y fomento de microhábitats, nichos ecológicos y reservas de fauna y avifauna). 

 SAE. HI. Aumento de la permeabilidad y mejora del régimen hidráulico (reequilibrio del 

ciclo del agua mediante el aumento de la permeabilidad media y de conexiones con el 

acuífero libre a través de emisarios o conectores). 

 SAE. SA. Mejora de la salud y del bienestar ciudadano y de la calidad de los hábitats. 

 SAE. EC. Contribuir a la economía verde y a economías circulares y creativas de 

aprovechamiento y reciclado de recursos como el suelo, la materia orgánica, o el agua. 

 SAE. EN. Contribuir a la eficiencia energética reduciendo el consumo y contribuyendo a 

la producción de energía sostenible y renovable. 

Conjunto paisajístico, monumental y etnológico: patrimonio de interés cultural. 

Por Patrimonio Cultural, en el contexto del Parque de los Cerros del Otero y San Juanillo, se 

consideran las zonas declaradas BIC (dentro del Conjunto Histórico) y los elementos 

componentes del patrimonio arquitectónico, paisajístico, cultural y afectivo del conjunto 

inventariados y catalogados por el equipo. Hemos destacado y seleccionado los oficialmente 

reconocidos y protegidos en la propia declaración o en el catálogo del PECH-PGOU que se ha 

revisado en paralelo al presente Plan. Al mismo tiempo, el nuevo concepto de Paisaje Histórico 

Urbano nos ha servido para generar una nueva visión del paisaje urbano, incluso desde la 

perspectiva de la iluminación, en el Parque de los Cerros del Otero y San Juanillo. 

El paisaje urbano histórico se entiende como el área urbana de una estratificación histórica de los valores 
y atributos culturales y naturales, que trasciende la noción de "conjunto" del "centro histórico" para incluir 
el contexto urbano general y su entorno geográfico. (UNESCO, 2011). 

Hoy en día las ciudades concentran prácticamente un 80% de la población, en sus diversas 

escalas y formas, y la mayor capacidad de crecimiento, innovación y creatividad. Pero este 

crecimiento está creando desigualdades sociales y ambientales, y la pérdida de valores de los 

paisajes urbanos, por la monotonía de soluciones, por la pérdida de identidad de las 
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arquitecturas, y por la insuficiencia de infraestructuras y servicios, la pobreza y los riesgos 

asociados con el cambio climático. 

El Patrimonio Cultural, debidamente gestionado, es una herramienta clave para mejorar las 

zonas urbanas y fomentar el desarrollo económico. Pero no de forma aislada, sino en red 

(Hoyuela Jayo J. A., Paisagem como lugar versus Planejamento Sustentável, 2014 c). La visión 

paisajística, sistémica y serial del patrimonio cultural contribuye a insertar paisajes urbanos 

dentro de estas redes (Hoyuela Jayo J. A., Sistemas Territoriales Patrimoniales (STP): Paisajes 

Sustentables. Casos: Fortalezas del Miño, Camiños a San&ago, Urbs Iberoamericana, 2014 a). 

Una planificación adecuada, basada en la regeneración urbana, y no tanto en la expansión (como 

hasta ahora), centrada en mejorar la calidad de vida y mejorar el pasado y la identidad, debería 

contribuir al desarrollo y a una mayor cohesión territorial, tanto a escala local como a escala 

mundial (UNESCO, 2011; Hoyuela Jayo J. A., Planes Directores para STP: entre los planes de 

gestón de la UNESCO y los planes de acción del IPHAN. Casos: Ouro Preto, Parque Municipal 

Américo Rennê Giannet, de las Fortificaciones del Miño, 2014 b). 
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Iluminación: propósitos, objetivos y estrategias   

La primera tarea para explicar la iluminación propuesta por el plan consiste en definir el marco 

conceptual y, a partir de ahí, los objetivos y estrategias que guiarán la toma de decisiones. EL 

PLAN DIRECTOR desarrolla directrices para la preservación del conjunto de los Cerros del Otero 

y San Juanillo en su etapa 01 y del futuro parque en su máxima extensión (etapas 02 y 03). 

Este plan desarrolla las directrices y propuestas necesarias para los proyectos de iluminación del 

conjunto histórico y los monumentos y áreas más destacadas y accesibles incluidas en el Parque. 

Así, las diferentes carreteras, caminos, senderos, y los diferentes entornos de equipamientos, 

plazas, lugares estanciales (miradores) y espacios públicos, que incluyen iluminaciones públicas 

y privada (en el interior de equipamientos y edificios) serán analizados, ordenados y descritos.  

Los principios para el plano de iluminación pública para Parque de los Cerros del Otero y San 

Juanillo se basan en la sostenibilidad del modelo, el uso de las nuevas tecnologías (ya sea LED, 

ya sea comunicación...), y en una respuesta a las demandas sociales, con un alumbrado público 

a la búsqueda de seguridad, combate al envejecimiento, que invite al sentido de pertenencia y 

respeto por el lugar, y por la propia infraestructura, y una adaptación a la crisis económica y 

ambiental.  

Para poder entender el significado y las orientaciones de nuestra propuesta informaremos sobre 

los principios y leyes que los guían. El Plan Director contendrá las normas básicas, enunciadas 

como directrices generales, en el ámbito de Luminotecnia, del Alumbrado Público y Urbano, y 

los conceptos de Diseño de Iluminación, Urbanismo y Embellecimiento Monumental; este 

documento apoyará así el futuro desarrollo del sistema de Alumbrado Público del Parque de los 

Cerros del Otero y San Juanillo. 

Infraestructura de iluminación sostenible para el Parque de los Cerros del Otero y San 

Juanillo. 

Cada vez más personas interactúan con entornos urbanos donde una iluminación agradable y 

de calidad garantiza la seguridad y la percepción del paisaje de una forma sostenible y al mismo 

tiempo enriquecedora (múltiples lecturas). Parques y plazas son lugares de ocio y 

entretenimiento, por lo general utilizado durante el día. Con el anochecer, dé a la gente la 

sensación de que el día aún no ha terminado, con soluciones de iluminación de alta tecnología 

que garantizan una mejor visibilidad y bienestar. 

Se da un gran interés a la apariencia estética del material de iluminación (luminaria y columna o 

soporte). La forma y el estilo de las linternas y altavoces deben integrarse bien en los 

alrededores. También la fachada de un edificio (especialmente si es monumento, equipamiento 

público o simplemente valioso paisaje o interés) es la tarjeta de visita más potente. Los edificios 

diferenciados, notables y atractivos generan mucho más protagonismo en un entorno urbano. 

La iluminación es excelente para mejorar y expresar la identidad asegurando una excelente 

visibilidad. También puede resaltar detalles arquitectónicos utilizando un color o efecto de luz 

determinado. Con esto, además de promover una iluminación atractiva y decorativa, se crea un 

ambiente seguro y acogedor. 

Estos principios, que están cambiando el enfoque de los proyectos de alumbrado público, son 

los siguientes:  
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Las nuevas tecnologías. 

La llegada del LED como fuente de alumbrado público y de contemplación (iluminación especial) 

de las ciudades, o parques (como el que nos ocupa), no se debe exclusivamente a su eficacia o 

a su vida útil, aunque mejoren su rendimiento, eficiencia y eficacia, sino, en definitiva, a otras 

características que determinarán el cambio en el paisaje nocturno de las ciudades: 

- La opción de usar luz coloreada o blanca en el mismo dispositivo. 

- Regulación continua del flujo luminoso e integración de sistemas de control 

eficientes. 

- La posibilidad de incorporar cualquier tipo de óptica y por lo tanto la modulación 

del flujo luminoso. 

- La facilidad de inclusión en cualquier tipo de luminaria 

- Las posibilidades que abren la prestación de servicios de acceso y nuevos servicios 

públicos. 

En 2004 tuvo lugar en Barcelona el primer simposio internacional sobre contaminación lumínica, 

que destacó la importancia de esta cuestión en el mundo profesional de la iluminación 

monumental. El documento final del Congreso Nacional del Medio Ambiente abordó 

ampliamente el tema de las opiniones científicas, técnicas y legislativas, aunque no contiene una 

propuesta de consenso que recogemos en esta propuesta (CONAMA, Congreso Nacional del 

Medio Ambiente, Cumbre del Desarrollo Sostenible, 2009). 

La lucha contra la contaminación lumínica es un frente de la batalla contra los residuos 

energéticos, pero también influye en gran medida en el ecosistema urbano, sobre la naturaleza 

y la biodiversidad, la salud, la percepción social de determinados entornos y ambientes y en el 

paisaje urbano como un todo y, por lo tanto, en la vida de las personas. Ni que decir tiene que 

nos priva del mejor espectáculo nocturno, que no son los edificios emblemáticos que 

iluminamos, sino el cielo mismo. 

La iluminación de los monumentos es una de las actividades urbanas más contaminantes, 

aunque la influencia relativa en la contaminación general de una ciudad puede no ser 

considerable, la iluminación de monumentos con menos contaminación lumínica debe ser uno 

de los objetivos fundamentales del Plan Director que presentamos, y la base para permitir 

observar y disfrutar el aspecto de la luna y las estrellas desde lo alto de los cerros, al tiempo que 

no interrumpa la visión de los diferentes monumentos, espacios y equipamientos desde los 

principales accesos al parque. 

La sostenibilidad y el alumbrado público 

Ya en 2014, Estados Unidos de América presentó el Informe Nacional de Evaluación climática, 

elaborado por más de doscientos científicos durante cuatro años y presentado de nuevo en 2018 

(Reidmiller, y otros, 2018). En la cumbre de París de 2015, los signatarios del Protocolo de Kioto, 

en vista de la proliferación de desastres naturales, implementaron políticas más eficaces para la 

preservación del planeta y estas políticas deben tener en cuenta el problema de la 

sostenibilidad, los residuos energéticos y la conservación de los ecosistemas. El alumbrado 

público quedó reconocido como uno de los ejes estratégicos de las políticas que contribuyan a 

este cambio de modelo por lo que debería analizarse su impacto en personas, elementos de la 

naturaleza (flora y fauna), y, consecuentemente, su categorización en función a la sensibilidad a 
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la luz y a sus condiciones de exposición y la regulación de los tiempos de iluminación y sus 

impactos. 

La crisis económica y el uso razonable del LED 

Uno de los pocos aspectos positivos de la crisis económica, en nuestro entorno, es uno que 

reconoce la necesidad de reflexionar sobre el nuevo modelo energético, ya sea en el entorno 

familiar o en el público, abriendo la posibilidad de la aparición de empresas de servicios, que 

permitan repensar el alumbrado público, incluso desde lugares históricos de interés patrimonial 

como el que nos ocupa. Las tecnologías como LED pueden llegar a ahorros del 70% de consumo 

de energía, además de reducir los impactos y por tanto los daños derivados del uso de la luz, 

pero no en todos los supuestos, por lo que en cada caso deberá ser analizado en detalle. 

Con respecto a la promoción de la eficiencia energética, cabe señalar que las luminarias con 

tecnología LED pueden lograr ahorros importantes, pero también guiar la iluminación a través 

del uso de colores, intensidades y variabilidad programada. Las ventajas de la iluminación LED 

son: 

¶ Bajo consumo de energía. La alta eficiencia (lm/W) produce más luz por vatio 

consumido. Con la misma potencia puede producir hasta 10 veces más luz que las 

lámparas normales.  

¶ Baja temperatura. No exceda los límites de temperatura peligrosos. Pérdida de energía 

mínima en forma de calor.  

¶ Larga vida útil, reduciendo significativamente los costos de mantenimiento y reemplazo 

(pero no los costos iniciales, pues es más cara).  

¶ Esta tecnología se considera no dañina, no peligrosa (no explota) excluye la posibilidad 

de descarga eléctrica de baja tensión (corriente alterna). 

¶ Luz más brillante y nítida. La escala cromática es mucho más pura por lo que para el ojo 

humano está más cerca de la luz natural.  

¶ Alta resistencia a la vibración y al choque, por su estructura sólida y por no tener 

elementos móviles. 

¶ Se puede instalar en todas las superficies, lo que permite diseñar soluciones de 

iluminación para cada necesidad.  

¶ Responsable del medio ambiente (en relación con el sodio y el mercurio). Ahorro de 

energía, sin mercurio, sin producción de radiación infrarroja o rayos UVA, por lo que se 

considera luz ecológica, y no daña la flora y fauna. 

No obstante, cuando el rendimiento cromático referido para una instalación no sea un objetivo 

primordial, se deberán utilizar como primer objetivo lámparas cuyo conjunto lámpara/luminaria 

ofrecen la iluminación más eficiente en W/m2/lux (W=vatios reales instalados en la superficie 

ŘŜ άƳ2έ ƳŜǘǊƻǎ ŎǳŀŘǊŀŘƻǎ ǵǘƛƭŜǎ ȅ άƭǳȄέҐƴƛǾŜƭ ƳŜŘƛƻ Ŝƴ ƭǳȄ Ŝƴ ŘƛŎƘŀ ǎǳǇŜǊŦƛŎƛŜύΣ ǎƛƴ ƻƭǾƛŘŀǊ Ŝƭ 

costo de la reposición, la duración de las lámparas y evitando espectros potencialmente dañinos 

para el medio ambiente y la salud (radiaciones inferiores a los 500nm).  

Las lámparas con radiaciones en el azul y ultravioleta (mercurio, ledes fríos o neutros) atraen 

hasta tres veces más insectos que las tipo vapor de sodio o led ámbar. Las radiaciones entorno 

a los 460-470 nm son las que contribuyen en el control de los ritmos circadianos de los seres 

vivos por lo que su emisión nocturna produce daños y reducciones en la biodiversidad de los 
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entornos naturales y posibles enfermedades en las personasx (IAC, Instituto de Astrofísica de 

Canarias, 2020, pág. 3).  

En este contexto, las nuevas lámparas LED de color blanco neutro y frío tienen una fuerte 

emisión en 440-470nm (hasta 3 veces la media de su espectro visible) por lo que las hace 

potencialmente dañinas para la salud y el medio ambiente y la observación del cielo. En caso de 

ser necesaria la luz blanca, debe exigirse lámparas de color blanco cálido con temperatura de 

color igual o inferior a 2.700ºK (IAC, Instituto de Astrofísica de Canarias, 2020, pág. 3).  

 

Las leyes como base y como referentes 

En Madrid se realizó en la Feria Ambiental CONAMA 2009, bajo el lema "Evaluación comparativa 

de la normativa desarrollada en España para la protección del cielo nocturno contra la 

contaminación lumínica", con la colaboración de la Asociación Internacional del Cielo Oscuro 

(CONAMA, Congreso Nacional del Medio Ambiente, Cumbre del Desarrollo Sostenible, 2009). 

La nueva estructura de competencias deriva de la Constitución que otorga a las comunidades 

autónomas competencias básicas en materia de patrimonio histórico, y la regulación de la 

iluminación de estos lugares de interés patrimonial. El Estado, a su vez, mantiene una serie de 

facultades complementarias definidas en la Ley Nacional 16/1985, de protección del patrimonio 

histórico (Jefatura del Estado Español, 1985). Se establece, relacionado con instalaciones de 

iluminación en sitios o conjuntos históricos o arqueológicos, que:  

"La colocación de publicidad comercial y cualquier tipo de cables, antenas y conductos aparentes en los 
Jardines Históricos y en las fachadas y alrededores de monumentos declarados bien de interés cultural 
necesitarán autorización expresa de los Organismos competentes para la ejecución de esta Leyέ 

También prohíbe cualquier construcción que altere el carácter de los edificios mencionados en 

este artículo o interrumpa su contemplación (por ejemplo, luminarias, brazos y otras estructuras 

asociadas con el alumbrado público). Pero hay un tercer nivel, los ayuntamientos tienen una 

misión de vigilancia y cooperación con los organismos responsables de la aplicación de la Ley 

(Comunidad Autónoma y Estado) y, por otro, la Ley de Régimen Local de 1985, en sí misma, 

recoge la competencia sobre Patrimonio Histórico entre atribuciones municipales y, en 

concreto, la Ley de Patrimonio Histórico asigna la iniciativa en la realización de planes a 

desarrollar en los Complejos Históricos a los municipios.  

La aprobación de estos planes y sus proyectos posteriores (como el que nos corresponde) 

correspondería a la Comisión Provincial de Patrimonio, en la que la Administración autonómica 

y la administración local están representados. 

La norma ŘŜŦƛƴƛŘŀ Ŝƴ ƭŀ άƻǊŘŜƴ ŎƛǊŎǳƭŀǊ осκнлмр ǎƻōǊŜ ŎǊƛǘŜǊƛƻǎ ŀ aplicar en la iluminación de 

ŎŀǊǊŜǘŜǊŀǎ ŀ ŎƛŜƭƻ ŀōƛŜǊǘƻ ȅ ǘǵƴŜƭŜǎέ establece varios grupos de carreteras y también diversas 

intensidades de uso, para vehículos y peatones, en función de alteraciones en las características 

formales de la red, en el uso de LED, y en el ahorro energético (Gobierno de España, Ministerio 

de Fomento, 2015).  

También dispone España, a través del IDAE, fue publicada en 2001 una άGuía Técnica de 

Eficiencia Energética en Iluminación. !ƭǳƳōǊŀŘƻ tǵōƭƛŎƻέ (IDAE, Instituto para la Diversificación 

Energética y Ahorro de Energía, 2001). Para el contexto en el que estamos trabajaremos, donde 

el paisaje y su conexión con el cielo, y el vacío es igualmente importanǘŜ Ŝƭ άwŜǎǳƳŜƴ ŘŜ 

ǊŜŎƻƳŜƴŘŀŎƛƻƴŜǎ ǇŀǊŀ ƭŀ ƛƭǳƳƛƴŀŎƛƽƴ ŘŜ ƛƴǎǘŀƭŀŎƛƻƴŜǎ ŜȄǘŜǊƛƻǊŜǎ ƻ Ŝƴ ǊŜŎƛƴǘƻǎ ŀōƛŜǊǘƻǎέ (IAC, 

Instituto de Astrofísica de Canarias, 2020), documento del Instituto de Astrofísica de Canarias, 
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de 2020 (actual), con directrices para el alumbrado de viales (motorizados y peatonales); para 

la limitación de la luz intrusa; carteles, anuncios luminosos y pantallas LED; fachadas y 

monumentos; para gestión sostenible (depreciación de las luminarias); para áreas de trabajo 

ŜȄǘŜǊƛƻǊŜǎΤ ƻǘǊƻǎ ŜƭŜƳŜƴǘƻǎ ŎƻƳǇƭŜƳŜƴǘŀǊƛƻǎ όŜŘƛŦƛŎƛƻǎΣ ŜǉǳƛǇŀƳƛŜƴǘƻǎΣ Ȋƻƴŀǎ ŎƻƳŜǊŎƛŀƭŜǎΧύ ȅ 

separadamente las áreas deportivas. 

Otras normas y recomendaciones. 

Por todo ello desde 1999 han aparecido nuevas normativas y recomendaciones de diferentes 

organismos a ·las que es necesario adaptarse, y entre las que cabe destacar: 

1. Iluminación a cielo abierto: 

a. CIE 140:~··2000 Cálculos para la iluminación de vías públicas. 

b. CIE 154: 2003 Informe técnico. El mantenimiento de sistemas de iluminación exterior. 

c. UNE-EN 13201-2:2004 Iluminación de carreteras. Parte 2: Requisitos de prestaciones. Vigente. 

Fecha de edición 2004-12-17. 

d. UNE-EN 13201-3:2004 Iluminación de carreteras. Parte 3: Cálculo de prestaciones. Vigente. 

Fecha de edición 2004-12-17. 

e. UNE-EN 13201-3:2004/AC: 2007 Iluminación de carreteras. Parte 3: Cálculo de prestaciones. 

Vigente. Fecha de edición 2007-05-30. 

f. UNE-EN 13201-4:2005 Iluminación de carreteras. Parte 4: Métodos de medida de las 

prestaciones de iluminación. Vigente.Fecha de edición 2005-11-23. 

g. Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus 

Instrucciones técnicas complementarias EA-01 a EA-07. Aprobado por Real Decreto 1890/2008, 

de 14 de noviembre. 

h. CIE 115:201 O Alumbrado de carreteras para tráfico de vehículos y peatones. 

2. Iluminación de túneles: 

a. CIE 88:2004 Guía para el alumbrado de túneles de carretera y pasos inferiores. 

b. Real Decreto 635/2006, de 26 de mayo, Sobre requisitos mínimos de seguridad en los túneles 

de Carreteras del Estado. 

c. UNE-CR 14380:2007 IN Aplicaciones de iluminación. Alumbrado de túneles. Vigente. Fecha de 

edición 2007-09-26. 

d. Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus 

Instrucciones técnicas complementarias EA-01 a EA-07. Aprobado por Real Decreto 1890/2008, 

de 14 de noviembre. 

e. CIE 189: 201 O Criterios de calidad de los cálculos de iluminación de túneles. 

Dada la cantidad de normativa y los diferentes organismos responsables de su redacción, no 

siempre existe concordancia de criterios entre los documentos arriba mencionados, debido 

probablemente a las diferentes épocas en las que han sido elaborados y al cambio surgido como 

consecuencia de la imposición en los últimos años de diversas medidas de eficiencia energética 

para reducir los consumos de energía de las instalaciones. 

Con objeto de intentar armonizar la aplicación de las citadas normas en la Red de Carreteras del 

Estado, la Dirección General de Carreteras elaboró las siguientes instrucciones: 
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a. Nota de Servicio 3/2010 sobre actuaciones a realizar por las Demarcaciones de Carreteras 

para reducir el consumo de energía en las instalaciones de alumbrado de 16 de junio de 2010 e 

instrucciones para su aplicación de 2 de septiembre de 2010. 

b. Instrucciones complementarias sobre actuaciones a realizar por las Demarcaciones de 

Carretera para reducir el consumo de energía eléctrica en las instalaciones de alumbrado público 

de 14 de abril de 2011. 

c. Instrucciones sobre medidas a adoptar por las Demarcaciones de Carreteras para reducir el 

consumo de energía eléctrica en las instalaciones de alumbrado de 12 de junio de 2012. 

Estas tres instrucciones fueron el fundamento en el desarrollo normativo de la Dirección General 

de Carreteras, y en la adaptación a los avances tecnológicos y a las exigencias normativas de 

cada momento. Y serán así consideradas en este Plan Director. 

Estrategia para un Plan Director pensado también desde el Alumbrado Público 

La fase de elaboración de proyectos, conteniendo soluciones, normas y conceptos a tener en 

cuenta para la iluminación del Parque de los Cerros del Otero y San Juanillo, incluye un resumen 

de la teoría y prácticas luminotécnicas aplicadas; una relación de las tecnologías utilizadas para 

la iluminación y la gestión del área a desarrollar; Normas técnicas españolas e internacionales 

de alumbrado público a ser aplicadas; otra legislación y normas municipales, o locales, 

aplicables; los conceptos de urbanismo, y de diseño de la iluminación, y para el embellecimiento 

y el refuerzo de la visibilidad, o protección, o utilizados; conceptos de iluminación específica para 

el patrimonio histórico; propuestas de eficiencia energética; recomendaciones 

medioambientales sobre la contaminación lumínica y la eliminación de residuos sólidos;  

observaciones y entendimientos derivados de circunstancias específicas, del local, o de los 

actores de esa acción, o unidad de obra, en concreto. 

El alumbrado público debe considerarse como aquel de uso común, instalado en la vía pública 

con la función de proporcionar los niveles adecuados de iluminación, ajustando la luminancia y 

uniformidad necesarios para la circulación, y seguridad de personas y mercancías. Las 

restricciones de tráfico en el conjunto del parque y en sus accesos y la creación de dispositivos 

deben ofrecernos la oportunidad de pensar en una iluminación más humanizada, de equilibrio 

entre las sombras y una iluminación más uniforme, y a la vez más ajustada a las formas y 

elementos a proteger. Para ello proponemos directrices y normas específicas para la regulación 

del alumbrado público (redes eléctricas, conductores, centros de mando, cajas de conexiones, 

criterios de diseño, normas eléctricas, condiciones de iluminación) y Ŝƭ ǳǎƻ ŘŜ άcolores 

monumentalesέ ŀǎƻŎƛŀŘƻǎ ŀ ŜǎǇŜŎƝŦƛŎƻǎ eventos, ȅ ƳƻƳŜƴǘƻǎ ŘŜǎǘŀŎŀŘƻǎ ŘŜ ƭŀ άŀƎŜƴŘŀέ ŘŜƭ 

monumento. 

Un Plan Director en el siglo XXI debe garantizar la participación social y buscar el compromiso 

de los agentes a través, entre otros, del diálogo y la colaboración, y apoyado por el uso de las 

tecnologías de la información y la comunicación, las TIC. Proponemos hacer una lectura global 

que incluye la concreción de los principios de desarrollo sostenible, mediante la conexión con la 

ciudad, la consolidación del parque, la protección y valoración de los monumentos (en sus 

diferentes tipologías) y el desarrollo de un sistema de iluminación pública que considere los 

problemas, ventajas y desafíos que esta infraestructura aporta para la valoración del paisaje, la 

preservación del patrimonio, la urbanización de calidad, y el desarrollo social, ambiental y 

económico, siempre desde una visión integrada y sostenible. 
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Trabajamos con un Patrimonio Cultural, objeto de las directrices y de las actuaciones del 

alumbrado público, que posee una importante dimensión paisajística, no sólo en su relación con 

el entorno, sino también como elemento funcional (seguridad, iluminación funcional y 

artística...) visual o construido, de interés social, pero que puede provocar importantes 

impactos. Así, el plan director debe tener en cuenta las demandas sociales y los conflictos 

presentes en el territorio y buscar soluciones conjuntas e integradas a los problemas de 

alumbrado público en su conjunto. 

Debemos buscar soluciones capaces de integrar políticas públicas en el territorio mirando a los 

diferentes actores a largo plazo y organizaciones internacionales,  que considere y dialogue con 

los planes y programas como el Plan Nacional de Recuperación (Green Deal europeo), 

preparados en los diversos niveles de gestión, y entendiendo su impacto en la ciudad como lo 

son los planes de turismo, educación, salud, transporte, ... Las políticas sectoriales que confluyen 

en el entorno del Parque de los Cerros del Otero y San Juanillo no puede olvidar su dimensión 

urbana, pero debe integrarla por completo con el territorio circundante. 

 
Figura 29 .- Las tecnologías de la información y la comunicación ayudan a comprender el potencial del sistema de 
iluminación, gestionando las diferentes acciones, proyectos y planes incluidos en este plan maestro y también a dar a 
conocer el pueblo, así como a ofrecer mecanismos de participación pública, en la gestión de la red de P.I. en su 
conjunto. Fuente: Plan Director de Iluminación Pública de Ouro Preto, Patrimonio Mundial (fuente: TERYSOS do Brasil, 
www.terysos.com). 

El Plan Director señala por eso directrices estratégicas para el desarrollo de la iluminación 

urbana integrando directrices derivadas de la legislación vigente, planes previos, conocimientos 

científicos, normas técnicas, movimientos ciudadanos, organismos con competencias en el 

territorio, y otros agentes.  

Los Sistemas de iluminación usarán preferentemente tecnología LED, con diferentes niveles de 

lux, dependiendo de los entornos a considerar, usando diferentes colores para la recreación de 

diversas narrativas, circuitos, sensaciones o referencias, en diferentes áreas del parque, 

diferentes monumentos, o diferentes paisajes.  

El color permite la integración de circuitos de acuerdo con diferentes usos, eventos y 

actividades, y permite integrar diferentes tipos de luminarias en plazas, macizos de flores, 

edificios, lugares de interés u otros elementos componentes. 
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El alumbrado público debe centrarse también en la seguridad de los peatones que caminan por 

las vías peatonales del parque, permitiendo a los peatones ver obstáculos u otros peligros en su 

camino y haciéndoles conscientes de los movimientos de otros usuarios o visitables, amigables 

o no, que pueden estar cerca. Por esta razón, la iluminación tanto en superficies horizontales 

como verticales resulta crítica y definitiva. 

Incentivar el turismo basado en la idea del Paisaje.  

Tenemos como objetivo principal crear un producto turístico único a nivel nacional, inimitable, 

basado en la fuerza simbólica del monumento del Cristo, y en el paisaje, que serán la seña de 

identidad de Palencia. Una oferta basada en el patrimonio cultural (parte de interés 

arqueológico) y ambiental, deportiva, de programas de eventos culturales, de botánica, y de 

visita centros de interpretación. Esta oferta variada (cultural, artística, histórica, paleontológica, 

deportiva y religiosa o espiritual) canalizará el turismo hacia otros bienes culturales y recursos 

turísticos de la ciudad. 

 
Figura 30. La oferta turística prevé activar cuatro importantes espacios: el Centro de Interpretación del Paisaje, su 
anexo para difusión y exposición de arte, Atenea, el centro de investigación y tecnología ecoeficiente, Deméter, y el 
propio parque con sus restos arqueológicos y paleontológicos. Foto: depósito sur, Atenea, incorporará jardines y salas 
de reuniones y trabajo, vinculadas con el uso del arte en el paisaje.  

Este producto turístico va a ser el que desarrolle el potencial de este patrimonio y de las 

inversiones previstas. La oferta turística estará basada en: 

¶ La visita al Centro de Interpretación, CIPAN, y al Cristo. 

¶ Las actividades en el centro de Arte y escultura en el paisaje, Altea. 

¶ Actividades del Vivero y Centro de Educación Ambiental, Deméter. 

¶ Actividades y paseos por el Parque, que incorpora, en su modelo final: 

o Plaza de Poseidón, con paneles e información sobre el yacimiento 

paleontológico. 

o Alto del cerro de San Juan, con información sobre los eremitas en la región (en 

lo alto, y en las laderas). 

o Puertas, plazas y jardines, con los nombres de los dioses, ninfas y la historia del 

jardín de las Hespérides. 
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o Eventos en los anfiteatros del jardín de las Hespérides. 

o Los huertos. 

o La zona húmeda que será restaurada y ampliada entorno a los actuales 

yacimientos. 

El nuevo acceso al Cristo no sólo favorecerá la Accesibilidad, ya que las instalaciones cumplirán 

las condiciones de las normas, sino también ofrecerá una vista panorámica de la ciudad que 

enriquecerá la experiencia, y será, en si misma, un recurso a ser ofrecido al visitante. En este 

sentido, el proyecto integra la subida (por escalera y ascensor) a un recorrido perimetral que 

circula alrededor de los pies del monumento, funcionando como mirador, y como punto de 

observación de la escultura.  

Con las instalaciones del Vivero de los Depósitos de Otero, se podrá potenciar un Turismo, tanto 

local como regional, también de carácter e interés natural. A través de un centro de 

interpretación y educación ambiental, dentro del proyecto del CIPAN podremos divulgar los 

valores ambientales que estamos proponiendo: la Sostenibilidad, por los valores y 

conocimientos transmitidos; la Conservación, por la calidad genética de las plantas, la 

disponibilidad y su uso a partir de especies nativas; el Conocimiento del Paisaje, desde sus 

orígenes hasta la actualidad, permitiendo la interpretación del mismo y la búsqueda de usos y 

actividades sostenibles de aprovechamiento de todos sus recursos. El centro de interpretación 

y la ruta botánica permitan la posibilidad de conocer la totalidad del centro, y con él, plantas, 

arboles, paisajes, técnicas, conceptos y sensaciones que difícilmente se podrían conocer en 

campo. Contaremos también la historia y la cultura del agua, dando una nueva utilidad a este 

ŜǎǇŀŎƛƻ ȅ άŀōǊƛŞƴŘƻƭƻ ŀƭ ǇǵōƭƛŎƻέΣ ǇŜǊƳƛǘiendo conocer mejor su propia historia (movimientos 

sanitaristas), permite la identificación del ciudadano con los elementos artísticos, culturales e 

históricos que lo identifican y valoran.  

Queremos fomentar un turismo cultural basado la incorporación de narrativas históricas, 

arqueológicas y paleontológicas, ambientales, artísticas y simbólicas. También queremos crear 

puntos de referencia para la práctica de deportes alternativos como la bicicleta de montaña, la 

escalada en paredes artificiales, o el aerobismo (paseo, carreras o ejercicios en las plazas). Otra 

de las ofertas para visitantes y curiosos será la oferta de eventos religiosos (romerías y fiestas 

religiosas como la Semana Santa) y lugares para ensalzamiento de la espiritualidad como la 

recuperación del carácter espiritual del cerro, la promoción de las romerías y fiestas ligadas a la 

presencia de Santo Toribio, o la reconstrucción del antiguo viacrucis como elemento de interés 

histórico y paisajístico.  

Por último, queremos fomentar un turismo unido al interés botánico y gastronómico mediante 

el uso de árboles frutales, plantaciones de trufas, de viñedos silvestres y de jardines 

άcerealistasέΣ que nos permitan profundizar en el conocimiento de estas plantas y sus diferentes 

aplicaciones, incluido el uso aromático o medicinal. El uso turístico se convierte así en uno de 

los retos más importantes para la gestión del Cerro del Otero en los próximos años. 

Guía del paisaje.  

ά[ŀ ŎǳŜǎǘƛƽƴ ŘŜƭ ǇŀƛǎŀƧŜ ƴǳƴŎŀ Ŝǎǘł ōƛŜƴ ŜƴŦƻŎŀŘŀ ǎƛ ǎŜ ǊŜŘǳŎŜ ŀƭ ƳŜŘƛƻ ŀƳōƛŜƴǘŜέ ό!ƭŀƛƴ wƻƎŜǊύ 

El objetivo del desarrollo sostenible es fundamentalmente conseguir mantener la prosperidad y 

mejorar la salud y la calidad de vida. Esto exige una preocupación específica por la preservación 

de los valores culturales y naturales heredados desde una aptitud ética, estética, ecológica y 
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participativa. El paisaje, por sus cualidades y componentes, puede y debe convertirse en el 

ƛƴǎǘǊǳƳŜƴǘƻ ǇŀǊŀ ƭŀ ǇƭŀƴƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛƻ ōŀƧƻ ŜǎǘŜ άǾƛŜƧƻ ǇŀǊŀŘƛƎƳŀέ ŘŜ ƭŀ ǎƻǎǘŜƴƛōƛƭƛŘŀŘΦ  

La redacción de una Guía del Paisaje, a partir de los análisis elaborados en el presente Plan 

Director, servirá de guía del territorio, para conocer y definir las claves de su formación y 

desarrollo, y también como instrumento de protección, gestión y ordenación sostenible de los 

recursos naturales y paisajísticos.  

La guía tratará los siguientes temas: 

1. La geología de la Cuenca del Duero. 

2. Los paisajes paleontológicos. 

3. La historia, la cultura y la apropiación simbólica como base del paisaje. 

4. Los dominios forestales naturales: entre páramos y valles. 

5. La intervención humana: explotaciones forestales y agrícolas, y la expansión urbana. 

6. Simbolismo y mitología: dioses, ninfas y el jardín de las Hespérides. 

7. El Paisaje como síntesis, miradores y paisajes de referencia (Las Navas, el río Carrión, la 

/ƛǳŘŀŘ IƛǎǘƽǊƛŎŀΣ ƭƻǎ tłǊŀƳƻǎΧύΦ 

También podremos incorporar la elaboración de Normas de Riesgo sobre incendios, 

contaminación visual y contaminación acústica, para el manejo de dichos paisajes,  

Paleontología e historia geológica 

La Paleontología, ciencia que trata de los seres orgánicos cuyos vestigios se encuentran fósiles, 

estudia dichos restos fósiles de animales y plantas para descubrir las antiguas formas de vida, 

origen, evolución, ambiente y extinción. Comparte fundamentos y métodos con la geología y 

con la biologíaxi. El paisaje paleontológico debe servir como base, como guía, y como narrativa, 

para la construcción del CIPAN (centro de interpretación del conjunto paisajístico de los Cerros 

del Otero y San Juanillo). 
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Figura 31.- Imágenes de la explotación de arcillas donde fueron hallados los restos de vertebrados, de interés 
paleontológico.  

El área se localiza en las cercanías de la capital palentina, a los pies del Cerro del Otero, y forma 

parte de un conjunto más amplio de páramos calizos y cerros testigo del Mioceno. Su interés 

paleontológico radica en la presencia de gasterópodos continentales en las calizas del páramo 

y, sobre todo, en la localización del yacimiento de vertebrados del Cerro del Otero (Mioceno 

Medio), clásico en la Paleontología española de mamíferos (Hernández-Pacheco & Dantín 

Cereceda, Geología y paleontología del mioceno de Palencia, 1915).  

El yacimiento fue localizado a finales de 1911 (durante el 1912 se excavó una mayor parte de 

extensión y se logró recuperar una mayor cantidad de restos óseos) en una cantera de arcillas, 

mientras se llevaban a cabo trabajos de extracción de la arcilla empleada en la fabricación de 

tejas (Hernández - Pacheco, 1912). Los huesos aparecían revueltos, fragmentados y, a veces, 

rodados, estando intercalados con las arenas en diferentes niveles. La colección se encuentra 

en el Museo de Ciencias Naturales de Madrid, pero debemos incorporar su memoria a través de 

tecnologías digitales (puntos de información in situ, o red de puntos turísticos con códigos QR 

asociados con DIGIPAL o una plataforma similar de información y conocimiento)xii. 

Dichos niveles de restos han desaparecido en la actualidad bajo toneladas de escombros y 

posterior remodelación de las laderas donde se encontraba. Ya en la memoria de 1915 el 

yacimiento se consideraba que estaba agotado y desaparecido, como consecuencia de la 

explotación industrial de las arcillas. 

La asociación de mamíferos del Cerro del Otero es interesante para dar a conocer la fauna de 

mamíferos miocénicos ibéricos. Las especies representadas en el yacimiento corresponden, casi 

en su totalidad, a mamíferos terrestres, si bien se han encontrado restos de otros vertebrados: 

rinocerontes (dos especies), équidos (Anchitherium), proboscídeos (tres especies), varias formas 

de artiodáctilos (suidos, trágúlidos, cérvidos), algunos carnívoros (mustélido), lagomorfos 

(prolagus), quelonios gigantes, etc. 

(Hernández-Pacheco & Dantín Cereceda, 

1915; López & Sanchíz, Primeros 

Microvertebrados de la Cuenca del Duero: 

listas faunísticas preliminares e implicaciones 

bioestratigráficas y paleofisiográficas, 1982; 

López, García, & Alvarez, Paleontología y 

Bioestratigrafía (Micromamíferos) del 

Mioceno medio y superior del sector central 

de la Cuenca del Duero, 1986; Hernández - 

Pacheco, Un nuevo grupo de Cervicomios 

miocenos, 1974; Hernández - Pacheco, 

Descubrimientos paleontológicos en Palencia. 

Las tortugas fósiles gigantescas, 1921)xiii. 

Figura 32.- Portada de la revista Ibérica donde se aprecia 
el descubrimiento de las tortugas gigantes. 

Algunos años más tarde, el profesor Eduardo 

Hernández y su ayudante Sr. Royo Gómez, 

llevan a cabo una nueva excavación en la base 

del Otero, hallando unas tortugas fósiles 
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άƎƛƎŀƴǘŜǎŎŀǎέΣ ƭƻ ǉǳŜ ƘŀŎŜƴ ǇǵōƭƛŎƻ Ŝƴ ƭŀ ǊŜǾƛǎǘŀ ŎƛŜƴǘƝŦƛŎŀ LōŞǊƛŎŀ ŘŜ Ƴŀȅƻ ŘŜ мф21. El material 

se encuentra, en la actualidad, depositado en el Museo Nacional de Ciencias Naturales de 

Madrid y se ha previsto su incorporación a las colecciones permanentes del futuro centro de 

interpretación previsto concentrador de la visita y área de recepción de visitantes.  

Hemos hecho este resumen y síntesis, con fichas, imágenes y reproducciones digitales a partir 

de los documentos originales y visitas al museo y a campo. En el futuro, inclusive imágenes 3D 

de los paisajes y de la fauna de interés paleontológico aquí reconocidos podrán ser incorporados 

en el centro de interpretación previsto en uso de esa narrativa. La síntesis bioestratigráfica nos 

podrá servir para la reconstrucción de los paisajes de la meseta de las épocas del Astaraciense 

Superior, y del Mioceno. 

La mayoría de las especies de animales y vegetales características del Mioceno coinciden con 

especies similares a las que encontramos en la actualidad. En este periodo de tiempo se produjo 

un descenso significativo de las temperaturas, tanto en los bosques, como en las selvas, debido 

al aumento de las temperaturas que provocaron la extensión del semiárido, produciendo 

cambios en las especies representativas y adaptaciones que perduran hasta nuestros días. En el 

Mioceno dominan las herbáceas y árboles y arbustos de menor porte, que resultaron más 

resistentes a largos periodos de sequía. Una de estas especies son los chaparrales. Durante esta 

época también prosperaron las angiospermas que son las plantas que ya cuentan con semillas 

cubiertas. Esa es la referencia que proponemos incorporar como Paisaje Modelo para el futuro 

centro de exposiciones y de recepción de visitantes. 

 
Figura 33. Paleontología. Fósiles encontrados a los pies del Cristo y hoy presentados en el museo de ciencias naturales 
de Madrid: caparazones de tortugas gigantes, caninos, equidos, rinocerontes, y otros vertevrados. 
 

El Paisaje cultural  

El reto urgente que tenemos ante nosotros es rediseñar nuestras comunidades en el contexto de sus 
paisajes bio-regionales, permitiéndoles adaptarse al cambio climático y mitigar sus causas profundas. A 
medida que los diseñadores se especializan tanto en sistemas ambientales como culturales, los arquitectos 
paisajistas están en una posición única para reunir profesiones relacionadas en nuevas alianzas para 
abordar problemas sociales y ecológicos complejos. Los arquitectos paisajistas unen intereses diferentes 
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y a menudo en competencia para dar forma física artística y función integrada a los ideales de equidad, 
sostenibilidad, resiliencia y democracia (LAF, Landscape Architecture Foundation, 2016). 

La era del Antropoceno es la era de la cultura paisajística. Nos acercamos al punto de no retorno 

y tenemos que reaccionar. Tenemos que crear una nueva forma revolucionaria de diálogo con 

los espacios públicos, con el patrimonio natural y con la arquitectura del siglo XXI. Tenemos que 

crear soluciones inteligentes, simbióticas, integradores, sintéticas, integrales, respetuosas con 

el Patrimonio, material e intangible, pero al mismo tiempo, innovadoras, creativas, abiertas al 

futuro... El nuevo "Arte de dibujar el paisaje del futuro" requiere nuevas narrativas, discursos 

dinámicos, procesos participativos, requiere corazón y cabeza... Una nueva visión del paisaje, 

"una nueva declaración paisajística" (LAF, Landscape Architecture Foundation, 2016), un nuevo 

paradigma, un modelo para pensar en nuestro entorno usando el paisaje como base de nuestro 

plan director. 

 
Figura 34. Tabla de asignación de los distintos instrumentos de la bioingeniería por paisajes y grupos de funciones 
(urbanización, plantación, ecología y biodiversidad, contención de taludes, márgenes de ríos y zonas húmedas, 
ŘǊŜƴŀƧŜΣ ŜǘŎΧύΦ 

Es por ello, que nuestra propuesta se basa en cuatro sistemas de conocimiento del paisaje 

sincronizados a través del uso de las tecnologías de la información: el paisaje, la bioingeniería 

(como alternativa o complemento a la ingeniería tradicional), el urbanismo, como síntesis 

(siempre desde una visión paisajística y usando como base la infraestructura verde) y las 

políticas sectoriales (p.e. la gestión del agua), como complemento. A nivel europeo, el 20 de 

octubre del año 2000, el Consejo de Europa aprobó en Florencia el Convenio Europeo del 

Paisaje. En dicho convenio, muy bien analizado por Fariña Tojo (Tojo Fariña, 2008), se establece 

que  

άŜƭ ǇŀƛǎŀƧŜ Ŝǎ ǳƴŀ ŎǳŜǎǘƛƽƴ ǊŜƭŜǾŀƴǘŜ Ŝƴ ƭƻǎ łƳōƛǘƻǎ ŘŜ ƭŀ ŎǳƭǘǳǊŀΣ ŘŜƭ ƳŜŘƛƻ ŀƳbiente, social y económico, 
además de ser un componente fundamental del patrimonio natural y cultural europeo, que contribuye al 
ōƛŜƴŜǎǘŀǊ ŘŜ ƭƻǎ ǎŜǊŜǎ ƘǳƳŀƴƻǎ ȅ ŀ ƭŀ ŎƻƴǎƻƭƛŘŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ƛŘŜƴǘƛŘŀŘ ŜǳǊƻǇŜŀέΦ  

Asimismo, trata al paisaje como elemento fundamental de la calidad de vida tanto en zonas 

urbanas como rurales, en zonas degradadas o de calidad y en zonas de especial belleza o 

cotidianas. Trabajaremos con dos tipos de concepto de paisaje. El que deriva del Convenio 

Europeo, un concepto global, explica el carácter holístico y multiescalar de nuestra propuesta.  

Proponemos una modificación en los métodos de intervención en la urbanización, las obras 

públicas y en las propias obras y acciones necesarias para la construcción de la infraestructura 

verde y para su mantenimiento y conservación. La Bioingeniería es una disciplina que utiliza las 

plantas como elementos de construcción y reconstrucción ambiental (Sangalli, Bioingeniería del 
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Tiposolución cod Solución de bioingenieria altura01 02 03 04a 04b 04c 05a 05b 05c 05d 05e 06 07 08 09 14d 11a 11b 11c 12 13a 13b 13c 14b 14c 14d 14e 14f 14g 14h 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 25b 26

Topografia ECOING 01 Remodelado y nivelación de taludes. X X X X X X X X

Drenaje ECOING 02 Drenaje subterráneo con conductos y tubos. X X X X X X X X X X X X X X

Taludes ECOING 03 Protección de taludes mediante mantas geotextiles. X X X X

Siembra ECOING 04 Siembra de heno. X X X X X X X X X X X

Siembra ECOING 05 Manta orgánica presembrada, siembra en manta. X X X X X X X

Siembra ECOING 06 Siembra con manta o red. X X X X X X X

Plantación ECOING 07 Plantación en hileras, con sulcos. X X X X X X X X X X X X X X X

Plantación ECOING 08 Reforestación a tresbolillo, en altitud, y revegetación. X X X X X X

Taludes ECOING 09 Estaca, plantón, empalizada, colocación de troncos. X X X

Taludes ECOING 10 Entramado de madera Roma según Cornellini. X X

Taludes ECOING 11 Revegetación de aportaciones de piedras sueltas. X X X X X

Riberas ECOING 12 Escollera viva, plantación en huecos, empedrado verde. X X

Taludes ECOING 13 Malla tridimensional, malla armada. X X

Taludes ECOING 14 Manta orgánica para la protección de taludes revegetada. X X X X X

Topografia ECOING 15 Muro verde en tongadas con geotextil, lecho de plantas y ramaje. X X X

Topografia ECOING 16 Muro de contención en seco. X X

Taludes ECOING 17 Vegetación con sacos de alambre, bandas de vegetación. X X X

Plantación ECOING 18 Abonar, fertilizar. X X X X X X

Drenaje ECOING 19 Drenar mediante regatas, fajinas o drenajes. X X X X X X X X X X X X X X X X X

Plantación ECOING 20 Apoyo a la vegetación espontánea (silvestre). X X X X X X

Plagas ECOING 21 Control biológico de plagas. X X X X X X X X X X X X X X

Drenaje ECOING 22 Dragar. X X X

Drenaje ECOING 23 Canaletas de fondo rugoso vivo (drenajes naturales y/o vivos). X X X X X X X X X X

Riberas ECOING 24 Deflectores vivos de bloques, deflectores vivos de piedra. X X X X X

Drenaje ECOING 25 Fajina en talud. X X X X X

Riberas ECOING 26 Construcción de empalizadas, fila de estacas. X X

Riberas ECOING 27 Empalizada trenzada, trenzado vivo, trenzado de mimbre. X X

Topografia ECOING 28 Gaviones revegetados. X X

Topografia ECOING 29 Construcción de terrazas y bermas. X X X X

Topografia ECOING 30 Gaviones planos, gaviones laminares, mantas de piedra. X X

Taludes ECOING 31 Enrejado en madera vivo. X X

Drenaje ECOING 32 Canaletas de drenaje de fondo rugoso (drenaje artificial). X X X X X X X

Plantación ECOING 33 Mulch. X X X X X X X X X X X X

Drenaje ECOING 34 Celosías de hormigón encespadas. X X X X X X X X X X X X X X

Urbanización ECOING 34 Muros o fachadas verdes. X X X X X X X

Urbanización ECOING 35 tŜǊƎƻƭŀǎ ǾŜǊŘŜǎ όƳŜǊŜƴŘŜǊƻǎΣ ŜǘŎΧύΦ X X X X X X X X X

Urbanización ECOING 36 Suelos reflectantes (rayo rojo) X X X X X X

Urbanización ECOING 37 Suelos de materiales permeables X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X

Drenaje ECOING 38 Cunetas y biovaletas X X

Ecologia ECOING 39 Nichos ecológicos X X

Ecologia ECOING 40 Señalización, difusión y comunicación X X X
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Paisaje restauración y Biodiversidad, 2014; Sangalli, La Ingeniería Biológica y la restauración del 

Paisaje, 2005; Sangalli, López, García, Etxeberria, & Oier, 2015): 

¶ PUS. UR. Urbanismo, entendido desde la sostenibilidad 

¶ PUS. PA. Paisaje, entendido como paisaje cultural, percibido y subjetivo. 

¶ PUS. BI. Bioingeniería e ingeniería del Paisaje, hacia una infraestructura verde 

(presentamos el anexo 5 con todas las soluciones que podrán ser aplicadas en las 

distintas fases del proyecto y un cuadro de priorización de las mismas por paisajes). 

¶ PUS. UR. Políticas sectoriales, coordinando la propuesta. 

Guía del paisaje 

Las directrices para modelización de las especies arbóreas incluyen soluciones basadas en la 

naturaleza, con materiales y valores paisajísticos. El uso de árboles para cierres, en función de 

la coloración de la floración, o de las hojas, en función de los olores y otras sensaciones visuales, 

podrá ser propuesto a través de las tablas de comportamiento y mapas temáticos por paisajes. 

Ambos modelos podrán ser accedidos por los diseñadores e incorporados desde las primeras 

fases del proyecto. 

Valores del paisaje 

La más importante de las modelizaciones es aquella que promueve la prestación de servicios 

ecológicos. Parametrizamos diversos hábitats y diversos ecosistemas, así como otros servicios 

específicos del árbol: protección acústica, amortiguación térmica, almacenamiento de agua por 

raíces y tipo de suelo, interceptación en hojas por tamaño de hojas y edad del árbol, 

evapotranspiración, apoyo a hábitats y nichos ecológicos para el aumento de la biodivŜǊǎƛŘŀŘΧ 

asociando las diferentes especies por ecosistemas. 

 
Figura 35. Tablas de asignación de especies por paisajes que han sido incluidas en las directrices de cada uno de los 
paisajes del Parque. 

También hemos tenido en cuenta la biodiversidad que aportan las propias masas de árboles y 

vegetación, no sólo en función del número de ejemplares, sino también de su combinación, 
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distribución y equilibrio o complementariedad para lo que elaboraremos propuestas de 

άŜŎƻǎƛǎǘŜƳŀǎ ǾŜǊŘŜǎ ȅ ŀǊōƻƭŀŘƻǎέ (paisajes) con determinaciones para árboles, arbustos, 

plantas, plantas acuáticas, gramíneas, e inclusive plantas de interés hortícola o cerealista. 

Los principales valores sociales que están siendo analizados en múltiples grupos de investigación 

en todo el mundo tienen que ver fundamentalmente con la mejora de la calidad de vida, la salud 

y el bienestar. A partir de análisis perceptivos (mediante encuestas) hemos valorado la calidad 

percibida por diferentes grupos sociales con relación a diferentes tipologías del verde y con ello 

hemos elaborado mapas perceptivos que nos ayudarán a definir opciones futuras. 

En la ciudad de Brasilia, o en Austria, se han desarrollado mapas de diversos tipos de árboles 

frutales en los alrededores de pueblos y ciudades, construidos en un mapa a disposición del 

público y construido de forma colaborativa. Cualquier persona puede contribuir fácilmente al 

mapa existente mediante el marcado de un árbol desde cualquier lugar del mundo (en el caso 

Austriaco) o sólo limitado a Brasilia. Las fuentes de estos mapas están disponibles. Una nueva 

dimensión de estos mapas podría incorporar valores madereros (uso de las maderas), usos 

farmaceúticos (como medicina natural), usos ŘŜŎƻǊŀǘƛǾƻǎΧ y otros de interés económico, junto 

con las restricciones y condiciones de uso que resulten de aplicación. Con ello podremos 

informar a los usuarios del parque, y también a investigadores y especialistas, construyendo una 

verdadera área de test, o área experimental. 
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La Información y las Nuevas Tecnologías.  

Vivimos una época de continuos avances tecnológicos, la sociedad de hoy día no puede estar al 

margen de la comunicación y el intercambio de conocimiento son indispensables en las 

estrategias relacionadas con el papel de las instituciones y el patrimonio cultural, y son 

precisamente estas nuevas tecnologías las que brindan una plataforma excelente para apoyar 

este tipo de relaciones en las que la investigación, y divulgación se convierten pilares de nuestras 

actuaciones.  

La información y las nuevas tecnologías 

El Plan Director nace con el uso de las nuevas tecnologías tanto de georreferenciación, como 

tecnologías 3D, internet y redes sociales. La difusión de todo el proceso de desarrollo del Plan 

debe contar con estas tecnologías desde el principio. El enlace con los trabajos de campo se 

debe hacer a través de códigos QR que aparecerán en las principales intervenciones, así como 

en los diferentes paisajes que forman el mosaico del Plan Director, como en los diferentes 

topónimos de la propuesta. 

 
Figura 36. El uso de códigos QR permite introducir modelos de realidad virtual, enlaces a páginas web, imágenes, 
videos, redes sociales, y otros recursos digitales como estrategia de información. Los códigos se pueden incorporar en 
placas en edificios, en pequeños monolitos o inclusive en mobiliario urbano a ser incluido en las distintas fases del 
proyecto.  

Los códigos QR deberán estar enlazados con la página web que explicará todos los detalles de la 

prƻǇǳŜǎǘŀ ȅ ŀŎƻƳǇŀƷŀǊł ƭŀǎ ǇƭŀƴǘŀŎƛƻƴŜǎΣ ƭŀǎ ƻōǊŀǎ ŘŜ ƴǳŜǾŀ ŎƻƴǎǘǊǳŎŎƛƽƴΣ ǊŜǎǘŀǳǊŀŎƛƽƴΣ ŜǘŎΧ 

IDE de malla verde y arbolado. 

La Infraestructura de Datos Espaciales para la gestión del Plan Director, está formado por el 

conjunto de datos, protocolos, acuerdos, estándares y herramientas informáticas cuya finalidad 

es la de reunir y gestionar, de una forma organizada y sistemática, datos y variables sobre la 

localización y características de la información de la Infraestructura Verde con base en un SIG y 

en base a la GEORREFERENCIACIÓN masiva de sus datos para un análisis geográfico comparado. 
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La IDE PD de los Cerros del Otero y San Juanillo incorporará el conjunto de Servicios WEB e 

informaciones de referencia más importantes existentes, tales como Catastro, servicios del 

MAGRAMA, o informaciones complementarias existentes en los registros oficiales de IDEE o del 

Ayuntamiento. Cada organismo será responsable y mantendrá su información. 

 
Figura 37.- Una de las claves está en realizar interfaces de carga de datos, edición y corrección, amigables y enlazadas 
con las bases cartográficas y orto fotográficas a través de IDEs (WMS). Fuente: elaboración propia. 

Sus principales variables e indicadores asociados, disponibles en la actualidad (históricos) o en 

el futuro, con referenciación geográfica, servirán para Monitorizar el conjunto de actuaciones 

del PD. De esta forma, a los usuarios y administradores les será posible acceder a ellos de manera 

lo más simple y eficaz posible tanto para su edición y carga como para su consulta. 

Con esta propuesta se podrá promover y facilitar el acceso a la información del arbolado y la 

malla verde, la descripción de los diferentes paisajes, de la toponimia (dioses, ninfas y jardín de 

las hespérides), y también a la información territorial ordenada y sistematizada por los 

ciudadanos, las empresas y Administración Pública. El sistema deberá seguir las 

recomendaciones de la Comisión Especial de Geomática del Consejo Superior Geográficoxiv. 

La IDE debe integrarse con las tecnologías municipales, identificar los actores e intereses y 

proceder a la carga de la información sobre un visor SIG Web (WMS). La identificación y 

documentación de la información georreferenciada, permitirá incorporar dichos recursos, así 

como la creación, o apertura a nuevos servicios con los datos disponibles (aceras, áreas 

ƘǵƳŜŘŀǎΣ ǾŜǊŘŜΣ ŀǊōƻƭŀŘƻΧύΦ [ŀ ŎŀǊƎŀ ŘŜ los Proyectos, Programas, y Plan de Actuaciones, a 

medida que se vayan elaborando, así como el análisis estadístico, a partir de indicadores, 

permitirán el seguimiento de proyectos, y la carga de esta información de forma normalizada en 

el sistema. 
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/ƻƴ Ŝƭ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŘŜ ŀŎǘǳŀŎƛƻƴŜǎ Ǉƛƭƻǘƻ όL59 ŘŜƭ ±ŜǊŘŜΧύ ƛƴǘǊƻŘǳŎƛǊŜƳƻǎ ƳŜŎŀƴƛǎƳƻǎ ŘŜ 

validación mediante procesos de participación (mapas sociales). La interoperabilidad que 

identifica las IDE, las caracterizan y también contribuyen a mejorar la difusión y gestión de los 

ŀŎŎŜǎƻǎ όŎǳǊǎƻǎΣ ŦƻǊƳŀŎƛƽƴΣ ŜǘŎΧύΣ Ŏƻƴ ǎǳǎ ǎƛǎǘŜƳŀǎ ŘŜ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ ƎŜƻƎǊłŦƛŎƻǎ ŎƻƳǇŀǊǘƛŘƻǎΣ 

facilitando así la monitorización de resultados. 

El sistema de calidad analizará los resultados y establecerá indicadores de control tales como el 

número de accesos. Número de operadores de la IDE. Número de Servicios. Volumen de Datos. 

Volumen de consultas. Volumen de Descargas. Estadísticas de coste del servicio o de la 

información (como en Catastro) que nos permitan evaluar su impacto final. 

 
Figura 38. Vista del parque, Etapa 03. Fuente: elaboración propia sobre Google Earth.  

Para gestionar la IDE nos basaremos, por una parte, en la información existente en la actualidad: 

Sistemas de Información Geográficos, Cartografía Municipal, etc. La información de la que 

disponga el Ayuntamiento de Palencia, y muy particularmente el GIS de Patrimonio Verde, será 

facilitada por los Servicios Técnicos Municipales al adjudicatario y por otra de la proveniente de 

los trabajos de campo que intentaremos unificar y coordinar con sistemas de interfaces sencillas. 
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Publicidad y marketing 

El proyecto se debe insertar en un contexto, el contemporáneo, en el que la imagen, el 

marketing, la propaganda y la comunicación encuentran nuevos e innovadores, sencillos y 

accesibles caminos para la promoción de destinos turísticos como el que nos ocupa. Hoy, a 

través de las redes sociales, e internet, existen numerosos instrumentos (periódicos digitales, 

blogs, redes sociales, correo electrónico, grupos de whatsapp,Χύ ǎŜ ǇǳŜŘŜ ŀƭŎŀƴȊŀǊ ǳƴ ƎǊŀƴ 

número de interesados y crear grupos temáticos o regionales de interés. Se pretende que la 

comunicación y la difusión de las actuaciones contenidas en el Plan Director formen parte del 

propio Plan y sirvan así para impulsarlo desde las primeras fases, y sirvan también para atraer la 

mirada de nuevos visitantes y facilitar su reconocimiento social.  

 

Figura 39 .- Otra pieza fundamental serán las redes sociales con animadores por perfiles y grupos 

de trabajo. Son una muy buena herramienta de colaboración de los equipos internos y hacia los 

agentes exteriores también. Fuente: elaboración propia a partir de perfiles y redes sociales en 

Internet creadas para el proyecto o ya existentes, creadas o gestionadas por otros actores. 

Publicidad  

El Plan Director incluye un conjunto de herramientas para trabajar con los interlocutores 

sociales, investigadores, consultores independientes, funcionarios, asociaciones, patronales, 

sindicatos, entidades, organismos y de más personas físicas o jurídicas que vayan a ser 

consultadas y tenidas en cuenta en la elaboración del Plan Director, y en su posterior gestión, a 

los efectos de poder contemplar un amplio espectro de la sociedad en su participación y 

consensuar medidas y prioridades.  

Hemos previsto cuatro instrumentos a desarrollar en la tercera fase de redacción del Plan 

Director: 

1. Jornadas de debate y de presentación de los trabajos 

2. Visitas guiadas a campo de expertos, técnicos y usuarios 

3. Mesas técnicas de trabajo y  

4. Refuerzo de la presencia en las Redes Sociales;  

Para ello identificamos también cuatro perfiles (profesionales, sociedad civil, técnicos 

especialistas, investigadores). Intentaremos reforzar los instrumentos existentes antes de 
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montar propuestas, instrumentos o mecanismos innovadores que puedan desperdigar las 

energías que ya se han juntado en estas primeras iniciativas. 

¶ PPU. MS. Mesas sectoriales 

¶ PPU. CT. Consultas y visitas Técnicas. 

¶ PPU. UN. Colaboraciones con universidades e investigadores. 

¶ PPU. SC. Sociedad Civil 

Para la elaboración de este documento de análisis y diagnóstico, en una primera fase de 

contacto con el espacio y con todo lo que conlleva este Plan, y para poder obtener unas 

conclusiones de cuáles son las opiniones y las necesidades de los usuarios, se ha creado una 

encuesta que se ha lanzado a través de distintos medios de difusión, de forma on line, haciendo 

las encuestas a pie de calle, o a través de las redes sociales, etc. Dichos resultados y las 

conclusiones de los mismos se encontrarán en el Anexo 8 que se adjunta a este documento. 

Además de crear distintas plataformas de participación ciudadana, donde poder recoger 

cualquier sugerencia, comentario, critica, y que fomente la participación del mayor número de 

personas. Se han abierto un perfil público en redes sociales, así como creado una página Web.  

Nos hemos reunido con vecinos, artistas, especialistas de viveros y de investigación 

agroecológica, paisajistas, urbanistas y otros especialistas, que podrán participar en las próximas 

fases con la función de publicitar y difundir la iniciativa. 

Coordinación de la propuesta, anexos y complementos. 

El Plan Director contiene una propuesta evaluada ambientalmente (Anexo 1, como documento 

evaluación ambiental estratégica), con estudio de la accesibilidad y la seguridad integral (Anexo 

2. Estudio de accesibilidad y seguridad integral), estudiando su viabilidad técnica, jurídica y 

económica (Anexo 3. Viabilidad técnica y económica), con las acciones necesarias para su 

consecución en materia de turismo y patrimonio cultural que incorpora nuevas narrativas y 

reconocimientos (Anexo 4. Guia de gestión turística y cultural); propuestas de SBN (Anexo 5. 

Soluciones de bioingeniería, del Anexo 5), un Plan de Actuación (Anexo 6 Plan de Acutación, el 

Plan Director en cifras). 

 
Figura 40. Presentación del proyecto el 04 de mayo de 2020 en el Ayuntamiento de Palencia. 

El Anexo 7 resume el Plan de Hermanamiento con el Cristo Redentor. El Anexo 8 explica el 

resultado de las encuestas a la población, y el Anexo 9 desarrolla la propuesta que hemos 

llamado Utopía, que describe en detalle las etapas 02 y 03, que se han decidido separar del Plan 

Director, por su baja probabilidad de éxito, pero sin querer renunciar a las posibilidades futuras. 

El Anexo 10 explica la selección de especies para cada uno de los paisajes que han sido 
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incorporadas en las directrices paisajísticas específicas. En el caso de que sea necesaria la 

modificación del planeamiento vigente, contendrá la propuesta detallada de ordenación y la 

justificación de la viabilidad de dicha propuesta. 

Deberemos ahora, en la 3ª fase, actuar en la coordinación de la propuesta con los diferentes 

agentes: 

¶ Ayuntamiento de Palencia 

o Servicio de Obras 

o Servicio de Urbanismo 

o Servicio de Medio Ambiente 

o Servicio de Innovación y desarrollo local (subvenciones) 

¶ La asociación de productores de plantas aromáticas. 

¶ Propietarios de suelo de sistemas generales (ocupación directa). 

¶ Propietarios de suelo rústico. 

¶ Gestores de vivero y especialistas en restauración y plantaciones. 

¶ Gestores del restaurante. 

¶ Artistas y paisajistas locales. 

 
Figura 41 .- Es muy importante escuchar a los técnicos especialistas. Fotografía, Raffaella Bompiani. Arquitectos y 
paisajistas en visita al Cerro del Otero en 2017. 
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Ámbito espacial y temporal: medio ambiente, cultura y paisaje. 

Al contrario del paisaje, que a pesar de su complejidad constituye una realidad tangible, al ambiente no lo 
ha visto nunca nadie. Ni siquiera hay consenso a propósito de cuáles son los elementos que lo constituyen, 
más allá de considerar los vectores aire, agua y suelo, y de evaluar el estado de la vegetación o de la fauna. 
Distinto es que, en la percepción del común de la gente, se identifique ambiente con naturaleza. Ello 
supone que se suele equiparar ambiente a medio natural, por lo que un paisaje pretendidamente natural 
se suele identificar con un medioambiente saludable. (Folch & Bru, 2017, pág. 41) 

El Parque se construirá en el polígono 5 del catastro de rústica, entre los parajes conocidos como 

Cerro del Otero, Cerro de San Juanillo, y los valles de Barredo Viejo y Cotarro Verde, al norte de 

la calle del Cerro (Cristo del Otero) y la carretera de Santander P-12. Está constituida por 35 a 90 

hectáreas, en sus dos etapas, y formado por distintos tipos de suelo. Tierras agrícolas, en 

régimen de secano, montes públicos, tierras procedentes de minas de arcillas, o abandonadas, 

suelos urbanos ya consolidados, como dotaciones públicas, y todas ellas agrupadas por paisajes. 

 
Figura 42.- Vista general del área de intervención. Fuente: IGN. 

En los trabajos de preparación del terreno, se respetarán los caminos existentes, en la medida 

de lo posible. Ellos están formados por el paso de personas y animales, para hacer más 

permeable, facilitar el paso de viandantes y así lograr el objetivo de la interactuación entre el 

paisaje, el territorio y la ciudadanía. Gran parte de las parcelas están situadas en áreas de gran 

accesibilidad, y, a pesar de todo, encontramos diversidad de usos en cada una de ellas. 

El ámbito espacial y temporal finalmente definidos han querido ser deliberadamente amplios, 

previendo una gran flexibilidad del proyecto, al tiempo que programa y desarrolla las acciones 

a corto, medio y largo plazo. En realidad, trabajamos con tres ámbitos de trabajo, que son tres 

ámbitos espaciales, temporales y proyectuales diferentes.  

¶ Etapa 01, y fases 01 a 04:  

o El primero, a corto plazo, se centra en el entorno del Cerro del Otero y el Sistema 

General ya definido en el Plan General.  
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o El segundo, amplía sus determinaciones al entorno inmediato del cerro de San 

Juan, dentro de la futura ronda prevista en el Planeamiento General.  

¶ Etapa 02, fases 05 (a, b y c) y 06: 

¶ Etapa 03, fases 7 a 11: 

o El tercero, ultrapasa estos límites, y llega hasta la actual ronda Norte, tomando 

como límites laterales la antigua carretera de Santander y también el camino de 

la Miranda que baja del actual depósito de agua, e incorpora otras posibles 

iniciativas (como algunos suelos urbanizables cuya previsión de desarrollo es 

incierta). 

El área de estudio envuelve cuatro zonas con un total de más de 900 mil m2 divididos en dos 

etapas, y 11 fases: 

¶ Etapa 01, ocupa un total de 571.493 m2, con las siguientes fases y ámbitos de trabajo: 

o E1-F1: Cerro del Otero: CIPAN y BIC, clasificación: BIC, SU y SGUr EL-2 (2), 

118628,45 m2 

o E1-F2: Acceso al parque y al CIPAN, clasificación: BIC Suelo Urbano, 17694,72 

m2 

o E1-F3: Corona Norte del Cerro del Otero - SGUZ EL2 (1-2-3 y 4), clasificación: 

SGUZ EL2 (1,2,3 y 4), 104380,07 m2 

o E1-F4: Cerro de San Juanillo entorno al BIC, clasificación: BIC Suelo Rústico de 

Protección Natural, 129338,46 m2 

o E1-F5a: Corona Norte del Cerro de San Juanillo y conexión con camino rural, 

clasificación: Suelo Rústico de Protección Natural, 47957,13 m2 

o E1-F5b: Conexión con la raqueta oeste (acesso por el sector SUZ S-3.R), 

clasificación: Suelo Rústico de Protección Natural, 12883,78 m2 

o E1-F5c: Accesos a la carretera de Santander SGUz EL-2 (3 y 4), clasificación: SGUz 

EL-2 (3 y 4), 52873,69 m2 

o E2-F6: Anfiteatro y huertos urbanos SGUZ EL2 (2 y 3), clasificación: SGUZ EL2 (2 

y 3), 87736,91 m2 

¶ Etapa 02, ocupa un total de 355.547 m2, con las siguientes fases: 

o E2-F7: Terrenos agrícolas al este del Camino de la Miranda, clasificación: Suelo 

Rústico de Protección Natural, 113993,77 m2 

o E2-F8: Sector S-3.AE.2 y banda del SUZ S-3.AE.1, clasificación: Suelo Urbanizable 

S-3.AE.2 y SUZ S-3.AE.1, 75095,69 m2 

o E2-F9: Granja en Carretera de Santander (SG), clasificación: SGUz EL-2 (4), 

10851,7 m2 

o E2-F10: Suelo Urbano y Aparcamiento del Estadio, clasificación: Suelo Urbano, 

44662,22 m2 

o E2-F11: Zona de la propuesta del Lavandín, clasificación: Suelo Urbanizable 

SUZND S-4.R, 90943,8 m2. 
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Figura 43 .- Áreas de estúdio que incorpora a análise previa como referência. 
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Localización geográfica y climática general de la intervención. 

"... trabalhar com materiais dispersos, resíduos ou fragmentos desconexos do cotidiano banal, faz parte 
integrante da arte moderna"Fonte bibliográfica inválida especificada..  

La situación geográfica del área de estudio coloca el ámbito completamente dentro del término 

municipal de Palencia, en una posición central en la mitad septentrional de la Comunidad de 

Castilla y León, atravesado, de norte a sur, por la vega del río Carrión, lo que le da un importante 

valor agrícola. También está cruzado en la misma dirección por importantes infraestructuras, 

como son las carreteras nacionales que se dirigen a Santander N-611, la carretera a León N-610, 

y el Ferrocarril, donde confluyen cuatro ramales ferroviarios.  

Otro hecho de gran importancia que indudablemente condiciona el desarrollo futuro del 

municipio es el trazado del Canal de Castilla, obra de ingeniería que finalizó en el siglo XIX y que 

recorre el municipio sensiblemente paralelo al río Carrión por su margen derecha.  

 
Figura 44.- Situación Geográfica del ámbito del Parque con relación a la ciudad de Palencia. 
Los Cerros del Otero y San Juanillo, se sitúan en la zona norte, en el límite de la ciudad de la 

ciudad de Palencia, lindando con el barrio del Cristo por el Sursuroeste y con la carretera de 

Santander N-611 por el Este. Las coordenadas geográficas son:  

Cerro del Otero: 42º0мȰпмΣтέb--пȏомȰпсΣнέ²  

Cerro de San Juanillo: пнȏлмȰпуΣтέb--пȏомȰосΣсέ² IƛǎǘƻǊƛŀ 

Desde el punto de vista climático, Palencia capital se sitúa a una elevada altitud media (749 m), 

está enclavada en la comarca de Tierra de Campos. Se puede considerar clima Mediterráneo 

templado o degradación continental, con altas oscilaciones térmicas anuales, debido a unas 

temperaturas mínimas invernales más frías en el norte. Respecto a la pluviometría, unas 

precipitaciones anuales ente los 400 y 500 mm. y a una marcada aridez estival. Como factor 

limitante hay que tener en cuenta el riesgo de heladas primaverales. El periodo libre de heladas 

es de 6 a 7 meses, del 21 de marzo al 15 de octubre. La duración media del periodo seco es de 

3 meses. La temperatura mínima media del mes más frío es de -10,3ºC en el mes de enero, que 

es cuando la planta está en pleno reposo invernal. 

Resumen de los datos meteorológicos del CIFP de Palencia (Viñalta). 

¶ Media de los 10 últimos años (2009-2018). 

¶ Temperatura media anual  12 º C 
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¶ Temperatura media máxima  18,9 º C 

¶ Temperatura media mínima  5,7 º C  

¶ Duración media del periodo de heladas  6-7 meses 

¶ Número días de helada  70 días 

¶ E.T.P. media anual   770 mm 

¶ Precipitación media anual  400-450 mm 

¶ Déficit medio anual  370-400 mm 

¶ Duración media del periodo seco 3-4 meses:  

o Precipitación de otoño  30 % 

o Precipitación de invierno  27 % 

o Precipitación de primavera  31 % 

o Precipitación de verano  12 % 

El resumen de los datos meteorológicos, por meses, de los 10 últimos años (2009-2018) han sido 

recogidos por varios autores e informes a partir de los publicados por el instituto nacional de 

meteorología y de la Junta de Castilla y León. Como conclusión puede decirse que no hay 

problemas climáticos para ubicar el parque y las plantaciones en la zona elegida, pero debemos 

saber que trabajamos en el contexto de semiárido.  

Para realizar el estudio climático de la zona se ha elegido, por proximidad, la estación 

meteorológica del Centro de Formación Agraria Viñalta que el Servicio Territorial de Agricultura 

y Ganadería de la Junta de castilla y León tiene en Palencia, a 4 kilómetros de distancia. Los datos 

disponibles en este observatorio constituyen una serie continua de los 10 últimos años. Todos 

estos datos han tenidos muy en cuenta a la hora de elegir por ejemplo unas especies arbustivas 

o arbóreas concretas y que se adapten de la mejor forma posible al clima de la ciudad de 

Palencia. Así como también, por ejemplo, para hacer más efectivo el uso del agua, y el uso de 

otras fuentes de energía alternativa, que ayuden de la manera más eficiente y menos costosa al 

buen funcionamiento del parque. 

Localización de las narrativas e historias superpuestas 

Las narrativas que coloca el Plan al servicio de sus fines están recogidas en el anexo 4 de este 

tƭŀƴ ŎƻƳƻ ōŀǎŜǎ ǇŀǊŀ ǳƴŀ άƎǳƝŀ ŘŜ ƎŜǎǘƛƽƴ ǘǳǊƝǎǘƛŎŀ ȅ ŎǳƭǘǳǊŀƭ ŘŜƭ tƭŀƴ 5ƛǊŜŎǘƻǊ Χέ, y las podemos 

localizar, generalizando, de la siguiente forma:  

¶ Las narrativas históricas relativas a: 

o La herejía prisciliana, el obispo Santo Toribio (s. VI d.C.), envuelve el conjunto 

de las ermitas de Santo Toribio, Santa María y San Juanillo, así como los restos 

de ermitas rupestres en la ladera de este último cerro.  

o La Procesión de Nuestra Señora del Santo Rosario del Dolor (de 1588) y los 

restos del vía Crucis histórico 

¶ Los elementos paleontológicos identificados a principios del siglo pasado y los hallazgos 

actuales y futuros de vertebrados, hallazgos del Mioceno Medio, a ellos asociados se 

han delimitado en un entorno de la Plaza de Poseidón, coincidiendo, a partir del análisis 

de las fotos históricas, con el área donde fueron descubiertas las tortugas gigantes, área 

que servirá para una revisión de los paisajes de interés geológico y paleontológico 

¶ La escuela de escultura palentina, con especial atención a Victorio Macho, y al Sagrado 

/ƻǊŀȊƽƴΣ ǇŜǊƻ ǎƛƴ ƻƭǾƛŘŀǊ ƭŀ ŜǎŎǳŜƭŀ ŘŜ tŀǊŜŘŜǎ ŘŜ bŀǾŀ όtŜŘǊƻ ȅ !ƭƻƴǎƻ .ŜǊǊǳƎǳŜǘŜΧύ 
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y la escultura contemporánea (colección Capa, la senda de Ursi (en la montaña 

ǇŀƭŜƴǘƛƴŀΣ ŜǘŎΧύ se localizan en torno del Centro de Arte, Atenea, depósito sur, de 

ladrillo, el propio centro de Interpretación, y el alto del cerro del Otero. 

¶ El Centro de Educación Ambiental, centrado en los aspectos de la naturaleza, se ubica 

principalmente: 

o en torno del depósito de decantación, o depósito oeste (o norte), que 

proponemos llamar Deméter, al tiempo que desarrollamos otras dos 

importantes propuestas:  

o la restauración de una zona húmeda aprovechando los dos afloramientos de los 

acuíferos libres en la zona del futuro anfiteatro cuyo caudal y calidad será objeto 

de un estudio detallado que deberá ser analizado por un especialista 

hidrogeólogo mediante contrato específico a encargar en las primeras fases de 

puesta en marcha del Plan Director. 

o la implantación de soluciones y técnicas experimentales con relación a varias 

líneas de investigación que queremos reforzar: 

Á uso de micorrizas en las dehesas, especialmente en las de tipo fresneda, 

al oeste de la zona de actuación (Cotarro Verde). 

Á Plantaciones de aromáticas, en las laderas sur de ambos cerros y en los 

campos de la zona de la llamada Corona Pequeña 

Á Frutales en el anfiteatro (lado norte del lugar llamado Corona Pequeña) 

¶ Historia de las políticas públicas de gestión de las aguas (enlazando con el Museo del 

Agua), y la más emergente, de infraestructura verde, en Palencia: 

o historia del sistema de captación y saneamiento de la ciudad de Palencia, desde 

ƭƻǎ άŀƎǳŀŘƻǊŜǎέΣ ȅ ƭŀ ǇǊƛƳera captación de 1706, hasta la construcción de los 

depósitos del Otero (1904, depósito sur, y en 1946, el oeste, de decantación), 

estará a disposición en el Centro de Interpretación, como exposición principal, 

con paneles detallados en cada uno de los depósitos. 

o la de una emergente escuela del paisaje, asociada con la idea de un urbanismo 

ecoeficiente y de gestión integral del territorio (asociado a los proyectos 

URBAN, EDUSI, y la integración de Palencia en la dinámica de la UE) irá en el 

Centro de Interpretación, y parcialmente, en Atenea. 

¶ Mitos, Dioses y Ninfas del Jardín de las Hespérides (toponimia del nuevo parque), como 

explicamos debidamente en el apartado correspondiente, responden a: 

o los accesos al parque (ninfas) y 

o a las principales plazas interiores del parque, o edificios, o miradores, los dioses.  

o El Jardín de las Hespérides coincide con el anfiteatro 

La región alberga una historia de más de 14 millones de años (Era Cenozoico, Periodo Neogeno, 

Época Mioceno, Piso Serravalliense) junto a expresiones contemporáneas del arte palentino, y 

restos inciertos del siglo XIII de la Ermita de Santo Toribio. Las cuatro áreas, en sentido norte 

sur, donde estudia la implantación del parque son Barredo Viejo, Cotarro Verde, San Juanillo, 

Corona Pequeña y La Barraca.  
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Figura 45. Localización de los principales elementos, conjuntos y lugares de interés patrimonial según los criterios del 
Plan Director que desarrolla la propuesta de Ley de Patrimonio Cultural de Castilla y León en proceso de aprobación. 
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Etapas, fases y ámbitos de proyecto 

A continuación, definimos las principales etapas y ámbitos que nos sirven de base para la 

organización y programación del Plan Director: 

Las etapas y fases 

Etapas, marcos temporales del desarrollo de un conjunto de acciones u obras. 

Fases como distintos estados sucesivos del proyecto que define cada una de las partes homogéneas, 
físicamente separables, del plan director, entendido como sistema formado varios componentes. 

El Plan Director propone una programación y plan de etapas a muy largo plazo (horizontes 

aproximados 2025, 2035 y 2050) y se identifican claramente las acciones propuestas y su 

inventariado para cada una de ellas con un presupuesto aproximado, que ajustaremos en la 

etapa definitiva. La agrupación en unidades de intervención general, sectorial o particular y, por 

último, el establecimiento del correspondiente plan de etapas y sus distintas fases se adecua a 

la disponibilidad de suelo tanto como a la funcionalidad de cada una de las piezas, dotándoles 

de autonomía y posibilidad de puesta en marcha de servicios, actividades y todo tipo de 

conexiones. 

¶ ETAPA 01, los cerros del Otero y San Juanillo (BIC). 

o E1-F1: Cerro del Otero: CIPAN y BIC (118628,5; 13,07%) 

o E1-F2: Acceso al parque y al CIPAN (24946,9; 2,75%) 

o E1-F3: Corona Norte del Cerro del Otero - SGUZ EL2 (1-2-3 y 4) (104380,1; 

11,5%) 

o E1-F4: Cerro de San Juanillo y entorno del BIC (129338,5; 14,25%) 

¶ ETAPA 02, corona norte del Otero, Sistema General, anfiteatro de las Hespérides y 

accesos: 

o E2-F05a: Corona Norte del Cerro de San Juanillo y conexión con camino rural 

(47957,1; 5,28%) 

o E2-F05b: Conexión con la raqueta oeste (acceso por el sector SUZ S-3.R) 

(12883,8; 1,42%) 

o E2-F05c: Accesos a la carretera de Santander, SGUz EL-2 (3 y 4) (52873,7; 5,82%) 

o E2-F06: Anfiteatro y huertos urbanos SGUZ EL2 (2 y 3) (87736,9; 9,67%) 

¶ ETAPA 03, Utopía, complexión del parque y regularización de suelos: 

o E3-F07: Terrenos agrícolas al este del Camino de la Miranda (113993,8; 12,56%) 

o E3-F08: Sector S-3.AE.2 y banda del SUZ S-3.AE.1 (75095,7; 8,27%) 

o E3-F09: Granja en Carretera de Santander (SG) (10851,7; 1,19%) 

o E3-F10: Suelo Urbano y Aparcamiento del Estadio (38323,7; 4,22%) 

o E3-F11: Zona de la propuesta del Lavandín (90030,2; 9,92%) 

Incluirá un programa de seguimiento con el desarrollo e indicadores de este. 

  



Plan Director de Los Cerros del Otero y de San Juanillo 

 

pag. 78 
 

Las unidades aisladas de urbanización, paisajismo o edificación 

El Plan Director identifica más de 104 actuaciones, organizadas por ámbitos, tipos de obra y 

etapas y fases. 

Actuaciones en el Anfiteatro de las Hespérides 

¶ Consolidación 

Á conso09- Transformación de los acuíferos libres del anfiteatro en área 

húmeda (Ecológico, Paisajismo, Anfiteatro) 

¶ Obra nueva 

o obnue30- Pasarela sobre la zona húmeda, entre los huertos y el campo de olivos 

de la colina de San Juan (Accesibilidad, Ingenieria, Anfiteatro) 

o obnue31- Movimientos de tierra, terrazas del Anfiteatro (Estancial, Movimiento 

de tierras, Anfiteatro) 

o obnue32- Plantaciones de frutales en las terrazas del Anfiteatro (Paisajístico, 

Paisajismo, Anfiteatro) 

o obnue33- Huertos, básicos y con infraestructuras, en el anfiteatro de las 

Hespérides (Agricultura urbana, Paisajismo, Anfiteatro) 

o obnue34- Miradores monumentales del Anfiteatro (3), desde la plaza Apolo y la 

colina de San Juan (Miradores, Urbanización, Anfiteatro) 

o obnue35- Palco principal en el anfiteatro de las Hespérides, unos 450 m2 

(Equipamiento, Urbanización, Anfiteatro) 

o obnue36- Palco auxiliar en el anfiteatro de las Hespérides, 250 m2 

(Equipamiento, Urbanización, Anfiteatro) 

o obnue37- Construcción de 4 almacenes de los huertos del anfiteatro (4) 

(Equipamiento, Urbanización, Anfiteatro) 

¶ Plantaciones 

o paisa10- Intervenciones paisajísticas en el Anfiteatro (Paisajístico, Paisajismo, 

Anfiteatro) 

¶ Rehabilitación 

o rehab04- Repoblación y tratamiento de las riberas de la zona húmeda propuesta 

(Protección ambiental, Paisajismo, Anfiteatro) 

Actuaciones en el Barrio del Otero 

¶ Consolidación 

o conso03- Urbanización de las calles perimetrales (peatonalización de la actual 

calle Venezuela y aledaños) (Vias de comunicación, Urbanización, Barrio) 

o conso04- Urbanización de la calle del Cerro, entre la carretera de Santander y el 

aparcamiento de Lipara (Vias de comunicación, Urbanización, Barrio) 

o conso04- Urbanización del frente de Atenea, entre Estérope y Lipara, 

incluyendo los actuales jardines de los depósitos del Otero) (Plaza, 

Urbanización, Barrio) 

¶ Obra nueva 

o obnue19- Apertura de la calle del Cerro, desde la Calle Clara Campoamor hasta 

la nueva plaza de Lipara (Accesibilidad, ingeniería, Barrio) 
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o obnue41- Apertura de la calle Venezuela entre la subida al cerro y la calle 

república dominicana (Accesibilidad, Ingenieria, Barrio) 

CIPAN-AT, Atenea 

¶ Obra nueva 

o obnue03- Cubos Ƴǳƭǘƛǳǎƻǎ όǎŀƭŀǎ ŘŜ ǊŜǳƴƛƻƴŜǎΣ ǘŀƭƭŜǊŜǎΣ ŀǳƭŀǎΧύ ŘŜƭ ŘŜǇƽǎƛǘƻ 

Sur (Equipamiento, Arquitectura, CIPAN-AT) 

o obnue05- Cubierta, cimentación y estructura de apoyo del depósito sur 

(Atenea) (Equipamiento, Arquitectura, CIPAN-AT) 

o obnue08- Limpieza y restauración de la estructura del depósito Sur 

(Equipamiento, Ingeniería, CIPAN-AT) 

o obnue14- Plazas de 'Lipara', acceso oeste (Plaza, Urbanización, CIPAN-AT) 

o obnue16- Construcción de las pasarelas del depósito Sur (Atenea) y de los pasos 

de los muros: salida este de emergencia, pasos del depósito 3 al 2, del 2 al 1, y 

huecos (varios) en la entreplanta del Centro de Interpretación. (Accesibilidad, 

Urbanización, CIPAN-AT) 

¶ Plantaciones 

o paisa12- Intervenciones paisajísticas en el entorno de Atenea (plantaciones 

arbustivas y arbóreas en jardines y área de aromáticas) (Paisajístico, Paisajismo, 

CIPAN-AT) 

¶ Reforma 

o refor01- Reforma de la edificación para distribución de agua como sala de 

exposiciones temporales (Equipamiento, Arquitectura, CIPAN-AT) 

¶ Rehabilitación 

o rehab01- Sala de talleres y reuniones de la casa del agua del depósito sur 

(Equipamiento, Arquitectura, CIPAN-AT) 

o rehab03- Rehabilitación de los tanques del depósito sur como jardines 

(Paisajístico, Urbanización, CIPAN-AT) 

¶ Restauración 

o resta01- Restauración del depósito sur (jardín interior) (Equipamiento, 

ingeniería, CIPAN-AT) 

CIPAN-CI, Centro de Interpretación 

¶ Demolición 

o demol01- Demolición del edificio auxiliar del depósito sur (Equipamiento, 

Movimiento de tierras, CIPAN-CI) 

¶ Obra nueva 

o obnue13- Plazas de 'Estérope', acceso principal a CIPAN (Plaza, Urbanización, 

CIPAN-CI) 

¶ Reconstrucción 

o recons01- Construcción del Centro de Interpretación (incluye salas de 

exposiciones, oficinas, bar-restaurante, núcleo de ascensores y escaleras) 

(Equipamiento, Arquitectura, CIPAN-CI) 

o recons02- Cubierta Verde del Centro de Interpretación (Equipamiento, 

Arquitectura, CIPAN-CI) 
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o recons03- Excavación del Centro de Interpretación (Equipamiento, Movimiento 

de tierras, CIPAN-CI) 

CIPAN-CO, Alto cerro del Otero 

¶ Conservación 

o conse01- Conservación del Museo de Victorio Macho (Equipamiento, 

Arquitectura, CIPAN-CO) 

o conse02- Conservación de la Escultura del Cristo (Equipamiento, Arquitectura, 

CIPAN-CO) 

o conse03- Conservación de la Ermita de Santa María (Equipamiento, 

Arquitectura, CIPAN-CO) 

o conse05- Conservación del conjunto del Mirador (Equipamiento, Urbanización, 

CIPAN-CO) 

¶ Consolidación 

o conso01- Trabajos geotécnicos de refuerzo de la plataforma y cimentaciones del 

Cristo y entorno (Plaza, Geotecnia, CIPAN-CO) 

o conso08- Museo de Victorio Macho (pequeñas patologías y ajustes, incluidos 

muros del cerro) (Equipamiento, Arquitectura, CIPAN-CO) 

o conso10- Infraestructura para espectáculos de luz y sonido (Servicios, 

Equipamiento, CIPAN-CO) 

o conso13- Acceso para minusválidos del Museo de Victorio Macho (puerta 

principal) (Accesibilidad, Urbanización, CIPAN-CO) 

¶ Plantaciones 

o paisa02- Intervenciones paisajísticas en el Alto del Cerro del Otero (Paisajístico, 

Paisajismo, CIPAN-CO) 

¶ Restauración 

o resta09- Restauración del Cristo del Otero (monumental, Artística, CIPAN-CO) 

CIPAN-DE, Deméter 

¶ Obra nueva 

o obnue04- Construcciones multiusos del depósito Norte (Equipamiento, 

Arquitectura, CIPAN-DE) 

o obnue06- Cubierta, cimentación y estructura de apoyo del depósito norte 

(Deméter) (Equipamiento, Arquitectura, CIPAN-DE) 

o obnue09- Limpieza y restauración de la estructura del depósito Norte 

(Equipamiento, ingeniería, CIPAN-DE) 

o obnue12- Plazas de 'Deméter', depósito Norte (2, entradas norte y sur) (Plaza, 

Urbanización, CIPAN-DE) 

o obnue17- Pasarela del Rayo rojo del depósito Norte (Accesibilidad, 

Urbanización, CIPAN-DE) 

¶ Plantaciones 

o paisa11- Intervenciones paisajísticas en el entorno de Deméter (plantaciones 

arbustivas y arbóreas en jardines y área de aromáticas) (Paisajístico, Paisajismo, 

CIPAN-DE) 

¶ Rehabilitación 
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o rehab02- Rehabilitación de los tanques del depósito norte como jardines o 

viveros (Paisajístico, Urbanización, CIPAN-DE) 

¶ Restauración 

o resta02- Restauración del depósito norte (vivero interior) (Equipamiento, 

ingeniería, CIPAN-DE) 

CIPAN-El, Accesibilidad al Cristo 

¶ Obra nueva 

o obnue01- Tunel de conexión ente CI y la Sala de Embarque (Accesibilidad, 

Arquitectura, CIPAN-El) 

o obnue02- Sala de Embarque del Ascensor Panorámico (Accesibilidad, 

Arquitectura, CIPAN-El) 

o obnue07- Rampas y Pasarelas principales de CIPAN, y conexión Atenea vs 

Deméter (Accesibilidad, Ingenieria, CIPAN-El) 

o obnue15- Patio y escaleras de seguridad de la Sala de Embarque (conexión con 

la calle Venezuela) (Accesibilidad, Urbanización, CIPAN-El) 

CIPAN-PA, Ascensor Panorámico 

¶ Obra nueva 

o obnue10- Plataforma: rampa, estructura, elevador, y puntos de embarque y 

desembarque a los pies del Cristo (Accesibilidad, ingeniería, CIPAN-PA) 

o obnue11- Rampa principal del elevador inclinado (cubierta y descubierta) 

(Accesibilidad, ingeniería, CIPAN-PA) 

Otero, Laderas del Otero 

¶ Conservación 

o conse04- Conservación de la ermita de Santo Toribio (Equipamiento, 

Arquitectura, Otero) 

¶ Consolidación 

o conso02- Consolidación de las plantaciones de vegetación de las Laderas sur del 

cerro del Otero (Paisajístico, Paisajismo, Otero) 

o conso12- Laderas norte, de densa masa forestal de carrasco y arizónicas (Otero) 

(Paisajístico, Paisajismo, Otero) 

¶ Plantaciones 

o paisa03- Intervenciones paisajísticas en las Laderas del Cerro del Otero 

(Paisajístico, Paisajismo, Otero) 

¶ Restauración 

o resta07- Restauración de la Ermita de Santo Toribio (Equipamiento, 

Arquitectura, Otero) 

Parque, primeras fases del Parque 

¶ Obra nueva 

o obnue47- Señalización de los paisajes del Parque (Señalización, Urbanización, 

Parque) 

o obnue48- Señalización de los miradores del Parque (Señalización, Urbanización, 

Parque) 
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o obnue49- Señalización de las puertas (ninfas) y de las plazas (dioses) 

(Señalización, Urbanización, Parque) 

o obnue50- Señalización de los puntos de interés patrimonial (monumentos y 

conjuntos9 (Señalización, Urbanización, Parque) 

¶ Restauración 

o resta05- Construcción de una pérgola tipo "Tortuga Gigante" (Equipamiento, 

Urbanización, Parque) 

Parque II, actuaciones de las fases 02 y 03. 

¶ Obra nueva 

o obnue38- Urbanización de las plazas de Eros y Afrodita (Plaza, Urbanización, 

Parque) 

o obnue39- Urbanización de la plaza de Eritia (Plaza, Urbanización, Parque) 

o obnue40- Urbanización de la plaza de Hera (Plaza, Urbanización, Parque) 

o paisa14- Conexión de las fuentes y manantiales afloradas del acuífero libre para 

creación de una nueva zona húmeda (Paisajístico, Paisajismo, Parque) 

o obnue46- Urbanización de la plaza de Egle (Plaza, Urbanización, Parque) 

Plazas, del conjunto del Parque en su totalidad. 

¶ Obra nueva 

o obnue18- Urbanización de la plaza de Crhisótemis (acceso al noroeste del 

depósito Deméter) (Plaza, Urbanización, Parque) 

o obnue20- Urbanización de la plaza de Artemisa (Plaza, Urbanización, Parque) 

o obnue22- Urbanización de la plaza de Apolo (Plaza, Urbanización, Parque) 

o obnue24- Urbanización de la plaza de Hermes (Plaza, Urbanización, Parque) 

o obnue25- Urbanización de la plaza de Hefesto (Plaza, Urbanización, Parque) 

o obnue26- Urbanización de la plaza de Poseidón (Yacimiento Paleontológico) 

(Plaza, Urbanización, Parque) 

o obnue27- Urbanización de la plaza de Poseidón (Plaza, Urbanización, Parque) 

o obnue28- Urbanización de la plaza de Aretusa (Plaza, Urbanización, Parque) 

o obnue23- Merenderos en varios rincones del parque (Plaza, Urbanización, 

Parque) 

Aparcamientos en los puntos de acceso del Parque: 

¶ Obra nueva 

o obnue21- Aparcamiento oeste de Chrisótemis (760 m2, 38 plazas) (Vias de 

comunicación, Urbanización, Parque) 

o obnue29- Aparcamiento este de Hespéria (3000 m2, 150 plazas) (Vias de 

comunicación, Urbanización, Parque) 

o obnue42- Aparcamiento norte de Egle (1300 m2, 65 plazas) (Vias de 

comunicación, Urbanización, Parque) 

o obnue43- Aparcamiento noroeste de Eritia (500 m2, 25 plazas) (Vias de 

comunicación, Urbanización, Parque) 

o obnue44- Aparcamiento sur de Lípara (600 m2, 30 plazas) (Vias de 

comunicación, Urbanización, Parque) 
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o obnue45- Aparcamiento sur de Lípara II, lavandin (2000 m2, 100 plazas) (Vias 

de comunicación, Urbanización, Parque) 

Actuaciones específicas del Parque F01 

¶ Plantaciones 

o paisa06- Intervenciones paisajísticas en la etapa 01 fase01 del Parque E01-F01 

(Paisajístico, Paisajismo, Parque) 

Actuaciones específicas del Parque F02 

¶ Plantaciones 

o paisa07- Intervenciones paisajísticas en la etapa 01 fase02 del Parque E01-F02 

(Paisajístico, Paisajismo, Parque) 

Actuaciones específicas del Parque F03 

¶ Plantaciones 

o paisa08- Intervenciones paisajísticas en la etapa 01 fase03 del Parque E01-F03 

(Paisajístico, Paisajismo, Parque) 

Actuaciones específicas del Parque F04 

¶ Plantaciones 

o paisa09- Intervenciones paisajísticas en la etapa 01 fase04 del Parque E01-F04 

(Paisajístico, Paisajismo, Parque) 

Actuaciones específicas del Parque F05 

¶ Plantaciones 

o paisa04- Intervenciones paisajísticas en la etapa 02 fase 05 del Parque 

(Paisajístico, Paisajismo, Parque) 

Actuaciones específicas del Parque F06 

¶ Plantaciones 

o paisa05- Intervenciones paisajísticas en la etapa 02 fase 06 del Parque 

(Paisajístico, Paisajismo, Parque) 

Cerro de San Juanillo 

¶ Conservación 

o conse06- Conservación de la ermita rupestre del cerro de San Juanillo 

(Equipamiento, Urbanización, San Juanillo) 

¶ Consolidación 

o conso06- Obras de adecuación de lo alto del cerro de San Juanillo (mirador, y 

punto de información) (Vias de comunicación, Urbanización, San Juanillo) 

o conso07- Camino de subida al cerro de San Juanillo (y mirador a media ladera) 

(Vias de comunicación, Urbanización, San Juanillo) 

o conso11- Laderas norte, de densa masa forestal de carrasco y arizónicas (San 

Juanillo) (Paisajístico, Paisajismo, San Juanillo) 

o conso05- Vegetación de las Laderas sur del cerro de San Juanillo (Paisajístico, 

Paisajismo, San Juanillo) 

¶ Plantaciones 

o paisa01- Intervenciones paisajísticas en los paisajes del Cerro de San Juanillo 

(Paisajístico, Paisajismo, San Juanillo) 
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¶ Restauración 

o resta03- Ermitas (cuevas) de la ladera sur de San Juán (monumental, 

Urbanización, San Juanillo) 

o resta04- Ermita de San Juan (monumental, Urbanización, San Juanillo) 

Carretera Otero y laderas del Otero 

¶ Consolidación 

o conso14- Reurbanización de la carretera de subida al cristo (iluminación, 

señalización, bancos, miradores y viacrucis) (Accesibilidad, Urbanización, 

Carretera Otero) 

¶ Plantaciones 

o paisa13- Intervenciones paisajísticas en la carretera principal de acceso al Cristo 

(Paisajístico, Paisajismo, Carretera Otero) 

Carretera Paisajística 

¶ Restauración 

o resta06- Paisajismo del Via Crucis (Paisajístico, Paisajismo, Carretera Otero) 

o resta08- Via Crucis y carretera paisajística (monumental, Artistica, Carretera 

Otero). 

Los ámbitos 

Para la identificación de dichas obras hemos delimitado ámbitos, contornos o perímetros del 

espacio de análisis, como lugares, comprendidos dentro de límites determinados por elementos 

del planeamiento (sistemas generales, límites de clasificación de suelo), por la propia lógica de 

las obras, o por la lógica de la topografía o de la propiedad. Se han identificado en el plano que 

acompaña los siguientes ámbitos de intervención, que describimos someramente: 

Equipamientos, infraestructuras y edificaciones para la mejora de la accesibilidad 

¶ Ace-01, Centro de Interpretación. Núcleo de comunicación y rampas del centro de 

interpretación 

¶ Ace-02, Sistema de acceso al Cristo. Tunel de conexión de CI y sala de embarque 

¶ Ace-03, Sistema de acceso al Cristo. Patio de luces y escaleras de la sala de embarque a 

Deméter desde la calle Venezuela 

¶ Ace-04, Sistema de acceso al Cristo. Rampas del elevador y desembarque en lo alto del 

Cerro del Otero 

¶ Ace-05, Sistema de acceso al Cristo. Rampas y pasarela de comunicación y sus apoyos 

entre el Centro de Interpretación y Deméter 

¶ Ace-06, Alto del Cerro del Otero. Plataforma panorámica para visualización del Cristo 

del Otero y del paisaje sobre la cúpula de la Ermita de Santa María 

¶ Ace-06, Alto del Cerro del Otero. Cúpula de la ermita en torno del Cristo vegetación 

natural y mirador panorámico 

Agrupaciones de paisajes y canteros del parque (ámbitos de plantación): 

¶ Amb-01, Alto del Cerro del Otero. Alto del cerro, masa de tierra sobre la que se eleva el 

Cristo del Otero 

¶ Amb-01, Cerro del Otero. Parque en torno del cerro del Otero amb01 

¶ Amb-01, Alto del Cerro del Otero. Museo de Victorio Macho 
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¶ Amb-03, Entre cerros. Corona norte, SG, del Parque al norte del Cerro del Otero 

¶ Amb-04, Cerro de San Juanillo. Parque de las laderas del cerro de San Juan 

¶ Amb-05a, Laderas del Cerro de San Juanillo. Parque perimetral del cerro de San Juanillo 

¶ Amb-05b, Cotarro Verde. Conexión del cerro de San Juanillo con la rotonda oeste de la 

ronda norte 

¶ Amb-06, Colina de San Juán. Jardín de las Hespérides (huertos, anfiteatro, palcos y 

conexiones) 

¶ Amb-10, Barrio del Cristo. Segunda franja de conexión de los parques con la ciudad 

¶ Amb-11, Corona Pequeña. Campos de la propuesta de plantaciones de Lavandín 

¶ Amb-12, Barrio del Cristo. Banda de conexión entre el barrio y el futuro parque de los 

cerros 

¶ Amb-5c, Corona Pequeña. Ambito 05c de conexiones con la carretera de Santander 

¶ Amb-7, La Barraca. Corona norte exterior (y oeste) del cerro de San Juanillo 

¶ Amb-8, San Juanillo. Sector S-3.AE.2 y banda del SUZ S-3.AE.1 

¶ Amb-9, Corona Pequeña. Granja en la carretera de Santander 

Edificaciones e intervenciones previstas: 

¶ Edi-01, Centro de Interpretación. Sala de exposiciones, ventas, administración, 

cafeteria, restaurante 

¶ Edi-02, Atenea. Depósito Sur Atenea, centro de educación artística: fase 1, jardín, fase 

2, pasarelas y salas temporales, fase 3, aulas y cobertura 

¶ Edi-03, Atenea. Patio de la de exposiciones temporales sobre antiguas edificaciones 

auxiliares del depósito 

¶ Edi-04, Atenea. Edificio de regulación de presión de la captación de aguas del Carrión y 

del nuevo depósito 

¶ Edi-05, Atenea. Casa de agua equipamiento cultural 

¶ Edi-06, Deméter. Deméter depósito norte, vivero y centro de educación ambiental 

¶ Edi-07, Laderas del Cerro del Otero. Ermita de Santo Toribio y accesos 

¶ Edi-08, Alto del Cerro del Otero. Muros perimetrales de lo alto del Cerro del Otero 

entorno de la ermita de Santa María 

¶ Edi-10, Lavandín. Edificaciones auxiliares para la plantación de Lavandín que podrían 

incluir servicios públicos 

Conjuntos y elementos del jardín de las Hespérides: anfiteatro natural, zona húmeda y huertos 

sobre el Sistema General. 

¶ Hes-01, Hespérides. Edificaciones auxiliares y almacenes I oficinas y baños de los huertos 

¶ Hes-01, Hespérides. Edificaciones auxiliares y almacenes I oficinas y baños de los huertos 

¶ Hes-02, Cotarro Verde. Plataformas de merenderos con pérgolas 

¶ Hes-02, Hermes. Plataformas de merenderos con pérgolas 

¶ Hes-02, Cotarro Verde. Plataformas de merenderos con pérgolas 

¶ Hes-02, La Barraca. Plataformas de merenderos con pérgolas 

¶ Hes-02, Laderas del Cerro de San Juanillo. Plataformas de merenderos con pérgolas 

¶ Hes-03, Hespérides. Edificaciones auxiliares de los huertos almacenes II 

¶ Hes-04, Hespérides. Edificaciones auxiliares de los huertos almacenes III 

¶ Hes-05, Hespérides. Palcos del anfiteatro de las Hespérides 
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¶ Hes-06, Hespérides. Huertos para alquiler y promoción de la agricultura urbana 

Laderas y paisajes topográficos destacados de ambos cerros, San Juanillo y Otero: 

¶ Mon-01, Laderas del Cerro del Otero. Espacios para la reconstrucción del via crucis 

¶ Mon-02, Laderas del Cerro del Otero. Sitio de interés paleontológico yacimiento del 

Mioceno Medio, plaza de Poseidón 

¶ Mon-03, Cerro de San Juanillo. Ruinas de la Ermita de San Juan, 4 cuartos, y conjunto de 

eremitorios 01 (4 piezas) 

¶ Mon-04, Laderas del Cerro de San Juanillo. Ruinas de la Ermita 02 de San Juan, 

enterrada, 5 cuartos 

¶ Mon-05, Cerro de San Juanillo. Ruinas del conjunto de eremitorios 03 de la zona norte 

de las laderas de San Juanillo (3 piezas) 

¶ Mon-06, Laderas del Cerro de San Juanillo. Ruinas del conjunto de eremitorios 04 de la 

zona norte de las laderas de San Juanillo (3 piezas) 

Principales actuaciones de urbanización, miradores, plazas o caminos: 

¶ Urb-01a, Alto del Cerro del Otero. Anfiteatro del mirador del Cerro y entorno 

¶ Urb-01b, Alto del Cerro del Otero. Área de desembarco del elevador inclinado y acceso 

al elevador panorámico 

¶ Urb-01c, Alto del Cerro del Otero. Principales plataformas de acceso a la Ermita y 

miradores de lo Alto del Cerro del Otero 

¶ Urb-02, Cerro de San Juanillo. Mirador del cerro de San Juanillo propuesto por el PD 
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Figura 46. Ámbitos de actuación identificados en las diferentes acciones propuestas por el Plan Director en distintas 
fases y etapas de su desarrollo, registrados y numerados conforme el listado anterior. 
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La estructura de la propiedad 

La estructura de la propiedad del área finalmente delimitada como ámbito del proyecto, se 

extiende por la zona norte, la ronda interior y la zona sur. La propiedad ha sido analizada en el 

total del área de interés, siendo que existen unos 150 mil m2 de suelos públicos, y unos 118 mil 

m2 de suelos conveniables, donde poder favorecer acuerdos de colaboración público ς privada. 

Los caminos y espacios públicos suponen a su vez en torno de 50 mil m2. A eso tenemos que 

contraponer unos 390 mil m2 de superficie hoy en manos de privados en las áreas de mayor 

interés (aunque una buena parte son SG adscritos a sectores de Suelo Urbanizable o de Suelo 

Urbanizable No Delimitado), y también otros 38 mil en suelo urbano (la mayoría suelo 

residencial), pero también los depósitos y construcciones del suelo urbano. Una corona exterior 

de suelos privados de más de 225 m2 llevaría el parque a su máxima dimensión, por encima de 

los 900 mil m2 (90 Ha).  

 
Figura 47 .- Resumen de propriedades por tipo de pose y relación con las principales fases del proyecto. 

Existen, dentro del área de análisis, un total de 112 parcelas que ocupan una superficie total de 

970.092 m2 aproximadamente (cálculos catastrales). Estas son las parcelas que serán 

incorporadas en el Plan Director, con un gran grado de flexibilidad, para poder contribuir a la 

toma de decisiones antes de la elaboración del documento definitivo.  

De ellas tan sólo 7 son públicas, pero superan un 15% del total de la superficie (13,5% en rústica 

y el resto en urbana). Es importante destacar también que más de un 12% puede ser conveniado 

a través de la elaborada junto a la Junta de Castilla y León sobre una explotación de lavandin en 

las fincas más al sureste (superficie total de 117682 m2). 

Hemos hecho un análisis detallado por fases para la propuesta final del Plan Director de manera 

que conseguiremos identificar los tipos de propriedades, sus superficies y porcentual para cada 

una de las fases previstas.  

Tipos de propiedades
E1-F01, Cerro del 

Otero: CIPAN y BIC

E1-F02, 

Acceso al 

parque y al 

CIPAN

E1-F03, Corona 

Norte del Cerro 

del Otero - SGUZ 

EL2 (1-2-3 y 4)

E1-F04, Cerro 

de San 

Juanillo 

entorno al BIC

E1-F05a, Corona Norte 

del Cerro de San 

Juanillo y conexión 

con camino rural

E1-F05b, Conexión 

con la raqueta 

oeste (acesso por el 

sector SUZ S-3.R)

E1-F05c, Accesos 

a la carretera de 

Santander SGUz 

EL-2 (3 y 4)

E1-F6, Anfiteatro 

y huertos 

urbanos SGUZ 

EL2 (2 y 3)

Total Geral

Pr Abandonados 157,44                            435,04        22.606,46              11.432,14        8.334,79                            5.082,97                      4,88                        1.353,07               49.406,79    

Pr Agricolas 51.913,11              5.677,84           6.958,21                            7.089,83                      38.712,20             5,89                        110.357,07 

Pr Edificacciones 373,01        39,06                            412,07          

Pr Mineros 3.851,30                13.360,17             72.394,90             89.606,38    

Pr Montes 25.885,04                      16.147,04              81.889,75        32.566,91                         156.488,73 

Pu Caminos 2.231,58                         15.736,42  3.179,24                1.008,71           97,24                                  549,97                         22.803,16    

Pu Constru 10.752,34                      91,33          10.843,67    

Pu Propiedad 79.601,98                      1.055,12    6.636,72                29.330,03        161,01                         0,27                        13.983,05             130.768,18 

Total Geral 118.628,38                    17.690,92  104.333,88            129.338,46      47.957,14                         12.922,84                   52.077,52             87.736,91             570.686,05 
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Figura 48 .- Estructura de la propiedad y relación de los diferentes conjuntos. 
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A partir de una clasificación general dividimos e identificamos las propriedades. 

Etapa / Fase / Id parcela y ref. catastral Parcial Total 

E1-F01, Cerro del Otero: CIPAN y BIC 118620 201708 

39, ref cat: 34900A00500260 80 5816 

42, ref cat: 34900A00500196 5737 11171 

44, ref cat: 34900A00500195 5250 5250 

45, ref cat: 34900A00500197 3615 13894 

65, ref cat: 34900A00509016 70 515 

68, ref cat: 34900A00500038 6 25128 

122, ref cat: 34900A00500194 5396 25674 

141, ref cat: 34900A00500037 15445 98588 

156, ref cat: 3541301UM7534S 42 43 

161, ref cat: 3441201UM7534S 5228 5229 

165, ref cat: 3542201UM7534S 256 256 

172, ref cat: 3440301UM7534S 192 192 

175, ref cat: 3442201UM7534S 5032 5032 

184, ref cat: 3242911UM7534S 1085 4920 

197, ref cat: frente 2231 0 

203, ref cat: monte 68955 0 

E1-F02, Acceso al parque y al CIPAN 17685 54990 

46, ref cat: 34900A00500197 126 13894 

69, ref cat: 34900A00500038 289 25128 

157, ref cat: 3342801UM7534S 0 135 

159, ref cat: 3341401UM7534S 373 373 

163, ref cat: 3440301UM7534S 67 67 

164, ref cat: 3440301UM7534S 24 24 

173, ref cat: 3439901UM7533N 16 9579 

176, ref cat: 3342118UM7534S 0 64 

178, ref cat: 3342117UM7534S 0 168 

180, ref cat: 3342116UM7534S 0 174 

182, ref cat: 3342101UM7534S 0 190 

185, ref cat: 3242911UM7534S 3482 4920 

188, ref cat: 3342108UM7534S 0 168 

191, ref cat: 3342106UM7534S 0 106 

198, ref cat: frente2 11933 0 

201, ref cat: parcel1 320 0 

204, ref cat: parce3 1055 0 

E1-F03, Corona Norte del Cerro del Otero - SGUZ EL2 (1-2-3 y 4) 104323 311584 

5, ref cat: 34900A00500204 480 578 

8, ref cat: 34900A00500205 1019 1020 

9, ref cat: 34900A00500206 3127 38586 

24, ref cat: 34900A00500215 12543 12544 

27, ref cat: 34900A00500213 2918 9716 

31, ref cat: 34900A00500216 23403 23436 

40, ref cat: 34900A00500260 5718 5816 

43, ref cat: 34900A00500196 5409 11171 
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47, ref cat: 34900A00500197 9680 13894 

48, ref cat: 34900A00500200 7700 7856 

53, ref cat: 34900A00509003 1999 2121 

61, ref cat: 34900A00509010 973 2592 

66, ref cat: 34900A00509016 442 515 

67, ref cat: 34900A00509007 205 206 

70, ref cat: 34900A00500038 1 25128 

94, ref cat: 34900A00500143 3851 5741 

98, ref cat: 34900A00500146 28 16029 

117, ref cat: 34900A00500192 2045 10373 

123, ref cat: 34900A00500194 6294 25674 

142, ref cat: 34900A00500037 16147 98588 

205, ref cat: parce4 341 0 

E1-F04, Cerro de San Juanillo entorno al BIC 129329 226112 

3, ref cat: 34900A00500203 1064 9414 

6, ref cat: 34900A00500204 50 578 

10, ref cat: 34900A00500206 35247 38586 

12, ref cat: 34900A00500207 29330 29491 

14, ref cat: 34900A00500208 19788 20581 

21, ref cat: 34900A00500211 1 1550 

25, ref cat: 34900A00500212 3207 3511 

28, ref cat: 34900A00500213 6467 9716 

30, ref cat: 34900A00500214 2696 2697 

33, ref cat: 34900A00500256 808 19365 

36, ref cat: 34900A00500255 469 14517 

54, ref cat: 34900A00509005 5 860 

62, ref cat: 34900A00509010 1008 2592 

90, ref cat: 34900A00500105 12688 33056 

107, ref cat: 34900A00500187 8258 13139 

118, ref cat: 34900A00500192 3844 10373 

127, ref cat: 34900A00500174 2608 3321 

129, ref cat: 34900A00500175 1791 12765 
E1-F05a, Corona Norte del Cerro de San Juanillo y conexión con 
camino rural 47947 316740 

11, ref cat: 34900A00500206 210 38586 

15, ref cat: 34900A00500208 754 20581 

17, ref cat: 34900A00500209 279 561 

19, ref cat: 34900A00500210 1676 3828 

22, ref cat: 34900A00500211 1432 1550 

26, ref cat: 34900A00500212 302 3511 

29, ref cat: 34900A00500213 330 9716 

34, ref cat: 34900A00500256 2708 19365 

51, ref cat: 34900A00509006 97 3098 

59, ref cat: 34900A00509001 0 1907 

85, ref cat: 34900A00500102 3683 3683 

87, ref cat: 34900A00500103 671 672 
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88, ref cat: 34900A00500104 5968 5969 

91, ref cat: 34900A00500105 19542 33056 

101, ref cat: 34900A00500179 167 7741 

103, ref cat: 34900A00500176 1027 15747 

108, ref cat: 34900A00500187 2675 13139 

110, ref cat: 34900A00500188 585 14091 

120, ref cat: 34900A00500192 793 10373 

193, ref cat: 34900A00500259 5048 109566 
E1-F05b, Conexión con la raqueta oeste (acesso por el sector SUZ 
S-3.R) 12916 86950 

4, ref cat: 34900A00500203 4952 9414 

7, ref cat: 34900A00500204 6 578 

13, ref cat: 34900A00500207 161 29491 

16, ref cat: 34900A00500208 38 20581 

55, ref cat: 34900A00509005 549 860 

63, ref cat: 34900A00509010 46 2592 

125, ref cat: 34900A00500173 2537 13778 

128, ref cat: 34900A00500174 713 3321 

146, ref cat: 34900A00500172 3838 6255 

207, ref cat: 34900A00509000 31 32 

208, ref cat: 000400100UM75C 31 32 

209, ref cat: 34900A00509000 7 8 

210, ref cat: 000400200UM75C 7 8 

E1-F05c, Accesos a la carretera de Santander SGUz EL-2 (3 y 4) 52072 217490 

72, ref cat: 34900A00500038 2758 25128 

74, ref cat: 34900A00500040 3293 7429 

76, ref cat: 34900A00500039 2301 13852 

96, ref cat: 34900A00500145 3860 6043 

99, ref cat: 34900A00500146 15856 16029 

132, ref cat: 34900A00500137 0 3551 

135, ref cat: 34900A00500138 3 8310 

137, ref cat: 34900A00500263 10581 22307 

140, ref cat: 34900A00500139 0 5428 

144, ref cat: 34900A00500037 13360 98588 

149, ref cat: 34900A00509017 57 230 

152, ref cat: 34900A00500253 3 10595 

206, ref cat: parce5 0 0 

E1-F06, Anfiteatro y huertos urbanos SGUZ EL2 (2 y 3) 87732 203941 

95, ref cat: 34900A00500143 1889 5741 

113, ref cat: 34900A00500190 7425 12125 

115, ref cat: 34900A00500191 6249 11844 

119, ref cat: 34900A00500192 1353 10373 

124, ref cat: 34900A00500194 13983 25674 

131, ref cat: 34900A00500137 1264 3551 

134, ref cat: 34900A00500138 8307 8310 

136, ref cat: 34900A00500263 5 22307 
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139, ref cat: 34900A00500139 5426 5428 

143, ref cat: 34900A00500037 41831 98588 

E2-F07, Terrenos agrícolas al este del Camino de la Miranda 102818 277618 

1, ref cat: 34900A02209039 676 677 

2, ref cat: 34900A02209035 7 7 

18, ref cat: 34900A00500209 281 561 

20, ref cat: 34900A00500210 2151 3828 

23, ref cat: 34900A00500211 116 1550 

32, ref cat: 34900A02200128 6563 6564 

35, ref cat: 34900A00500256 15848 19365 

37, ref cat: 34900A00500255 14047 14517 

41, ref cat: 34900A02209025 68 69 

52, ref cat: 34900A00509006 3000 3098 

56, ref cat: 34900A00509005 304 860 

57, ref cat: 34900A00509011 168 478 

58, ref cat: 34900A00509012 1661 1661 

60, ref cat: 34900A00509001 1905 1907 

64, ref cat: 34900A00509010 0 2592 

83, ref cat: 34900A00500100 1303 1303 

84, ref cat: 34900A00500101 5864 5865 

86, ref cat: 34900A00500102 0 3683 

89, ref cat: 34900A00500104 0 5969 

92, ref cat: 34900A00500105 0 33056 

102, ref cat: 34900A00500179 7574 7741 

104, ref cat: 34900A00500176 14720 15747 

105, ref cat: 34900A00500177 2671 2672 

106, ref cat: 34900A00500178 1484 1484 

126, ref cat: 34900A00500173 11239 13778 

130, ref cat: 34900A00500175 10972 12765 

147, ref cat: 34900A00500172 196 6255 

194, ref cat: 34900A00500259 0 109566 

E2-F08, Sector S-3.AE.2 y banda del SUZ S-3.AE.1 72822 344200 

93, ref cat: 34900A00500105 825 33056 

109, ref cat: 34900A00500187 2204 13139 

111, ref cat: 34900A00500188 13876 14091 

112, ref cat: 34900A00500189 3389 3389 

114, ref cat: 34900A00500190 4699 12125 

116, ref cat: 34900A00500191 5594 11844 

121, ref cat: 34900A00500192 2336 10373 

133, ref cat: 34900A00500137 2285 3551 

138, ref cat: 34900A00500263 11720 22307 

145, ref cat: 34900A00500037 11804 98588 

151, ref cat: 34900A00509017 83 230 

154, ref cat: 34900A00500261 4701 4713 

155, ref cat: 34900A00500262 4662 4712 

195, ref cat: 34900A00500259 4639 109566 
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196, ref cat: 3947703UM7534N 5 2516 

E2-F09, Granja en Carretera de Santander (SG) 10591 10595 

153, ref cat: 34900A00500253 10591 10595 

E2-F10, Suelo Urbano y Aparcamiento del Estadio 44609 57497 

49, ref cat: 34900A00509000 3218 3997 

71, ref cat: 34900A00500038 211 25128 

79, ref cat: 34900A00500043 0 3973 

81, ref cat: 34900A00500044 0 7419 

148, ref cat: 34900A00509017 0 230 

158, ref cat: 3342801UM7534S 134 135 

160, ref cat: 3342105UM7534S 139 140 

162, ref cat: 3342104UM7534S 109 110 

166, ref cat: 3342114UM7534S 119 119 

167, ref cat: 3342115UM7534S 155 155 

168, ref cat: 3342113UM7534S 125 125 

169, ref cat: 3342112UM7534S 137 138 

170, ref cat: 3342110UM7534S 104 105 

171, ref cat: 3342111UM7534S 138 138 

174, ref cat: 3439901UM7533N 9563 9579 

177, ref cat: 3342118UM7534S 63 64 

179, ref cat: 3342117UM7534S 167 168 

181, ref cat: 3342116UM7534S 173 174 

183, ref cat: 3342101UM7534S 189 190 

186, ref cat: 3242911UM7534S 352 4920 

187, ref cat: 3342109UM7534S 125 126 

189, ref cat: 3342108UM7534S 168 168 

190, ref cat: 3342107UM7534S 89 90 

192, ref cat: 3342106UM7534S 104 106 

199, ref cat: carrete 20589 0 

202, ref cat: parcel2 8438 0 

E2-F11, Zona de la propuesta del Lavandín 90249 121909 

38, ref cat: 34900A00500258 21989 21989 

50, ref cat: 34900A00509000 777 3997 

73, ref cat: 34900A00500038 21861 25128 

75, ref cat: 34900A00500040 4135 7429 

77, ref cat: 34900A00500039 11550 13852 

78, ref cat: 34900A00500042 15820 15820 

80, ref cat: 34900A00500043 3972 3973 

82, ref cat: 34900A00500044 7419 7419 

97, ref cat: 34900A00500145 2182 6043 

100, ref cat: 34900A00500146 143 16029 

150, ref cat: 34900A00509017 82 230 

200, ref cat: carret2 319 0 

Total Geral 891713 2431334 
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Marco Jurídico, Normativo y Competencial 

La delimitación de la zona afectada por la declaración se lleva a cabo atendiendo las peculiaridades del 
conjunto, indisolublemente ligado al contexto físico, histórico y cultural en que se ubica y está justificada 
por el interés social de permitir una correcta apreciación y visualización del conjunto, asegurando el 
equilibrio armónico de los valores históricos, arquitectónicos, urbanísticos, ambientales y paisajísticos, que 
en él y su entorno inmediato concurren (Junta de Castilla y León, JCYL, 2018).  

El Plan Director tiene carácter de directriz con las que orientar y priorizar las acciones previstas. 

Lugares, edificaciones, conjuntos y monumentos se integran así en un proyecto de desarrollo 

sostenible a largo plazo. Sus normas tiene un carácter básico, orientativo, y sólo carácter pleno 

a través de instrumentos o proyectos que desarrollen sus determinaciones. 

El análisis del complejo marco jurídico y normativo está integrado por aspectos 

complementarios derivados de la múltiples narrativas y valores acumulados en estos espacios y 

nace de los artículos 45 y 46 de la Constitución que el derecho al medio ambiente y a la calidad 

de vida definen y el patrimonio cultural, el deber de su conservación y su necesario 

άŜƴǊƛǉǳŜŎƛƳƛŜƴǘƻΦ {ǳ ŜǎǘǳŘƛƻ ƴƻǎ ŀǇǊƻȄƛƳŀ ŀ ŜƴǘŜƴŘŜǊ ƭŀǎ ŘƛƳŜƴǎƛƻƴŜǎ ǳǊōŀƴƝǎǘƛŎŀǎΣ 

territoriales, simbólicas, artísticas, ambientales, ecológicas y patrimoniales de los distintos 

objetos y lugares que trataremos en nuestra propuesta y como trasformar estas limitaciones en 

motores y recursos al servicio de la propuesta.  

Para analizar y ordenar estos paisajes de interés cultural, y aprovechar esta oportunidad, hemos 

aplicado una metodología que hemos elaborado para el análisis del paisaje y para su posterior 

ordenación (Hoyuela Jayo J. A., El Plan Director del Parque Municipal como modelo de 

planificación sostenible del paisaje en el corazón de la ciudad de Belo Horizonte, 2016), basada 

en el manual de los estudios del medio físico, del antiguo ministerio de fomento, o de 

ƻǊŘŜƴŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛƻ ŘŜ 5ƻƳƛƴƎƻ DƽƳŜȊ hǊŜŀΣ Ŝƴ Ŝƭ ƭƛōǊƻ ȅ ƳŞǘƻŘƻ ŘŜ aŎ IŀǊƎΣ άŘƛǎŜƷŀƴŘƻ 

Ŏƻƴ ƭŀ ƴŀǘǳǊŀƭŜȊŀέ (Mc Harg, Design with nature, 1969) y en múltiples experiencias en España y 

Brasil (Hoyuela Jayo J. A., O papel da paisagem no desenvolvimento sustentável, 2013; Hoyuela 

Jayo J. A., Paisagem como lugar versus Planejamento Sustentável, 2014 c; Hoyuela Jayo J. A., O 

caso do uso da recomendação da Paisagem Histórica Urbana de UNESCO: Valladolid berço do 

Estado Moderno e capital do império hispânico, 2019). 

Para poder abordar estos asuntos en su justa dimensión debemos mirar tanto para la legislación 

que protege el patrimonio cultural, como aquella que defiende el paisaje, el medio ambiente y 

la calidad de vida (el desarrollo sostenible). Así la protección del paisaje es un deber distribuido 

entre diversas legislaciones, que planes, programas, y proyectos deben desarrollar de forma 

conjunta, integrada, y sostenible. Para ello debemos aplicar una metodología de síntesis, 

transversal y holística, que permita hacer converger estas diferentes miradas.  

Instrumentos urbanísticos 

Varios son los instrumentos urbanísticos de que disponemos dentro del Plan General y de la 

normativa que lo sustenta. Están en vigor la Ley 5/1999 de Urbanismo y el Reglamento de 

Urbanismo de Castilla y León, ambas modificadas por adaptación a la Ley 7/2014 de 

regeneración urbana, el reglamento mediante el Decreto 6/2016, de 3 de marzo. Hemos hecho 

un análisis de los sectores y los distintos tipos de protección en suelo rústico, así como de los 

sistemas generales y las conexiones con el futuro parque de los Cerros. 
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El conjunto está clasificado como área urbana sólo en el entorno del Cerro del Otero. Le rodea 

una corona de Sistemas Generales, un primer Sistema General Verde (Espacios Libres) del Cristo 

del Otero y un segundo de Infraestructuras, formado por la ronda interior.  

El Plan Director nos ofrece la posibilidad de establecer igualmente categorías de protección 

urbanística, a través del catálogo. También entendemos que pueden ser aplicadas considerando 

los elementos patrimoniales de mayor interés como sistemas generales (con sus proprias 

directrices de conservación y preservación, o recualificación), o bien como suelos rústicos de 

especial protección, dependiendo de la clasificación actual y de las posibilidades de modificación 

y ajuste de la clasificación y calificación de dichos suelos. 

Los suelos urbanizables están organizados en varios grupos en función de sus usos. Su grado de 

desarrollo será analizado en el diagnóstico. Entre ellos destacamos los suelos S-3.AE.1 y AE.2, 

Industriales, al noreste de la zona; los S-3-R, residencial, definitivamente aprobado en 2010, con 

ordenación detallada, y S-4.R, Residencial, sin Plan Parcial aprobado (suelo urbanizable no 

delimitado) , y finalmente, al oeste del Camino de la Miranda, el S-2.AE, industrial, con 

ordenación detallada (noroeste). 

 
Figura 49. Planeamiento urbanístico de la zona de análisis. 

Planes especiales multifinalitarios 

El futuro desarrollo del Plan Director se podrá estructurar a partir de diversos Planes especiales 

con el objeto bien de proteger el medio ambiente (art. 13.1 del PGOU), el patrimonio cultural, 

el paisaje u otros valores socialmente reconocidos sobre ámbitos del Parque de las Tortugas, u 

otros ámbitos concretos del territorio. Se desarrolla en diversos epígrafes que pasamos a 

analizar: 

En aplicación del epígrafe b) también podrían servir para planificar y programar las actuaciones 

de rehabilitación previstas para ambos depósitos, para la mejora urbana del entorno del Cerro, 

y otras operaciones de reforma interior dentro de las áreas urbanas tal como la reforma del 

estacionamiento del campo de fútbol, por ejemplo. 

El Plan Especial (epígrafe c)) podría servir también como figura para planificar y programar la 

ejecución de los sistemas generales (coronas de los cerros), de las dotaciones urbanísticas 

públicas (CIPAN, Centro Cultural del Paisaje, Arte y Naturaleza y los viveros, u otras propuestas 

a ser incorporadas por el Plan). 
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El Plan Especial también podría servir como figura para planificar y programar la ejecución de 

los accesos (elevador inclinado) y la dotación de servicios necesarios para los usos de museo, 

mirador de los pies del Cristo y otros sujetos a autorización en suelo rústico (p.e. el cultivo de 

Lavandin, etc..), dentro de la propuesta final. incluida la resolución de sus repercusiones sobre 

la capacidad y funcionalidad de las redes de infraestructuras, y para su mejor integración en el 

entorno. 

En realidad, en el epígrafe e) el Plan Especial es reconocido para ejecutar cualesquiera otras 

finalidades que requieran de un tratamiento urbanístico pormenorizado (p.e. los merenderos 

previstos del propio Parque). 

Las determinaciones y el contenido de los Planes especiales deberán ajustarse a lo establecido 

en los artículos 47xv a 49xvi de la Ley 5/1999 de Urbanismo y 143 y siguientes del Reglamento de 

Urbanismo de Castilla y León (modificados para su adaptación a la Ley 7/2014 mediante el 

Decreto 6/2016, de 3 de marzo), y habrán de contener el grado de precisión adecuado para la 

definición correcta de sus objetivos.  

Proyectos de urbanización 

Los proyectos de obras tendrán como finalidad ejecutar los servicios y dotaciones establecidos 

en el Plan Director o en sus Planes Especiales de desarrollo. Su contenido se ajustará a lo 

establecido en los artículos 95xvii de la Ley de Urbanismo y 243.c del Reglamento de Urbanismo 

de Castilla y León. 

Deberán garantizar preferentemente el libre acceso y utilización de las vías públicas y demás 

espacios de uso común a las personas con limitaciones en su movilidad o en su percepción 

sensorial del entorno urbano con arreglo a lo dispuesto en la Ley 3/1998 de Accesibilidad y 

Supresión de Barreras de Castilla y León y en el Decreto 217/2001 por el que se aprueba el 

reglamento que desarrolla la anterior y el acuerdo 39/2004, de 25 de marzo, de la Junta de 

Castilla y León, por el que se aprueba la Estrategia Regional de Accesibilidad de Castilla y León 

2004-2008 (BOCYL de 31 de marzo de 2004). 

Los proyectos de urbanización se entenderán como el instrumento de diseño integral del espacio 

libre en suelo urbano, y en el resto de lugares, para solucionar aspectos de viabilidad, 

ƛƴŦǊŀŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀǎ ōłǎƛŎŀǎΣ ŜǘŎΧ !ŘŜƳłǎ ŘŜ ƭŀ ŘƻŎǳƳŜƴǘŀŎƛƽƴ ƳƝƴƛƳŀ ŜȄƛƎƛŘŀ ǇƻǊ Ŝƭ wŜƎƭŀƳŜƴǘƻ 

de Urbanismo, los proyectos deberán incluir, de acuerdo con el Plan General, una memoria una 

justificación ambiental, estética y funcional, paisajística, de la solución adoptada. 

Proyectos de obras 

Abordaremos varios tipos de obras incorporándolas en los instrumentos de desarrollo del 

proprio Plan Director, o bien como acciones directas a ser desarrolladas a través de proyectos, 

están definidas en los apartados correspondientes, pero su agrupamiento final dependerá de 

decisiones del propio gobierno municipal. 

El artículo 14 del PGOU establece los diferentes tipos de obras entre las cuales tenemos las del 

art. 14.1. u obras en edificios existentes (pensadas para ambos depósitos), las de conservación 

y restauración para las edificaciones de la ermita de Santo Toribio y del actual museo a los pies 

del Cristo, y obras de rehabilitación para los depósitos, que incluirá obras de reestructuración, 

reforma, acondicionamiento y demolición. Un mayor detalle de estas se encuentra en las 

directrices del presente Plan Director. 
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Proyectos de reparcelación 

Los proyectos de reparcelación (art. 13.6) tienen por objeto formalizar la gestión urbanística 

mediante la integración de todas las fincas comprendidas en un polígono de ejecución, la 

determinación de las parcelas resultantes con sus parámetros urbanísticos y la concreción de 

los derechos y deberes de los propietarios originarios y de la Administración en cuanto al 

cumplimiento de la equidistribución de beneficios y cargas. 

Los proyectos de reparcelación se redactarán con el contenido y determinaciones establecido 

en los artículos 244 a 249 del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León para ajustar las 

parcelas a las diferentes fases del proyecto y a los límites finalmente establecidos. Deberán ser 

ejecutados para la obtención de parcelas en las distintas fases de desarrollo del proyecto, 

cuando estas se encuentren divididas por los límites de fases o bloques de intervención 

diferenciados. El listado de todas estas obras se encuentra en el apartado de estructura de la 

propiedad. 

Planes de iniciativa privada 

La figura de planes de iniciativa privada, definida en el art. 15, ha sido prevista para la operación 

del campo de lavandin (o plantas aromáticas en general) del área sureste del Parque, u otras 

operaciones similares que puedan surgir como iniciativas durante la ejecución del Plan Director.  

De acuerdo con esta propuesta, los propietarios pueden elaborar un proyecto, plan especial, por 

ejemplo, donde desarrollar las determinaciones incluyendo, según dicho artículo: 

a. Determinación de la obligación de conservación de la urbanización, expresando si correrá por cuenta 
del municipio, de los futuros propietarios de las parcelas o de los promotores de la urbanización. 

b. Garantía de urbanización, por importe total del coste que resulte para la implantación de los servicios y 
la ejecución de las obras de urbanización y de conexión con los sistemas generales existentes, así como, 
en su caso, las obras de ampliación y refuerzo necesarias. Esta garantía se regirá por lo dispuesto en el 
artículo 202 del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León. 

En su caso se hará constar mediante inscripción en el Registro de la Propiedad los compromisos asumidos 
por el propietario en cumplimiento de lo previsto en el Real Decreto 1093/1997, de 4 de julio, por el que 
se aprueban las normas complementarias al Reglamento Hipotecario, sobre la inscripción de actos de 
naturaleza urbanística 
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Protección Cultural 

ά[ƻǎ ǇƻŘŜǊŜǎ ǇǵōƭƛŎƻǎ ƎŀǊŀƴǘƛȊŀǊłƴ ƭŀ ŎƻƴǎŜǊǾŀŎƛƽƴ ȅ ǇǊƻƳƻǾŜǊłƴ Ŝƭ ŜƴǊƛǉǳŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜƭ ǇŀǘǊƛƳƻƴƛƻ 
histórico, cultural y artístico de los pueblos de España y de los bienes que lo integran, cualquiera que sea 
ǎǳ ǊŞƎƛƳŜƴ ƧǳǊƝŘƛŎƻ ȅ ǎǳ ǘƛǘǳƭŀǊƛŘŀŘΦ [ŀ ƭŜȅ ǇŜƴŀƭ ǎŀƴŎƛƻƴŀǊł ƭƻǎ ŀǘŜƴǘŀŘƻǎ ŎƻƴǘǊŀ ŜǎǘŜ ǇŀǘǊƛƳƻƴƛƻέ ό!ǊǘƝŎǳƭƻ 
46 de la Constitución Española) 

Como dice el artículo 46 de la Constitución, el patrimonio cultural, artístico y/o histórico, debe 

sŜǊ ŎƻƴǎŜǊǾŀŘƻ ȅ άŜƴǊƛǉǳŜŎƛŘƻέΣ ŎǳŀƭƛŦƛŎŀŘƻ ƻ ƳŜƧƻǊŀŘƻΣ ǳƴ ŎƻƴŎŜǇǘƻ ǉǳŜ ƴƻǎ ŀǇǊƻȄƛƳŀ Ƴłǎ ŘŜ 

la preservación de que de la mera conservación (Castriota, Intervenções sobre o Patrimônio 

Urbano: Modelos e Perspectivas, 2007 a; Castriota, Paisagem cultural: novas perspectivas para 

o patrimônio, 2013). Los cerros del Otero y San Juanillo están considerados como un bien de 

interés cultural, dentro de la delimitación del Conjunto Histórico de Palencia, declarado BIC 

(BOCYL, 20/09/2017), con fecha Incoación 07/07/1982 (BOE 04/11/1982) y fecha efectiva de 

Declaración 22/03/2018 (BOCYL 26/03/2018 y BOE 12/05/2018). 

Se entiende por Patrimonio Cultural el conjunto de bienes que la sociedad asigna un valor 

especial, ya sea estético, artístico, documental, ecológico, histórico, paisajístico, científico, 

arqueológico, paleontológico, natural o social y que son productos colectivos, formados por las 

realizaciones de una civilización, y que han ido construyendo a lo largo de su existencia. 

La gran importancia de estos bienes reside en las referencias que traen consigo, asegurando en 

una sociedad que sus individuos estén unidos por una cultura, una narrativa, y unos objetivos 

comunes. Esta cultura conservada a través de los siglos hace que estos bienes se conviertan en 

parte de la búsqueda del conocimiento de la historia de cada ciudadano, creando así la 

necesidad de preservarlos. 

Los Conjunto, Monumentos, Sitios y Edificios históricos, en la mayoría de los casos, debido al 

largo tiempo de existencia y a veces a las técnicas adoptadas en su construcción y su ubicación, 

están sujetos a diversas degradaciones en sus elementos constructivos. Los agentes que causan 

esta degradación pueden ser los más diversos. 

Estos bienes presentan gran complejidad en el momento de la elaboración de proyectos de 

intervención, teniendo en cuenta que los factores del orden físico, natural, ecológico, técnico, 

histórico y de uso se suman a los factores derivados de la gestión, los impactos sociales urbanos 

y ambientales, de comunidades de usuarios y residentes. 

Pero el artículo 45, anterior en la secuencia constitucional, define el derecho a disfrutar de un 

medio ambiente adecuado, y la obligación de protección de sus valores, y de restauración del 

medio ambiente, con relación a la mejora de la calidad de vida de todos los ciudadanos: 

1. Todos tienen el derecho a disfrutar de un medio ambiente adecuado para el desarrollo de la persona, 
así como el deber de conservarlo. 

2. Los poderes públicos velarán por la utilización racional de todos los recursos naturales, con el fin de 
proteger y mejorar la calidad de la vida y defender y restaurar el medio ambiente, apoyándose en la 
indispensable solidaridad colectiva. 

3. Para quienes violen lo dispuesto en el apartado anterior, en los términos que la ley fije se establecerán 
sanciones penales o, en su caso, administrativas, así como la obligación de reparar el daño causado. 
(Artículo 45 de la Constitución Española) 

En estos bienes culturales, todas las intervenciones deben tener la marca de su tiempo y guiarse 

por el respeto absoluto por los valores reconocidos, sean estéticos e históricos, naturales, 

materiales o inmateriales, así como a su integridad física, su integridad y su reconocimiento 

documental (planos, mapas, o documentos que lo determinan e identifican).  
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Por eso el gran desafío de proponer una ordenación de largo alcance temporal y en un espacio 

o territorio tan amplio, que incluye y desborda las áreas declaradas BIC, sin por ello perder o 

dejar de representar importantes valores para la zona, nos tiene que orientar en nuestra 

propuesta. Prevemos acciones para priorizar la conservación, el mantenimiento, la recuperación 

y la salvaguardia de dichos bienes en todas las fases del proyecto. 

A partir de estas especificidades que desarrollamos este Plan Director con sus directrices de 

Intervención que incluyen diversos aspectos del Monumento Cristo del Otero y del parque en el 

que está inserido.  

Proponemos inicialmente desarrollar rutinas de Mantenimiento, Conservación e Investigación 

relacionadas con el estado de conservación del monumento en su totalidad, pensado como 

paisaje. Consideramos especialmente el profundo estudio relacionado a las zonas que se 

sometieron a intervenciones en el 2015 elaborado por la empresa Valuarte (Valuarte 

Conservación del Patrimonio, 2017).  

 
Figura 50. El espacio de los cerros superpone numerosos tipos de patrimonio cultural que incorporan diversos tipos de 
ƳƻƴǳƳŜƴǘƻǎ όŘŜ ƛƴǘŜǊŞǎ ŀǊǘƝǎǘƛŎƻΣ ŜǘƴƻƎǊłŦƛŎƻΣ ƘƛǎǘƽǊƛŎƻΧύ Ƙŀǎǘŀ łǊŜŀǎ ŘŜ ŎƻƴƧǳƴǘƻǎ ƛƴŘǳǎǘǊƛŀƭŜǎΣ ǇŀƭŜƻƴǘƻƭƽƎƛŎƻǎΣ 
ŀǊǉǳŜƻƭƽƎƛŎƻǎΣ ŜǘƴƻƭƽƎƛŎƻǎΧύΦ 

Se pretende desarrollar una metodología que permita la conservación, restauración y 

seguimiento del monumento en los aspectos relacionados a sus valores naturales y culturales, 

en el marco del concepto de preservación que incluye la protección de sus valores, atributos y 

elementos componentes, pero también su recualificación, mejora y enriquecimiento a partir de 

intervenciones basadas en el paradigma del paisaje. 

Como hace la Convención del Patrimonio Mundial de UNESCO de 1972, la Ley 12/2002, de 11 

de julio, del Patrimonio Cultural de Castilla y León, hemos dividido los elementos componentes 

del patrimonio material de CYL, o BICs, en tres grandes grupos: Monumentos, Lugares y 

Yacimientos. Los primeros se dividen a su vez en monumentos y jardines históricos; los lugares 

en conjuntos históricos, sitios históricos, conjuntos etnológicos, y vías históricas; ya los 

yacimientos en zonas o áreas arqueológicas. Como complemento podemos identificar los Bienes 

de la Cultura Inmaterial como procesiones, fiestas y otras manifestaciones o actividades de la 

cultura tradicional o erudita asociada con estos lugares. Pasamos a describir como la Ley 

identifica estas categorías: 
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Bienes individuales de interés cultural: monumentos y jardínes. 

Formado por monumentos y jardines históricos: 

Monumento:  

La construcción u obra producto de actividad humana, de relevante interés histórico, arquitectónico, 
arqueológico, artístico, etnológico, científico o técnico, con inclusión de los muebles, instalaciones o 
accesorios que expresamente se señalen como parte integrante de él, y que por sí solos constituyan una 
unidad singular. 

Jardín histórico:  

El espacio delimitado, producto de la ordenación por el hombre de elementos naturales, a veces 
complementado con estructuras de fábrica, y estimado de interés en función de su origen o pasado 
histórico o de sus valores estéticos, sensoriales o botánicos.  

Áreas Patrimoniales de interés cultural:  

Esta formado por conjuntos históricos, sítios históricos, zonas arqueológicas, conjuntos 

etnológicos, vias históricas, conjuntos industriales, paisajes culturales como lugares 

inventariados, y esta declaración se considera compatible con cualquiera de las otras categorías 

(monumento principalmente) o con otras figuras de protección previstas en la Ley. 

 
Figura 51. Vasos y cazuelas de la Cultura Campaniforme pertenecientes a la colección Santa-Olalla y hallados en la 
base del Cerro del Otero. Una reproducción de las mismas está expuesta en el Museo Arqueológico de Palencia. Fot. 
Museo de Palencia. 

Es el grupo formado por conjuntos históricos, sitios históricos, conjuntos etnológicos, y vías 

ƘƛǎǘƽǊƛŎŀǎΣ Ŝƴ ǊŜŀƭƛŘŀŘΣ ǇƻŘǊƝŀƳƻǎ ŀƎǊǳǇŀǊ Ŝǎǘƻǎ ƭǳƎŀǊŜǎ Ŝƴ άǇŀƛǎŀƧŜǎ ŎǳƭǘǳǊŀƭŜǎέ όŎƻƳƻ Ŝǎǘł 

haciendo UNESCO recientemente a partir de la recomendación HUL): 

Conjunto Histórico. 

La agrupación de bienes inmuebles que forman una unidad de asentamiento, continua o dispersa, 
condicionada por una estructura física representativa de la evolución de una comunidad humana, por ser 
testimonio de su cultura o constituya un valor de uso y disfrute para la colectividad, aunque 
individualmente no tengan una especial relevancia. Asimismo, es conjunto histórico cualquier núcleo 
individualizado de inmuebles comprendidos en una unidad superior de población que reúna esas mismas 
características y pueda ser claramente delimitado. 

Sitios Históricos. 

Sitio Histórico: El lugar o paraje natural vinculado a acontecimientos o recuerdos del Lugar inventariado 
pasado, tradiciones populares, creaciones culturales o literarias, y a obras del hombre que posean valor 
histórico, etnológico, paleontológico o antropológico. 
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Conjunto etnológico. 

Paraje o territorio transformado por la acción humana, así como los conjuntos de inmuebles, agrupados o 
dispersos, e instalaciones vinculados a formas de vida tradicional. 

Vía Histórica. 

Vías de comunicación de reconocido valor histórico o cultural, cualquiera que sea su naturaleza.  

Conjunto Industrial. 

conjunto de bienes vinculados a actividades de producción, extracción, transformación, transporte y 
distribución que deban ser preservados por su valor técnico, científico o histórico. 

Paisaje Cultural. 

Paisaje Cultural: espacio integrado por bienes culturales, tangibles e intangibles, vinculados directamente 
al territorio en el que se ubican, ya sea un área rural, urbana o mixta, en el que la combinación de los 
valores y del territorio configuran el carácter que lo identifica. Constituye un ejemplo destacado de formas 
de asentamiento humano o de utilización de bienes representativos de una comunidad, resultado de la 
interacción de las personas y el medio a lo largo de un proceso sincrónico o diacrónico. 

Yacimiento arqueológico inventariado 

Zona Arqueológica: Lugar o paraje natural en el que existen bienes muebles o inmuebles susceptibles de 
ser estudiados con metodología arqueológica, hayan o no sido extraídos y tanto si se encuentran en la 
superficie como en el subsuelo o bajo las aguas. 

De la base del cerro del Otero, aunque sin que se sepa la procedencia exacta del mismo, procede, 

el hallazgo casual, de un conjunto campaniforme con decoración Ciempozuelos, que pertenece 

a la Colección Santa-Olalla. Por desgracia, se desconoce todo lo relativo a su hallazgo. Este 

conjunto cerámico formado por cuatro vasos cerámicos, hallados casualmente en las cercanías 

de la capital palentina (Tejares del Otero), en el que están presentes las tres formas más 

representativas del Campaniforme (vaso acampanado, cazuela y cuenco). Todos ellos 

profusamente decorados con bandas horizontales y motivos diversos que permiten catalogarlos 

ŘŜƴǘǊƻ ŘŜƭ ά9ǎǘƛƭƻ /ƛŜƳǇƻȊǳŜƭƻέΦ [ƻǎ ŎǳŀǘǊƻ Ǿŀǎƻǎ ǎŜ ŎƻƴǎŜǊǾŀƴ Ŝƴ Ŝƭ aǳǎŜƻ !ǊǉǳŜƻƭƽƎƛŎƻ 

Nacional (Madrid) (Amo y Pérez, 2006: 33). 

Patrimonio Inmaterial 

La convención de UNESCO de 2003 define el patrimonio inmaterial como: 

{Ŝ ŜƴǘƛŜƴŘŜ ǇƻǊ άǇŀǘǊƛƳƻƴƛƻ ŎǳƭǘǳǊŀƭ ƛƴƳŀǘŜǊƛŀƭέ ƭƻǎ ǳǎƻǎΣ ǊŜǇǊŜǎŜƴǘŀŎƛƻƴŜǎΣ ŜȄǇǊŜǎƛƻƴŜǎΣ conocimientos y 
técnicas -junto con los instrumentos, objetos, artefactos y espacios culturales que les son inherentes- que 
las comunidades, los grupos y en algunos casos los individuos reconozcan como parte integrante de su 
patrimonio cultural. Este patrimonio cultural inmaterial, que se transmite de generación en generación, 
es recreado constantemente por las comunidades y grupos en función de su entorno, su interacción con la 
naturaleza y su historia, infundiéndoles un sentimiento de identidad y continuidad y contribuyendo así a 
promover el respeto de la diversidad cultural y la creatividad humana. A los efectos de la presente 
Convención, se tendrá en cuenta únicamente el patrimonio cultural inmaterial que sea compatible con los 
instrumentos internacionales de derechos humanos existentes y con los imperativos de respeto mutuo 
entre comunidades, grupos e individuos y de desarrollo sostenible (UNESCO, 2003). 

El patrimonio intangible, regulado por la Convención para la Salvaguardia del Patrimonio 

Cultural Inmaterial (UNESCO, 2003);o la Carta de Nizhny Tagil sobre el Patrimonio Industrial 

(2003), que, entre otros, han ampliado el tradicional ámbito de tutela se entiende y define como: 

9ƭ άǇŀǘǊƛƳƻƴƛƻ ŎǳƭǘǳǊŀƭ ƛƴƳŀǘŜǊƛŀƭέΣ ǎŜƎǵƴ ǎŜ ŘŜŦƛƴŜ Ŝƴ Ŝƭ ǇłǊǊŀŦƻ м supra, se manifiesta en particular en 
los ámbitos siguientes: 

a) tradiciones y expresiones orales, incluido el idioma como vehículo del patrimonio 

cultural inmaterial; 

b) artes del espectáculo; 

c) usos sociales, rituales y actos festivos; 

d) conocimientos y usos relacionados con la naturaleza y el universo; 
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e) técnicas artesanales tradicionales. 

El apartado 3 define el concepto de salvaguardia que incluye la identificación, documentación, 

preservación, protección, valoración y transmisión de los valores 

оΦ {Ŝ ŜƴǘƛŜƴŘŜ ǇƻǊ άǎŀƭǾŀƎǳŀǊŘƛŀέ ƭŀǎ ƳŜŘƛŘŀǎ ŜƴŎŀƳƛƴŀŘŀǎ ŀ ƎŀǊŀƴǘƛȊŀǊ ƭŀ ǾƛŀōƛƭƛŘŀŘ ŘŜƭ patrimonio 
cultural inmaterial, comprendidas la identificación, documentación, investigación, preservación, 
protección, promoción, valorización, transmisión -básicamente a través de la enseñanza formal y no 
formal- y revitalización de este patrimonio en sus distintos aspectos. 

En el proyecto de Ley del Patrimonio de Castilla y León se retoma con fuerza el patrimonio 

inmaterial como una componente complementaria del patrimonio material: 

Se consideran bienes inmateriales las manifestaciones culturales comprendidas por los usos, 
representaciones, expresiones, conocimientos y técnicas que las comunidades y los grupos reconozcan 
como parte integrante de su patrimonio cultural, transmitidos de generación en generación, que se 
mantengan activas y dinámicas (anteproyecto de ley de Patrimonio Cultural de Castilla y León, 2020). 

En el artículo 22 del citado borrador se afirma que constituyen los bienes inmateriales del 

patrimonio cultural de Castilla y León las tradiciones y expresiones orales, incluido el patrimonio 

lingüístico (a); las artes del espectáculo, comprendiendo las representaciones que se han 

transmitido entre varias generaciones con las expresiones musicales y corporales (b); 

manifestaciones festivas, juegos y deportes tradicionales (c); usos sociales y rituales (d); 

conocimientos y actividades relacionados con el territorio y el medio natural (e); las técnicas y 

procesos artesanales, industriales, gastronómicos y productivos, así como las elaboraciones 

culinarias y de alimentos consuetudinarios y específicos de un territorio o comunidad social (f). 

La propuesta de Ley considera los bienes inmateriales singulares y relevantes del patrimonio 

cultural de Castilla y León como potenciales objetos de declaración o inventariado como 

elementos o conjuntos de interés cultural. En la declaración de bien de interés cultural que 

afecte a estos bienes se identificará el grupo social portador y, en su caso, los bienes muebles e 

inmuebles, así como los espacios e itinerarios relacionados con estos bienes. 

Pero seguimos echando en falta una integración mayor con el patrimonio natural, ambiental. 

 
Figura 52. En torno al Cristo y al cerro del Otero e produce una importante unión entre los valores materiales e 
inmateriales del patrimonio, y también entre naturaleza y cultura.  



Plan Director de Los Cerros del Otero y de San Juanillo 

 

pag. 104 
 

BIC Conjunto Histórico de la ciudad de Palencia. 

Los cerros del Otero y San Juanillo están considerados dentro de la delimitación del Conjunto 

Histórico de Palencia (BOCYL, miércoles, 20 de septiembre de 2017). En el documento se dice: 

Atendiendo a la relación del casco histórico con su entorno y a sus especiales características y 
circunstancias, la definición del conjunto histórico de Palencia precisa la delimitación singular de tres 
ámbitos diferenciados. Por un lado, el casco urbano, y por otro, los cerros del Otero y de San Juanillo, como 
hitos visuales y simbólicos que identifican y caracteriza la imagen de Palencia, que, por su ubicación, un 
tanto alejado del casco histórico urbano, precisa una delimitación espacial aislada e independiente 
(BOCYL, miércoles, 20 de septiembre de 2017). 

El BIC está dividido en dos ámbitos. El primero está formado por el Conjunto Histórico, y sus 

diferentes monumentos. En relación con el segundo ámbito, la declaración como BIC dice: 

El segundo ámbito de protección estaría conformado por el Cristo del Otero y el cerro en el que se ubica y 
lo mismo ocurre con el tercer ámbito, configurado por el propio cerro de San Juanillo, testigos y documento 
histórico de la ciudad de Palencia. 

Estos tres ámbitos espaciales diferenciados, configuran el conjunto histórico de Palencia, en los que se ha 
considerado como unidad básica la parcela urbanística, según las informaciones catastrales disponibles. 

 
Figura 53. La declaración de BIC en el BOCYL de 12 de mayo de 2018 

El Cristo del Otero como BIC 

Símbolo de la ciudad de Palencia, la estatua del Cristo del Otero fue inaugurada el 12 de junio 

de 1931. Cristo del Otero es una gran escultura y símbolo de la ciudad de Palencia, situada en 

una colina a las afueras de la ciudad. Otro nombre, mucho menos popular, es el Monumento al 

Sagrado Corazón de Jesús. La escultura fue diseñada por Victorio Macho. A los pies de la estatua 

se encuentra la Capilla de Santa Maria do Otero, y un pequeño museo que posee los proyectos 

de su creador. Ha sido declarado BIC en 2017 

4.ς EL CRISTO DEL OTERO. 

A las afueras de la Ciudad, el Cerro del Otero domina el vasto y llano territorio de Tierra de Campos y ofrece 
una magnífica vista panorámica de Palencia. 
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Fue este cerro el lugar elegido para la construcción del monumento al Sagrado Corazón de Jesús, de 
Victorio Macho. La obra, iniciativa del obispo Parrado, se encomendó al escultor palentino representante 
del realismo castellano, muy conectado con la visión y el sentir de la Generación del 98, a la que pertenece. 

Victorio Macho presentó al cabildo catedralicio un boceto en yeso, de cuatro metros de altura, la cuarta 
parte de lo que sería la obra, que se concibe como el faro espiritual de Castilla. El proyecto sufrió diversas 
paralizaciones y modificaciones; se decide eliminar el bronce inicialmente previsto para cabeza, brazos y 
pies, así como las incrustaciones de mosaicos dorados de reflejos metálicos, aprobándose el proyecto 
finalmente en hormigón armado revestido de piedra artificial y granito y también se modifica la 
disposición de los brazos, decidiéndose finalmente una posición hierática que representa justo el instante 
que antecede la bendición. 

Según palabras del propio autor, más allá de la representación de una figura humana, la representación 
de Cristo se concibe como «Torre Mística o Torre del Señor». Con este propósito se proyecta un Cristo de 
dimensiones colosales, acordes con la propia proporción del cerro que le sirve de pedestal, utilizando el 
cemento mezclado en ocasiones con arena del río y una técnica de modelado mediante aristas y planos 
verticales, en el que los pliegues de la túnica asemejan estrías y contrafuertes, lo que acentúa la esbeltez 
y verticalidad de la figura, que, contrapuesta a la horizontalidad de los campos castellanos, representa la 
espiritualidad. 

El Cristo, de rostro enjuto y pómulos marcados, presenta un estilo postcubista geométrico, que recuerda 
al arte griego y al Art Déco, con referencias al antiguo Egipto en la hierática postura de la figura, a pesar 
de lo cual transmite sensación de paz y espiritualidad. 

Las obras, para las que Victorio Macho contó con la inestimable ayuda del arquitecto municipal Jerónimo 
Arroyo, comienzan en 1927, previa colecta popular; tras superar muchas dificultades derivadas de la 
climatología y el difícil acceso, finalizan pocos años después. La inauguración tuvo lugar el 12 de junio de 
1931 y desde ese momento el Cristo del Otero se convirtió en emblema de la ciudad, hito visual y símbolo 
indiscutible de Palencia. 

Victorio Macho falleció en Madrid el 13 de julio de 1966. Según su deseo, fue enterrado a los pies del Cristo, 
en la ermita de Santa María del Otero, donde reposan sus restos con una sencilla lápida de mármol blanco 
y un pequeño museo dedicado a su obra, en el que podemos encontrar una exposición sobre el artista y su 
ciudad. 

Además, el Cerro del Otero es un lugar emblemático unido a la historia y tradiciones de la ciudad; allí se 
celebra en abril la Romería de Santo Toribio en conmemoración del lugar donde el Santo se refugió, 
después de ser apedreado y expulsado de la ciudad tras su intento de predicar la doctrina católica y donde 
los palentinos, tras las importantes inundaciones sufridas en la ciudad, entendidas como castigo de Dios 
por estos hechos, buscaron el refugio y perdón del Santo. En recuerdo de estos acontecimientos, que 
algunos estudiosos quieren relacionar con la catastrófica inundación que tuvo lugar en la Pallantia del 
siglo II d.C., es tradición que las autoridades palentinas, desde el balcón de la ermita, «apedreen» a los 
asistentes lanzándoles bolsas del típico pan y quesillo. También el Cerro del Otero es escenario de actos 
de la Semana Santa, como la procesión hasta el Cerro en la tarde del Domingo de Ramos, de la Cofradía 
Penitencial y Sacramental de la Santa Vera-Cruz. 

Además de los dos cerros, en el conjunto histórico, existen otros 12 bienes declarados BIC 

además de dicho conjunto (LA CIUDAD - ID del bien: 7625, fecha de declaración: 22/03/2018xviii) 

son estos:  

1. IGLESIA DE SAN MIGUEL - ID del bien: 7614, fecha de declaración: 03/06/1931xix,  

2. CONVENTO DE SAN PABLO - ID del bien: 7558, declaración: 03/06/1931xx 

3. IGLESIA DE NUESTRA SEÑORA DE LA CALLE - ID del bien: 7591, declaración: 05/03/1982xxi 

4. FACHADA IGLESIA DE SAN BERNARDO - ID del bien: 7577, declaración: 26/09/1941xxii 

5. IGLESIA CATEDRAL DE SAN ANTOLIN - ID del bien: 7583, declaración: 02/11/1929xxiii 

6. COLEGIO PUBLICO MODESTO LAFUENTE - ID del bien: 7545, fecha de declaración: 

25/09/1998xxiv 

7. IGLESIA DE SAN FRANCISCO - ID del bien: 7598, fecha de declaración: 17/12/1992xxv 

8. PALACIO DE LOS AGUADO-PARDO - ID del bien: 7642, fecha de declaración: 

30/12/1998xxvi 

9. MUSEO ARQUEOLÓGICO PROVINCIAL, MUSEO DE PALENCIA - ID del bien: 7635, fecha 

de declaración: 01/03/1962xxvii 
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10. COLEGIO DE VILLANDRANDO - ID del bien: 7534, fecha de declaración: 25/09/1998xxviii 

11. PUENTECILLAS - ID del bien: 7665, fecha de declaración: 04/09/2008xxix 

12. CANAL DE CASTILLA - ID del bien: 5, fecha de declaración: 13/06/1991xxx 

 
Figura 54. Vista del cerro del Otero desde San Juanillo con el área de intervención y el conjunto histórico al fondo. 
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El Cerro de San Juanillo 

Desde la llegada de Santo Toribio a Palencia, en la idea de combatir la herejía prisciliana, 

pasando por la consolidación de las ermitas en el siglo XVI, con las procesiones de semana santa 

o la construcción de las ermitas de Santo Toribio, Santa María y San Juan, el cerro del Otero y de 

San Juanillo consolidándose como un espacio de culto, y de interés histórico y paisajístico. 

5.ς EL CERRO DE SAN JUANILLO. 

En este cerro testigo muy próximo al Cerro del Otero, conocido popularmente como de San Juanillo, se 
ubican los restos de la que fuera la Ermita de San Juan del Otero, testigo de la gran tradición y devoción 
de la ciudad a San Juan Bautista. 

Posiblemente este eremitorio y posterior ermita rupestre, formaría parte del conjunto fundado en el siglo 
VI por el monje hispano visigodo Toribio de Palencia, que posteriormente se trasladaría al Valle de la 
Viorna, en la Líebana cántabra, para fundar lo que hoy conocemos como Santo Toribio de Liebana. 

En el siglo XV, bajo los auspicios de un vecino de Palencia, el que fuera su primer ermitaño, Juan García, 
construye la ermita. A su muerte, el Cabildo de la Catedral se hace cargo del edificio, encargando a un 
capellán la celebración de dos misas por semana y eligiendo a un ermitaño que viviría en el lugar y se 
encargaría del cuidado del edificio. A partir del siglo XVI comienza su abandono y decadencia, que ya es 
un hecho en el siglo XVII. 

En la actualidad, de este antiguo eremitorio rupestre todavía pueden apreciarse, algunas dependencias, 
como la capilla, la sacristía y diversas estancias destinadas al alojamiento del ermitaño, así como algunas 
representaciones iconográficas de cruces patadas, restos de yeserías y revestimientos murales, en 
ocasiones enmascaradas por pintadas y grafitis de épocas más recientes. 

El Cerro de San Juanillo, constituye un singular elemento representativo de un pasado histórico vinculado 
al popular culto a San Juan desarrollado en la ciudad de Palencia, testigo y documento histórico de la 
ciudad de Palencia. 

 
Figura 55. Vista desde el suroeste de ambos cerros y al fondo el páramo de Valde  
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Anteproyecto de Ley de Patrimonio Cultural de Castilla y León, diciembre 2020 

Χ Los Parajes Pintorescos a la que se refiere la disposición transitoria octava de la Ley de Patrimonio 
Histórico Español se adecuan a la figura de Paisaje Cultural establecida en el artículo 20.1 g) de la presente 
Ley. 

El nuevo anteproyecto de Ley de Patrimonio Cultural de Castilla y León (JCYL, Junta de Castilla y 

León, 2020) reconoce que el concepto de patrimonio cultural ha evolucionado hacia nuevos 

planteamientos teóricos expresados en las Cartas (Cury, Cartas patrimoniais. 3 ed. rev. e aum., 

2004) y Recomendaciones Internacionales y consolidados en la legislación nacional, que deben 

incorporarse en la normativa de la Comunidad.  

El patrimonio cultural en el anteproyecto es considerado como legado del pasado y también 

como recurso para el futuro, por su valor científico, educativo, simbólico y social, recordando su 

potencial económico, y base para la cooperación y las relaciones internacionales. Esta 

integración entre los bienes materiales e inmateriales, en su territorio, y en el paisaje (aunque 

la reflexión nos parezca aun insuficientemente tratada). Este anteproyecto establece como 

categorías o tipologías de bienes las siguientes: conjunto histórico, sitio histórico, zona 

arqueológica, conjunto etnológico, vía histórica, conjunto industrial, paisaje cultural. Además, 

agrega los bienes muebles y los bienes inmateriales, y una segunda categoría de protección, los 

bienes inventariados (inmuebles, muebles o inmateriales): 

Son Bienes Inventariados aquellos bienes del Patrimonio Cultural de Castilla y León que merezcan especial 
consideración por su notable valor como exponentes de facetas de la cultura de la Comunidad Autónoma, 
tales como el arte, la historia o la técnica, así como formas de vida, costumbres y economía tradicionales. 

Como recurso capaz de generar desarrollo y cohesión social el patrimonio cultural exige un 

mayor compromiso con la sociedad y la incorpore al ámbito de la gestión del patrimonio cultural, 

mediante procesos de apropiación, reconocimiento, comprensión, sensibilización y respeto para 

los bienes que forman parte del patrimonio cultural de Castilla y León.  

El anteproyecto se inspira en la Ley 10/2015, de 26 de mayo, para la salvaguardia del Patrimonio 

Cultural Inmaterial, que regula usos, representaciones, expresiones, conocimientos y técnicas 

que las comunidades, los grupos y en algunos casos los individuos, reconozcan como parte 

integrante de su patrimonio cultural. 

Introduce una nueva idea sobre la gestión pública que implica cada vez más a la ciudadanía en 

la gestión del patrimonio cultural. Así, la gestión del patrimonio cultural requiere que sea 

integral, sostenible y participativa, y que el mantenimiento y valoración del patrimonio cultural 

sea fruto de la acción de los colectivos sociales y no solamente labor de los poderes públicos, 

siendo cada vez más importante la implicación de la ciudadanía en la gestión continuada y 

sostenible de los bienes.  

El texto propone una gestión integral y sistémica, incluyendo el conocimiento, la investigación, 

protección, conservación y difusión de todos los bienes. Define el Patrimonio Cultural de Castilla 

y León como los bienes materiales e inmateriales resultado de un proceso histórico que se han 

originado en un contexto cultural, social y territorial determinado. De ahí la necesidad de 

preservar su autenticidad y singularidad.  

Incide también en la importancia del patrimonio digital y la implantación de las nuevas 

tecnologías de la información y de la comunicación como un nuevo espacio de encuentro que 

generará conocimiento abierto, en red, dinámico e interconectado, como estamos proponiendo 

en el Plan Director en el anexo sobre usos culturales y turísticos del Patrimonio, mediante la 
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implementación de nuevas narrativas, valores y elementos, y también mediante la 

georreferenciación y la utilización de la tecnología QR Code en campo.  

Como novedad el anteproyecto crea el Censo del Patrimonio Cultural de Castilla y León, 

instrumento para la gestión de los bienes, como registro único de acceso público que dará mayor 

seguridad jurídica y facilitará la participación de la ciudadanía. En él se registrarán los BIC, Bienes 

de Interés Cultural que tienen el máximo nivel de protección divididos en dos grande grupos: 

Bienes Individuales y Áreas Patrimoniales, e incorporando dos nuevas categorías o tipologías de 

protección: los conjuntos industriales y los paisajes culturales.  

hǘǊŀ ƎǊŀƴ ƴƻǾŜŘŀŘΣ ŎƻǇƛŀƴŘƻ Ŝƭ ƳƻŘŜƭƻ ŘŜ ƭŀǎ ΨōǳŦŦŜǊ ȊƻƴŜΩ ŘŜ ¦b9{/h ǎŜǊł la posibilidad de 

delimitar ámbitos de protección y zonas de amortiguamiento, que contribuyan a proteger los 

bienes de impactos negativos, garantizando los valores reconocidos. Esta opción puede 

funcionar adecuadamente y ayudarnos inclusive en el proceso de reconocimiento de algunos 

bienes completamente inseridos en el paisaje como las casas rupestres y las ermitas del Cerro 

de San Juanillo. En el segundo nivel de protección, el de los bienes inventariados, a partir, 

principalmente, de los bienes inmuebles con grado de protección integral o equivalente, 

incluidos por los Ayuntamientos en catálogos de instrumentos de planeamiento urbanístico, 

tendrán la condición de bien inventariado.  

La insistencia en la corresponsabilidad de administraciones y particulares en la gestión del 

patrimonio se expresan en los principales tipos de intervenciones en los criterios y en las 

intervenciones que necesitan autorización. Considera el silencio administrativo con carácter 

desestimatorio, siguiendo la interpretación dada por el Tribunal de Justicia de las Comunidades 

9ǳǊƻǇŜŀǎΣ ǉǳŜ ŜƴǘƛŜƴŘŜ ǉǳŜ άƭŀ ŎƻƴǎŜǊǾŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ǇŀǘǊƛƳƻƴƛƻ ƘƛǎǘƽǊƛŎƻ ȅ ŀǊǘƝǎǘƛŎƻ ƴŀŎƛƻƴŀƭ Ŝǎ ǳƴŀ 

razón imperiosa de interés general que justifica la posibilidad de establecer este sentido a los 

supuestos del silenŎƛƻ ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀǘƛǾƻέ. 

Para los conjuntos históricos mantiene la figura del Plan Especial, pero para las demás figuras 

como sitio histórico, zona arqueológica, conjunto etnológico, vía histórica, conjunto industrial o 

paisaje cultural exige la redacción de un documento específico de protección. Exige el 

diagnóstico de la afección de los proyectos, obras o actividades que se deban someter al 

procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental al conjunto de todos los bienes del 

patrimonio cultural, y no solo a los bienes de tipo arqueológico o etnográfico. El proyecto de Ley 

quiere estimular la cooperación entre los agentes y actores implicados en la gestión eficiente, 

fomentando el enriquecimiento de sus valores culturales y el desarrollo sostenible del territorio, 

así como una asignación del 1% del presupuesto anual de la Comunidad Autónoma para la 

preservación del patrimonio regional.  

Como novedad importante se establecen los denominados Sistemas de Patrimonio, para la 

integración de la sociedad en la gestión de estos bienes, mediante un procedimiento de fácil 

organización y creación, en el que destaca el principio de la sostenibilidad.  

Por el tipo de patrimonio que inventariamos en la zona de análisis nos interesan especialmente 

dos de las propuestas del anteproyecto, la primera, los conjuntos etnológicos y la segunda, y no 

menos amplia en su potencial aplicación en el Plan Director, los paisajes culturales. Respecto a 

los primeros el anteproyecto sugiere: 

En los Conjuntos Etnológicos se protegerá especialmente la relación de las edificaciones y el parcelario, así 
como las relaciones entre los diversos espacios y el paisaje. Toda actuación sobre los inmuebles que 
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conformen el conjunto deberán mantener el carácter de éste y fomentar los valores que identifican a cada 
conjunto. 

En los paisajes culturales, su redacción es tan amplia que recoge el conjunto de ambos cerros, 

los valores ambientales, históricos, culturales, simbólicos, porque en definitiva es un testigo de 

los largos procesos de ocupación, de asentamiento en la zona, de diferentes grupos humanos, e 

inclusive faunísticos, a lo largo del tiempo: 

Paisaje Cultural: espacio integrado por bienes culturales, tangibles e intangibles, vinculados directamente 
al territorio en el que se ubican, ya sea un área rural, urbana o mixta, en el que la combinación de los 
valores y del territorio configuran el carácter que lo identifica. Constituye un ejemplo destacado de formas 
de asentamiento humano o de utilización de bienes representativos de una comunidad, resultado de la 
interacción de las personas y el medio a lo largo de un proceso sincrónico o diacrónico. 

Y para todas las áreas de interés patrimonial propone instrumentos como el que estamos 

queriendo desarrollar en el contexto del Plan Director 

En los supuestos de Sitio Histórico, Zona Arqueológica, Conjunto Etnológico, Vía Histórica, Conjunto 
Industrial o Paisaje Cultural, los ayuntamientos tendrán la obligación de redactar un documento de 
protección del área afectada para garantizar la protección y conservación del bien. Una vez aprobado 
dicho documento por la Consejería competente en materia de patrimonio cultural se integrará en el 
instrumento de planeamiento urbanístico del municipio. El contenido de este documento se desarrollará 
reglamentariamente. 

Aunque no se ha desarrollado todavía reglamentariamente, y probablemente el Plan Director 

se apruebe con anterioridad, por adecuarnos a las normas de UNESCO o del gobierno de España, 

respecto a planes directores de monumentos, podemos entender y anticipar, que no serán muy 

diferentes al documento que proponemos, y por tanto su adaptación debería ser sencilla y fácil, 

por estar adaptado a su naturaleza y a los mecanismos de gestión aquí propuestos. 

La ley propone igualmente la inclusión del Patrimonio Cultural en los procesos de evaluación 

ambiental, por su visión global y transversal. También hemos considerado este aspecto y el 

patrimonio, cultural y natural, tienen apartados específicos en el EAE. 

Demanda la definición de una estrategia común y que las acciones llevadas a cabo en los bienes 

del patrimonio cultural contribuyan a sumar esfuerzos, uniendo los diferentes actores y 

responsables en un proyecto sólido y a largo plazo, que fomente un uso racional del patrimonio; 

que considere y proteja los valores del patrimonio cultural, como marco de referencia; que 

fomente la cooperación entre los agentes implicados en la gestión que promueva un desarrollo 

y una gestión eficiente, fomentando la recualificación de los valores culturales y naturales y el 

desarrollo sostenible.  

La propuesta de Ley establece que la administración de la Comunidad Autónoma destinará al 

menos el 1% del presupuesto anual, a sufragar el enriquecimiento y la gestión del patrimonio 

cultural de Castilla y León y, en general, al cumplimiento de los objetivos fijados en esta Ley.  

Categorías de protección de los bienes culturales en Castilla y León. 

Como hace la Convención del Patrimonio Mundial de UNESCO de 1972, la Ley 12/2002, de 11 

de julio, del Patrimonio Cultural de Castilla y León, hemos dividido los elementos componentes 

del patrimonio material de CYL, o BICs, en tres grandes grupos: Monumentos, Lugares y 

Yacimientos. Los primeros se dividen a su vez en monumentos y jardines históricos; los lugares 

en conjuntos históricos, sitios históricos, conjuntos etnológicos, y vías históricas; ya los 

yacimientos en zonas o áreas arqueológicas. Como complemento podemos identificar los Bienes 

de la Cultura Inmaterial como procesiones, fiestas y otras manifestaciones o actividades de la 
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cultura tradicional o erudita asociada con estos lugares. Pasamos a describir como la Ley 

identifica estas categorías: 

Monumentos Inventariados: 

Formado por monumentos y jardines históricos: 

1. Monumento: La construcción u obra producto de actividad humana, de relevante 

interés histórico, arquitectónico, arqueológico, artístico, etnológico, científico o técnico, 

con inclusión de los muebles, instalaciones o accesorios que expresamente se señalen 

como parte integrante de él, y que por sí solos constituyan una unidad singular. 

2. Jardín histórico: El espacio delimitado, producto de la ordenación por el hombre de 

elementos naturales, a veces complementado con estructuras de fábrica, y estimado de 

interés en función de su origen o pasado histórico o de sus valores estéticos, sensoriales 

o botánicos.  

Lugares inventariados: 

Es el grupo formado por conjuntos históricos, sitios históricos, conjuntos etnológicos, y vías 

ƘƛǎǘƽǊƛŎŀǎΣ Ŝƴ ǊŜŀƭƛŘŀŘΣ ǇƻŘǊƝŀƳƻǎ ŀƎǊǳǇŀǊ Ŝǎǘƻǎ ƭǳƎŀǊŜǎ Ŝƴ άǇŀƛǎŀƧŜǎ ŎǳƭǘǳǊŀƭŜǎέ όŎƻƳƻ Ŝǎǘł 

haciendo UNESCO recientemente a partir de la recomendación HUL): 

3. Conjunto Histórico: La agrupación de bienes inmuebles que forman una unidad de 

asentamiento, continua o dispersa, condicionada por una estructura física 

representativa de la evolución de una comunidad humana, por ser testimonio de su 

cultura o constituya un valor de uso y disfrute para la colectividad, aunque 

individualmente no tengan una especial relevancia. Asimismo, es conjunto histórico 

cualquier núcleo individualizado de inmuebles comprendidos en una unidad superior de 

población que reúna esas mismas características y pueda ser claramente delimitado. 

4. Sitio Histórico: El lugar o paraje natural vinculado a acontecimientos o recuerdos del 

Lugar inventariado pasado, tradiciones populares, creaciones culturales o literarias, y a 

obras del hombre que posean valor histórico, etnológico, paleontológico o 

antropológico. 

5. Conjunto etnológico: Paraje o territorio transformado por la acción humana, así como 

los conjuntos de inmuebles, agrupados o dispersos, e instalaciones vinculados a formas 

de vida tradicional. 

6. Vía Histórica: Vías de comunicación de reconocido valor histórico o cultural, cualquiera 

que sea su naturaleza.  

7. Conjunto Industrial (nuevo proyecto de Ley): conjunto de bienes vinculados a 

actividades de producción, extracción, transformación, transporte y distribución que 

deban ser preservados por su valor técnico, científico o histórico. 

8. Paisaje Cultural (nuevo proyecto de Ley): espacio integrado por bienes culturales, 

tangibles e intangibles, vinculados directamente al territorio en el que se ubican, ya sea 

un área rural, urbana o mixta, en el que la combinación de los valores y del territorio 

configuran el carácter que lo identifica. Constituye un ejemplo destacado de formas de 

asentamiento humano o de utilización de bienes representativos de una comunidad, 

resultado de la interacción de las personas y el medio a lo largo de un proceso sincrónico 

o diacrónico. 

Yacimiento arqueológico inventariado 
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9. Zona Arqueológica: Lugar o paraje natural en el que existen bienes muebles o inmuebles 

susceptibles de ser estudiados con metodología arqueológica, hayan o no sido extraídos 

y tanto si se encuentran en la superficie como en el subsuelo o bajo las aguas. 

De la base del cerro del Otero, aunque sin que se sepa la procedencia exacta del mismo, procede, 

el hallazgo casual, de un conjunto campaniforme con decoración Ciempozuelos, que pertenece 

a la Colección Santa-Olalla. Por desgracia, se desconoce todo lo relativo a su hallazgo. Este 

conjunto cerámico formado por cuatro vasos cerámicos, hallados casualmente en las cercanías 

de la capital palentina (Tejares del Otero), en el que están presentes las tres formas más 

representativas del Campaniforme (vaso acampanado, cazuela y cuenco). Todos ellos 

profusamente decorados con bandas horizontales y motivos diversos que permiten catalogarlos 

ŘŜƴǘǊƻ ŘŜƭ ά9ǎǘƛƭƻ /ƛŜƳǇƻȊǳŜƭƻέΦ [ƻǎ ŎǳŀǘǊƻ Ǿŀǎƻǎ ǎŜ ŎƻƴǎŜǊǾŀƴ Ŝƴ Ŝl Museo Arqueológico 

Nacional (Madrid) (Amo y Pérez, 2006: 33). 

Igualmente destacamos la importancia dada al patrimonio inmaterial que ya estaba definida en 

la convención de UNESCO de 2003 como: 

{Ŝ ŜƴǘƛŜƴŘŜ ǇƻǊ άǇŀǘǊƛƳƻƴƛƻ ŎǳƭǘǳǊŀƭ ƛƴƳŀǘŜǊƛŀƭέ ƭƻǎ ǳǎƻǎΣ ǊŜǇǊŜǎŜƴǘŀŎƛƻƴŜǎΣ ŜȄǇǊŜǎƛƻƴŜǎΣ ŎƻƴƻŎƛƳƛŜƴǘƻǎ ȅ 
técnicas -junto con los instrumentos, objetos, artefactos y espacios culturales que les son inherentes- que 
las comunidades, los grupos y en algunos casos los individuos reconozcan como parte integrante de su 
patrimonio cultural. Este patrimonio cultural inmaterial, que se transmite de generación en generación, 
es recreado constantemente por las comunidades y grupos en función de su entorno, su interacción con la 
naturaleza y su historia, infundiéndoles un sentimiento de identidad y continuidad y contribuyendo así a 
promover el respeto de la diversidad cultural y la creatividad humana. A los efectos de la presente 
Convención, se tendrá en cuenta únicamente el patrimonio cultural inmaterial que sea compatible con los 
instrumentos internacionales de derechos humanos existentes y con los imperativos de respeto mutuo 
entre comunidades, grupos e individuos y de desarrollo sostenible (UNESCO, 2003). 

El patrimonio intangible, regulado por la Convención para la Salvaguardia del Patrimonio 

Cultural Inmaterial (UNESCO, 2003);o la Carta de Nizhny Tagil sobre el Patrimonio Industrial 

(2003), que, entre otros, han ampliado el tradicional ámbito de tutela se entiende y define como: 

9ƭ άǇŀǘǊƛƳƻƴƛƻ ŎǳƭǘǳǊŀƭ ƛƴƳŀǘŜǊƛŀƭέΣ ǎŜƎǵƴ ǎŜ ŘŜŦƛƴŜ Ŝƴ Ŝƭ ǇłǊǊŀŦƻ м supra, se manifiesta en particular en 
los ámbitos siguientes: 

a) tradiciones y expresiones orales, incluido el idioma como vehículo del patrimonio cultural inmaterial; 

b) artes del espectáculo; 

c) usos sociales, rituales y actos festivos; 

d) conocimientos y usos relacionados con la naturaleza y el universo; 

e) técnicas artesanales tradicionales. 

El apartado 3 define el concepto de salvaguardia que incluye la identificación, documentación, 

preservación, protección, valoración y transmisión de los valores 

оΦ {Ŝ ŜƴǘƛŜƴŘŜ ǇƻǊ άǎŀƭǾŀƎǳŀǊŘƛŀέ ƭŀǎ ƳŜŘƛŘŀǎ ŜƴŎŀƳƛƴŀŘŀǎ ŀ ƎŀǊŀƴǘƛȊŀǊ ƭŀ ǾƛŀōƛƭƛŘŀŘ ŘŜƭ ǇŀǘǊƛƳƻƴƛƻ 
cultural inmaterial, comprendidas la identificación, documentación, investigación, preservación, 
protección, promoción, valorización, transmisión -básicamente a través de la enseñanza formal y no 
formal- y revitalización de este patrimonio en sus distintos aspectos. 

En el proyecto de Ley del Patrimonio de Castilla y León se retoma con fuerza el patrimonio 

inmaterial como una componente complementaria del patrimonio material: 

Se consideran bienes inmateriales las manifestaciones culturales comprendidas por los usos, 
representaciones, expresiones, conocimientos y técnicas que las comunidades y los grupos reconozcan 
como parte integrante de su patrimonio cultural, transmitidos de generación en generación, que se 
mantengan activas y dinámicas (anteproyecto de ley de Patrimonio Cultural de Castilla y León, 2020). 

Por último, es importante destacar la señalización del entorno y la importancia de la ubicación. 

En primer lugar, define el entorno como ámbito de protección, de la siguiente forma: 
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2. En las declaraciones de interés cultural, tengan o no definido un ámbito de protección, se podrá delimitar 
una zona de amortiguamiento, entendiendo como tal el área, adyacente o no, a un Bien de Interés 
Cultural, en la que se desarrollará una protección adicional con el fin de evitar afecciones negativas sobre 
los valores del bien, a través del control de los posibles impactos de las actividades señaladas en el artículo 
54.6. 

Para su delimitación se tendrá en cuenta las perspectivas del bien, así como otros aspectos o atributos que 
sean significativos para la salvaguardia de los valores culturales de los bienes en relación con el territorio. 

{ŜƎǳƴŘƻ ƭŀ 5ƛǎǇƻǎƛŎƛƽƴ ŀŘƛŎƛƻƴŀƭ ǉǳƛƴǘŀ ŘŜŦƛƴŜ Ŝƭ ά#Ƴōƛǘƻ ŘŜ ǇǊƻǘŜŎŎƛƽƴ Ŝƴ ƳƻƴǳƳŜƴǘƻǎέ ŎƻƳƻ 

aquél definido en los instrumentos de urbanismo 

En aquellos bienes de interés cultural declarados con la categoría de Monumento que no tuvieran 
delimitado un ámbito de protección a la entrada en vigor de esta Ley, y, respecto a los cuales el 
instrumento de planeamiento urbanístico correspondiente, informado favorablemente por el órgano 
competente en materia de patrimonio cultural, hubiera delimitado un entorno de protección, el mismo 
tendrá la consideración de ámbito de protección a los efectos previstos en esta Ley. 

También establece restricciones al desplazamiento de los bienes de dicho entorno 

Artículo 43. Prohibición de desplazamiento. 

1. Todo bien inmueble de interés cultural es inseparable de su entorno físico. No podrá procederse a su 
desplazamiento o remoción, salvo en los términos fijados por la legislación estatal y previo informe 
favorable de la Consejería competente en materia de patrimonio cultural, en cuyo caso será preciso 
adoptar las cautelas necesarias en aquello que pueda afectar al suelo o subsuelo. 

2. Los bienes inmuebles declarados inventariados son inseparables de su entorno físico. No podrá 
procederse a su desplazamiento o remoción salvo causa de fuerza mayor o interés social, previo acuerdo 
de la Junta de Castilla y León a propuesta de la Consejería competente en materia de patrimonio cultural. 

Pero seguimos echando en falta una integración mayor de la idea del patrimonio cultural como 

paisaje y de su relación con el patrimonio natural, ambiental. 

La nueva Ley de Patrimonio Cultural de Castilla y León de 2020. 

Los bienes integrantes del Patrimonio Cultural de Castilla y León, cualquiera que sea su titularidad: bienes 
muebles e inmuebles de interés artístico, histórico, arquitectónico, paleontológico, arqueológico, 
etnológico, científico o técnico, patrimonio documental, bibliográfico y lingüístico, actividades y 
patrimonio inmaterial de la cultura popular y tradicional (Consejería de Cultura y Turismo, JCYL, 2007, pág. 
art. 137) 

Como dice el artículo 46 de la Constitución, el patrimonio cultural, artístico y/o histórico, debe 

ǎŜǊ ŎƻƴǎŜǊǾŀŘƻ ȅ άŜƴǊƛǉǳŜŎƛŘƻέΣ Ŏǳŀƭificado o mejorado, un concepto que nos aproxima más de 

la preservación de que de la mera conservación (Castriota, Intervenções sobre o Patrimônio 

Urbano: Modelos e Perspectivas, 2007 a; Castriota, Paisagem cultural: novas perspectivas para 

o patrimônio, 2013). Los cerros del Otero y San Juanillo están considerados como un bien de 

interés cultural, dentro de la delimitación del Conjunto Histórico de Palencia, declarado BIC 

(BOCYL, 20/09/2017), con fecha Incoación 07/07/1982 (BOE 04/11/1982) y fecha efectiva de 

Declaración 22/03/2018 (BOCYL 26/03/2018 y BOE 12/05/2018). 

Se entiende por Patrimonio Cultural el conjunto de bienes que la sociedad asigna un valor 

especial, ya sea estético, artístico, documental, ecológico, histórico, paisajístico, científico, 

arqueológico, paleontológico, natural o social y que son productos colectivos, formados por las 

realizaciones de una civilización, y que han ido construyendo a lo largo de su existencia. 

La gran importancia de estos bienes reside en las referencias que traen consigo, asegurando en 

una sociedad que sus individuos estén unidos por una cultura, una narrativa, y unos objetivos 

comunes. Esta cultura conservada a través de los siglos hace que estos bienes se conviertan en 

parte de la búsqueda del conocimiento de la historia de cada ciudadano, creando así la 

necesidad de preservarlos. 
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Los Conjunto, Monumentos, Sitios y Edificios históricos, en la mayoría de los casos, debido al 

largo tiempo de existencia y a veces a las técnicas adoptadas en su construcción y su ubicación, 

están sujetos a diversas degradaciones en sus elementos constructivos. Los agentes que causan 

esta degradación pueden ser los más diversos. 

Estos bienes presentan gran complejidad en el momento de la elaboración de proyectos de 

intervención, teniendo en cuenta que los factores del orden físico, natural, ecológico, técnico, 

histórico y de uso se suman a los factores derivados de la gestión, los impactos sociales urbanos 

y ambientales, de comunidades de usuarios y residentes. 

Pero el artículo 45, anterior en la secuencia constitucional, define el derecho a disfrutar de un 

medio ambiente adecuado, y la obligación de protección de sus valores, y de restauración del 

medio ambiente, con relación a la mejora de la calidad de vida de todos los ciudadanos: 

1. Todos tienen el derecho a disfrutar de un medio ambiente adecuado para el desarrollo de la 

persona, así como el deber de conservarlo. 

2. Los poderes públicos velarán por la utilización racional de todos los recursos naturales, con el 

fin de proteger y mejorar la calidad de la vida y defender y restaurar el medio ambiente, 

apoyándose en la indispensable solidaridad colectiva. 

3. Para quienes violen lo dispuesto en el apartado anterior, en los términos que la ley fije se 

establecerán sanciones penales o, en su caso, administrativas, así como la obligación de reparar 

el daño causado. (Artículo 45 de la Constitución Española) 

En estos bienes culturales, todas las intervenciones deben tener la marca de su tiempo y guiarse 

por el respeto absoluto por los valores reconocidos, sean estéticos e históricos, naturales, 

materiales o inmateriales, así como a su integridad física, su integridad y su reconocimiento 

documental (planos, mapas, o documentos que lo determinan e identifican).  

Por eso el gran desafío de proponer una ordenación de largo alcance temporal y en un espacio 

o territorio tan amplio, que incluye y desborda las áreas declaradas BIC, sin por ello perder o 

dejar de representar importantes valores para la zona, nos tiene que orientar en nuestra 

propuesta. Prevemos acciones para priorizar la conservación, el mantenimiento, la recuperación 

y la salvaguardia de dichos bienes en todas las fases del proyecto. 

A partir de estas especificidades que desarrollamos este Plan Director con sus directrices de 

Intervención que incluyen diversos aspectos del Monumento Cristo del Otero y del parque en el 

que está inserido.  

Proponemos inicialmente desarrollar rutinas de Mantenimiento, Conservación e Investigación 

relacionadas con el estado de conservación del monumento en su totalidad, pensado como 

paisaje. Consideramos especialmente el profundo estudio relacionado a las zonas que se 

sometieron a intervenciones en el 2015 elaborado por la empresa Valuarte (Valuarte 

Conservación del Patrimonio, 2017).  

Se pretende desarrollar una metodología que permita la conservación, restauración y 

seguimiento del monumento en los aspectos relacionados a sus valores naturales y culturales, 

en el marco del concepto de preservación que incluye la protección de sus valores, atributos y 

elementos componentes, pero también su recualificación, mejora y enriquecimiento a partir de 

intervenciones basadas en el paradigma del paisaje. 
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Protección ambiental 

ά1. Todos tienen el derecho a disfrutar de un medio ambiente adecuado para el desarrollo de la persona, 
así como el deber de conservarlo. 

2. Los poderes públicos velarán por la utilización racional de todos los recursos naturales, con el fin de 
proteger y mejorar la calidad de la vida y defender y restaurar el medio ambiente, apoyándose en la 
indispensable solidaridad colectiva. 

3. Para quienes violen lo dispuesto en el apartado anterior, en los términos que la ley fije se establecerán 
sanciones penales o, en su caso, administrativas, así como la obligación de reparar el daño cauǎŀŘƻέ 
(Artículo 45 de la Constitución Española) 

El área de estudio no está incluida en zonas de máxima protección, pero sí que posee áreas 

sensibles con directrices específicas. Destacamos especialmente aquellas definidas en las 

Directrices de Ordenación del Territorio de Palencia para montes públicos y laderas. En el área 

central, también se encuentra atravesada por una concesión minera estado de la concesión 

minera llamada άtƛƭŀǊ ƴȏ нсрмέΣ ǎŜŎŎƛƽƴ c), arcillas, también llamada El Otero, entre los Cerros 

del Otero y San Juanillo que debe ser restaurada paisajísticamente. Además, nos encontramos 

afloramientos de zonas húmedas, hábitats prioritarios de la directiva europea, y vías pecuarias. 

[ŀ ǇǊƛƳŜǊŀ ŎƻƴŎŜǎƛƽƴ ŘŜ άŀǊŎƛƭƭŀέΣ ŘŜ мфорΣ ŘŜ CǳƭƎŜƴŎƛƻ DŀǊŎƝŀ {ŀƴǘƻǎΣ Ǉŀǎƽ ǇƻǊ ƘŜǊŜƴŎƛŀ ŀ 

Cándido García German1, y de ahí para Doña Carmen Polanco Velasco, en representación de 

Cerámicas San Antolín, SA, en 1961, con una extensión de 6 pertenencias mineras. El primer 

proyecto es actualizado en 1997 con el Proyecto de Explotación y Restauración de los terrenos 

afectados (anexo). Hoy está en proceso la caducidad de los derechos mineros y ha sido ejecutado 

el proyecto de restauración paisajística en 2020. 

Patrimonio Geológico y Minero, IGME 

Los lugares de interés geológico, de acuerdo con el IGME, son aquellos lugares que forman parte 

del patrimonio geológico de una región natural y que representan una o varias características 

consideradas de importancia en la historia geológica de dicha región. Estos lugares consideran 

y protegen el interés científico, estratigráfico, tectónico, geomorfológico, paleontológico, 

mineralógico, petrológico o hidrogeológico de sus principales elementos componentes. 

También existen posibles intereses culturales, educativos, de ocio o recreativos que 

complementan los anteriores. 

A nivel internacional la Unión Internacional de las Ciencias Geológicas (IUGS), con el copatrocinio 

de la UNESCO, promueve el proyecto Global Geosites que tiene por objeto la se ha catalogación 

a nivel mundial de lugares de interés para integrar el Patrimonio Geológico Internacional, y la 

declaración de GEOPARQUES. Los puntos correspondientes a España, catalogados por el IGME 

como Lugares de Interés Geológico españoles de relevancia Internacional. Este Inventario 

Español de Lugares de Interés Geológico (IELIG) se ha elaborado de acuerdo con la Ley 42/2007, 

por el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, con la colaboración de las 

Comunidades Autónomas y de las instituciones y organizaciones de carácter científico, 

económico y social. 

Las estrategias de protección de la Geodiversidad a nivel internacional requieren un inventario 

previo de los elementos que integran, que en nuestro caso se explica a través de la 

ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘƛŜƴǘŜ ŦƛŎƘŀΦ 9ƭ [LD ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻ ŘŜ ά5¦лоуΣ {ŜǊƛŜ ƴŜƽƎŜƴŀ ȅ ȅŀŎƛƳƛŜƴǘƻ 

 

1 tƻǊ άƳƻǊǘƛǎ Ŏŀǳǎŀέ Ǉŀǎƽ Ŝƴ ǊŜŀƭƛŘŀŘ ŀ ǎǳǎ ƘŜǊŜŘŜǊƻǎΣ ŘŜ ƭƻǎ ŎǳŀƭŜǎ ŜǊŀ Ŝƭ ǇǊƛƴŎƛǇŀƭ ǊŜǇǊŜǎŜƴǘŀƴǘŜ ŀ ŜŦŜŎǘƻǎ ŘŜ ƭŀ 
concesión. 
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paleontológiŎƻ ŘŜƭ /ŜǊǊƻ ŘŜƭ /Ǌƛǎǘƻ ŘŜƭ hǘŜǊƻέxxxi, el cerro sur, o cerro del Otero, siendo así 

considerado por el Instituto Geológico y Minero de España como un lugar de interés Geológico 

(IELIG, Inventario Español de Lugares de Interés Geológico). El interés principal son los restos de 

interés paleontológico, pero también destacad sus valores geomorfológicos y científicos.  

El Cerro del Otero es un cerro testigo de forma cónica, de pendientes muy regulares, que se 

eleva unos 80 metros sobre la ciudad de Palencia (entre las cotas 765 y 838 de la base del Cristo). 

Es resultado de la erosión de sedimentos continentales en capas horizontales, en relación con 

el Páramo de Valdezcazan, que se localiza al norte. Su base está formada por limos, arcillas y 

arenas con suelos calciformes (facies Tierra de Campos) y que incluyen un importante 

paleocanal, con un yacimiento paleontológico asociado.  

 
Figura 56. Lŀ ŦƛŎƘŀ ŘŜ [LD Ŏƻƴ ŘŜƴƻƳƛƴŀŎƛƽƴ ŘŜ ά5¦лоуΣ {ŜǊƛŜ ƴŜƽƎŜƴŀ ȅ ȅŀŎƛƳƛŜƴǘƻ ǇŀƭŜƻƴǘƻƭƽƎƛŎƻ ŘŜƭ /ŜǊro del 
/Ǌƛǎǘƻ ŘŜƭ hǘŜǊƻέΣ Ŝƭ ŎŜǊǊƻ ǎǳǊΣ ƻ ŎŜǊǊƻ ŘŜƭ hǘŜǊƻΣ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀ el cerro del Otero como un lugar de interés Geológico (IELIG, 
Inventario Español de Lugares de Interés Geológico, realizado por el Instituto Geológico y Minero de España). 

La parte superior está formada por margas con cristales de yeso (facies Cuestas) e 

intercalaciones de arcillas y margas grises a negras con abundantes gasterópodos y restos de 

caráceas (facies Zaratán). El interés principal es paleontológico y secundariamente 

geomorfológico. Sus restos se hallan depositados en la colección del Museo Nacional de Historia 

Natural, e incluso es localidad tipo de una de las especies más emblemáticas del Mioceno 

español, el Paleoplatyceros hispanicus.  

En la actualidad el yacimiento de la base del cerro se encuentra agotado y cubierto por residuos, 

fue descubierto en 1912 por Dantín Cereceda y estudiado por Hernandez-Pacheco y Dantin 

Cereceda (Hernández-Pacheco, Descubrimientos paleontológicos en Palencia. Las tortugas 

fósiles gigantescas, 1921; Hernández-Pacheco & Dantín Cereceda, Geología y paleontología del 

mioceno de Palencia, 1915). Hay tres niveles de microfósiles que fueron estudiados durante la 
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realización de la cartografía MAGNA en este mismo lugar. Además del interés paleontológico y 

geomorfológico, también es considerado un punto de referencia del máximo interés desde el 

punto de vista de la Historia de la Geología, siendo preciso destacar que el trabajo realizado por 

Hernandez-Pacheco y Dantin Cereceda en 1915 contiene una de las primeras descripciones 

detalladas de un paleocanal fluvial en lengua castellana (valor documental del lugar).  

Debido a la proximidad de la ciudad, también contiene multitud de elementos de interés 

artísticos y culturales asociados al cerro como la Ermita-cueva de Santa María del Otero, 

excavada en la zona de cumbre; la Estatua del Cristo del Otero de 21 metros de altura, el más 

alto de Europa, construida en el año 1930 según el proyecto del escultor Victorio Macho en 

estilo Art Déco, con resonancias cubistas e inspiración en el arte del antiguo Egipto; la romería 

tradicional de Santo Toribio; un conjunto de eremitorios de interés histórico y simbólico que 

datan entre el siglo V y el siglo XVI; la procesión de semana Santa de Nuestra Señora del Rosario 

del Dolor, o los depósitos de captación y sedimentación del primer sistema de abastecimiento 

industrial de la ciudad, obra de Agapito Revilla y Jerónimo Arroyo. 

Directiva hábitats: Hábitat 6020, formaciones herbosas secas seminaturales y facies de 

matorral. 

Zonas subestépicas de gramíneas y anuales del Thero-Brachypodietea (*). Pastos xerófilos más 

o menos abiertos formados por diversas gramíneas y pequeñas plantas anuales, desarrollados 

sobre sustratos  secos1, ácidos o básicos, están grafiados (creemos que con insuficiente nivel 

de detalle) en los mapas de hábitats prioritarios de la zona de estudio. Tipo de hábitat distribuido 

por las comarcas con clima mediterráneo de toda la Península Ibérica e islas Baleares, también 

presente en zonas cálidas de las regiones atlántica y alpina. 

Estas comunidades están muy repartidas por todo el territorio, presentando por ello una gran 

diversidad. Siempre en ambientes bien iluminados, suelen ocupar los claros de matorrales y de 

pastos vivaces discontinuos, o aparecer en repisas rocosas, donde forman el fondo de los pastos 

de plantas crasas de los tipos de hábitat 6110 u 8230. Asimismo, prosperan en el estrato 

herbáceo de dehesas (6310) o de enclaves no arbolados de características semejantes 

(majadales). 

Se trata de comunidades de cobertura variable, compuestas por pequeñas plantas  vivaces o 

anuales 2, a veces de desarrollo primaveral efímero. A pesar de su aspecto homogéneo, 

presentan gran riqueza y variabilidad florísticas, con abundancia de endemismos del 

Mediterráneo occidental. Entre los géneros más representativos están Arenaria, 

Chaenorrhinum, Campanula, Asterolinum, Linaria, Silene, Euphorbia, Minuartia, Rumex, 

Odontites, Plantago, Bupleurum, Brachypodium, Bromus, Stipa, etc. En las áreas del occidente 

peninsular adquieren mayor importancia especies de Poa, Aira, Vulpia, Anthoxantum, Trifolium, 

Tuberaria, Coronilla, Ornithopus, Scorpiurus, etc. En los territorios semiáridos del sureste suele 

dominar Stipa capensis, y la riqueza de plantas endémicas aumenta, con especies de Limonium, 

Filago, Linaria, etc. En los suelos yesíferos del centro y del este destacan especies gipsícolas como 

Campanula fastigiata, Ctenopsis gypsophila, Clypeola eriocarpa, etc.  

La fauna de los pastos secos anuales es compartida con la de las formaciones con las que 

coexisten. El componente más importante suele ser de invertebrados (véase 6210). Entre las 

aves destacan especies como la alondra común (y otros aláudidos), el triguero, la tarabilla 

común, etc. 
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Los CÓDIGOS DEL ATLAS DE HÁBITAT para esta categoría son: 522010; 522020; 522030; 522040; 

522050; 522060; 522070; 522080 
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Red Natura, Zonas Húmedas y otras áreas protegidas. 

El Plan Director de los Cerros del Otero y San Juanillo no presenta, en principio, propuestas que 

supongan graves alteraciones sobre los valores ambientales detectados. No existen espacios 

naturales protegidos (Ley 8/1991) ni espacios de la Red Natura 2000 (Directiva 79/409/CEE de 

Aves ςZEPA-, Directiva 92/43/CEE de Hábitat ςLIC-) afectados por la intervención. Ambos cerros 

están delimitados como BIC y sujetos exclusivamente a la legislación ambiental común, o aquella 

incluida en las DOT, en el propio Plan General, o derivada de su condición de explotación minera 

(proyecto de restauración).  

 
Figura 57. Los espacios de la Red Natura, LICs y ZEPAs en el entorno del área de estudio son las riberas del Río Carrión 
y Afluentes, los Montes Torozos y Páramos de Torquemada y Astudillo (ambos LIC), y algo más alejados las Navas 
Campos Sur (ZEPA), las Riberas del Pisuerga y Afluentes, o los Montes del Cerrato (LIC), o la ZEPA del Camino de 
Santiago.La presencia de estas importantes áreas garantiza una avifauna migratoria importante, esteparia o 
acuática, cuyos hábitats característicos queremos reforzar en el parque. 

Protección de los humedales. 

Y también, aunque ni por su escala, ni por su calidad, deberían ser considerados en esta 

categoría, los dos pequeños humedales existentes en el área de extracción de arcillas serán 

igualmente protegidos, su área ampliada, y serán conectados por canales artificiales y sistemas 

de drenaje (recuperación del sistema hidrológico). Por ello nos basaremos en las siguientes 

normas: 

Artículo 20. DIRECTRICES ESPECÍFICAS PARA LA RECUPERACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LOS HUMEDALES 

(B) 
1. A efectos de estas Directrices se entiende por humedales las tierras inundadas o encharcadas, natural 
o artificialmente, de manera permanente o temporal, de agua estancada o corriente, dulce, salobre o 
salada. Los humedales son ecosistemas fundados en láminas de agua continentales originados sobre todo 
por la presencia de fenómenos endorreicos, por la impermeabilidad de los suelos de la Tierra de Campos 
o por el aporte de aguas. Por ello, la relación de humedales de estas Directrices es más amplia que el 
Catálogo de zonas húmedas protegidas (Decreto 194/1994, de 25 de agosto, por el que se aprueba el 
Catálogo de Zonas Húmedas de Interés Especial, y Decreto 125/2001, de 19 de abril, por el que se modifica 
el Decreto anterior y se aprueba la ampliación del Catálogo de Zonas Húmedas de Interés Especial). 

2. Todos los humedales tendrán consideración de ASVE y su régimen de protección se ajustará además a 
las siguientes directrices: 
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a. Aunque la presencia de agua es importante para mantener o recuperar la composición biológica y el 
valor ecológico de los humedales, la fluctuación de su nivel es un fenómeno natural. La restauración se 
orientará, a ser posible, a restituir los aportes naturales y no a sustituirlos. 

b. Se procurará conservar la vegetación propia de los humedales, en función de las características 
fisicoquímicas del agua y de la topografía, promocionando los pastizales seminaturales y las formaciones 
vegetales propias de estos ecosistemas. 

c. Se impedirán los usos del suelo contrarios a la protección de los humedales, especialmente en los casos 
de excavación, roturación, remoción o drenaje. 

d. Se fomentarán los proyectos de restauración de humedales dirigidos a recuperar antiguas zonas 
húmedas desecadas o roturadas y a la restauración de los valores ecológicos del entorno de estas áreas. 

e. La protección de los humedales se extenderá a su entorno, formado por una banda no inferior a 50 
metros de anchura desde su borde exterior (preferentemente, 200 metros), a fin de proporcionar un 
ámbito de descanso y refugio para la fauna. En esta banda se prohibirán las actividades contrarias a su 
protección, especialmente los movimientos de tierras y la quema de rastrojos. 

f. Se prohíben los vertidos de aguas residuales de cualquier tipo, así como cualquier aporte artificial de 
sustancias eutrofizantes. 

 
Figura 58. Afloramientos en el área de estudio, con máxima probabilidad acuicludos, sobre arcillas homogéneas y 
aguas procedentes de los acuíferos libres, colgados, de los páramos, y cerros, y de las aguas de lluvia y confinadas en 
acuíferos llamados subálveos. Fuente: Aguas Subterráneas, IGME, Google Earth y fotografía de campo de Antonio 
Hoyuela. 

Montes Públicos 

El grupo de elementos denominado (na04), άMonte Públicos (laderas y montes registrados)έ, es 

conjunto formado por los terrenos yermos, roquedos y arenales, los terrenos cuyo cultivo 

agrícola ha sido abandonado por plazo superior a veinte años, con signos inequívocos de su 

estado forestal, aunque no estén catalogados como montes de utilidad pública, y/o se adscriban, 

por este plan director, a la finalidad de ser repoblados o transformados al uso forestal (incluye 

todos los paisajes de interés ecológico clasificados por este plan). Se considera que estos 

espacios tiene un claro valor ecológico y ambiental, pero también paisajístico, y, en menor 

medida, geomorfológico, al formar parte de las laderas inferiores de ambos cerros. 

La protección de los Montes Públicos de la zona será expresada a través de los paisajes 

ecológicos, orientados a la repoblación y transformación de esos terrenos degradados para el 

uso forestal. 
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Protección de las Cuestas (DOTPa) 

Sólo la protección de las cuestas establecidas por las Directrices Provinciales se aplicará en las 

laderas de ambos cerros aislados y en las colindantes: 

Artículo 18. DIRECTRICES ESPECÍFICAS PARA LA PROTECCIÓN DE LAS CUESTAS (B) 
1. A efectos de estas Directrices se entiende por cuestas tanto el espacio plano inmediato a la cornisa 
misma del páramo -calcáreo o detrítico- como el sector inferior con pendientes significativas y los espacios 
arbolados de su ámbito. Son espacios de transición entre páramo y valle o campiña, y un elemento 
definitorio del paisaje, estando sujetos a procesos erosivos fuertes por su inclinación y por sus 
características climatológicas, litológicas y edafológicas. Las laderas de mayor pendiente, vinculadas con 
fenómenos naturales como los taludes de las terrazas fluviales, presentan al mismo tiempo fragilidad e 
interés paisajístico. 

2. Todas las cuestas y laderas, independientemente de su consideración o no como corredores ecológicos, 
son zonas sensibles y espacios de interés paisajístico. 

Su tendencia erosiva, su papel de continuidad ecológica y de referencia paisajística, y la fragilidad de sus 
suelos hacen necesario limitar su uso, favoreciendo la vegetación herbácea, arbustiva y arbórea de 
acuerdo con las siguientes directrices: 

a. El planeamiento urbanístico municipal clasificará prioritariamente las cuestas y laderas como suelo 
rústico con protección natural, exceptuando aquellos espacios vinculados a núcleos urbanos formados por 
bodegas o construcciones ya consolidadas. 

b. Se procurará la revegetación de las cuestas y laderas -preferentemente con vegetación autóctona-, 
tratando de dar continuidad a las masas vegetales para crear una banda verde continua en las cuestas y 
en los taludes de las terrazas fluviales, a fin de amortiguar los impactos sobre los espacios más 
singularmente protegidos y mejorar el valor de conectividad ecológica. 

c. Las actividades en las cuestas y laderas con mayores inclinaciones serán controladas de forma que 
puedan frenarse los procesos erosivos y la pérdida de suelo, restringiéndose los usos a la ganadería 
extensiva y a la circulación a pie, que incluso podrán dificultarse o prohibirse en caso de profundización de 
los procesos erosivos. 

d. Se prohíbe toda nueva construcción sobre rasante en las cuestas y laderas consideradas corredores 
ecológicos o ASVE, y en una franja del páramo de al menos 10 m. de ancho desde la cornisa. Como 
excepción, en las zonas con bodegas u otras edificaciones tradicionales, se permitirá consolidar las 
construcciones existentes y completar los pequeños vacíos entre las mismas con construcciones similares 
a las existentes, aplicando medidas correctoras frente a la erosión y en todo caso sin construir nunca en la 
parte más alta, evitando que los edificios sobresalgan por encima de la línea del páramo. 

3. Los proyectos de actuación que implican la revegetación y reforestación de cuestas y laderas deben 
mantener las siguientes líneas de actuación dirigidas a la conservación de sus valores naturales: 

a. Simulación de los ecosistemas que forman las cuestas más maduras del entorno. El desarrollo de las 
posibles etapas de transición hacia estos ecosistemas se sujetará a un programa de mantenimiento 

b. Potenciación de la conectividad del espacio mediante la creación, en los bordes interiores de la cuesta, 
de vías verdes y corredores integrados en el entorno mediante tratamientos vegetales. 

c. Restauración y tratamiento orgánico de los suelos. 

d. Conservación de los ecosistemas esteparios formados por matorrales calcícolas y gipsófilos, sisallares y 
otras comunidades típicas recogidas en los inventarios ambientales. Como norma general se reservará 
para estas comunidades una superficie mínima de un 20% del área de intervención. 

e. Utilización de técnicas paisajísticas blandas (bordes ondulados, transiciones suaves, separaciones 
altitudinales irregulares) en las zonas de transición entre áreas para favorecer la integración con el resto 
del proyecto. 

f. Estabilización de cárcavas para evitar mayores pérdidas de suelo, conservando en la medida de lo posible 
la estructura de éstas toda vez que suponen interesantes refugios para la fauna. 

Siguiendo dicho artículo, entendemos dentro de dicha categoría las cuestas tanto en el espacio 

inmediato al borde de los cerros aislados, o plano inmediato a la cornisa calcárea, como el sector 

inferior de las pendientes, muchas de ellas significativas, e inaccesible, que incluye los espacios 

densamente arbolados de las laderas norte (principalmente pinos carrascos y arizónicas) y 

parcialmente poblados en las laderas sur, a veces con almendros, pinos pinaster o inclusive 

algunas plantas arbustivas. 
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Estos espacios de transición entre los cerros, los páramos y los valles o campiñas se convierten 

en elementos definitorios del paisajes, de grande visibilidad, sujetos a procesos erosivos fuertes, 

tanto por su inclinación, como por sus características climatológicas, litológicas y pedológicas o 

edafológicas. Tienen valores importantes en su consideración de corredores ecológicos, y de 

zonas sensibles de impacto e interés paisajístico. 

{ǳǎ ǳǎƻǎ ǉǳŜŘŀƴ ƭƛƳƛǘŀŘƻǎ ŀ ƭŀǎ ŜǊƳƛǘŀǎΣ ŎŀǊǊŜǘŜǊŀǎ ȅ ŀŎŎŜǎƻǎΣ ǎƛŜƴŘƻ ǉǳŜ ƭŀǎ άǇƭŀȊŀǎέ ƻ ƧŀǊŘƛƴŜǎ 

interiores se desarrollan en la vega. La vegetación herbácea, arbustiva y arbórea buscará dar 

continuidad a las masas vegetales para crear corredores ecológicos, continuos, que se 

desarrollen en conexión con otros sistemas verdes (vegas, áreas arborizadas, pequeñas áreas 

ƘǵƳƛŘŀǎΣ ŜǘŎΧύ ǇŀǊŀ ƳŜƧƻǊŀǊ ƭŀ ŎƻƴŜŎǘƛǾƛŘŀŘ ŜŎƻƭƽƎƛŎŀΦ 

 
Figura 59. Cuestas y laderas de ambos páramos desde el depósito norte, Deméter. 

En las cuestas y laderas con mayores inclinaciones serán controladas las actividades de forma 

que puedan frenarse los procesos erosivos y la pérdida de suelo, restringiéndose los usos a la 

ganadería extensiva y a la circulación a pie, que incluso podrán dificultarse o prohibirse en caso 

de profundización de los procesos erosivos, y fomentando la revegetación. 

Se mantendrán las edificaciones tradicionales, y se mejorarán exclusivamente los accesos y los 

espacios de estacionamiento, aplicando medidas correctoras frente a la erosión. El proyecto 

evita que los edificios sobresalgan por encima de la línea del páramo o de las construcciones y 

edificaciones existentes, en su caso, o que puedan interrumpir la conexión ecológica, aunque 

sea por franjas o zonas específicas. La revegetación y reforestación de cuestas y laderas 

permitirá garantizar la conservación de los valores naturales y ecológicos mediante medidas 

específicas y un programa de mantenimiento. 

La potenciación de la conectividad del espacio se favorece mediante la creación, en los bordes 

interiores de la cuesta, de vías verdes y corredores ecológicos integrados en el entorno mediante 

tratamientos vegetales pensados desde la lógica ecosistémica. 

La restauración y el tratamiento orgánico de los suelos mediante procesos de regeneración y 

reciclado, y plantaciones de matorrales calcícolas y gipsófilos, sisallares y otras comunidades 

locales características. El proyecto usa técnicas paisajísticas blandas con bordes ondulados, 

curvos, transiciones suaves, amortiguadas con ajustes topográficos y separaciones altitudinales 

adaptadas a las diferentes zonas de transición para favorecer la integración. 
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El foco principal será la estabilización de cárcavas, mediante plantaciones y adaptación 

topográfica para evitar mayores pérdidas de suelo, conservando en la medida de lo posible la 

estructura de éstas toda vez que suponen interesantes refugios para la fauna. 

Áreas de arbolado, monte bajo y matorral 

La Ley 03/2009 (en su texto consolidado a 29 de diciembre de 2017), en su artículo 02, define 

monte como todo terreno en el que vegetan especies forestales arbóreas, arbustivas, de 

matorral o herbáceas, sea espontáneamente o procedan de siembra o plantación, siempre que 

no esté dedicado al cultivo agrícola, incluidos los terrenos yermos, roquedos y arenales, las 

construcciones e infraestructuras destinadas a su servicio y otras consideraciones incluida 

aquella que define todo terreno que, sin reunir las características descritas anteriormente, se 

adscriba a la finalidad de ser repoblado o transformado al uso forestal, siempre que no sean 

suelo urbano o urbanizable. 

Entendemos en esta categoría por tanto todas las áreas forestadas de las laderas, norte y sur, 

de ambos cerros, donde serán de aplicación igualmente las normas del artículo 21 de las DOTPa: 

Artículo 21. DIRECTRICES ESPECÍFICAS PARA LA CONSERVACIÓN DE LOS MONTES Y LA PROTECCIÓN DE LAS 
ÁREAS DE ARBOLADO, MONTE BAJO Y MATORRAL (B) 

1. Todos los sabinares, encinares, robledales y hayedos, así como los pinares maduros, y en general los 
montes de cualquier clase, son a priori zonas sensibles, en los que debe procurarse la conservación y 
mantenimiento de la vegetación. Para ello el planeamiento urbanístico municipal, como norma general, 
los clasificará como suelo rústico con protección natural. 

2. El régimen de protección de los montes y espacios arbolados se guiará por las siguientes directrices 
generales: 

a. Debe mantenerse adecuadamente e incluso extenderse el área de distribución de los quejigares, dada 
su escasez. 

b. Se fomentará la ampliación de los encinares y sabinares de páramo, integrando en su dinámica 
ecológica terrenos agrícolas situados en las proximidades. 

c. Se procurará no aislar la fauna, debiendo en principio evitarse los vallados que imposibiliten o dificulten 
su movilidad. 

d. La extensión de las algunas manchas o rodales de encinares, sabinares y quejigares posibilitan su 
transformación progresiva en bosques maduros, mediante labores de resalveo intensivo y entresaca que 
deben potenciar la diversidad y madurez del ecosistema. 

e. Los hayedos y robledales propios de la montaña pueden desarrollarse formando bosques mixtos, donde 
medren también otras especies arbóreas como los serbales, abedules, acebos, tejos, etc. 

f. Los criterios basados en facilitar la explotación de los espacios arbolados y su protección frente a 
incendios, deben complementarse con el fomento de la diversidad y madurez del ecosistema 

g. Para prevenir incendios forestales y el aumento de colisiones de los vehículos con animales se incluirá 
una banda despejada entre la calzada de las carreteras de mayor tráfico y el inicio de la orla del espacio 
arbolado, o bien un espacio entre la orla de matorral y el inicio del bosque propiamente dicho. 

h. Cuando sea posible, los restos de poda se triturarán hasta una textura adecuada, incorporándose de 
nuevo al suelo, y en las cortas se dejarán árboles para que algunos ejemplares puedan llegar a envejecer. 
Los ejemplares mayores pueden producir árboles principales, ecológicamente muy apreciados. 

i. Las infraestructuras de explotación, pistas y cortafuegos, esenciales para el mantenimiento de los 
pinares, deben planificarse y ejecutarse cuidadosamente, evitando las prácticas que mayores impactos 
ambientales suponen (erosión, implantación de estructuras rectilíneas, facilitación de acceso público a 
áreas frágiles, creación de escombreras y taludes, etc.). 

3. La gestión de las áreas dispersas de arbolado debe hacer frente a un delicado equilibrio entre actividad 
económica, ocio, conservación y ocupación humana. Las actuaciones forestales potenciarán su interés 
natural con criterios de mejora de la biodiversidad y aumento de la madurez del ecosistema. Se fomentará 
la diversidad ecológica en la planificación. La complementariedad entre áreas forestales, otras 
formaciones vegetales, espacios cultivados, pastizales, orlas y riberas arboladas, de cara a favorecer la 
diversidad. En la gestión de la diversidad deben incluirse criterios paisajísticos. Para la protección y mejora 
de la vegetación de los espacios arbolados se seguirán las siguientes directrices generales: 
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4. Las comunidades arbóreas en bosquetes o rodales, y las áreas amplias de matorral y monte bajo, se 
consideran zonas sensibles: espacios con valor paisajístico y natural cuyo destino es -en principio- su 
conservación, mantenimiento o potenciación, salvo que estén explícitamente destinados a usos 
específicos, cuya implantación deberá ser respetuosa con el paisaje originario. 

5. Se fomentará la ampliación de los espacios de arbolado, integrando en su dinámica ecológica terrenos 
agrícolas situados en las proximidades y sin viabilidad económica. Se potenciará la conservación de todas 
las áreas de monte con arbolado o matorral, prohibiéndose la tala que no esté orientada por las 
autoridades forestales o que no esté asociada a un proyecto de restauración y mejora. 

6. Se mantendrán zonas de matorral formando mosaico con sectores arbolados en los que pudiera 
estratificarse y madurar el ecosistema, y zonas de transición con los espacios arbolados de alrededor. En 
el área de contacto con las riberas, las especiales características de la vegetación, su aislamiento y en 
ocasiones su conservación, confieren al enclave un especial interés. 

7. La caza puede suponer una herramienta de gestión que contribuya a la conservación de los encinares. 
El aislamiento de la fauna dentro de parcelas supone una amenaza intolerable para el ecosistema, por lo 
que deben evitarse los vallados de fincas realizados con malla metálica aérea y enterrada, y sustituirse 
por muros de piedra u otras estructuras que permitan la libre circulación de fauna. 

8. Las áreas en las que se produce una regeneración natural de la vegetación arbórea y, en especial, 
sabinares, quejigares, encinares y sotos de vegetación de ribera son espacios de valor ambiental en los 
que debe potenciarse el proceso de recuperación. Los espacios en donde se produce la regeneración de 
enebro o sabina albar manifiestan a menudo una fuerte recuperación ecológica -consecuencia de un 
profundo cambio en los usos del suelo- que debe ser protegida y potenciada, manteniendo su tendencia 
actual a la recuperación ecológica. El planeamiento urbanístico municipal clasificará las áreas en las que 
medran los juníperos como suelo rústico con protección natural. 

9. Excepcionalmente, en los espacios arbolados que no tengan la condición de Monte de Utilidad Pública 
o de espacio protegido por estas Directrices, podrán autorizarse desarrollos urbanos garantizando la 
conservación de al menos el 75% del arbolado existente mediante su integración en la ordenación 
propuesta. De no ser posible la conservación del arbolado por una total incompatibilidad con la ordenación 
urbanística, se garantizará la plantación de dos árboles de la misma especie por cada ejemplar sustituido. 

El Artículo 21. DIRECTRICES ESPECÍFICAS PARA LA CONSERVACIÓN DE LOS MONTES Y LA 

PROTECCIÓN DE LAS ÁREAS DE ARBOLADO, MONTE BAJO Y MATORRAL (B) nos recuerda el 

interés de los sabinares, encinares y robledales (los hayedos son más característicos de las áreas 

de montaña de la región de Picos de Europa), así como de los pinares maduros, y en general los 

montes, como zonas sensibles sean de plantaciones arbustivas o terrenos abandonados, así 

como su papel como fondo del paisaje y como perfil paisajístico. 

 
Figura 60. Las masas forestales del parque de los cerros construyen un puente entre la ciudad y el páramo de 
Valdecazán, conexiones que tanto desde la perspectiva ecológica (corredores biológicos) como verde (conexiones 
pecuarias, ciclistas, o de senderos) adquiere importancia y protagonismo en el proyecto en su conjunto. 
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El Plan Director promueve su conservación siempre que sea compatible con la ordenación, 

siendo que, en caso contrario, se proponen sistemas de compensación y reposición adecuados 

garantizando la plantación de más del doble de árboles de los que se retiren.  

Las DOT nos orientan a que debemos procurar la conservación y el mantenimiento de la 

vegetación existente, protegiéndolo, en el caso del Plan Director, como sistema general de 

espacios libres, al ser espacio urbanizable, y promoviendo la recuperación de la vegetación 

tradicional y característica de estos paisajes, como los quejigares, dada su escasez, ampliando 

los encinares y sabinares de páramo, integrando en su dinámica ecológica terrenos agrícolas 

situados en las proximidades y potenciando la diversidad y la evolución del ecosistema 

recuperado. 

Al mismo tiempo, la densificación del arbolado permitirá no aislar la fauna, evitando vallados 

que imposibiliten o dificulten su movilidad y para prevenir incendios forestales se incluirá una 

banda despejada entre la calzada de las carreteras de mayor tráfico (ronda norte) y el inicio de 

la orla del espacio arbolado, mediante la plantación de aromáticas, o matorrales. 

En el proceso de gestión del parque, los restos de poda se triturarán hasta una textura adecuada, 

incorporándose de nuevo al suelo, y en las cortas se dejarán árboles para que algunos 

ejemplares puedan llegar a envejecer. Los ejemplares mayores pueden producir árboles 

principales, ecológicamente muy apreciados. 

 
Figura 61. Áreas de monte bajo y matorral del cerro de San Juanillo. Laderas Sur. 

Las infraestructuras de explotación, pistas y caminos (ciclovías incluidas), esenciales para el 

mantenimiento de los pinares, encinares y para el uso del parque han sido planificadas y 

ejecutadas cuidadosamente, evitando las prácticas que mayores impactos ambientales suponen 

(erosión, implantación de estructuras rectilíneas, facilitación de acceso público a las áreas más 

frágiles del parque, y tratamiento adecuado de taludes con plantas que fijan los suelos, 

principalmente aromáticas, etc.). 

La gestión de las áreas dispersas de arbolado y arbustivas ha buscado un delicado equilibrio 

entre costes económicos, y fomento del ocio, de la conservación y del aprovechamiento por 

parte de los ciudadanos de Palencia. Las actuaciones de reflorestamiento previstas en todo el 

Parque, potenciarán su interés natural con criterios de mejora de la biodiversidad y aumento de 

la madurez del ecosistema. Se fomentará la diversidad ecológica en la selección de especies con 

especial cuidado a sus necesidades de riego y de cuidado y mantenimiento, que no hagan 
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insostenible la variedad. La complementariedad entre áreas forestales, otras formaciones 

vegetales (arbustivas, herbáceas, y los propios huertos, espacios cultivados) pastizales, orlas y 

pequeñas riberas arboladas, será pensada en todo caso de cara a favorecer la biodiversidad, 

tanto por la variedad de especies como por el fomento de hábitats y ecosistemas específicos. En 

la gestión de esta diversidad se han incluido criterios paisajísticos, que incluyen aspectos 

estéticos, históricos, ecológicos, de fomento de microhábitats y ecosistemas locales, e inclusive 

de mantenimiento y de sostenibilidad del parque a largo plazo.  

Para la protección y mejora de la vegetación de los espacios arbolados se seguirán las siguientes 

directrices generales: 

¶ Las comunidades arbóreas en bosquetes o rodales, y las áreas amplias de matorral y 

monte bajo, se consideran zonas sensibles dentro del Parque, como espacios con valor 

paisajístico y natural cuyo destino es su conservación mediante el mantenimiento 

preventivo, y, a su vez, la potenciación del paisaje originario y característico de la región. 

¶ El proyecto del Parque de los Cerros fomenta la ampliación de los espacios de arbolado, 

integrando en su dinámica ecológica terrenos agrícolas situados en las proximidades 

(especialmente en el entorno oeste y norte del cerro de San Juan) y sin viabilidad 

económica. Se potencia así la conservación de todas las áreas de monte con arbolado o 

matorral existentes, en un proyecto integrado de restauración y mejora. 

¶ Se mantienen y amplían las zonas de matorral formando mosaico con sectores 

arbolados en los que pudiera estratificarse y madurar el ecosistema, y zonas de 

transición con los espacios arbolados de alrededor. En el área de contacto con las 

riberas, las especiales características de la vegetación, su aislamiento y en ocasiones su 

conservación, confieren al enclave un especial interés por reforzar la conectividad. 

¶ Las áreas en las que se produce una regeneración natural de la vegetación arbórea y, en 

especial, sabinares, quejigares, enebrales, encinares y sotos de vegetación de ribera son 

espacios de valor ambiental en los que debe potenciarse el proceso de recuperación. 

Los espacios en donde se produce la regeneración de enebro o sabina albar manifiestan 

a menudo una fuerte recuperación ecológica -consecuencia de un profundo cambio en 

los usos del suelo- que debe ser protegida y potenciada, manteniendo su tendencia 

actual a la recuperación ecológica. El Plan Director fomenta las áreas de juníperos por 

su adecuada adaptación a suelos de estas características. 

¶ Garantizaremos no sólo la conservación de al menos el 75% del arbolado existente 

mediante su integración en la ordenación propuesta, sino que hay una previsión de 

duplicar el arbolado en una primera etapa e incluso triplicarlo en una segunda etapa, 

prevista a largo plazo. De no ser posible la conservación del arbolado por una total 

incompatibilidad con la ordenación urbanística, se garantizará la plantación de dos 

árboles de la misma especie por cada ejemplar sustituido. 

Vías pecuarias 

El art. 53 de las DOTPa nos recuerda la necesidad de cumplimiento de la legislación específica 

en materia de protección de vías pecuarias, para su conservación funcional y ambiental activas. 

Artículo 53. LA PROTECCIÓN DE LAS VÍAS PECUARIAS (B) 

1. Se recuerda la necesidad del estricto cumplimiento de la legislación de vías pecuarias, de forma que 
todas ellas cuenten al menos con la obligación de asegurar su conservación, como espacios rurales ligados 
al tránsito de ganado, tanto en los recorridos lineales como en descansaderos y refugios, mediante su 
deslinde, amojonamiento y vigilancia. 
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2. Las vías pecuarias integradas en el proyecto de red de Corredores Verdes deben contar con medidas de 
conservación activa -que requieren inversión-, que además de asegurar su conservación espacial, permitan 
la integración respetuosa de una serie de actividades ligadas al ocio y de diversas acciones capaces de 
organizar y homogeneizar la red de recorridos en el sistema. 

3. En aquellos lugares en que la transformación de las vías pecuarias en vías urbanas resulte inevitable, se 
dispondrán acciones que permitan su identificación -señalización, diseño-, en coexistencia con el viario 
actual. 

 
Figura 62. En relación a estos paisajes las DOTPa proponen, en su art. 62 EL PROYECTO DEL SISTEMA SUBREGIONAL 
DE CORREDORES VERDES Y ESPACIOS ASOCIADOS (B) como una forma de integrar los recursos correspondientes a las 
infraestructuras pecuarias, las sendas, las calzadas y vías romanas existentes para la construcción de dicho sistema 
subregional. 

Ya en el artículo 62, las DOT proponen su conversión en una red de infraestructuras verdes: 

Artículo 62. EL PROYECTO DEL SISTEMA SUBREGIONAL DE CORREDORES VERDES Y ESPACIOS ASOCIADOS 
(B) 

1. Estas Directrices plantean la conveniencia de poner en valor el patrimonio paisajístico mediante el 
proyecto de un sistema subregional en red de corredores verdes y espacios asociados para el ocio en la 
naturaleza, con el fin revalorizar el paisaje y potenciar un recurso de excepcional valor en la provincia de 
Palencia. Estos sistemas deberán ser capaces de conjugar los intereses culturales, ecológicos, recreativos 
y económicos que la naturaleza y los espacios rurales ofrecen en el territorio. 

2. Se definirá una red de corredores verdes, que reinterpreta el conjunto de las vías pecuarias y espacios 
vinculados, con algunos caminos rurales y sendas, conectado con los núcleos de población y articulado con 
el sistema subregional de áreas recreativas y espacios culturales valiosos, formando una amplia estructura 
de ocio fundada en el disfrute de la naturaleza y capaz de fomentar la cohesión territorial y el sentido de 
pertenencia. 

3. Los corredores verdes son rutas ecoturísticas, recorridos en relación con la naturaleza y el campo, 
destinados al deporte, al paseo o a la contemplación del entorno, al disfrute del paisaje y de la riqueza 
cultural, sobre espacios y lugares naturales interconectados, que se apoyan en: 

a. La recuperación del complejo sistema de vías pecuarias, aprovechando caminos rurales y recorridos en 
desuso, canales y acequias. 

b. La articulación del sistema de lugares con potencial para generar demanda o interés histórico y 
paisajístico, como son los asentamientos tradicionales, las áreas arboladas y los enclaves singulares. El 



Plan Director de Los Cerros del Otero y de San Juanillo 

 

pag. 128 
 

sistema de asentamientos tradicionales, lugares de origen y destino, ofrece la infraestructura de servicios 
básica y queda fortalecido. 

c. La creación de un modo alternativo al transporte motorizado; una red cerrada que permita recorridos 
de gran diversidad, peatonal o senderista, en bicicleta y a caballo. 

d. La definición, sobre enclaves singulares infrautilizados, de una red potencial de equipamientos al servicio 
de la educación ambiental, de las grandes rutas pecuarias regionales, y para jinetes, cazadores, 
pescadores, ciclistas, senderistas, etc. 

e. La elaboración de un manual de diseño previo a la implantación de los corredores verdes. El factor diseño 
es importante para la coherencia y la calidad global del sistema, donde la seguridad y la señalización 
homogénea, los elementos como firme y otros, las secciones viarias, etc. enriquecen y aseguran sus 
objetivos. 

4. Las construcciones auxiliares vinculadas a los usos permitidos, de tipo recreativo o de ocio, que se 
realicen en espacios incluidos en ASVE se someterán al procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental 
en la medida en que se trata de espacios protegidos y de cara a perfeccionar su adaptación y a introducir 
las medidas correctoras necesarias para garantizar la conservación de sus valores. 

5. Estas Directrices plantean un sistema de movilidad alternativa, para senderismo, recorridos en bicicleta, 
a caballo, etc., como una red de vías o corredores verdes que propone un continuo territorial con 
ramificaciones hacia los espacios más atractivos desde el punto de vista del ocio en la naturaleza y hacia 
los núcleos de población próximos a enclaves y espacios recreativos potenciales. El Canal de Castilla y el 
Camino de Santiago, en la medida en que sus respectivos Planes Regionales que los protegen y ordenan 
lo permitan, son los principales elementos culturales y paisajísticos que deben complementar al armazón 
de la malla de vías pecuarias para formar la red de corredores verdes. 

6. Además de los núcleos de población como nodos del sistema, las áreas recreativas de los montes 
públicos, las dehesas, sotos y otros espacios de celebración en el campo -a menudo vinculados a ermitas 
u otras construcciones-, determinados sectores de cornisa de los páramos, los monumentos y los bienes 
inventariados del patrimonio cultural, el emisario de La Nava o el ferrocarril de vía estrecha Palencia-
Villalón son espacios vinculados o asociados a la futura red de vías verdes. 
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Figura 63. Vista del cerro del Otero desde el sur antes de las actuaciones de cierre y urbanización. 

Paisaje como síntesis 

La protección de los paisajes culturales debe contribuir a reforzar las técnicas modernas de ordenación, 
uso sostenible y desarrollo territorial, preservando o mejorando simultáneamente los valores naturales y 
culturales del paisaje... Esta búsqueda para comprender, de manera conjunta, las dimensiones materiales, 
intangibles, culturales y naturales del patrimonio, sea centradas en los entornos rurales o en los 
periurbanos, requiere un enfoque integrado entre la gestión y la participación de las comunidades locales, 
convirtiéndolas en agentes esenciales para la preservación (Bello Figueiredo, 2013, pág. 107) 

Con una metodología clásica, reforzada, enriquecida y estructurada desde una visión paisajística 

y territorial, y con la participación social como premisa, el Plan Director realizó un análisis y 

diagnóstico del lugar y programar a partir de él su ordenación y su gestión. A partir de las 

finalidades, acciones, procesos, objetivos y prioridades queremos expresar claramente la visión 

transversal, holística y al mismo tiempo de síntesis (entre naturaleza, cultura y sus valores 

perceptivos) ŘŜƭ tƭŀƴΣ ǇŜƴǎŀƴŘƻ Ŝƭ ǇŀƛǎŀƧŜ ŘŜǎŘŜ ǎǳ ŎƻƴǎǘǊǳŎŎƛƽƴ άƎŜƻƭƽƎƛŎŀέ Ƙŀǎǘŀ ƴǳŜǎǘǊƻǎ 

días, desde la lógica ecológica, hasta la lógica patrimonial, manifestada en diferentes 

documentos y en diferentes momentos de los Cerros. 

La visión paisajística está recogida, entre otros, en el documento de άWorld Heritage Papersέ nº 

27, de 2010, en el informe de 1992 (UNESCO, October, 1992)Σ ƻ Ƴłǎ ǊŜŎƛŜƴǘŜƳŜƴǘŜ Ŝƴ ά/ǳƭǘǳǊŀƭ 

[ŀƴŘǎŎŀǇŜǎέ ŘŜ нлмф (UNESCO, Cultural Landscapes, 2019), donde se trata de superar la 
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carencia de experiencias precisas con algunos ejemplos ya en marcha, como Cuenca en Ecuador, 

Lisboa, o más de 30 ciudades identificadas por Bandarin y Ana Pereira Roders (Bandarin, A new 

international instrument: the proposed UNESCO recommendation for the conservation of 

historic urban landscapes, 2011; Bandarin & Oers, The historic urban landscape. Managing 

Heritage in an Urban Century, 2012), autores de libros sobre el tema, y que promovieron la 

plataforma Global Observatory on the Historic Urban Landscapexxxii.  

Los conceptos de paisaje y de sitio histórico (lugares) han sido considerados patrimonio mundial 

por UNESCO, desde principios del siglo XX, como una asociación entre valores culturales y 

naturales (Sauer, 1998 (1ª ed. 1925), págs. 23-25)2. Fue en la década de 1990 cuando se 

institucionalizó el nuevo enfoque basado en el concepto de paisaje "cultural" cuando el Comité 

del Patrimonio Mundial, en su 16o período de sesiones, en 1992 (UNESCO, October, 1992), en 

los Estados Unidos, incluyó la categoría como una declaración específica en la Lista de Opciones 

del Patrimonio Mundial de la UNESCO. En 1995, el Comité de Ministros del Consejo de Europa 

promulgó la Recomendación R (95), "Sobre la conservación integrada de las zonas de paisajes 

culturales como miembros de las políticas paisajísticas" (Conselho de Europa, 1995) que 

recomienda la adopción de este enfoque en las políticas de preservación del patrimonio de los 

países miembros. En 2000, se adoptará el Convenio Europeo sobre el Paisaje (Consejo de 

Europa, 2000), introduciéndose un conjunto de normas y métodos para su protección, gestión y 

planificación. 

Varios enfoques en el campo de la preservación del patrimonio ya están incluyendo una visión 

interdisciplinaria e integradora, un equilibrio entre la acción del hombre y la naturaleza, entre 

lo material y lo inmaterial, uniendo enfoques históricos, sociológicos, antropológicos, artísticos, 

ecológicos que aún no han sido sistematizados, y mucho menos asumidos. Por lo tanto, el lugar, 

el entorno físico, y el entorno socioeconómico y cultural deben unirse a las diferentes visiones 

patrimoniales, incluyendo edificios, objetos y también el conjunto del espacio entendido como 

lugar3. Esta es nuestra propuesta para el Parque de los Cerros. 

 

2 Además de los inicialmente colocados, es importante recordar los documentos y cartas de patrimonio internacional 
que abordan el tema del paisaje: 1931 - Carta de Atenas (CIAM): destaca la visibilidad de los monumentos; 1940 - 
Convención de Washington: sobre el paisaje natural y la belleza; 1962 - Recomendación de París (UNESCO): 
preservación del medio ambiente, salvaguardando la belleza y el carácter de los paisajes y sitios; 1964 - Carta de 
Venecia (ICOMOS): amplía la noción de monumento histórico de una creación arquitectónica aislada a un sitio urbano 
o rural, con una arquitectura modesta, y se centra en la noción de entorno y visibilidad de los monumentos; 1967 - 
Normas de Quito - Organización de los Estados Americanos (OEA): el paisaje como portador de marcas y expresiones 
del pasado, testimonios de una tradición histórica de inestimable valor y turismo como propósito pragmático; 1976 - 
Recomendación de Nairobi (UNESCO): amplía la noción de entorno para el ambiente de complejos históricos 
(naturales, construidos, rurales y urbanos) percibiéndolo en sus vínculos sociales, económicos y culturales, pero 
manteniendo la visibilidad como predominante; 1981- Carta de Florencia (ICOMOS), trata de jardines históricos que, 
por sus valores históricos y artísticos, deben ser considerados monumentos; 1986 - Carta de Washington (ICOMOS): 
el paisaje que da sentido a un bien más importante (como telón de fondo, jerarquía). Las cartas en su totalidad están 
disponibles en IPHAN, 2004. 
3 Sobre conceptos como monumento, monumento histórico, monumento natural, patrimonio histórico y artístico, 
patrimonio arqueológico, patrimonio arquitectónico, patrimonio natural, patrimonio urbano, patrimonio rural, 
patrimonio paisajístico, patrimonio industrial, patrimonio cultural, patrimonio ambiental urbano, patrimonio 
inmaterial ς véase Choay, 2001; Meneses, 2006; Scifoni, 2008; Gomes (Corrá, 2011), IPHAN, 2004, entre otros. 
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Figura 64. Vista del vuelo americano de la zona entre el cerro del Otero y la estación de ferrocarril. 

Por lo tanto, podemos decir que una visión integrada de la planificación del patrimonio cultural 

debe integrar las políticas ambientales, y también sus dimensiones sociales, culturales y 

económicas. Una política eficiente, debe entender las políticas de preservación junto con el 

proceso dinámico de desarrollo de las ciudades, aceptando la contemporaneidad, y los cambios, 

dentro del paradigma del desarrollo sostenible. 

La UNESCO, en la Convención para la Protección del Patrimonio Mundial, Cultural y Natural, 

1972, establece, en su artículo 5, que depende de cada Estado Parte signatario de la Convención:  

a) adoptar una política general con miras a asignar funciones al patrimonio cultural y natural en la vida colectiva 
e integrar su protección en los programas de planificación; 

b) establecer en su territorio, si no existen, un órgano (o varios cuerpos) para la protección, conservación o 
puesta en valor del patrimonio cultural y natural, dotado de personal capacitado, que tenga los medios para 
llevar a cabo sus tareas;  

c) desarrollar estudios, investigaciones científicas y técnicas y mejorar los métodos de intervención que permitan 
al Estado afrontar los peligros del patrimonio cultural o natural;  

d) adoptar las medidas legales, científicas, técnicas, administrativas y financieras apropiadas para identificar, 
proteger, conservar, valorar y rehabilitar los activos; Y  

e) promover la creación o el desarrollo de centros de formación nacionales o regionales en el ámbito de la 
protección, conservación o valorización del patrimonio cultural y natural y estimular la investigación científica 
en este campo. 

En este contexto, la UNESCO lanzó la recomendación sobre los paisajes urbanos históricos 

(UNESCO, 2011), insiste en la necesaria reflexión sobre el territorio, sobre la integración 

histórica, sobre la importancia del medio ambiente, y también sobre la cultura que nace sobre 

el terreno, y se expresa a través de prácticas, tradiciones y creencias características. Por su 

semejanza y aplicación al caso que nos ocupa, y por su consideración en escenarios similares, 

como Rio de Janeiro, estamos apoyándonos en estas determinaciones. 

La visión más elitista, que selecciona partes específicas, delimitadas topográficamente o 

temporalmente del paisaje o de la historia, expresa sólo algunos de los valores históricos y 
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culturales, reconociendo los restos físicos de los usos y actividades y tradiciones y obras que 

expliquen esos momentos o esos lugares (Recomendación R(95) 9 incorporado en el documento 

de las Cartas Patrimoniales preparado por el IPHAN (IPHAN. Instituto do Patrimônio Histórico e 

Artístico Nacional, 2004, pág. 332). 

Incluso anticipando la necesidad de abordar una planificación integral, que involucra diferentes 

disciplinas, culturas, historias, estéticas, arqueologías, etnologías, ecologías, simbologías, 

economías y sociedades, la realidad es que aún no se ha aplicado, en parte debido a la dificultad 

de establecer una metodología eficiente para esta tarea. Es por ello por lo que la Convención 

Europea insiste en el reconocimiento del paisaje a través de sus valores, las dimensiones 

culturales de los elementos naturales, o las cuestiones ecosistémicas, los riesgos o incluso la 

protección y fomento de la biodiversidad. Pero abre la Convención a todos los paisajes, ya sean 

extraordinarios, ordinarios o degradados, y requiere su integración en las políticas regionales y 

urbanas, siempre mediante procesos participativos y compartidos. 

Analizamos los conceptos de la UNESCO, el Sello del Paisaje Cultural de Brasil y la Convención 

Europea sobre el Paisaje, así como la recomendación sobre el Paisaje Urbano Histórico, y sus 

similitudes y diferencias, como base de nuestra propuesta. Queremos con esta reflexión 

comprender la evolución y la diferente percepción de estas metodologías, definiciones y nuevos 

paradigmas en el contexto de nuestro trabajo y analizar como las reflexiones relacionadas con 

la regulación de los llamados paisajes culturales y la regulación del Patrimonio Cultural asociado 

pueden ayudarnos a la construcción de una sólida estrategia de intervención. 

Paisaje Cultural de la UNESCO. 

1. Paisaje proyectado: llevado a cabo intencionalmente por el hombre.  

2. Paisaje en evolución: refleja los procesos de cambios en la forma y los componentes originales.  

2.1. Reliquia del paisaje (o fósil): que ha terminado su proceso de evolución en el pasado, pero aún 
conserva sus características distintivas.  

2.2. Paisaje evolutivo: mantiene un papel activo relacionado con el modo de vida tradicional de quienes 
viven y está en constante evolución manteniendo lo que lo hace diferenciado.  

3 Paisaje cultural asociado: uno que tiene la capacidad de vincular elementos religiosos, artísticos o 
culturales, por nombrar sólo algunos ejemplos, a un sustrato natural.  

El Comité Intergubernamental para los Paisajes Culturales del Patrimonio Cultural y Natural los 

clasifica en paisajes proyectados, evolutivos (reliquia o evolutivo) y asociados. Estamos 

claramente delante de un paisaje cultural asociado, donde aspectos simbólicos (conjunto 

histórico y paisaje geológico), espirituales (eremitas), religiosos (evangelización y cristianismo), 

artísticos (el Cristo) o culturales (políticas del agua, tradiciones y fiestas). 

Esta idea del paisaje en entornos urbanos se diluye en medio de conjuntos construidos 

heterogéneos desde los que las lecturas tienen lugar a diferentes escalas, espaciales y 

temporales. Es en la ciudad donde los grupos de edificios heterogéneos y verticalizados alteran 

la línea del horizonte, desde la cual se produce la percepción de unidad como la unión a través 

de una compleja narrativa compuesta de trayectorias sociales y de diversos patrimonios 

materiales e intangibles, y así "deconstruir la idea dominante del paisaje" (Bello Figueiredo, 

2013, pág. 107). Por lo tanto, la idea del paisaje cultural en entornos urbanos ha encontrado 

hasta el día de hoy una gran dificultad para su comprensión y síntesis, pero también para su 

ordenamiento, conservación y gestión.  

La complejidad y multiplicidad de lecturas, de capas, se opone en cierta manera a los paisajes 

rurales, o arqueológicos (industriales, religiosos...) en los que predomina una cultura, una 
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técnica, una tradición o un elemento o varios de ellos construidos en un estilo o una norma 

concreta. Es allí donde la integridad y la autenticidad parecen diluirse en un pozo sin fin, 

dominado por lecturas a veces incluso contrapuestas, a veces complementarias, separadas en 

el tiempo, pero coincidentes en el espacio, en el lugar, en la ciudad. Yuxtaposiciones culturales 

en la ciudad que sigue siendo contemporánea, que mira al pasado, pero que mira al futuro 

también, y que sólo la nueva Recomendación de la UNESCO viene a resolver, lo que llama 

"paisaje urbano histórico" (Turner, UNESCO recommendation on the historic urban landscape, 

2013; UNESCO, 2011). 

El concepto de paisaje cultural iba mucho más allá, y al mismo tiempo excluía los monumentos 

y grupos independientes recuperando la idea de "lugar", de sitio (categoría, esta sí, de 

patrimonio cultural), también excluye las áreas naturales de interés físico o biológico, geológicas 

o fisiográficas, identificándolos con las obras de los hombres construidas sobre su base 

(patrimonio natural). Los límites de estos espacios sólo están excepcionalmente separados. Es 

más común discutir cuál es el dominio más grande o pequeño de todos estos aspectos, que lo 

componen dentro de un modelo, más completo e integrado, el "Modelo de Paisaje". 

Así, el patrimonio cultural y natural mixto y el paisaje emergen como una alternativa razonable 

a una clasificación siempre llena de sutilezas y refinamientos. Al mismo tiempo, esto nos 

permitirá enriquecer y rellenar los conceptos descritos anteriormente. Cuando se analiza el 

fenómeno urbano o el fenómeno arquitectónico, difícilmente podemos olvidar que responden 

a obras del hombre, acciones culturales en un cierto contexto geográfico y territorial. Espacio, 

naturaleza, tiempo y tecnología se unen en todo momento en la definición de arquitectura o 

urbanismo, en la construcción de puentes, en soluciones urbanas, y en la inevitable relación 

entre el lugar, el espacio y la sociedad que lo habita. Esto puede considerarse, en el último caso, 

el proceso repetido para la creación de paisajes: la expresión de una sociedad, la forma en que 

se percibe.  

Estas definiciones introducen dos nuevos conceptos en la clasificación de paisajes: la voluntad y 

la evolución. La condición del paisaje cultural asociado está realmente implícita en todos los 

paisajes, por definición, excepto aquellos que preservan la fuerte autonomía natural y en los 

que el hombre no intervino (hoy sólo el fondo marino ha estado libre de los efectos de la acción 

humana). También tenemos que asumir que no podemos evitar cambios, intervenciones 

contemporáneas, en estos paisajes, porque son la base de la preservación de estos espacios, 

incluso si el acto dominante es el de la "intocable" de los bienes (Bello Figueiredo, 2013, pág. 107).  

El concepto de paisaje asociado a las zonas urbanas, como explica Vanessa Bello en su texto, ha 

sufrido importantes cambios, especialmente desde la salida de Dresde de la Lista del Patrimonio 

Mundial. Después de incorporar más de 20 plazas en la categoría de patrimonio cultural, 14 de 

ellas solicitaron volver a las categorías anteriores. Especialmente destacados son los casos de 

las declaraciones de la ciudad minera4 de Roros, Noruega, o las ruinas aztecas de la Ciudad de 

México. En este último caso basado en los descubrimientos arqueológicos aztecas, y en las islas 

 

4 Son: ocho bienes en México (los centros históricos de Zacatecas, Morelia, Puebla, Guanajuato y sus minas, de la 
Ciudad de México y Xochimilco, de Oaxaca y zona arqueológica del Monte Albán, la Zona de monumentos históricos 
de Querétaro y Totalaclpán); dos en Malí (Ciudades Antiguas de Djenné y Tombuctú); la ciudad de Valeta en Malta; 
Ex ksurs de Uadane, Chingueti, Tichit y Ualata en Mauritania y la Ciudad Minera de Róros en Noruega. El Coordinador 
del Paisaje Cultural de la UNESCO, Mechtild Rassler, respondió a Vanessa en junio de 2013, según el texto citado, que 
muchos países no estaban de acuerdo con el cambio de categoría y solicitaron un retorno. 
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flotantes y jardines de Xochimilco, he querido entrar en la categoría de paisaje cultural, 

mostrando la posibilidad de una relación armoniosa entre el hombre, la naturaleza y la 

sostenibilidad, como hoy se defiende en HUL. 

Como en el escenario general, podemos clasificar los paisajes que forman parte del Patrimonio 

Mundial por origen, el estado evolutivo y su dominio y prioridades. 

El Paisaje y el Patrimonio Mundial. 

"La geografía humana no se opone a una geografía de la que el hombre está excluido; tal geografía no 
existía, sino en la mente de algunos expertos. Es una abstracción forzada por una tradición geográfica, un 
άtour de forceέ, que quiere considerar el paisaje carente de vida. Porque nos interesan principalmente 
"culturas que se desarrollan con vigor original desde la cuna de un paisaje natural, a la que cada uno está 
conectado a lo largo de su existencia". La geografía se basa, en realidad, en la unión de los elementos 
físicos y culturales del paisaje. El contenido del paisaje se encuentra, por tanto, en las cualidades físicas de 
la zona que son importantes para el hombre y en las formas de su uso de la zona, en los hechos físicos 
básicos y los hechos de la cultura humana... Para la primera mitad del contenido del paisaje podemos 
utilizar la designación de "sitio" que se ha consolidado en la ciencia de la ecología vegetalέΦ (Sauer, 1998 
(1ª ed. 1925), págs. 29-30) 

Aunque la UNESCO fue la primera institución internacional en adoptar formalmente el 

reconocimiento y la protección del paisaje como patrimonio, sus actividades y documentos 

técnicos siguen planteando dudas y revelando incoherencias típicas de un proceso aún en 

construcción, pero también reflejos de la excesiva categorización de activos y procesos políticos 

inherentes a la diplomacia internacional (Bello Figueiredo, 2013). 

El "paisaje cultural" acerca la naturaleza y la cultura a la naturaleza, el material de lo inmaterial, 

e incluso los documentos del objeto, la memoria de la narrativa lectora. Sin embargo, la 

separación de estos conceptos dentro de la Convención sigue existiendo. El papel principal de la 

cultura oficial y elitista de las primeras declaraciones daría un paso hacia una concepción más 

holística, sintética, interdisciplinaria y participativa, también basada en los valores de la tradición 

y la cultura popular y no sólo en la cultura material de los grandes movimientos artísticos, 

históricos o culturales. Sauer lo define muy claramente en su texto de 1925 que indica que la 

geografía proviene de la unión de elementos físicos y culturales, en las cualidades naturales del 

"sitio" y las formas de uso del hombre567 (Sauer, 1998 (1ª ed. 1925)). 

Hoy en día, el patrimonio cultural se puede asignar en tres categorías principales: monumentos, 

conjuntos y sitios. Los naturales, en otros tres: monumentos naturales, formaciones geológicas 

y fisiográficas y sitios naturales. Los sitios considerados mixtos deben cumplir los criterios y 

categorías de ambos al mismo tiempo. Las declaraciones de paisaje cultural no sustituyen a la 

categoría "patrimonio mixto", y son patrimonio cultural, subtipo de sitio, siguiendo la siguiente 

definición: 

Los paisajes culturales son bienes culturales y representan las "obras combinadas del hombre y la 
naturaleza" a que se refiere el artículo 1 de la Convención. Ilustran la evolución de la sociedad humana y 
su consolidación a lo largo del tiempo, bajo la influencia de las limitaciones físicas y/o posibilidades que 
presenta su entorno natural y las sucesivas fuerzas sociales, económicas y culturales, externas e internas 
(UNESCO, October, 1992, pág. (35)). 

 

5 En 1997 la UNESCO creó el Sello del Patrimonio Oral e Inmaterial de la Humanidad y, en 2003, la Convención para 
la Salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial. 
6 Para el patrimonio natural, la Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza (UICN); patrimonio cultural, 
el Consejo Internacional de Monumentos y Sitios (ICOMOS). 
7 Un reflejo de las concepciones y políticas del patrimonio occidental, especialmente las eurocéntricas. 
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Esta definición respalda el contenido elaborado en la Convención de 1972, diálogos con la Unión 

Europea (Conselho de Europa, 1995), R(95)8, pero también refuerza el concepto clásico de Sauer, 

presente en varios documentos de la UNESCO: 

The cultural landscape is fashioned from a natural landscape by a culture group. Culture is the agent, the 
natural area the medium, the cultural landscape the result (Sauer, 1998 (1ª ed. 1925)) 

En el mismo texto, afirma que el paisaje es el "área compuesta por una asociación distinta de 

formas, al mismo tiempo físicas y culturales" (Sauer, 1998 (1ª ed. 1925), pág. 23). Dentro de esta 

categoría de Paisaje Cultural, en la UNESCO se crearon tres subcategorías, que buscan acampar 

tres concepciones paisajísticas diferentes: a) Paisajes claramente definidos; b) Paisajes 

evolucionados orgánicamente, con dos subdivisiones, Paisaje de reliquia (o fósil) y Paisaje 

continuo; c) Paisaje cultural asociativo. 

Los Paisajes Claramente Definidos son aquellos creados intencionalmente por el hombre, para 

la motivación estética, religiosa, científica o política, a partir de un plan o proyecto, y pueden 

asociar espacios libres con conjuntos construidos. Es el paisaje planificado, con diseño, vinculado 

a las prácticas de paisajismo, como parques, jardines, plazas, fincas como el Jardín Botánico de 

Río de Janeiro. 

Los Paisajes Evolucionados Orgánicamente son aquellos claramente asociados a un grupo social 

en el período correspondiente a un ciclo social, cultural, económico, administrativo o religioso. 

Tiene dos formas de expresión como resultado de un proceso evolutivo: el paisaje de reliquias 

o fósiles es el paisaje-producto, que ya ha tenido un fin, pero con marcas de material todavía 

visibles.  

El paisaje de reliquias (o fósil) es uno en el que un proceso llegó a su fin, en algún momento en 

el pasado, abruptamente o por un período. Sus características distintivas significativas, sin 

embargo, todavía son visibles en forma de material. Y el paisaje continuo es aquel que mantiene 

un papel social activo en la sociedad contemporánea, y todavía está estrechamente asociado 

con el modo de vida tradicional, y en el que el proceso que lo generó todavía está en marcha. Al 

mismo tiempo, muestra evidencia material significativa de su evolución a lo largo del tiempo.  

El Paisaje Continuo es el paisaje en proceso, que aún se mantiene vivo en las culturas 

contemporáneas, tradiciones y grupos sociales de diversos ciclos, de un ciclo específico o 

predominante, con evidencia material de sus manifestaciones y su evolución. En la Lista del 

Patrimonio Mundial, los paisajes de reliquias de las Ciudades de la Ruta del Incienso en el 

desierto del Negev de Israel representan los paisajes de reliquias; el Parque Nacional del Cilento 

y el Valle de Diano en Italia; Blaenavon en el Reino Unido; los antiguos pueblos del norte de Siria, 

entre otros. En ellos las manifestaciones materiales del carácter cultural pueden ser 

insignificantes o incluso ausentes. 

Paisajes Culturales Asociativos surgen de esta forma de fuerte asociación cultural, religiosa, 

artística o mística, generalmente anclada al espacio natural y sus elementos. La evidencia 

material de las prácticas culturales no siempre es visible, pero el espacio físico es esencial para 

el mantenimiento y el apoyo de estas prácticas inmateriales, tales como rituales religiosos o 

sagrados en los bosques, rituales indígenas, entre otros. 

 

8 Disponível em: <http://whc.unesco.org/en/culturallandscape> e   <http://whc.unesco.org/en/list>. Acesso em: 30 
ago. 2012. 
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Figura 65 .- Paisaje evolucionado orgánicamente, el macizo de Tijuca expresa las huellas de los diferentes ciclos 
sociales de tabaco, azúcar, café, quilombos, minas y especialmente gestión del agua, definiendo espacios que 
transforman y construyen, con sus huellas, un paisaje de enorme valor por su adaptación a tiempos y hechos pasados 
sería un paisaje fósil, pero también, en cierta medida continúa, en constante evolución. Foto: José Antonio Hoyuela 
Jayo. 

En el análisis que elaboró Vanessa Bello del patrimonio cultural de la UNESCO categorizada como 

paisaje cultural, se analizaron los elementos o atributos naturales presentes e incorporados a la declaración. 

Elssim identificado sería: montaña, río, mar,  lago, vegetación, biodiversidad, volcán, desierto, 

duna, cueva y cascada. El primer hallazgo es que la naturaleza es ciertamente omnipresente en 

los paisajes culturales inscritos, con énfasis en las formaciones de montaña, en el 73% de los 

bienes; vegetación, en un 58%; ríos, en un 32%; el mar, en 21%; lagos, en 15%. 

Aunque los paisajes revelan aspectos de gran belleza escénica, y relevancia con respecto a los 

atributos ambientales de la biodiversidad y los ecosistemas (15%), menos del 10% de los bienes 

obtuvieron los criterios de valor natural establecidos por la UNESCO. Volcanes, desiertos, dunas 

y cascadas aparecen en minoría (alrededor del 3% cada uno), y las cuevas están presentes en el 

7% de los activos. 

El estudio también incluyó el análisis de los principales atributos del patrimonio cultural 

reconocido, identificados como: arqueológico, arquitectura monumental, arquitectura 

vernácula, urbano, industrial, rural (agrícola y pasto), paisajístico (proyectado) e inmaterial 

(entre los que se incluyen valores religiosos o sagrados). Aunque los entornos rurales siguen 

representando la mayor parte de los activos listados, con un 43,5%, los valores arqueológicos 

han surgido en la segunda década, con un total de 41%, presentes en 35 de los 85 activos 

enumerados, como el Valle de Bamiyan, con restos arqueológicos de estatuas monumentales 

de Buda, Afganistán, y los Refugios de Roca de Bhimbetka en la India. 

Entre los paisajes rurales, también hay ambientes de cultura agrícola (35%), especialmente los 

paisajes vitivinícolas europeos, como Saint Emilion (1999) y el Valle del Loira (2000), en   Francia; 

la Región del Alto Duero (2001) y la Isla Pico (2004), en Portugal; Wachau (2000), Austria; la 

región de Ferto/Neusiedlersee (2001), situada en la frontera entre Hungría y Austria; la región 

de Tokaj (2002) en Hungría; Lavaux (2007), Suiza. 

Subcategoria Número de bens 

listados 

% 

Paisagem claramente definida 7 8,3 

Paisagem evoluída organicamente Relíquia 15 17,6 

Contínua 49 57,6 
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Paisagem associativa 14 16,5 

Total 85 100 

Figura 66 .- Clasificación de Paisajes Culturales (1992-2012). Fuente: Análisis y categorización preparado por 
Vanessa Gayego Bello Figueiredo, basado en documentos de la UNESCO (ver bibliografía) y la lista de paisajes 
culturales disponibles en: <http://whc.unesco.org/en/ culturallandscape>. Consultado: 27 Jul. 2011, 28 de agosto. 
2012 y 3 Jul.   2013Clasificación de Paisajes Culturales (1992-2012). Fuente: Análisis y categorización preparado 
por Vanessa Gayego Bello Figueiredo, basado en documentos de la UNESCO (ver bibliografía) y la lista de paisajes 
culturales disponibles en: <http://whc.unesco.org/en/ culturallandscape>. Consultado: 27 Jul. 2011, 28 de agosto. 
2012 y 3 Jul.   2013. 

Otras culturas agrícolas tradicionales también están presentes, como el Paisaje Cultural del 

Agave, para la producción de tequila en México (2006); sistemas de recogida de agua para 

cultivo en terrazas de la sierra de Tramuntana en la Isla de Mallorca, España (2011); Bali, 

Indonesia (2012) y Bassari, Fula y Bedik en Senegal (2012). 

Sin embargo, contrariamente a lo que se esperaba para esta categoría, la arquitectura 

monumental, recurrente en la Lista del Patrimonio Mundial, sigue garantizando una gran 

presencia en los paisajes culturales (incluso en zonas rurales o periurbanas), totalizando el 

36,5%, frente a solo el 13% de la arquitectura vernácula. 

Aunque el valor intangible de los paisajes se reconoce en solo el 26% de los bienes, como el 

Monte Kii en Japón, el caso del Parque Lushan en China ilustra un asunto de extrema relevancia 

para la discusión del concepto de paisaje cultural. Inscrita en 1996 como un conjunto de bienes 

culturales, y protegida, sobre todo, por los valores estéticos de su arquitectura monumental y 

su carácter natural y de significación religiosa, en 2010 también había reconocido su entorno 

natural como medio para la práctica espiritual, por lo que emigró a la categoría de paisaje 

cultural, evidenciando la ampliación y simbiosis de valores característicos de esta categoría. 

Lo mismo ocurrió con el parque uluru-kata tjuta en Australia, que fue reconocido en 1987 como 

patrimonio natural exclusivamente en sus valores ecológicos y para la protección de la 

biodiversidad. En 1994, migró a la categoría de paisaje cultural debido al reconocimiento de los 

valores intangibles atribuidos al sitio por las comunidades locales, que, entre otras cuestiones, 

no podían prohibirse el acceso al área protegida y sus prácticas místicas en el lugar. 

También vale la pena señalar que los paisajes industriales, representados solo por Blaenavon, en 

la primera década tuvieron un aumento considerable, con la inclusión de seis activos más. Entre 

ellos destacan los paisajes mineros de Cornualles (Reino Unido); las minas de plata de Iwani 

Ginzan (Japón); Nord-Pas-de Calais (Francia) y el patrimonio ferroviario del Ferrocarril Rético, 

con magníficas obras de ingeniería, puentes y túneles en el hermoso paisaje entre los Alpes 

suizos e Italia. Contradictoriamente, algunos paisajes culturales industriales fueron 

incorporados a la Lista del Patrimonio Mundial en otras categorías, como las Minas y el Centro 

Histórico de Goslar (Alemania) y el Pueblo de Sewell (Chile), nombrados en 1992 y 2006, 

respectivamente. El valor paisajístico, el creado por el hombre, con la intención de diseñar el 

paisaje -o "claramente definido", como lo designa la unesco- está presente en solo nueve de los 

85 paisajes enumerados. 

http://whc.unesco.org/en/
http://whc.unesco.org/en/
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Figura 67 .- Podemos hablar de Cais do Valongo como un paisaje cultural asociativo de la cultura negra no solo con la 
ciudad de Río de Janeiro, sino también con Brasil como país, como cuna de la cultura afrobrasileña. 

Otra referencia sobre las principales cuestiones temáticas abordadas se puede encontrar en el 

análisis de las reuniones mundiales de expertos. Hasta 2007, la UNESCO promovía 26 reuniones 

o encuentros sobre "paisaje cultural". Algunos de ellos se dedicaron a la discusión sobre criterios 

y metodologías de clasificación, evaluación, conservación y manejo, pero con respecto a las 

discusiones de temas específicos, la gran mayoría abordó paisajes rurales o periurbanos y 

actividades agrícolas (UNESCO, 2009). 

Zonas de entorno, amortiguación o áreas circundantes. 

Como lo demuestra la matriz de perspectivas y desafíos, las principales ventajas para el uso de zonas de 
amortiguación en la protección del patrimonio cultural son:  

Articulación espacial: Las zonas de búfer pueden vincular áreas protegidas no contiguas y proporcionar 
una gradación de los niveles de protección. También permite una perspectiva multies escalar en zonas de 
borde, que se puede aplicar a unidades de propiedad individuales o múltiples (parches) y a una variedad 
de tipos de propiedad;  

articulación de la conservación y desarrollo del patrimonio urbano: su uso puede vincular la conservación 
del contexto tradicional con el nuevo desarrollo arquitectónico y urbano, al tiempo que contribuye a 
mitigar las amenazas externas al desarrollo urbano no compatibles con la preservación de los atributos 
del paisaje bajo protección;  

policía de la gobernanza: su utilización puede aumentar la alineación de los diferentes niveles de 
gobernanza, políticas y gestión mediante el desarrollo de una red para hacer frente a los conflictos 
ambientales territoriales y sociales; 

Participación de la comunidad: Las zonas de amortiguación pueden aumentar el compromiso de las 
personas con la preservación de los atributos paisajísticos bajo protección.  

Por último, pero no menos importante, su aplicación puede permitir la integración de políticas culturales 
y de protección natural como base para el desarrollo urbano sostenible (Schlee, The role of buffer zones 
in Rio de Janeiro urban landscape protection, 2017). 

Como destaca Michael Turner (Turner, UNESCO recommendation on the historic urban 

landscape, 2013), las zonas de amortiguación no existen por sí solas, ni tienen un valor 

excepcional, proporcionan una capa adicional de protección y garantizan la preservación de los 

aspectos, características, atributos y valores de los elementos más valiosos de las áreas 

protegidas.  
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"los productos cumplen las condiciones de autenticidad si sus valores culturales (como se reconocen en los 
criterios de aplicación propuestos) se expresan con veracidad y credibilidad a través de diversos atributos" 
(párrafo 82). 

También deben diseñarse para añadir valor y protección adicional a las áreas de interés 

patrimonial. Según Turner, sus objetivos y funciones deben estar claramente definidos, ya sea 

que la zona de amortiguamiento esté destinada a incluir, mediar o separar dos o más áreas 

protegidas, o esté diseñada para absorber impactos o actuar como una barrera o área neutral 

que separa las fuerzas en conflicto, o como un área que puede absorber equipos de apoyo, 

servicios e infraestructura, siempre debe definirse en la ordenanza ya sea en la ordenanza , ya 

sea en el propio proceso de propina, con sus propósitos y objetivos, y sus límites y elementos 

resaltados.  

El establecimiento de una zona de amortiguación alrededor de los activos seleccionados ha sido 

objeto de preocupación de los organismos involucrados en la gestión del patrimonio mundial 

(ICOMOS, 2006), y también el responsable local, la ciudad de Río de Janeiro por el trabajo de 

técnicos como Mónica Baia (Schlee, The role of buffer zones in Rio de Janeiro urban landscape 

protection, 2017), conflictos potenciales que puedan surgir con la legislación urbana, ambiental 

y sectorial existente. Por otro lado, los impactos causados por la presión inmobiliaria y turística, 

los desastres asociados al cambio climático, la superposición de diferentes áreas de protección 

bajo la gestión de las esferas del gobierno federal, estatal y municipal y la presencia de 

rascacielos, nuevas instalaciones públicas, grandes infraestructuras y centros comerciales, 

tratamiento inadecuado de los espacios públicos o el desarrollo incontrolado de barrios 

marginales en lugares de gran impacto en el paisaje, son algunos de los temas que merecen 

mayor atención y cuidado. 

La morfología del paisaje urbano expresa muy bien esta dicotomía en su constante proceso de 

transformación y agregación de nuevas lecturas, como un palimpsesto, un almacén de culturas 

y formas, expresiones y percepciones. Los valores paisajísticos son permanentemente 

impulsados y alterados por capas fragmentadas resultantes de la disputa entre fuerzas 

naturales, sociales y culturales, pero también por nuevas percepciones, lecturas y 

construcciones culturales (Hoyuela Jayo J. A., 2014 c). En este debate, el paisaje se transforma, 

se adapta a los nuevos retos, sufre debates contemporáneos y expresa las circunstancias 

sociales, económicas y ambientales del entorno. Por lo tanto, como argumenta el autor (Turner, 

UNESCO recommendation on the historic urban landscape, 2013) , el patrimonio del paisaje es 

un tema destacado para el debate sobre el desarrollo urbano sostenible (Schlee, 2017). 

La versión de 2005 de las Directrices Operativas, ratificada en 2008 y luego en 2013 (UNESCO, 

2005, ed. 2013), declaró la zona de amortiguación como un área alrededor de la zona central 

protegida que ejerce una gran influencia en su estado físico y en cómo se protege o percibe el 

área y, por lo tanto, debe someterse a restricciones en su uso, para permitir una capa adicional 

de protección. Este documento también indica que el tamaño, los usos autorizados y otras 

características de las zonas de amortiguación, así como un mapa que indique los límites precisos, 

deben proporcionarse en el momento de la indicación de la Lista del Patrimonio Mundial de la 

UNESCO, estableciendo las zonas de amortiguación como una obligación, (documento de 

posición ICOMOS en: (Martin, O.; Piatti, G. (orgs), 2009), (Draye, 2008), citado en (Schlee, 2017)). 

En la última versión de las Directrices Operativas, la definición se ha actualizado como: 

".. o las restricciones comunes impuestas a su uso y desarrollo para dar una capa adicional de protección 
a la propiedad" (UNESCO, 2015, parágrafo 104, Anexo I ao documento WHC-15 / 39.COM / 11) 
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incluyendo la configuración de propiedades, vistas importantes y otras áreas funcionales 

importantes: 

"... la configuración inmediata de la propiedad indicada, vistas importantes y otras áreas que son 
funcionalmente importantes para soportar la propiedad y su protección " (idem). 

También dice que debe incluir la zona que influye en su estado físico y cómo se percibe el área, 

para lo cual debe tener una protección espacial: 

"... zona de amortiguación como un área alrededor del área central protegida que ejerce una gran 
influencia en su estado físico y en cómo se protege o percibe el área y, por lo tanto, debe sufrir restricciones 
en su uso, para permitir una capa adicional de protección" (idem) 

La última función es siempre añadir valor y protección adicional a las áreas de interés según 

Turner, estas protecciones se extienden a todos los temas tratados (cultura, medio ambiente...) 

también a varias escalas:  

... debe diseñarse para añadir valor y protección adicionales a las áreas de interés (Turner, UNESCO 
recommendation on the historic urban landscape, 2013) (Michael Turner, UNESCO et al., 2009, citado por 
Mónica Bahia Schlee) 

También puede, como ocurre en el caso del Jardín Botánico entre el Parque Lage y el Jardín 

Botánico, en Joa-Joatinga con Pedra da Gávea (Piedra de Gávea) y la declaración de Tijuca, 

mediar entre dos zonas preservadas, o ser preservada, por diversas raciones, asegurando 

fuerzas conflictivas, asegurando, es decir, la integridad. Pero hacerlo dentro de una visión 

sistémica, y en el marco de intereses rivales, a veces incluso conflictivos, pero eso tiene que ser 

revisado. Entre ellos hay que destacar el tema de los límites y propiedades (tema fundamental 

en el caso del Jardín Botánico, por ejemplo, pero importante en todas las demás áreas 

analizadas), las vistas (o visuales, que implica los puntos de interés para observar las áreas 

enumeradas o protegidas, pero también lo que se ve desde dichas áreas), y otras áreas 

analizadas, como los activos federales, municipales o conservados, que contribuyen a proteger 

y valorar los activos: 

... mediar o separar dos o más áreas protegidas, absorber impactos, o como una barrera o área neutral 
que separa las fuerzas en conflicto [...] garantizar la integridad del área protegida y forman parte de un 
sistema que implica intereses competidores [...] o restricciones comunes impuestas a su uso y desarrollo 
para dar una capa adicional de protección de la propiedad "incluyendo" la configuración inmediata de la 
propiedad indicada, vistas importantes y otras áreas que son funcionalmente importantes para apoyar la 
propiedad y su protección" (Idem) 

Por lo tanto, tenemos que crear un sistema integrado, cultural, social, ambiental y urbanístico, 

dentro de la planificación cíclica, en términos puntuales y conceptuales. Para ello tenemos que 

proponer la implementación, seguimiento, evaluación y retroalimentación en varias etapas, que 

incluyen: identificar, caracterizar y monitorear características, valores, indicadores; evaluar la 

vulnerabilidad; involucrar a las partes interesadas y a los socios potenciales; promover el diálogo 

y establecer asociaciones; priorizar las acciones; supervisar los resultados, difundir las lecciones 

y proporcionar retroalimentación a las instituciones, diferentes actores y la sociedad. 
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Paisaje Urbano Histórico, paradigma UNESCO. 

Para ello el Plan Director debe, en primer lugar, enfocar la lectura del espacio histórico a través 

de una triple lectura paisajística: la escala territorial que nos ofrece la visión del tránsito desde 

el paisaje lejano hasta el más cercano (las riberas del Júcar y del Huécar por ejemplo en el caso 

de Cuenca, o los diferentes cerros que enmarcan la ciudad de Palencia en nuestro caso); la 

dimensión urbana que permite analizar el paisaje interior de la ciudad, articulando recorridos, 

conjuntos y piezas; y el paisaje cultural que nos aproxima a lo intangible, a lo que define el 

carácter de la ciudad más allá de sus coordenadas espaciales y tipológicas, a sus valores 

simbólicos, apropiados e incorporados en la memoria del lugar, e incluso en sus piedras (Hoyuela 

Jayo J. A., O caso do uso da recomendação da Paisagem Histórica Urbana de UNESCO: Valladolid 

berço do Estado Moderno e capital do império hispânico, 2019).  

 
Figura 68. Declaraciones más recientes como Úbeda o Baeza han sido capaces de integrar varias narrativas, varias 
άŎƛǳŘŀŘŜǎέ ŘŜƴǘǊƻ ŘŜ ǳƴŀ ƭŜŎǘǳǊŀ Ƴłǎ ƛƴǘŜƎǊŀŘŀ ȅ ǇŀƛǎŀƧƝǎǘƛŎŀΦ !ǎƝ ƭŀ ŎƛǳŘŀŘ ƳǳǎǳƭƳŀƴŀΣ ŎǊƛǎǘƛŀƴŀΣ ƳǳŘŞƧŀǊΣ 
renacentista o la ciudad de la desamortización conviven con restos romanos y prehistóricos que continúan saliendo a 
la luz y dotando al destino de nuevas lecturas y de una mayor riqueza patrimonial y cultural. Fuente: GCPME. 

Con ello se pretendería una lectura paisajística integradora, estructural y operativa (IPHAN. 

Instituto do Patrimônio Histórico e Artístico Nacional, 2011), donde el conocimiento del valor 

universal excepcional de Palencia, y su BIC, se concrete en sus valores culturales (paisajísticos, 

ŀǊǉǳƛǘŜŎǘƽƴƛŎƻǎΣ ǳǊōŀƴƻǎΣ ŀǊǉǳŜƻƭƽƎƛŎƻǎΣ ŜǘƴƻƎǊłŦƛŎƻǎΧύ, pero sin perder de vista sus valores 

naturales, en base de una hoja de ruta que fije los aspectos críticos para su conservación y las 

directrices de su evolución, recualificación y mejora a medio plazo. Según algunos autores como 

.ŀƴŘŀǊƛƴ ǳ hΩ5ƻƴŜƭƭ ŜǎǘŜ ƴǳŜǾƻ ǇŀǊŀŘƛƎƳŀ nos abre las puertas de una ordenación y gestión de 

los lugares reconocidos como patrimonio cultural unida a un futuro de desarrollo sostenible 

όhΩ5ƻƴƴŜƭƭ tΦ Σ нлмрύ, un modelo respetuoso con los valores del pasado, pero que no cierra las 

puertas al futuro y un modelo que integra la dimensión ambiental y cultural del lugar. 

Estudios y propuestas, siempre parciales, a la par que prácticas, para una mayor integración del 

paisaje urbano, se han hecho en la Laguna (mobiliario), en Ávila (iluminación ornamental), Baeza 

(soterramiento de cables), Tarragona (subsuelo), o a través de la regulación de aspectos 

generales como la descontaminación paisajística, las telecomunicaciones, los servicios públicos 
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όŀƎǳŀΣ ōŀǎǳǊŀǎΣ ǎŀƴŜŀƳƛŜƴǘƻΧύ ƻ la pavimentación (Grupo Ciudades Patrimonio de la 

Humanidad de España, 2019). El HUL (Paisaje Urbano Histórico) requiere, como venimos 

sugiriendo, una visión más profunda, que nace de planteamientos geológicos, hidrológicos, 

litológicos, climáticos o fisiográficos (UNESCO, 2011 a; UNESCO, 2011 b), de una lectura 

profunda de las características del lugar, e incorpora el paisaje desde sus bases más profundas 

para luego reforzar esos rasgos identitarios en las soluciones antrópicas (mobiliario, calles, 

ǘǊŀǘŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀ ƴŀǘǳǊŀƭŜȊŀ Ŝƴ ƭŀ ŎƛǳŘŀŘΣ ōǵǎǉǳŜŘŀ ŘŜ Ǿƛǎǘŀǎ ȅ άǾŜƴǘŀƴŀǎέ ŀƭ ƎŜƴƛǳǎ ƭƻŎƛΣ ŜǘŎΧύ 

que intenten reforzar dichas singularidades, manteniendo así la integridad y autenticidad de sus 

formas, procesos y apropiaciones de elementos, valores y características del sitio. 

La protección del Paisaje en Castilla y León 

Paisaje Cultural: espacio integrado por bienes culturales, tangibles e intangibles, vinculados directamente 
al territorio en el que se ubican, ya sea un área rural, urbana o mixta, en el que la combinación de los 
valores y del territorio configuran el carácter que lo identifica. Constituye un ejemplo destacado de formas 
de asentamiento humano o de utilización de bienes representativos de una comunidad, resultado de la 
interacción de las personas y el medio a lo largo de un proceso sincrónico o diacrónico. 

La Ley 4/2015 (Junta de Castilla y León, JCYL, 2015) dedica su título V a la preservación del 

paisaje, desde la consejería de Medio Ambiente, y la Consejería de Cultura elabora, 

paralelamente, el Libro Blanco de los Enclaves Territoriales de Interés Cultural de Castilla y León 

(en la que no cita el Cristo del Otero). La Ley pretende desarrollar el Convenio Europeo del 

Paisaje y las directrices y normas emanadas de algunos instrumentos de ordenación del 

territorio como las Directrices Esenciales de Ordenación del Territorio de Castilla y León, las 

Directrices de Ordenación de Ámbito Subregional de la Montaña Cantábrica Central en Castilla 

y León o el Plan Regional de Ámbito Territorial del Valle del Duero, entre otras DOT, PORN, 

Proyectos o Planes Regionales. 

La Ley define los principios que deben inspirar la actuación de los poderes públicos en materia 

de paisaje y que deberíamos aplicar en la propuesta de los Cerros. El primero invita a favorecer 

la evolución armónica del paisaje de acuerdo con los conceptos de utilización racional del 

territorio, desarrollo urbanístico sostenible y funcionalidad de los ecosistemas. También 

propone desarrollar acciones y normas para la preservación y protección del paisaje, que 

garanticen el derecho de los ciudadanos a vivir en un entorno culturalmente significativo, o, 

como dice la constitución, en su aǊǘƝŎǳƭƻ псΣ ƭŀ ƳŜƧƻǊŀ ŘŜ ƭŀ άŎŀƭƛŘŀŘ ŘŜ ǾƛŘŀέ. 

La Ley reconoce que el paisaje es un elemento de bienestar individual y colectivo que, además 

de valores estéticos y ambientales, tiene una dimensión económica, cultural, social, patrimonial 

y de refuerzo de la identidad de la sociedad y de los pueblos. También propone considerar los 

impactos y las consecuencias sobre el paisaje de cualquier actuación de ordenación, urbanismo 

y gestión del territorio, así como valorar los efectos de la edificación y el desarrollo de otras 

infraestructuras y usos sobre el paisaje. 

En su apartado e) propone favorecer la cooperación entre las diversas administraciones públicas 

en la elaboración y ejecución del planeamiento y de las políticas de paisaje, para seguir en el f) 

extendiendo dicha colaboración a la iniciativa pública y privada en el impulso de propuestas que 

ayuden a definir actuaciones, adopción de instrumentos y toma de decisiones sobre el paisaje. 

Con ello pretende impulsar la participación social y fomentar la educación ambiental y la 

formación en materia de paisaje. 
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La Ley en su art. 17 recomienda la integración de las políticas del paisaje en las EAE, en los 

informes de la consejería y en los instrumentos de planeamiento urbanístico o de ordenación 

territorial, al menos los paisajes que presenten valores destacados. 

La Ley luego establece la protección del Patrimonio Natural, en su título III, enfocando 

particularmente las zonas húmedas, lugares geológicos y paleontológicos de interés especial, los 

montes catalogados y montes protectores, los terrenos de dominio público hidráulico (cauces 

de corrientes naturales, continuas y discontinuas) y las vías pecuarias. 

 
Figura 69. La zona de trabajo se encuentra entre los ríos Carrión y Pisuerga, al sur del Páramo de Valdecazán, del que 
se desgaja, en una zona alomada vertiendo aguas al propio Carrión y al arroyo de Villalobón, por el lado Este. 

Además, el paisaje nos trae a la agenda los valores afectivos, documentales, de uso o éticos (de 

acuerdo con investigadores Marcia Cristina Rocha Simão han analizado detalladamente en 

lugares como Ouro Preto o Guimarães (Rocha Simão, 2016). Se hace necesario identificar los 

vínculos afectivos comprendiendo los mecanismos de apropiación y pertenecimiento. Las 

referencias a la memoria y a los significados atribuidos a los lugares patrimonializados y la 

vivencia del espacio generan valores de representación que enriquecen el patrimonio. También 

los valores documentales, asociados con las memorias, imágenes, representaciones y 

expresiones que describen, idealizan, tutelan u ordenan el lugar, y contribuyen así para una 

progresiva y permanente apropiación social y el aumento de la importancia patrimonial. Las 

prácticas socio ς espaciales (usos y actividades) también definen la relación de la sociedad con 

este espacio. Nuevos usos y actividades también pueden contribuir a integrar esos lugares, y a 

profundizar en los procesos de identificación y de apropiación social, siempre en el contexto del 

derecho a la ciudad, al desarrollo sostenible y a la calidad de vida (art. 45 y 46 de la Constitución). 

Al mismo tiempo, como bien colectivo, compartido, el patrimonio cultural conlleva tanto 

derechos como deberes, inspirados en valores éticos y morales, que en este se expresa y de los 

que son al mismo tiempo una clara expresión. Los bienes son pues una plataforma para la 

difusión de los principios que la sociedad pacta y comparte, principios éticos fundamentales. 
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Concepto de Paisaje que inspira el Plan Director. 

ά[ŀǎ ŎƻƴǎǘǊǳŎŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ƭƻǎ ƘƻƳōǊŜǎ ŎŀƳōƛŀƴ ȅ ŀǾŀƴȊŀƴ ŎƻƳƻ ǊŜǎǳƭǘŀŘƻ ŘŜ ƭƻǎ ƴǳŜǾƻǎ ŎƻƴƻŎƛƳƛŜƴǘƻǎ ǉǳŜ 
Şǎǘƻǎ Ǿŀƴ ŀŘǉǳƛǊƛŜƴŘƻ Ŏƻƴ Ŝƭ ǘǊŀƴǎŎǳǊǎƻ ŘŜ ƭƻǎ ŀƷƻǎέ (Viollet-le-Duc, 1863) 

El paisaje que nos concierne se entiende desde una perspectiva holística y síntesis (De Moura 

Delphim, A Paisagem (texto apresentado no V Congresso Brasileiro de Paisagismo), 2010) según 

lo establecido en el Convenio Europeo del Paisaje, en la legislación de Cataluña, Galicia o 

Andalucía, que lo definen como: 

"un área cuyo carácter es el resultado de la acción e interacción de los recursos naturales y/o humanos, 
tal como es percibida por las personas" (Consejo de Europa, 2000).  

El paisaje es un elemento esencial de bienestar y calidad de vida, contribuye al ocio, así como a 

la consolidación de la identidad, y participa significativamente en la valorización ecológica (De 

Las Rivas Sanz, 2006), cultural, ambiental y social (Nogué, La construcción social del paisaje, 

2007)contribuyendo a crear un entorno favorable para la actividad económica, especialmente 

como recurso turístico y de ocio. 

El análisis paisajístico se realiza utilizando varias escalas con el fin de adaptar la precisión y el 

contenido de los análisis (Mc Harg, Proyectando con la Naturaleza, 2000). El primer enfoque se 

puede realizar mediante la asignación de los elementos principales. En ella se localizarán y 

mapearán los elementos más significativos o dominantes. Entre ellos geológico (contexto), 

aspectos hidrológicos, elementos vegetales, árboles, edificios, pedología, edafología, 

geomorfología, patrimonio natural (De Moura Delphim, Estudo sobre o Patrimônio Natural 

Brasileiro dentro do IPHAN, 2004) y cultural a varios niveles, infraestructura, etc... También 

trataremos de entender y mapear los procesos como resultado de estas interacciones.  

De la convención europea a un instrumento de análisis y ordenación del paisaje desde 

una perspectiva contemporánea. 

El análisis paisajístico se utiliza así para obtener una primera vista sintética a través de la 

cartografía de la dinámica de sus partes y componentes. Sin embargo, el tipo de enfoque más 

útil, para describir y evaluar el paisaje, es uno que hace una visión general desde la más concreta 

hasta la más general, es decir, desde piezas hasta conjuntos o unidades de agregación. Primero 

se analizan las áreas de interés, luego los propios sistemas, los morfotipos, y finalmente, las 

unidades paisajísticas (y subunidades singulares dentro de ellas). 

47 Los paisajes culturales son bienes culturales que representan las «obras combinadas del hombre y de 
la naturaleza» a que se refiere el artículo 1 de la Convención. Ilustran la evolución de la sociedad humana 
y sus asentamientos a lo largo del tiempo, de acuerdo con las limitaciones y/o oportunidades físicas que 
presenta su entorno natural y por las sucesivas fuerzas sociales, económicas y culturales, tanto externas 
como internas (UNESCO, 1972). 

A diferencia de los conceptos tradicionales separados, independientes y autónomos del 

patrimonio cultural y natural, el paisaje cultural presenta interacciones entre la obra del hombre 

y las bases de la naturaleza. Aunque, según algunos autores, todos los paisajes inscritos 

responden a atributos de relación con la naturaleza y el lugar, y también con percepción estética 

y/o artística, o incluso perspectiva, lo que fija el valor simbólico del paisaje como un "panorama" 

que depende del punto de vista (Bello Figueiredo, 2013): 

[...] la armonía necesaria para el equilibrio de las masas se refiere a las leyes plásticas establecidas por la 
perspectiva legítima y sólo hay paisaje para nosotros, en nuestra cultura occidental, si responde a esta 
demanda (Cauquelin, 2015, pág. 26). 
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El lugar y su integración en el sistema urbano. 

¡Restaurad! Restaurar no es sólo un intento de volver al pasado, un retorno a la cata de elementos que 
permiten volver al aquí-ahora, reliquias legadas por el pasado y alteradas por el tiempo, la naturaleza y 
la acción de los hombres. Este retorno es imposible: no tiene sentido el esfuerzo de revisitar nada más, en 
un momento que ya no existe. Aún más difícil es querer que el pasado persista en los tiempos posteriores. 
Lo que queda son fragmentos de algo mucho más grande que, aunque se hayan conservado en gran 
medida, ya no existen, como antes, en su totalidad. Restaurar no es solo una mirada nostálgica y 
suspirante a lo que se ha ido. Es contemplar migajas dejadas por el tiempo, a veces dejando aparecer entre 
espesas brumas, una visión dividida, pero nunca completa ni acabada, de lo que se ha ido... (De Moura 
Delphim, Ora, direis!, restaurar jardins!, 2021 (Ora))   

La evolución histórica a través de las diferentes narrativas patrimoniales, ecológicas, históricas 

y funcionales, que se entrecruzan, nos han dejado unas ciudades que se caracterizan por una 

centralidad dividida. Núcleos urbanos donde el turismo, la cultura, los espacios funcionales, 

administrativos, comerciales, y productivos, las áreas de interés ecológico o ambiental diseñan 

un complejo y variable programa que produce impactos y desajustes importantes. 

Esas diferencias y desajustes exigen un constante esfuerzo para garantizar la vitalidad de la 

Ciudad Histórica mediante el mantenimiento de su diversidad social, funcional y económica, y 

ǳƴŀ ŀǘŜƴŎƛƽƴ ŎƻƴǎǘŀƴǘŜ ŀ ƭŀǎ ŎƻƴŜȄƛƻƴŜǎΣ ŜƴƭŀŎŜǎ ƻ άǇǳŜƴǘŜǎέΣ ŜƴǘǊŜ Ŝǎǘƻǎ ŜǎǇŀŎƛƻǎΣ Ŏƻƴ Ŝƭ Ŧƛƴ 

de integrarlos en un único sistema urbano coherente y sostenible. Por eso el Plan de Gestión 

debe ser siempre integrado, holístico y sostenible, y pensar la ciudad y su territorio circundante, 

y las conexiones de índole ambiental, económica y social que unen estos espacios. 

 
Figura 70. Resumen de la Metodología Propuesta: áreas de interés paisajístico (valiosas y únicas para la acupuntura 
paisajística), morfotipos culturales y naturales, sistemas naturales y culturales, y unidades y subunidades paisajísticas. 
Fuente: Antonio Hoyuela Jayo, TERYSOS do Brasil. 

Aunque la ciudad monumental coincida con el ámbito del Plan Especial, el Plan Director debe 

considerar que la correcta lectura y su administración sostenible exigen incorporar la totalidad 

del espacio urbano y rural, en una gran especie de puente o envolvente paisajística. 
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Por tanto, el Plan Director debe resolver los respectivos accesos (barrios tradicionales, o no), 

manteniendo siempre la referencia al espacio urbano, a las tradiciones y a la memoria, pero 

también al natural más amplio, en el que dicho conjunto se inserta. La delimitación del ámbito 

del Plan de Gestión no puede ser por tanto un concepto rígido sino compuesto por los distintos 

entornos de análisis que caracterizan la Ciudad como un todo integrado en varios sistemas, 

paisajes, y procesos, mucho más amplio, que le condiciona y al que condiciona. 

 
Figura 71. La colina del Cerro del Otero sin vegetación, con apenas un camino de tierra y bancales para la retención 
del agua de lluvia antes de la construcción del cinturón de hormigón armado. 

Evidentemente la incidencia del Plan de Gestión en cada uno de estos entornos es distinta. En 

el ámbito más estricto, la integración de la revisión del Plan Especial con el Plan de Gestión, en 

un único documento, nos permitirá llegar a la elaboración de unos objetivos claros, una 

normativa precisa, y un programa de gestión concreto. Del análisis de los entornos más amplios 

se deducirán, sin embargo, una serie de directrices de carácter más general que pueden 

condicionar, a distintos niveles, los resultados y el papel de la Ciudad central en el conjunto y 

que deberán ser asumidos, en función de su carácter, por otros instrumentos de planificación o 

ƎŜǎǘƛƽƴΣ ŎƻƳƻ Ŝǎ Ŝƭ Ŏŀǎƻ ŘŜƭ tƭŀƴ DŜƴŜǊŀƭ όthaΣ tDh¦Σ tDΧύ ƻ Řƛǎǘƛƴǘƻǎ planes y proyectos 

sectoriales o ambientales. La potencia siempre tan característica del área de centralidad deriva 

no tanto de su posición como de sus valores institucionales, culturales, turísticos y comerciales, 
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consecuencia de la actividad desarrollada en unos espacios de una calidad urbana sin 

competencia en el resto de la ciudad. 

 

El mantenimiento o fomento de esta actividad, moderando, o corrigiendo las posibles 

disfunciones e impacto sobre el patrimonio, derivadas de los usos y demandas de servicios, e 

integrando la ciudad central en la estructura funcional del conjunto de la ciudad, siendo que 

debe ser uno de los objetivos centrales del Plan de Gestión. El Plan de Gestión adquiere por lo 

tanto su perfil evaluando la acción sobre el patrimonio en el tiempo, con un enfoque de la ciudad 

ƘƛǎǘƽǊƛŎŀ ƛƴǘŜǊǇǊŜǘŀŘŀ ŎƻƳƻ άǇŀƛǎŀƧŜ ŎǳƭǘǳǊŀƭέΣ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛƻ ƘƛǎǘƽǊƛŎƻΣ ƳƻŘŜƭŀŘƻ ǇƻǊ Ŝƭ ǇŀƛǎŀƧŜΣ 

integrado en la ciudad actual, que exige un trabajo más articulado de las herramientas de 

protección existentes con los instrumentos de planificación urbana, cultural, social y económica 

o sectoriales más amplios. 

Una restauración paisajística contemporánea 

También le interesa al restaurador tratar de retomar cada fragmento inmaterial que queda en una obra, 
como una de sus metrallas; buscar las razones que llevaron a su creación; cuestionar las intenciones de 
quienes asumen sus gastos; investigar las fuentes de inspiración de los autores; buscar conocer cómo, a lo 
largo de los años, diferentes generaciones han vivido con la obra; cómo lo afrontarán los postreros (De 
Moura Delphim, Ora, direis!, restaurar jardins!, 2021 (Ora)) 

Integrar los elementos componentes, sus valores y sus atributos requiere reconocer los valores 

que nos trae el pasado, resignificando y reconociendo sus aportaciones y sus valores simbólicos, 

pero también los que podemos pensar y proyectar al futuro. 

No sólo los elementos, sino sobre todo los procesos que los generaron y los explican, deben ser 

integrados a través de sus narrativas, culturales, naturales o simbólicas, para que nos permitirán 

diseñar un paisaje dinámico y adaptativo. 

El Parque y los Cerros deben ser interpretados como un palimpsesto, una suma de tiempos, de 

lugares y de narrativas que confluyen en una lectura paisajística del lugar. El concepto de paisaje 

en sí es polisémico y transdisciplinario, condición que debe mantenerse como punto de partida 

en el reconocimiento, planificación y gestión de los paisajes culturales, definiendo, como punto 

de llegada, su preservación integrada y sostenible. 

Cuando el concepto de paisaje es llevado al campo del patrimonio cultural, guarda toda esta 

polisemia y complejidad. Así, el concepto de paisaje cultural, precisamente por su polisemia y 

diversidad, se ha revelado contrahegemónico, por la propia concepción que abandona el 

protagonismo del patrimonio edificado, basado en la materia y en el objeto, apostando por un 

enfoque integrador del patrimonio inmaterial; y por el reconocimiento del patrimonio natural. 

El Paisaje Cultural integra campos disciplinares dispares como la filosofía, geografía, arquitectura 

y urbanismo, historia, artes, ecología, sociología, planificación urbana y regional, antropología, 

fenomenología, turismo, siempre deseables y necesarios.  

Principios para el abordaje y aplicación del concepto de Paisaje Cultural: 

Avance Epistemológico, el parque un Palimpsesto. 

Quien restaura, se ocupa de esta totalidad inalcanzable, hecha pedazos, llena de puntos donde se 
interrumpe cualquier unidad lógica. Los descubrimientos aparentemente geniales son reemplazados por 
brechas. Se asemeja a la vida tal como la soportamos, llena de indecisiones, de pasos en falso, zumbidos, 
conflictos, lo que hace que el acto de restaurar sea una tarea heroica. Se insiste, se persiste, se sabe que 
la realidad no está insertada en las matrices diseñadas por el pensamiento, la memoria, la imaginación, 
que no se revela en las densas brumas que rodean y alejan los fragmentos del espejo roto. Sin embargo, 
nunca puedes rendirte, abandonar lo que ha comenzado. 
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hay que superar la práctica de la fragmentación, heredada del pensamiento cartesiano, 

avanzando hacia las formulaciones más recientes del pensamiento sistémico y complejo. Estas 

accionesΣ άƳǳǘƛƭŀŘŀǎ ȅ mutilaƴǘŜǎέ, cortan, alteran o incluso agotan los contenidos y los diversos 

significados, apropiaciones y fricciones socioculturales que caracterizan el paisaje. La 

fragmentación aísla, desconecta, privilegia determinadas dimensiones o significados, y 

jerarquiza los valores tan intrínsecamente unidos y vinculados. Sin embargo, no significa que las 

realidades y los bienes (materiales, inmateriales, naturales, etc.) no puedan, ni deban, 

entenderse tanto en su unidad mínima (elementos o partes) como en sus respectivas y múltiples 

dimensiones. La intención es que sean tratados como elementos o partes de un sistema 

complejo, entendidos junto con sus relaciones, interacciones y múltiples significados e 

interpretaciones; 

Interacción Humana, antropoceno versus ecología social. 

Restauración de jardines, paisajes, ¿qué palabra puede, por sí sola, expresar tal operación? Sin subestimar 
el conjunto de operaciones que afectan la restauración de las cosas materiales, se trata de un sistema 
vivo, un organismo, con sus propios requisitos y criterios. Devolverte las cualidades originales es imposible. 
¿Qué fue un jardín en su origen? A las seis de la mañana, no es lo mismo que después del mediodía. Una 
cosa es en invierno y otra en primavera. Un jardín sigue siendo una obra incompleta, inacabada, 
inacabada para siempre, siempre para rehacerse, para reconstituirse. Tan pronto como se termina la tarea 
de hacer un jardín, comienza su proceso de transformación constante e incesante. 

el paisaje cultural no existe sin la acción e interacción humana, que comprende estas acciones y 

procesos que provocan las relaciones entre el hombre y la naturaleza, pero también los grupos 

sociales con la sociedad en su conjunto; cómo ciertos grupos sociales pueden interactuar y 

expresarse hasta incidir en la relación con la sociedad en su conjunto (como recientemente en 

Brasil, el pensamiento decolonial y la expresión y reconocimiento de los derechos sociales, 

culturales y territoriales de los grupos de pueblos originarios y sociedades tradicionales); 

Sistemas territoriales y territorio: natural y cultural 

Cuando el trabajo del restaurador está destinado a un jardín histórico, la tarea es mucho más 

ardua, que ni siquiera se puede llamar restauración. Tal tarea no es responsabilidad de un solo 

profesional. Requiere un complejo equipo de expertos, cada uno a cargo de un aspecto del 

jardín. Conocimientos y capacidad para satisfacer cada una de las diferentes necesidades, 

distribuidas en numerosas etapas del proyecto, son necesarios. Hay que estudiar geología; el 

suelo; agua; los vientos; golpe de calor; las diferentes ocupaciones del sitio, por el hombre y 

otras formas de vida, antes y después de su creación; pólenes capaces de informar que allí 

existían flores; microorganismos; la vegetación existente, la fauna asociada a ella; usos actuales 

y futuros; edificios; las colecciones de datos históricos se encuentran en archivos, notarios, 

bibliotecas, hemerotecas; comprobar la situación de la tierra; evaluar cuestiones jurídicas; 

autoridades administrativas; los costos del proyecto, la consultoría, el trabajo; entre otros, 

según cada jardín, además del pedido, procesamiento y uso correcto de todos estos datos, por 

métodos ya obsoletos o por tecnologías más avanzadas.. 

El paisaje cultural tiene que ser entendido en el  territorio, espacio apropiado, administrado o 

gestionado por un grupo social, un colectivo o un conjunto de personas o animales, que lo 

caracterizan y definen un locus, que está condicionado, depende, interactúa, se interrelaciona 

con el medio y sus significados, con sus interpretaciones y tradiciones, construyendo un 

territorio o conjuntos de patrimonios, que comparten paisajes, funciones o procesos (ecológicos 
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o culturales) constituyen sistemas específicos o territoriales, propios o impropios, tanto en la 

escala local ) como regional, nacional o internacional; 

Desarrollo Sostenible: medio ambiente, sociedad y economía. 

En jardinería, la naturaleza y el tiempo no aceptan plazos para la finalización de la obra que es el jardín. 
El hombre comienza, pero la naturaleza y el tiempo, al principio coautores, se convierten en titulares de la 
autoría final de la obra. Como un jardín donde se acaba de podar hierba y árboles carece de gracia, si nos 
gusta con el aspecto salvaje que adquieren sin hombres. Es entonces cuando se pueblan de vida, de 
misterios, de secretos. 

el paisaje cultural debe ser entendido, abordado y gestionado dentro de sus dimensiones 

culturales, sociales, económicas, ambientales, políticas y territoriales, abarcando los objetivos 

del desarrollo sostenible (ODS), integrando conservación y procesos de recualificación, 

desarrollo y protección de sus principales valores y atributos asociados; 

Enfoque Integral, Integrado e Integrador. 

La restauración funciona como un juego de solitario en el que todas las piezas, grandes o 

pequeñas, tienen que encajar perfectamente, permitiendo formar una imagen, una imagen. Una 

imagen que sigue formando parte de otra y otra...  La complejidad de un jardín, por pequeño 

que sea, requiere, por parte de sus restauradores, acciones para proteger y fortalecer los 

componentes vivos; administración y supervisión del trabajo de cada miembro del equipo; toma 

de decisiones en caso de divergencias que surjan en el grupo; reformulación de aspectos 

erróneos y propuestas de alternativas; reparación de componentes desgastados; consolidación 

de estructuras en ruinas; erradicación de especies animales y vegetales dañinas; sustitución,  

renovación y enriquecimiento del suelo; recuperación de las condiciones del agua; la adopción 

de tecnologías limpias, como la captura de agua de lluvia y el uso de energía como la solar;  la 

restauración de los bienes arquitectónicos antiguos y la introducción de otros nuevos cuando 

sea necesario; adaptación del sitio o partes a nuevos usos y funciones contemporáneas; 

corrección de imperfecciones, además de tener que lidiar con demandas a menudo inadmisibles 

por parte de los clientes. De todos modos, restaurar un jardín es una tarea tortuosa, intrincada 

y enigmática. 

El patrimonio paisajístico debe ser abordado de manera integral e integrada, por lo que es 

necesario tratar de entender las partes, el todo, y sus dimensiones, funcionamiento, 

interacciones, contradicciones, ambigüedades, diálogos y dinámicas, así como su complejidad 

sistémica y cambiante; 

Dimensiones Material, Intangible y Natural Interconectadas:  

A diferencia de un edificio, el jardín, cuando está abandonado, es mucho más fascinante que 

cuando está bien cuidado. El abandono confiere una belleza que proviene de la ausencia de las 

marcas del depredador voraz que es el hombre, este autor cuya obra gana más vida y encanto 

con la exclusión de sí mismo. Cuanto más olvidado, más hermoso será un jardín. En jardinería, 

la naturaleza y el tiempo no aceptan plazos para la finalización de la obra que es el jardín. El 

hombre comienza, pero la naturaleza y el tiempo, al principio coautores, se convierten en 

titulares de la autoría final de la obra. Como un jardín donde se acaba de podar hierba y árboles 

carece de gracia, si nos gusta con el aspecto salvaje que adquieren sin hombres. Es entonces 

cuando se pueblan de vida, de misterios, de secretos.  

el reconocimiento de los paisajes culturales debe partir de άlecturasέ de conjunto que 

comprendan las manifestaciones, referencias y patrimonios culturales materiales, inmateriales 
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y naturales y sus relaciones, dimensiones, interacciones o simbiosis que lo componen, cualifican 

y valorizan, y que están en la génesis del propio concepto; 

Diversidad de objetos y enfoques: pluralidad y trasversalidad. 

Los paisajes culturales expresan la diversidad sociocultural impresa en los territorios y son, por 

tanto, el bien cultural más amplio, completo e integral de todos; por eso pueden ser: naturales, 

ambientales, rurales, urbanos, peri-urbanos, centrales, industriales, mineros, vernáculos, 

acuáticos, subterráneos, aéreos, diseñados por el hombre, construidos colectivamente por 

grupos sociales y asociados a prácticas y tradiciones culturales (festivas, místicas, religiosas, 

saberes y prácticas y manifestaciones artístico-culturales). Pueden, inclusive, expresar las 

relaciones, mezclas, simbiosis y palimpsestos entre varios de ellos; 

Dinamicidad: gestión del cambio, permanente búsqueda de un equilibrio. 

No solo el futuro es imaginativo, sino también el pasado 

comprender la dinámica del paisaje, es decir, el carácter evolutivo de los paisajes culturales, 

tanto en la fase de su reconocimiento como en la de gestión, lo que implica reconocer el carácter 

intergeneracional de las interacciones e intervenciones en el paisaje y, por lo tanto, entenderlo 

como un proceso y como un producto también (parcial y momentáneo); 

Transformación a favor de la Preservación: conservación y recualificación. 

La supuesta claridad del presente está nublada por el oscuro misterio del pasado, por lo desconocido del 
futuro. Incapaces de restaurar la huella del tiempo, nos encargamos de engendrar formas de preservar 
uno u otro de sus hilos. Al restaurar objetos, el especialista trata de evocar momentos pasados, sin 
recuperar nunca su unidad, su totalidad, atributos inaccesibles para el hombre.  

Restaurar no es arreglar, ni reformar. Cualquiera puede aprender a solucionarlo, muchos saben cómo 
solucionarlo. Una máquina, un cuenco sin ala, un aparato, todo se puede reparar a través de ajustes, 
recomposiciones. Una reforma implica reconstruir, reorganizar, reformar, sin mayores requerimientos 
técnicos o materiales. La restauración puede aprovechar todas estas operaciones, pero ninguna de ellas 
expresa la complejidad de la restauración. 

el reconocimiento de las dinámicas de los paisajes culturales implica el reconocimiento de sus 

transformaciones, sin embargo, estas deben estar encaminadas a favor de la preservación de 

los principales valores y atributos reconocidos y a favor de los diálogos intergeneracionales, 

calificando este proceso de interacción positiva; 

INTERÉS PÚBLICO: reconocer y garantizar el interés público de los paisajes culturales, 

armonizando las interacciones entre lo público y lo privado; 

Gestión Integrada, Compartida y Participativa: construyendo el puzle juntos. 

El pasado es el contenido de la memoria, es lo que registra, sin recordar nunca exactamente lo que sucedió. 
Episodios que ocurrieron con otros actores, recuerdos de eventos no sucedidos, vistos en películas, leídos 
en novelas, soñados u ocurridos en otros momentos de la vida, se mezclan entre sí e interfieren en las 
escenas de nuestras vidas cuando buscamos evocarlos. Depende de cómo sostengas el espejo: si lo 
giramos hacia adelante, hacia atrás, hacia los lados, hacia nosotros mismos. Una pieza parece encajar con 
la otra, parece que las formas coinciden, cuando lo que sucede es que las imágenes no están completas. 
Así son los recuerdos, incluso aquellos que presenciaron un hecho que ocurrió junto con otros, 
proporcionarán información muy diversa de otros que también los han experimentado. Incluso pueden ser 
contradictorios.  

dada su pluralidad y multidimensionalidad, se debe buscar la compartición interinstitucional, la 

integración de políticas sectoriales y la participación ciudadana en la gestión, impulsando, por 

ejemplo, la conformación de comités de gestión participativos y que compartan estas 

características y fomentando la articulación con las políticas territoriales urbano-ambientales, 

integrando instrumentos, especialmente planes generales o directores, zonificación, planos de 
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gestión ambiental, u ordenación de recursos naturales (en unidades de conservación), entre 

otros. 

Por todo ello, es necesario enfatizar el paisaje cultural como una nueva epistemología en el 

campo del patrimonio cultural y, por ello, se recomienda que sea entendido y aplicado como un 

concepto y no solo como una categoría o un tipo de patrimonio. Pese a las diferentes categorías 

y tipologías, generalmente practicadas en el ámbito de las políticas de preservación cultural, 

estas diversos abordajes nos acercan a la naturaleza polisémica del concepto. Como nueva 

epistemología, el paisaje cultural puede y debe ser asumido por las distintas políticas 

territoriales, sectoriales, rurales, urbanas y ambientales, y por sus diferentes cruces e 

interacciones, estructurando así las políticas socioeconómicas de base. 

 
Figura 72. El Plan Director elabora fichas de las especies principales detallando no sólo sus imágenes sino sus funciones 
ecosistémicas y características principales. 

 

 

Funciones ecosist®micas

ÅTipo de planta

ÅFrutos

ÅUsos medicinales

ÅFloraci·n

ÅH§bitat

ÅArom§tico

ÅCaptaci·n de agua

ÅSombra ...

ÅCor da Flor

Å...

Nombre Cient²fico
Nombre com¼n

Foto general

Perfil del §rbol
FOLHA

TRONCO

FRUTO

FLOR

Taxonomia: especie, orden, g®nero, 

familia, clase, divisi·n, etcé

Enlace web

Descripci·n



3. Breve diagnóstico de la situación actual. 

La ciudad de Palencia cuenta con 1.500.000 m2 estimados de zonas verdes, de las cuales 88.068 m2 se 
encuentran localizadas en la zona limítrofe con este Plan Director y que han sido modificadas y ampliadas por 
la zona URBAN y precisan ser reconectadas con los cerros y los parques a desarrollar en el área. 

(Memoria para el desarrollo del Plan Director, Pliego de Prescripciones, 2018). 

Estamos trabajando en un área singular, de transición entre los páramos y los valles en el centro 

de la meseta castellana, con dos cerros aislados que funcionan como puente entre ambos 

espacios. Con un promedio de lluvias de menos de 500 mm por año, podemos afirmar que es un 

ambiente semiárido, con suelos entre básicos, de las margas y calizas de los páramos, y ácidos 

de las arcillas de las vegas y laderas más suaves. Un clima semiárido. 

 
Figura 73.- Situación Geográfica del ámbito del Parque con relación a la ciudad de Palencia. 
Los restos paleontológicos hallados a los pies del cerro del Otero nos muestran un paisaje 

diferente que intentaremos incorporar como narrativa del CIPAN. Pero hoy nos encontramos 

ante una zona de dominio de bosques mediterráneos de encinares, robledales, sabinares, 

quejigares y otros paisajes adehesados, caracterizados por ecosistemas como los enebrales, 

yesares, cascajares, rebollares, garrias, maquias, tomillares, y saucedas, alisedas, alamedas, 

fresnedas y olmedas (en las áreas húmedas) que surgen de forma dispersa y aparentemente 

inconexa, en función de la insolación, los suelos y la correspondiente disponibilidad del agua. 

Conviven con una amplia variedad de matorrales calcícolas (en los páramos calizos) y gipsófilos 

(en las cuestas). 

El medio ambiente es descrito en detalle en el Estudio Ambiental Estratégico, detallando todas 

y cada una de las especies características de estos hábitats y ecosistemas que han acabado 

siendo incluidas en la propuesta. No obstante, la diferencia entre el paisaje trasformado de la 

mano de usos urbanos y agrícolas, y el paisaje endémico, tradicional, es radical, y muy marcada. 

Por eso buscamos en una lectura ecológica regional la lógica de los diferentes paisajes que 

queremos implantar dentro del parque. 
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Caracterización del lugar, clima y geomorfología. 

Para diagnosticar el medio físico hemos analizado la hidrografía, la geomorfología, el 

mircroclima, la vegetación y el paisaje, y el medio biótico, flora y fauna, como síntesis. Ha sido 

importante estudiar la pedología, entendida como origen de los suelos, y los suelos entendidos 

a través de su potencial edáfico, para su aplicación al caso del Parque que nos ocupa. 

Clima 

Puede decirse a partir de los datos recogidos que no hay problemas climáticos para ubicar el 

parque y las plantaciones en la zona elegida. La temperatura media anual es de 12,3% con 

precipitación anual de 421 mm con máximos de 52 (abril) y mínimos de 10 mm. (agosto), con 

humedad relativa entre una máxima de 92% y una mínima de un 47%, y temperaturas extremas 

de 38ºC y -7ºC. Se han tenido en cuenta estos datos, por ejemplo, para hacer más efectivo el 

uso del agua, y el uso de otras fuentes de energía alternativa, que ayuden de la manera más 

eficiente y menos costosa al buen funcionamiento del parque. 

Geomorfología 

El área se encuentra en espacio de los valles del Norte de Torozos, entre las campiñas y los 

páramos (incluidos los dos cerros del ámbito, Otero y San Juanillo). Estos paisajes se unen 

mediante cuestas formadas por margas, en las que es frecuente la presencia de yesos. Las 

pendientes de los cerros aislados superan el 60% y fuertes procesos erosivos han dejado al 

descubierto la roca madre caliza de forma irregular, en función del grado de exposición, del 

funcionamiento hidráulico, o de la vegetación existente. 

 
Figura 74.- Arroyo de San Antón, depósitos y acequias y rios en el entorno del área del parque sobre IBERPIX(IGN) y 
cartografía histórica, trasparente, sobre LIDAR y ortofoto de la zona. 

El relieve irregular oscila entre los 769 metros de las campiñas hasta los más de 851 metros en 

las cotas superiores del cerro de San Juanillo. Los suelos son pardos calcimórficos, o arcillosos, 

con una textura franca, poca aireación (en ambos casos) y escaso contenido en materia orgánica.  
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La vegetación natural de los páramos ocupa escasas superficies, puesto que la mayor parte por 

ejemplo del páramo de Valdecazán está destinada al cultivo agrícola, tanto de secano como de 

regadío, habiendo perdido su carácter natural de monte. Los bosquetes de encina y quejigo que 

hoy subsisten presentan un porte principalmente arbustivo con pies arbóreos dispersos, debido 

al aprovechamiento tradicional de monte bajo que han recibido para la obtención de leñas y 

para el carboneo. En las cuestas se ha repoblado con pino carrasco y arizónica. Las planicies de 

explotación de arcillas acaban de ser repobladas en los encuentros con el relieve original 

(aunque sólo parcialmente), y pequeños afloramientos de los acuíferos libres aparecen 

dispersos por la llanura. 

Varios son los cursos intermitentes que atraviesan el área de estudio. Aunque las precipitaciones 

sean muy pequeñas se hace necesario conservar dichos cauces y conectarlos con la red de 

pluviales para garantizar un funcionamiento adecuado de la red hidrológica y también orientar 

la restauración de comunidades y ecosistemas riparios, inclusive en arroyos y cárcavas, como 

forma de orientar las plantaciones futuras. 

 
Figura 75 .- Modelado de vertientes y modelado fluvial. 

Las riberas y zonas húmedas de estos paisajes están ocupadas por comunidades vegetales 

intermitentes de plantas acuáticas y vegetación característica y se han de convertir en las 

formaciones más diversas e importantes de la propuesta. Los relieves estructurales de lo alto de 

los cerros dan origen a escalonamientos y rupturas bruscas de pendiente, donde hallamos un 

sistema de glacis, encajados que empalman con las terrazas del Carrión. Presentan un 

característico perfil cóncavo con pendientes del 6 al 8 por 100 en la zona de raíz y están 

constituidos por clastos angulosos de calizas a menudo fuertemente cementados.  

La red fluvial actual se encaja en las formas antes descritas dando origen a barrancos de incisión 

lineal y desarrollo de acarcavamientos, cubiertos por materiales incoherentes, y acumulando los 

productos de erosión al pie de las vertientes bajo la forma de pequeños conos de deyección que 

con frecuencia coalescen, funden o unen, unos con otros. Los suelos transitan entre Calizas y 

arcillas, a través de los fangos salinos, y en las capas superiores, hacia lo alto de los cerros, 

mezclados con yeso y calizas azules. Los depósitos están constituidos generalmente por gravas 

cuarciticas con matriz limo-arenosa, que en las paleovertientes tienen desarrollado un perfil de 

suelo idéntico al de la terraza con la que enlazan. En el área nos encontramos los fangos, Fg, de 

las terrazas fluviales, hacia el sur y el este del área de estudio. No obstante, el suelo dominante 

son los Fangos arenosos y limos con cantos esporádicos y frecuentes afloramientos del sustrato 

arcilloso (Vf). El área transita hacia un área tipƻ άCōΦ DǊŀǾŀǎ ŘŜ ŎǳŀǊŎƛǘŀΦ IƻǊƛȊƻƴǘŜ !н ŘŜ ƭŀǾŀŘƻ 
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frecuente. Presencia de horitontes Bt (rojo) y Bca. Terrazas. Desde el punto de vista del 

modelado fluvial está caracterizada por la presencia de carcavas vertientes regularizadas, y 

escarpes de relieve residual (depósitos cuaternarios entre los que destacan los dos cerros 

aislados), que acaban en valles de fondo plano. En el área estuvo activa una explotación de 

άŦŀƴƎƻǎ de arcillasέ que eran utilizados para la fabricación de ladrillos y tejas, entre 1935 y 2010, 

aunque antes ya se explotaba este recurso (como se sabe a través del descubrimiento del 

yacimiento paleontológico). Las canteras, de diferente antigüedad, se identifican en el centro 

del área de análisis.  

 
Figura 76. La configuración actual del cerro deviene de múltiples proyectos de reforestación y de consolidación de su 
estructura topográfica, así como de procesos naturales de erosión área y superficial, por el agua. 

Las facies de las Cuestas existentes en la ladera suroccidental del Páramo Llano (La Miranda) 

conocieron labores de antiguas canteras de yesos que proporcionaron buenos afloramientos 

para el estudio de las facies de playas salinas. Esta condición de frontera entre el páramo de 

Torozos y las campiñas de Tierra de Camposxxxiii han generado históricamente la presencia, 

eventual, de navas y lagunas y también barrancas pronunciadas. Esta situación se invierte por 

efecto del desarrollo agrícola en la región, dando lugar a sucesivos episodios de drenaje 

sistemático de la zona. Por tanto, el paisaje de Tierra de Campos está dominado por los Páramos, 

las campiñas, los espacios de transición: cuestas y laderas, y las navas o zonas húmedas. 
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El Páramo, y sus cerros aislados, representan una unidad paisajística frágil y vulnerable por la 

existencia de masas de quercíneas y enebros (a veces sabinas), áreas de alto valor natural, 

conviviendo con una agricultura que dota al paisaje de ese carácter seminatural. En el entorno 

de Palencia el retroceso de dichas áreas naturales ha sido muy importante perdiendo con ello 

su condición originaria (carácter paisajístico), su biodiversidad y la continuidad ecológica de sus 

hábitats. 

 
Figura 77.- Panorama del Mioceno de Palencia desde La Miranda (páramo de Valdecazán) hacia el Sur, con una vista 
de los cerros de San Juanillo y del Otero y la transición de las arenas tortonienses hacia las arcillas de tierra de campos, 
(Hernández-Pacheco & Dantín Cereceda, 1915) 

Las cuestas rodean los páramos, y los cerros, de forma discontinua formando suaves terrazas 

junto con los taludes de los arroyos. Su tendencia erosiva, su papel de continuidad en el tejido 

territorial (dentro de la red de corredores ecológicos) y la fragilidad de sus suelos hacen 

necesario limitar su uso, protegiendo la vegetación herbácea, arbustiva y arbórea y fomentando 

la continuidad dentro del proyecto. 

Las cuestas están formadas tanto por el espacio plano inmediato a la cornisa misma del páramo 

como por el sector inferior con pendientes significativas y los espacios arbolados de su ámbito. 

Son espacios de transición entre el páramo y los valles de arroyos colindantes y las campiñas, a 

la vez de convertirse en un elemento definitorio y característico del paisaje. Su definición 

pormenorizada, en función de su potencial edáfico, corresponderá al Plan Director, y permitirá 

incorporarlas como parte de un proyecto ecológico, paisajístico y ambiental más integrado.  

Las campiñas dominan el lugar, con formas ligeramente alomadas, pero en ellas destacan las 

vegas de pequeños arroyos, navas y lagunas, que caracterizan también la zona de estudio, y han 

exigido, desde tiempo inmemorial, trabajar la presencia del agua como una constante (canales 

de drenaje). Los valles de los cauces encajados y meandriformes (con grandes giros y cambios 

de sentido, muchas veces en función de la reordenación agrícola de los terrenos) como el del 

propio arroyo de San Antón, o el Carrión, que cierran esos paisajes característicos de la zona de 

análisis. La escasa vegetación de ribera de las partes más bajas de la vega resalta como una orla 

de oasis vegetales a lo largo de los cauces, en las riberas, o riveras (de menor porte), protegidas 

de los fuertes vientos que dominan en el páramo. 
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Vegetación 

En Palencia observamos que numerosas plantas mediterráneas y esteparias presentes en las llanuras y 
colinas de zonas inferiores, como es el caso de la siempreverde encina, escalan la montaña en su vertiente 
meridional aprovechando la insolación y los vientos secos de las solanas, como se advierte en la vecindad 
de Cervera de Pisuerga, Velilla de Carrión y zona de la Peña. Por el contrario, plantas típicamente 
montañas y eurosiberianas como el álamo temblón descienden a la llanura hasta las cercanías de la capital 
provincial, aprovechando las riberas fluviales del río Carrión. Este flujo en diversas direcciones concede a 
nuestra provincia un excepcional valor de diversidad de escenarios paisajísticos y botánicos (Oria de Rueda 
Salgueiro, 2015, pág. 29). 

La vegetación está dominada por la presencia de los cultivos herbáceos y por las escasas 

representaciones arbóreas aisladas y diseminadas en las lindes y riberas. A los álamos, enebros 

u olmos de las riberas, aguas abajo, se añaden puntualmente frutales, almendros, carrascas, 

zarzales y alguna higuera. En el páramo dominan tradicionalmente la encina, el enebro y 

distintas variedades de quercíneas. El pino, principalmente el carrasco, con ejemplares de 

arizónica, aparecen en las repoblaciones de cuestas y laderas, en la transición entre ambos 

morfotipos del paisaje. Tomillos y romeros completan la vegetación arbustiva de cuestas y 

laderas, con escobas, anises y cardos de todo tipo, que identifican las áreas ligeramente más 

húmedas de las cunetas, sendas y lindes. Entre los cultivos más habituales destacan la alfalfa, 

cebada, trigo o centeno en sus distintas variedades. 

 
Figura 78. Tabla de especies, clasificadas poro grupos (árboles, arbustos, gramíneas, plantas, plantas acuáticas) y por 
paisajes, a partir de las categorías que surgen en la lectura del territorio desde el conocimiento de los morfotipos 
ŎŀǊŀŎǘŜǊƝǎǘƛŎƻǎ ŘŜ ƭŀ ǊŜƎƛƽƴΣ ǘŀƭŜǎ ŎƻƳƻ ǇłǊŀƳƻǎΣ ǾŜƎŀǎΣ ǊƛōŜǊŀǎΣ ŎǳŜǎǘŀǎ ȅ ƭŀŘŜǊŀǎΣ ŜǘŎΧ 

Para el análisis de los paisajes naturales hemos trabajado principalmente con el texto sobre los 

paisajes vegetales de Palencia de Juan Andrés Oria de Rueda Salgueiro (Oria de Rueda Salgueiro, 

2015), el mapa de vegetación de Castilla y León (López Leiva, Espinosa Rincón, & Bengoa Mtz. 

de Mandojana, 2009), estudios ambientales del PGOU de Palencia y de las normas de 

Montealegre de Campos, entre otros documentos. En el estudio de los paisajes vegetales se 

describen los diferentes ecosistemas palentinos con gran detalle de especies arbóreas, 
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arbustivas y de plantas, que interpretamos con criterio de sostenibilidad y de naturalidad, 

entendiendo que dichos sistemas contribuyen para la prestación de servicios ecológicos, pero 

también con criterios artísticos y estéticos, que nacen del uso de los periodos y colores de 

floración, como parte fundamental para la selección de dichas especies para los diferentes 

paisajes definidos en la propuesta. 

Hemos dividido en dos fases la aproximación a los paisajes del Parque. Por un lado, tratamos los 

árboles desde su valor simbólico, como mitos, en una región ampliamente preocupada por el 

medio ambiente y por la sostenibilidad y por ello analizamos el papel de estas especies en la 

protección de sus ricos y variados espacios naturales de interés y ecosistemas asociados. Por 

otro, trataremos las plantas, aromáticas, medicinales y decorativas, y sus diferentes usos, así 

como también la paleta inmensa de plantas de interés agrícola, y especialmente las herbáceas, 

tan representativas de la tierra de campos, y su potencial como plantas de uso paisajístico. 

 
Figura 79. Jardines de Giles Clement en la cubierta de la base de submarinos de Saint Nazare, Francia. 

Plantaciones forestales singulares. 

La amplia diversidad de los montes del Cerrato y de Torozos, al Este y Oeste de nuestra 

intervención, han dado lugar a paisajes diferentes y variados, pero siempre dentro de esa lógica 

del diálogo entre el páramo y las vegas. A veces son paisajes más naturales, otras de perfil más 

cultural, pero siempre dominan los encinares, montes de encina, mata o carrasca (Quercus ilex 

ssp. ballota). El encinar predomina en los terrenos más pedregosos y secos. Ya el roble 

carrasqueño, en los llanos de los páramos calizos, también típicos de la comarca. Se han 

analizado en este punto el pino, la encina, el melojo y el quejigo, la sabina, o el olmo, además 

de varios ejemplos de arbolado urbana que se han incluido en las tablas de asignación de 

especies por paisajes. 
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Dominios de los encinares y robledales, paisŀƧŜǎ άŀŘŜƘŜǎŀŘƻǎέΦ 

En esta área del centro de la cuenca del Duero son característicos, y fueron más todavía, los 

paisajes adehesados, como herencia de su adaptación ecológica, y también cultural, la Mesta. 

Dentro de estos hemos definido varios sus grupos: los encinares, las dehesas ralas, los 

robledales, los pinares y los tomillares. Pasamos a hacer una breve descripción de estos 

orientada a su inclusión en los paisajes del plan director. 

En el encinar, de forma dispersa, alternan otros árboles como el adaptable roble albarejo o 

carrasqueño (Quercus faginea, A49) y el enebro de incienso (Juniperus thurifera, A05), de hojas 

escamosas. Frecuentemente encontramos la esquena (Juniperus communis, AR23), arbusto de 

1 a 2 m de altura, de hojas recias y espinosas. Forma los esquenares, frecuentes en las laderas 

frescas. Más raramente encontramos jerbos o jerbales (Sorbus doméstica, AR24), de frutos 

comestibles cuando están maduros. Su madera es apreciadísima, siendo un árbol muy útil.  

También se han analizado los robledales, rebollares y quejigares, los pinares de repoblación y 

los tomillares, o dominios de matorrales de aromáticas. 

Jardines, plantaciones arbustivas y cultivos de interés. 

Bajo la denominación genérica de plantas aromáticas y medicinales, se incluye un amplio 

número de especies vegetales pertenecientes a diversas familias botánicas con diferentes 

características eco-ŦƛǎƛƻƭƽƎƛŎŀǎΦ {ǳ ŀƎǊǳǇŀŎƛƽƴ ōŀƧƻ Ŝǎǘŀ άŘŜƴƻƳƛƴŀŎƛƽƴέ ŎƻƳǵƴ ǎŜ ōŀǎŀ Ŝƴ ǉǳŜ 

estas especies son valorizadas por su producción de uno o varios principios activos que 

presentan alguna propiedad terapéutica (plantas medicinales) y/o aromática (plantas 

aromáticas y condimentarias). 

 
Figura 80. Diferentes quercineas presentes en la región de estudio. 

Estas plantas tienen un mercado de venta muy amplio y con muchas salidas en función del 

producto final: plantas medicinales (herboristería), hierbas y especias (condimentos 
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alimentarios), aceites esenciales (perfumería o cosmética), extractos (farmacéutico-medicinales 

y aditivos para la industria alimentaria) y material vegetal en fresco (agroalimentario). 

 Sector medicinal: principalmente se comercializa aceite esencial, ya sea directamente o como 

componente de productos diversos (pomada, roll-on, aceite para aromaterapia, spray, 

desinfectante, bálsamo, tónico o vinagre). En menor medida se encuentra en el mercado flor 

seca (para infusión o comprimidos) y extractos (compuestos fluidos). 

 Sector alimentación: se comercializa la flor seca para infusión y condimento; hierbas y 

especias, mínima transformación. 

 Sector perfumería: se comercializa aceite esencial directamente o como componente de 

productos diversos (champú, jabón, leche limpiadora, desodorante, agua de colonia o loción 

repelente de insectos). 

Entre los que hemos llamado jardines existen dos tipos: plantaciones de aromáticas, y jardines 

de espacios de transición, constituidos por los canteros, o amebas, situados en los puntos de 

encuentro de caminos. Para analizar estos ambientes, hemos descrito los yesares y las 

aromáticas de las cuestas, los matorrales yesíferos y los cascajares, como morfotipos más 

similares de los que queremos describir y diseñar. 

 
Figura 81. Masas arbóreas como alisedas, choperas, fresnedas, saucedas, son habituales en la provincia de Palencia. 

Las herbáceas: un guiño a la riqueza regional. 

La mayor parte de las plantas de las campiñas tienen tendencias nitrófilas. Es decir, son plantas 

que requieren mayor contenido de nitrógeno en el suelo, principalmente producido por las 

deyecciones del ganado y aportado en forma de abonos. Podemos dividir las comunidades de 

plantas herbáceas en dos grandes grupos:  

¶ el primero, el de las άruderalesέ o especies propias de bordes de caminos y cercanías de 

poblaciones, corrales, etcΧ ŘŜ ŎŀǊłcter más espontaneo y salvaje;  
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¶ el segundo, formado por las plantas άarvensesέ o típicas de los campos de cultivo 

tradicionales de la Tierra de Campos, en toda Castilla y León, pero particularmente en 

la provincia de Palencia (Oria de Rueda Salgueiro, 2015, pág. 29).  

Jardines de plantas similares han sido propuestos por grandes paisajistas como Giles Clement 

en importantes jardines inclusive de París, como Quai de Brandly o Parque Andrê Citroën (París), 

Parc Matisse (Euralille), el jardín de la base submarina y el sistema de parques de Saint Nazare 

(jardin de plantas, parc paysager, Bois de Porcé y áreas de juego), y del jardín de los cinco 

ŜƭŜƳŜƴǘƻǎ ŘŜ ǘƛŜǊǊŀ ǾƛǾŀΣ άǘŜǊǊŜ ±ƛǾŀƴǘŜέ όŘƻƴŘŜ ŘŜǎǇƭƛŜƎŀ ǳƴŀ ƛƴǘŜǊŜǎŀƴǘŜ ƛŘŜŀ ǊŜƭŀŎƛƻƴŀŘŀ Ŏƻƴ 

los jardines bio-pedagógicos), junto a intervenciones simbólicas como jardines de ortigas (urtica 

dioica) para la producción de abonos ecológicos que contribuyan a la resiliencia vegetal 

(refuerzo de la inmunidad de las plantas evitando tratamientos con pesticidas). 

En toda la provincia, y principalmente en el entorno de la capital, y del área perimetral en el que 

nos movemos, encontramos un paisaje amplio y ondulado, caracterizado por una red de 

caminos y accesos que conectaban huertos y campos de cultivo. Una vegetación característica 

de los espacios modelo de linderos, terrenos pisoteados o de propuestas de diseño como los 

rayos rojos que estamos incorporando, como los principales caminos de acceso o las plazas de 

distribución de flujos de visitantes del Parque. Para ello hemos trabajado la vegetación de 

cardales, parajes sombrías, nitrófilas, cultivos cerealistas, y malas hierbas. 

 
Figura 82. Vegetación de humedales y charcas. 

Al mismo tiempo, entre las principales masas arbóreas y arbustivas que podemos encontrar en 

la región destacamos los montes de encinas y robles (adehesados), los bosques de pino carrasco 

y eucalipto gunni, los bosques de galería de arroyos y ríos, los frutales, los de los muros y bordes 

de caminos (tipo bocage), o los guindales, entre otros (fresnedas, diferentes tipos de dehesas, 

ŜǘŎΧύΦ 
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Ecosistemas de Zonas Húmedas 

El Término Municipal de Palencia se encuentra según la denominación utilizada por el ITGE en 

el Sistema Acuífero nº 8 de la Cuenca del Duero, formada por materiales del Terciario detrítico. 

Este conjunto de aguas subterráneas queda situado a gran profundidad bajo materiales 

impermeables, en las terrazas bajas del río Carrión presenta un reducido espesor y su 

explotación no es susceptible de aprovechamientos de importancia, limitándose su explotación 

a algunos pozos de escaso consumo global. Estos acuíferos están situados en materiales que 

pueden llegar a tener alta capacidad de infiltración, por lo que son susceptibles de padecer 

procesos contaminantes y deben ser protegidos.  

En este contexto que aparecen afloramientos del acuífero libre de los páramos, bien como 

manantiales, bien como acuíferos subálveos, dentro del área que denominamos acuitardo y que 

forman unas pequeñas zonas húmedas. Estas zonas húmedas están constituidas por un conjunto 

de lagunas, charcas, salinas, zonas de descarga de los acuíferos y prados encharcados, asociados 

a la tipología del suelo, a los cursos fluviales y a los acuíferos y aguas subterráneas a través de 

su descarga natural. 

 
Figura 83. Afloramientos en el área de estudio, con máxima probabilidad acuicludos, sobre arcillas homogéneas y 
aguas procedentes de los acuíferos libres, colgados, de los páramos, y cerros, y de las aguas de lluvia y confinadas en 
acuíferos llamados subalveos. Fuente: Aguas Subterráneas, IGME, Google Earth y fotografía de campo de Antonio 
Hoyuela. 

La importancia de estos humedales radica en la diversidad de especies, tanto vegetales como 

de animales asociadas a ellos, considerándose por lo tanto como hábitats de interés 

comunitario. También es importante destacar su carácter sistémico ya que acaban 

interrelacionándose como elementos fundamentales del paisaje y de los ecosistemas locales. Se 

puede distinguir diferentes tipos de subsistemas ecológicos y hábitats naturales dentro de 

nuestra área, clasificándose según la tipología de masa de agua que lo forme 

Ecosistemas de aguas estancadas: Se localizan principalmente en zonas cultivadas. En el 

territorio que abarca el estudio se destaca por una presencia insignificante o reducida de este 

tipo de ecosistema, pero a pesar de ello se han reconocido como hábitats de interés comunitario 

y se han recogido en la Directiva Hábitats dentro de la categoría de Aguas Estancadas.  

¶ Ecosistemas de aguas corrientes: Corresponden con los cursos fluviales, que 

constituyen un elemento básico en la funcionalidad del sistema. Se han identificado 



Plan Director de Los Cerros del Otero y de San Juanillo 

 

pag. 12 
 

como hábitats de interés comunitario. Asociados a estos dos tipos de ecosistemas 

acuáticos se desarrolla asociada una flora característica, que es uno de los principales 

motivos de su conservación, distinguiéndose las siguientes formaciones vegetales 

naturales:  

o Prados húmedos: Sistema herbáceo vivaz asociado a zonas de encharcamiento 

temporal o con buena disponibilidad hídrica próximo a las riberas fluviales. Se 

corresponde con los hábitats de interés comunitario de prados mediterráneos 

de hierbas altas y juncos (código 6420), megaforbios estrofos higrófilos de las 

orlas de llanura y de los pisos montano a alpino (código 6431) y pastizales salinos 

mediterráneos (código 1410). 

o Matorrales: Formaciones arbustivas de pequeño porte asociadas a los sustratos 

húmedos. Componen un sistema singular acompañado de junqueras y 

pastizales estacionales que se desarrollan a lo largo de las variaciones hídricas 

del terreno. 

o Riberas: Son formaciones vegetales asociadas a sustratos con buena 

disponibilidad hídrica, que se desarrollan en los cauces fluviales y en las orillas 

de lagunas y humedales. Participan directamente en los procesos fisicoquímicos 

y biológicos implicados en el estado de los ecosistemas de aguas estancadas. 

 
Figura 84. Vegetación de humedales y charcas. 

Asociadas a las zonas húmedas del entorno de estudio puede encontrarse la Butomus 

umbellatusΣ ǉǳŜ Ŝǎǘł ŎŀǘŀƭƻƎŀŘŀ ŘŜ ά!ǘŜƴŎƛƽƴ ǇǊŜŦŜǊŜƴǘŜέ ȅ ǎŜ ƭƻŎŀƭƛȊŀ ǇǊƛƴŎƛǇŀƭƳŜƴǘŜ Ŝƴ ŀƎǳŀǎ 

estancadas o remansadas. Esta especie de flora está protegida por el Catálogo Regional.  
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Usos del suelo. 

El área se encuentra en una frontera entre usos mineros abandonados, usos industriales y 

logísticos infrdesarrollados, depósitos de vehículos, granjas, cultivos agrícolas, y áreas naturales 

de interés, caminos y vías pecuarias, autopistas, viviendas sociales, equipamientos públicos y 

toda una serie de propuestas y desarrollos futuros de diversa índole y diversos usos. 

Principales Usos de Suelo en el área 

Encontramos básicamente suelos rústicos abandonados o subutilizados (suelos desnudos, 

ŀōŀƴŘƻƴŀŘƻǎΣ ƭŀŘŜǊŀǎ ŦƻǊŜǎǘŀƭŜǎΧΦύΣ ǎǳŜƭƻǎ ŀƎǊƝŎƻƭŀǎ όǎŜŎŀƴƻΣ ǇŀǎǘƻǎΧύΣ ƛƴŦǊŀŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀǎ 

όŀǳǘƻǾƝŀǎΣ ŎŀǊǊŜǘŜǊŀǎΧύΣ ǎǳŜƭƻǎ ŜȄǘǊŀŎǘƛǾƻǎ όŎŀƴǘŜǊŀǎ ŘŜ ŜȄǘǊŀŎŎƛƽƴ ŘŜ ŀǊŎƛƭƭŀΧύΣ ǎǳŜƭƻǎ 

urbanizados (equipamientos como depósitos abandonados, industrial logístico y 

agroalimentario, almacenes y depósitos industriales, así como residenciales, regulares e 

irregulares), y algunas peǉǳŜƷŀǎ łǊŜŀǎ ƴŀǘǳǊŀƭŜǎ όȊƻƴŀǎ ƘǵƳŜŘŀǎΣ ŎłǊŎŀǾŀǎΣ ƭŀŘŜǊŀǎ ŦƻǊŜǎǘŀƭŜǎΧύ 

y áreas verdes (plazas, miradores, escaleras, parques y jardines, caminos y pistas forestales o 

ŎƛŎƭƛǎǘŀǎ ƻ ǇŜŀǘƻƴŀƭŜǎΣ ŜǎǘŀŎƛƻƴŀƳƛŜƴǘƻǎΧύΣ Ŝƴ ǳƴ ŎƻƳǇƭŜƧƻ ȅ ǾŀǊƛŀŘƻ ƳƻǎŀƛŎƻΦ 

 
Figura 85.- Principales usos del suelo en el área de estudio. 

Abandonados o subutilizados 

Son suelos que hoy no tienen un destino claro dentro del área de estudio y que se encuentran 

sin vegetación o bien abandonados, sin control, y con vegetación de carácter espontaneo: 

¶ Los suelos desnudos normalmente son suelos orientados al sur, sin vegetación, a pesar 

de proyectos de reforestación, y con fuertes procesos de erosión activos que generan 

barrancas y pequeños cauces estacionales. 

¶ Abandonados, entre los cuales debemos identificar aquellos derivados de la extinción 

de las actividades mineras, y aquellos derivados de la falta de desarrollo de proyectos 
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urbanísticos ya con ordenación detallada, pero que esperan un momento económico 

mejor para consolidar las iniciativas en marcha. 

Agrícolas 

Los suelos agrícolas los hemos dividido en cultivos activos, pastos y pastizales (temporales o 

eventuales). 

¶ Cultivos de girasol: algunas parcelas han estado retiradas del cultivo, y posteriormente 

han estado sembradas de girasol, lo que da idea de la escasa calidad del terreno en 

cuanto al aprovechamiento agrícola se refiere. Otras mantienen determinados tipos de 

cultivos que mudan en cada temporada y para los cuales los suelos han recibido algún 

tipo de abono y/o aportación orgánica.  

¶ El Pasto arbustivo, está formado por los terrenos procedentes de especies leñosas de 

menos de 5 m de altura que generalmente es aprovechado para el pastoreo. Este suelo 

tiene arbustos (romeros, zarzas, enebros, chaparros, etc.) en más de un 5% de su 

superficie y menos del 5% de árboles dispersos. Tiene que ser perfectamente penetrable 

por el ganado, para que pueda realizar el pastoreo, por lo que la superficie ocupada por 

los arbustos no debería ser mayor del 60%). En este caso algunas parcelas también 

corresponden a zonas de esparcimiento y paseo con animales domésticos. 

¶ Pastizal, en los que predomina la vegetación herbácea natural; es una pradera, o una 

superficie con hierba, pero con menos del 5% de arbustos y árboles. 

Infraestructurales 

Aquellos suelos que están destinados según el Plan General de la ciudad de Palencia a Sistemas 

generales, en este caso, estos sistemas son los referentes a los espacios que ocupan las 

infraestructuras como carreteras, autovías.  

 
Figura 86.- Imagen aérea de la zona de estudio con las principales vías. 

Actualmente dentro del espacio de estudio que nos ocupan, y dentro de esta categoría de uso 

reservado para Sistema Generales: Infraestructuras, nos encontramos con suelos en los que 
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dichas infraestructuras ya están ejecutadas pero también con suelos en los que se prevé una 

posible ocupación para destinarlos a nuevas infraestructuras, concretamente una carretera 

circunvalación interior que separaría en dos nuestro ámbito de actuación. 

Autovías:  

La A-65 es la autovía que sirve de límite por el norte de nuestro ámbito de actuación. La autovía 

está compuesta por dos calzadas de 7 metros de anchura, con arcenes exteriores de 2,50 e 

interiores de 1 metro, por lo que cuenta con una anchura total de unos 20 metros. Es una autovía 

de unos 85 kilómetros y que enlaza Palencia con Benavente. Pretende canalizar todo el tráfico 

que viene del norte de España, con lo que supone un aspecto muy favorable a la hora de poder 

aprovecharla y acercar gente a la Capital.  

Carreteras:  

Además de la autovía, existen otras infraestructuras de menor tamaño, por lo tanto, menor 

impacto, como son las carreteras y los caminos. Nuestra zona de actuación está delimitada por 

el Este, por la Carretera de Santander (P-12). La carretera P-12 sirve de enlace desde la autovía 

A-67(Cantabria-Meseta) hasta Palencia. Esta carretera tiene también enlace con la carretera N-

611(Venta de Baños-Santander) y con la A-65. Enlaza desde la Salida 16a de la A-67 hasta la 

Avenida de los Derechos Humanos en Palencia.  

Es una carretera de dos carriles, uno en cada sentido de la circulación, con un pequeño arcén de 

1 metro a ambos lados y sin arcén central. Por el Oeste nuestro Plan queda limitado por el 

Camino de la Miranda, un camino actualmente sin asfaltar, de tierra compactada y unos 3 

metros de anchura en casi todo su desarrollo. El Sur está delimitado por el barrio de El Cristo y 

por sus correspondientes infraestructuras de calles, carreteras y caminos, los cuales se 

estudiarán más detenidamente para plantear una adecuada comunicación con el Plan que se va 

a desarrollar y mejor la comunicación del barrio.  

 
Figura 87.- Redes eléctricas en el PGOU de Palencia. 

Redes Eléctricas:  

Se observa que dentro de la zona que nos ocupa hay una línea de alta tensión, la cual hay que 

tener en cuenta en el diseño del espacio. Además del espacio físico que ocupa esta 

https://es.wikipedia.org/wiki/A-65
https://es.wikipedia.org/wiki/A-67
https://es.wikipedia.org/wiki/Palencia
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infraestructura, en este caso las líneas de alta tensión también llevan asociado un área de 

influencia, que también se debe tener en cuenta.  

Suelos productivos 

Los hemos dividido en dos grandes grupos, los suelos extractivos (principalmente de arcillas) y 

los suelos industriales: 

Extracción de arcillas: toda la zona este del parque, ha sido utilizada para la extracción de arcillas 

durante muchos años. En la parte más sur este, pegado a la falda del Cerro del Otero, se 

encontraba una gran zona de extracción de arcillas, una mina descubierta que fue explotada 

durante una época y que después fue rellenada hasta conseguir la cota actual. La parte más al 

norte aún mantiene el aspecto de la explotación en desuso.  

Suelo industrial: Palencia y su Alfoz presentan una generosa oferta de suelo industrial que se 

distribuye por toda la provincia aprovechando las potencialidades que generan las excelentes 

vías de comunicación que la surcan. Forma parte de la región de Castilla y León, limita al norte 

con la provincia de Santander, al oeste con León, con Valladolid al sur y con Burgos al este.  

Áreas naturales 

El área de estudio es bastante homogénea. Se puede caracterizar en su conjunto como un área 

de transición entre los páramos y las campiñas. La presencia de suelos calizos, propios del 

páramo, y arcillosos, más característicos de las campiñas, en transición hacia terrazas fluviales, 

más permeables y ocupadas por gravas y arenas, le dotan de un carácter muy específico que 

vamos a intentar resumir en cuatro elementos principales: 

¶ Alto de los cerros: espacios calizos, con afloramientos de cristales de yeso, y paisajes de 

interés cultural (la ermita de Santo Toribio y el Cristo del Otero). Son territorios hostiles 

por su sequedad y aridez, y por su alta exposición a las inclemencias del clima, pero, al 

mismo tiempo, son miradores de excepción desde los cuales entender y disfrutar del 

paisaje. 

¶ Cárcavas, arroyaderos y cunetas: es necesario respetar en todo momento las múltiples 

cárcavas producidas por la erosión hídrica a causa de una escorrentía superficial 

concentrada. A medida que avanza la erosión por arroyaderos, los canales van siendo 

más profundos. El terreno queda cortado verticalmente por el agua, lo que hace 

imposible transitar por él o cultivarlo con maquinaria. Produce una disminución de los 

rendimientos de los cultivos y necesidad de mayores gastos. Al mismo tiempo, 

controlando estos procesos erosivos, podemos reintegrar estos espacios como 

elementos estructurantes de la propuesta, al ordenar las aguas que generan la vida y 

abastecen suelos, plantas y árboles. 

¶ Zonas Húmedas: Se han encontrado distintas zonas de humedales en la zona Noreste 

del ámbito de actuación. Zonas donde anteriormente se han extraído arcillas y donde 

se presupone que el nivel freático esta alto, por lo cual emerge el agua y son propensas 

a llenarse de más cantidad de agua en épocas de lluvias. Estas zonas, serán 

aprovechadas para que formen parte del Plan, como espacios de agua y dándolas la 

importancia que merecen.  

¶ Laderas Forestales: formadas por diferentes estratos de suelo que producen paisajes de 

colores, texturas y calidades edáficas muy diferentes.  
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Áreas Verdes 

La ciudad de Palencia cuenta con una superficie de zonas verdes cercana a las 1.500 Ha. de las 

que 600.000 m2 corresponden a áreas ajardinadas en el interior del casco urbano. Este dato 

coloca a la ciudad entre las primeras en la relación superficie verde por habitante. 

La historia de la creación de espacios verdes al servicio de los ciudadanos es muy reciente. En la 

ciudad medieval, las zonas verdes correspondían a las huertas y patios interiores, propiedad de 

los conventos, los cuales, ciertamente ocupaban más de la mitad del casco amurallado. Sin 

embargo, es a partir del siglo XIX cuando, en consonancia con las nuevas ideas de salubridad e 

higiene pública, comienzan a crearse paseos y plazas ajardinadas. 

Entre las Plazas - Parque destacamos tres: la plaza de los depósitos, al norte del campo de futbol, 

y al este del paseo del Otero, el parque entre el Camino de San Eufemia y el Paseo del Otero 

(Parque de la Calle Tarifa) y la plaza parque de la Calle de La República Dominicana, como 

espacios de contacto con los límites de la propuesta. 

Los jardines de lo alto del cerro del Otero, alrededor del Cristo, están formados por arbolado de 

pequeño porte y por pequeños canteros verdes sin apenas control ni plantaciones significativas.  

Existen tres miradores en el cerro del Otero, el primero al lado del depósito sur, en la zona 

llamada la Corona Pequeña, el segundo en la parte norte de la subida, sobre el camino que viene 

de la explotación minera extinta, que llamamos mirador del Cotarro Verde, y el tercero en lo 

alto del cerro, en torno de la Ermita de Santa María. 

Movilidad y accesibilidad. 

Como estacionamiento público solo se dispone del del estadio, con unas 200 plazas y del de lo 

alto del cerro, privado, para cuatro vehículos, en lo alto del Otero, y público para unos 8 

vehículos a unos 200 metros de la llegada, así como uno provisional, o eventual, de tierra, en el 

mirador del Cotarro Verde. 

Existen un conjunto de caminos peatonales, no señalizados ni demarcados por el interior del 

parque, así como pistas utilizadas para bicicletas de montaña y motocross. 

La accesibilidad a la zona se produce fundamentalmente en sentido sur -norte y, a partir de la 

construcción de la variante, en dirección este ς oeste. Los principales puntos de acceso en la 

región son: 

1. El Paseo del Otero, que conecta con la calle Santo Toribio y la plaza de la Rotonda del 

Paseo del Otero, funciona como acceso principal hoy a la región.  

2. El Camino de Miranda al que se accede desde el Paseo Victorio Macho. 

3. La Calle República Dominicana que conecta con el Camino de Santa Eufemia.  

4. La calle del Cerro al este del campo de futbol a la que se accede desde la Carretera de 

Santander y la Calle del Cerro. Hoy está sin asfaltar y no es más que un camino. 

5. Acceso entre el polígono S-3.AE.1 y el depósito de automóviles (gruas y desguace 

Marciano) 

6. Acceso por la granja de la vía de servicio de la carretera de Santander. 

El Plan busca a nivel de corredores verdes fomentar las conexiones con: 

1. el camino Figueldo, situado sobre el canal, hoy cubierto;  

2. con el Camino de la Miranda (vía pecuaria también); y  
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3. crear una vía trasversal al borde del área sur del Parque, entre la calle República 

Dominicana, a través de la reforma de la subida al Otero y al suroeste del depósito de 

decantación 

4. Camino y carril bici paralelo a la nueva ronda, y con continuidad tanto al este como al 

oeste a través de esta misma infraestructura, con varios puntos de acceso, a la altura 

del sector: al lado oeste en contacto con el sector  

La propuesta se plantea a partir de siete puertas que coinciden con los nombres de las 

guardianas del jardín del paraíso, las ninfas, que serían asociadas con las puertas del paraíso, y 

a la vez plazas de acceso: Gretursa, Egle, Eritea, Hésperia, Lipara, Estérope y Crisótemis. En el 

área hemos previsto igualmente 5 aparcamientos: 

1. Norte, Egle: 1300 m2, 65 plazas. 

2. Noreste, Eritia: 500 m2, 25 plazas 

3. Este, Hespéria: 3000 m2, 150 plazas 

4. Sur, Lipara: 2000 m2, 100 plazas. 

5. Oeste, Chrisótemis: 760 m2, 38 plazas. 

Provisionalmente se ha previsto la posibilidad de un aparcamiento de hasta 50 plazas en la 

subida al cerro, en el actual mirador, Mir-01, de aproximadamente 1200 m2, hasta que pueda 

ser substituido por los de Lípara y Chrisótemis en el momento en que el elevador inclinado esté 

ya operativo y funcionando. 

Movilidad ciclista 

Tras el análisis del Plan de Movilidad Ciclista de Palencia y observando sobre el terreno lo que 

ha carril bici se refiere, se contempla una falta de atención a esta zona de Palencia con relación 

a la movilidad ciclista, los carriles bici no tienen continuidad por el barrio, quedándose cerca de 

la Avd. Derechos Humanos, contando únicamente con un aparcamiento de bicis en las 

proximidades del barrio. 
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Figura 88. Principales sendas ciclistas en la zona de estudio. 

Aunque sí que se plantea en el Plan de Movilidad Ciclista ampliar los carriles bici y extenderlos 

a esta zona, así como los espacios de aparca-bicis, aún vemos carencia en este punto y 

plantearemos una mejora sobre este aspecto de la movilidad, creando una red más amplia de 

carriles bici, que formen una ruta tanto a nivel ciudad, como a un nivel más amplio. Siempre 

apoyándonos en las pautas de actuación que marca el Plan de Movilidad vigente, que son: 

¶ Programas de formación, tanto de ciclistas (en técnicas correctas de circulación segura 

en bici) como de automovilistas (en los modos de conducir en sus proximidades). 

¶ Campañas de concienciación. 

¶ Formación y herramientas específicas para la Policía Local. 

Entre los objetivos a desarrollar y los puntos a mejorar, cabría destacar el fomentar el uso de la 

bicicleta tanto para movilidad de ocio, como para movilidad diaria, para ir a trabajar, al colegio, 

ƭŀ ǳƴƛǾŜǊǎƛŘŀŘΧ ǇŀǊŀ Ŝƭƭƻ ǎŜǊƝŀ ƴŜŎŜǎŀǊƛƻ ŜƭƛƳƛƴŀǊ ƭŀǎ ōŀǊǊŜǊŀǎ ŀǊǉǳƛǘŜŎǘƽƴƛŎŀǎ ǉǳŜ ƛƳǇƛŘŜƴ ǳƴ 

correcto funcionamiento del itinerario ciclista. Muy importante es la concienciación social, a 

través de distintos programas, para facilitar la coexistencia con los vehículos, los peatones u 

otros usuarios del espacio. Establecer un diseño de los carriles, que faciliten su uso, aseguren la 

ǎŜƎǳǊƛŘŀŘ ŘŜ ƭƻǎ ǳǎǳŀǊƛƻǎΣ ŜǘŎΧ 

Se observa una deficiencia en la accesibilidad hasta la Figura de El Cristo. Una carretera de poca 

anchura y con gran pendiente dificulta el acceso a pie desde el barrio, lo que imposibilita que 

muchas personas puedan llegar hasta la parte superior del Cerro, por lo que este sería uno de 

los puntos básicos a solucionar y a desarrollar dentro de este Plan.  

Peor aún es el caso del Cerro de San Juanillo, el cual no cuenta ni siquiera con un camino que 

suba hasta su cima, y lo mismo ocurre con el resto del espacio que une ambos cerros y que es 

parte del Plan. Todo el espacio carece de caminos, pistas, o senderos, adecuados para el paseo 

o para realizar cualquier otro tipo de actividad en este ámbito. 
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En el caso de la movilidad y la accesibilidad con relación al barrio de El Cristo, se observa una 

mejora considerable en asfaltado, proporciones e intervenciones realizadas en las calzadas, 

aunque sí que se encuentra que esto no ocurre de la misma manera en el borde del barrio, 

limítrofe con el cerro, donde falta asfaltado o donde las calles no están terminadas y no tienen 

continuidad.  

El Plan Director integra la posibilidad de construcción de la variante buscando resolver, a partir 

de esta obra, estos aspectos de manera prioritaria, ya que una buena accesibilidad y movilidad 

por el espacio, facilitaría la mayor afluencia de gente al entorno. Para ello le Plan Director 

propone la ampliación del parque en la zona norte, la consolidación del Camino de Miranda, tres 

puntos de acceso desde la futura ronda, un camino de subida al cerro de San Juanillo,  
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Figura 89 .- Principales accesos y puertas previstos en el Plan Director. 
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Diagnóstico del Planeamiento urbanístico 

El Plan General de Ordenación Urbana, PGOU fue aprobado el 16 de octubre del 2008. Para esta 

área de la ciudad el Plan General prevé un sistema general y diferentes tipos de sectores de 

suelo urbano no consolidado y suelo urbanizable, así como suelos rústicos. 

Suelo Urbano 

El suelo urbano ocupa una superficie total de más de 885 Ha, de un total de 9529 Ha del total 

del municipio, En nuestra área de análisis incluye el cerro del Cristo del Otero y la banda de 

aproximación o contacto con la ciudad consolidada ocupando, junto con las edificaciones del 

entorno, unas 12 Ha., 7 de las cuales en el entorno inmediato del BIC y del Cristo del Otero (los 

límites no coinciden, pero será propuesta su ampliación). 

 
Figura 90. Plano de Clasificación de Suelo 

Sistema General del Cristo del Otero 

El sistema general del Cristo del Otero ocupa una superficie total 7 Ha, incluidos ambos 

depósitos. Otros SG ocupan más de 15 Ha (Infraestructuras y Ferrocarril) de los cuales una parte 

importante es la ronda y también unas 70 Ha de otros tipos de elementos. 
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Suelo Urbanizable 

La propuesta dialoga con cuatro sectores en distinto grado de desarrollo. 

S-3.AE.1 y AE.2, Industrial 

El primero, AE-1, tiene una parte desarrollada y la otra, parece, con ordenación detallada, pero 

sin desarrollo urbanístico más allá de movimientos de tierra no definitivos. El segundo, el situado 

más al sur, el AE.2 no parece tener ni ordenación de detalle ni urbanización. Su incorporación 

en el Plan Director tiene un mero carácter orientativo, en escenarios de futuro, sin carácter 

normativo, ni vinculante, que deberán ser concretados en función de situaciones futuras. 

S-3-R, residencial. 

Plan Parcial, 14/04/2011, 17/02/2011, PLAN PARCIAL DEL SECTOR SUZ-3R, tiene ordenación de 

detalle aprobada, por tanto, entra entre los sectores a preservar, o sectores. En el área total de 

análisis, el SUZ S-3.R ocupa una superficie de 127.996 m2. En algunos planos hemos incorporado 

la ordenación a modo de ilustración, pero siempre sin carácter vinculante, para poder evaluar 

las conexiones y los desarrollos futuros. 

S-4.R, Residencial. 

Incorpora el área del proyecto propuesto por la Consejería de Agricultura para la plantación del 

Lavandin, y no tiene Plan Parcial aprobado por tanto es un SUZND S-4.R que ocupa 97.666,12 

m2 (9,7 Ha). Hemos previsto su posible incorporación futura al Sistema General sobre suelo 

urbanizable no delimitado, o inclusive suelo rústico, con previsión de gestión compartida 

(público ς privada) como uso excepcional o provisional, sin comprometer ninguna posibilidad de 

desarrollo en otro sentido, sino de forma meramente informativa, como reconocimiento al 

interés de la propuesta del servicio territorial de la Junta de Castilla y León. 
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S-2.AE, industrial, con ordenación detallada (noroeste) 

Tiene ordenación detallada aprobada por el mismo equipo del S-3.R luego habría que ver las 

fechas y si hay plazos para la urbanización y conectar con sus vías (en nuestras propuestas ha 

sido incorporado). Este sector industrial no afecta al desarrollo futuro de esta área más que en 

la protección y preservación de la colada de la Miranda, vía pecuaria de interés que sube por el 

oeste del futuro parque hacia el páramo de Valdecaraz. 

 
Figura 91 .- Áreas verdes y libres (pátios) de los Sectores S-2. AE y S-3-R de autoria de Mónica de Blas. 

Suelo Rústico de Protección Natural (VIII). 

El entorno del Cerro de San Juanillo está en la categoría de Suelo Rústico de Protección natural, 

en la llamada Media VIII, ocupando una superficie de SRUS Media VIII, 290.539 m2, suponiendo, 

por tanto, más de un 23% del área total analizada. Podrá mantener esta categoría de suelo 

analizándose en todo caso en el futuro su incorporación como Sistema General. 

Suelo urbanizable delimitado con ordenación detallada 

El art. 45.1. clarifica que la transformación del suelo clasificado como urbanizable delimitado en 

el Plan General de Ordenación Municipal comportará para los propietarios de este el 

cumplimiento de los deberes establecidos en el artículo 45 del Reglamento de Urbanismo de 

Castilla y León, que son, a saber, el deber de urbanización, de cesión de dotaciones y sistemas 

generales, y de equidistribución: 

a. Deber de urbanización: Los propietarios deben urbanizar sus terrenos a fin de que las parcelas 
resultantes alcancen la condición de solar. A tal efecto deben costear los gastos de urbanización necesarios 
excepto los de ejecución de nuevos sistemas generales, e incluidos los precisos para la conexión del sector 
con los sistemas generales existentes de vías públicas y servicios urbanos, así como para su ampliación o 
refuerzo cuando cualquiera de ellos resulte necesario para asegurar el correcto funcionamiento de dichos 
sistemas generales. 

b. Deber de cesión: Los propietarios deben ceder gratuitamente al Municipio los terrenos destinados a la 
ubicación de dotaciones urbanísticas públicas, incluidos los destinados a nuevos sistemas generales y a la 
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ejecución de las obras citadas en la letra anterior, así como los terrenos aptos para materializar el 
aprovechamiento que exceda del correspondiente a los propietarios. Todos los terrenos deben cederse 
completamente urbanizados, a excepción de los destinados a sistemas generales.  

c. Deber de equidistribución: Los propietarios deben repartirse de forma equitativa los beneficios y las 
cargas derivados de las determinaciones del planeamiento urbanístico, con anterioridad al inicio de la 
ejecución material de las mismas.  

d. Deber de edificación: Los propietarios deben edificar sus solares en el plazo y con las condiciones que 
establezcan el planeamiento y la licencia urbanística. 

 
Figura 92 .- Este mapa: En aplicación del apartado b) de la disposición transitoria tercera de la LEY 7/2014, de 12 
de septiembre, de medidas sobre rehabilitación, regeneración y renovación urbana, y sobre sostenibilidad, 
coordinación y simplificación en materia de urbanismo, los terrenos clasificados como suelo urbanizable no 
delimitado en el marco de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León, cuya ordenación detallada 
no haya sido aprobada definitivamente antes del 19 de octubre de 2018, quedan clasificados automáticamente 
como suelo rústico común 

La Disposición Transitoria Tercera, relativa al Desarrollo del suelo urbanizable, e incluida en la 

Ley 7/2014, de 12 de septiembre, de medidas sobre rehabilitación, regeneración y renovación 

urbana, y sobre sostenibilidad, coordinación y simplificación en materia de urbanismo (BOCyL 

19/09/2014) establece que la ordenación detallada de los terrenos clasificados como suelo 

urbanizable a la entrada en vigor de esta ley deberá aprobarse definitivamente antes de que 

transcurran los siguientes plazos, contados a partir de dicha entrada en vigor (19/09/2014), 

incumplidos los cuales los terrenos quedarán clasificados de forma automática como suelo 

rústico común, a todos los efectos: 

¶ Para los terrenos clasificados como suelo urbanizable conforme a la legislación 

urbanística anterior a la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León: Dos 

años. (19 de octubre de 2016) 

¶ Para los terrenos clasificados como suelo urbanizable no delimitado en el marco de la 

Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León: Cuatro años. (19 de octubre 

de 2018) 
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¶ Para los terrenos clasificados como suelo urbanizable delimitado en el marco de la Ley 

5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León: Ocho años (19 de octubre de 

2022) 

La Dirección General de Vivienda, Arquitectura y Urbanismo, con carácter informativo y 

atendiendo al principio de máxima transparencia y publicidad, ha identificado los terrenos 

afectados por el sector S-4 R dentro de esta categoría. 

Los otros dos grandes planes parciales con aprobación definitiva serán el SUZ-2AE1 y el SUZ-3R 

que están en nuestro ámbito de trabajo. También, en función de los futuros desdoblamientos y 

de la evolución de estos suelos, se habrán de integrar los otros planes parciales S-3 AE.1 y AE.2 

así como el Sistema General, que afecta a la propuesta del Lavandín sólo parcialmente (ya que 

una parte está en el sector S-4 R. La situación definitiva de estos suelos deberá actualizarse 

revisando el contexto de la Ley de Regeneración Urbana de Castilla y León, la evolución del 

urbanismo y del mercado inmobiliario y la aprobación, o no, de los sucesivos planeamientos y 

proyectos necesarios para su ejecución. 

Por tanto entendemos que el suelo urbanizable de los sectores S-2.AE, S-3.R y S-3.AE.1 ya está 

delimitado. Que el SRPN, Suelo Rústico de Protección podrá ser declarado como SG, pero 

manteniendo la categoría de suelo la única forma de obtención sería por expropiación. Los que 

no tienen ordenación de detalle antes de 2022 volverán a Rústico Común o podría iniciarse una 

modificación, de hecho, como ya dijimos: 

 "... los terrenos clasificados como suelo urbanizable delimitado en el marco de la Ley 5/1999, de 8 de abril, 
de Urbanismo de Castilla y León: Ocho años. 

 (19 de octubre de 2022)" 

En este supuesto estaría principalmente el sector S-4.R, que incorpora el área del proyecto del 

Lavandina, y no parece que tenga Plan Parcial aprobado. 



4. Resignificación del BIC 

El contexto sociológico de Castilla y León demanda una nueva regulación sobre el patrimonio cultural más 
cercana a la ciudadanía, que entienda éste como un servicio a las personas y como un recurso capaz de 
generar desarrollo y cohesión social (anteproyecto de la Ley de Patrimonio Cultural de Castilla y León, 
2020). 

Todo patrimonio cultural debe ser entendido como paisaje, y por tanto, sujeto a los procesos y 

las dinámicas sociales, económicas y ambientales que lo marcan y lo identifican. Es por ello por 

lo que UNESCO, o el nuevo anteproyecto de la Ley de Patrimonio Cultural de Castilla y León 

recomiendan una acción permanente por la resignificación del patrimonio, nuevas tipologías y, 

sobre todo, integrar las dimensiones material e inmaterial, reforzar los valores de integridad y 

autenticidad, aumentar los procesos participativos en la definición y reconocimiento del bien, 

en su ordenación, y, sobre todo, en su gestión, como garantía de sostenibilidad y preservación 

de sus valores. 

Por ello comenzaremos por intentar entender las narrativas, las historias y los hechos que nos 

permiten entender la construcción de este complejo paisaje. Al mismo tiempo intentaremos 

repensar y ahondar en los valores y atributos que acoge y en los elementos y componentes que 

los expresan, recogen y muestran, convirtiéndose así en la huella patrimonial y puntos de interés 

de nuestra propuesta para una acupuntura del paisaje. 

Narrativas como base de la propuesta de preservación del paisaje de los cerros. 

La región alberga una historia viva de más de 14 millones de años (piso Serravalliense, entre el 

Langhiense, que da inicio en 15.97 mi de años atrás, y el Tortoniense, iniciado en 11.62 mi de 

años atrás) y que marcaron su paisaje y este territorio junto a expresiones contemporáneas del 

arte palentino, y restos inciertos del siglo XIII de la Ermita de Santo Toribio. Las cuatro áreas, en 

sentido norte sur, donde estudiamos la implantación del parque son Barredo Viejo, Cotarro 

Verde, San Juanillo y La Barraca. Podemos confirmar que estamos trabajando sobre uno de los 

yacimientos paleontológicos más importantes de la península ibérica, como dice la ficha del 

LDa9 ŘŜƭ [ǳƎŀǊ ŘŜ LƴǘŜǊŞǎ DŜƻƭƽƎƛŎƻ ά5¦лоуΣ {ŜǊƛŜ ƴŜƽƎŜƴŀ ȅ ȅŀŎƛƳƛŜƴǘƻ ǇŀƭŜƻƴǘƻƭƽƎƛŎƻ ŘŜƭ 

/ŜǊǊƻ ŘŜƭ /Ǌƛǎǘƻ ŘŜƭ hǘŜǊƻέΦ !ƭ ƳƛǎƳƻ ǘƛŜƳǇƻΣ Ŝƭ /Ǌƛǎǘƻ ŘŜƭ hǘŜǊƻΣ ƛƴŀǳƎǳǊŀŘƻ Ŝƭ ƳƛǎƳƻ ŀƷƻ ǉǳŜ 

el Cristo Redentor, se ha convertido en un símbolo de la ciudad y del arte palentino por 

extensión. 

Las narrativas que coloca el Plan al servicio de sus fines están recogidas en el anexo 4 de este 

tƭŀƴ ŎƻƳƻ ōŀǎŜǎ ǇŀǊŀ ǳƴŀ άƎǳƝŀ ŘŜ ƎŜǎǘƛƽƴ ǘǳǊƝǎǘƛŎŀ ȅ ŎǳƭǘǳǊŀƭ ŘŜƭ tƭŀƴ 5ƛǊŜŎǘƻǊ ΧέΣ ȅ ƭŀǎ ǇƻŘŜƳƻǎ 

localizar, generalizando, de la siguiente forma:  

¶ Las narrativas históricas relativas a: 

o La herejía prisciliana, el obispo Santo Toribio (s. V d.C.), envuelve el conjunto de 

las ermitas de Santo Toribio, Santa María y San Juanillo, así como los restos de 

ermitas rupestres en la ladera de este último cerro.  

o La Procesión de Nuestra Señora del Santo Rosario del Dolor (de 1588) y los 

restos históricos del vía Crucis.  

¶ Los elementos paleontológicos identificados a principios del siglo pasado y los hallazgos 

actuales y futuros a ellos asociados se han delimitado en un entorno de la Plaza de 

Poseidón, coincidiendo, a partir del análisis de las fotos históricas, con el área donde 
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fueron descubiertas las tortugas gigantes, área que servirá para una revisión de los 

paisajes de interés geológico y paleontológico 

¶ La escuela de escultura palentina, con especial atención a Victorio Macho, y al Sagrado 

Corazón, pero sin olvidar la ŜǎŎǳŜƭŀ ŘŜ tŀǊŜŘŜǎ ŘŜ bŀǾŀ όtŜŘǊƻ ȅ !ƭƻƴǎƻ .ŜǊǊǳƎǳŜǘŜΧύ 

y la escultura contemporánea (colección Capa, la senda de Ursi (en la montaña 

ǇŀƭŜƴǘƛƴŀΣ ŜǘŎΧύ ǎŜ ƭƻŎŀƭƛȊŀƴ Ŝƴ ǘƻǊƴƻ ŘŜƭ /ŜƴǘǊƻ ŘŜ !ǊǘŜΣ !ǘŜƴŜŀΣ ŘŜǇƽǎƛǘƻ ǎǳǊΣ ŘŜ 

ladrillo, el propio centro de Interpretación, y el alto del cerro del Otero. 

¶ El Centro de Educación Ambiental, centrado en los aspectos de la naturaleza, se ubica 

principalmente: 

o en torno del depósito de decantación, o depósito oeste (o norte), que 

proponemos llamar Deméter, al tiempo que desarrollamos otras dos 

importantes propuestas:  

o la restauración de una zona húmeda aprovechando los dos afloramientos de los 

acuíferos libres en la zona del futuro anfiteatro y su potencial como zonas 

húmedas. 

o la implantación de soluciones y técnicas experimentales con relación a varias 

líneas de investigación que queremos reforzar: 

Á uso de microrizas en las dehesas, especialmente en las de tipo fresneda, 

al oeste de la zona de actuación (Cotarro Verde). 

Á Plantaciones de aromáticas, en las laderas sur de ambos cerros y en los 

campos de la zona de la llamada Corona Pequeña 

Á Frutales en el anfiteatro (lado norte del lugar llamado Corona Pequeña) 

¶ Historia de las políticas públicas de gestión de las aguas (enlazando con el Museo del 

Agua), y la más emergente, de infraestructura verde, en Palencia: 

o historia del sistema de captación y saneamiento de la ciudad de Palencia, desde 

ƭƻǎ άŀƎǳŀŘƻǊŜǎέΣ ȅ ƭŀ ǇǊƛƳŜǊŀ ŎŀǇǘŀŎƛƽƴ ŘŜ мтлсΣ Ƙŀǎǘŀ ƭŀ ŎƻƴǎǘǊǳŎŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ 

depósitos del Otero (1904, depósito sur, y en 1946, el oeste, de decantación), 

estará a disposición en el Centro de Interpretación, como exposición principal, 

con paneles detallados en cada uno de los depósitos. 

o la de una emergente escuela del paisaje, asociada con la idea de un urbanismo 

ecoeficiente y de gestión integral del territorio (asociado a los proyectos 

URBAN, EDUSI, y la integración de Palencia en la dinámica de la UE) irá en el 

Centro de Interpretación, y parcialmente, en Atenea. 

¶ Mitos, Dioses y Ninfas del Jardín de las Hespérides (toponimia del nuevo parque), como 

explicamos debidamente en el apartado correspondiente, responden a: 

o los accesos al parque (ninfas) y 

o a las principales plazas interiores del parque, o edificios, o miradores, los dioses.  

o El Jardín de las Hespérides coincide con el anfiteatro 

Dividiremos el análisis en dos grandes grupos, las narrativas Históricas y las Prehistóricas y 

Paleontológicas. 

Paleontología o historia geológica, el Mioceno Medio. 

La Paleontología, ciencia que trata de los seres orgánicos cuyos vestigios se encuentran fósiles, 

estudia dichos restos fósiles de animales y plantas para descubrir las antiguas formas de vida, 
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origen, evolución, ambiente y extinción. Comparten fundamentos y métodos con la geología y 

con la biología. 

El Yacimiento Paleontológico se localiza en las cercanías de la capital palentina, a los pies del 

Cerro del Otero, y forma parte de un conjunto más amplio de páramos calizos y cerros testigo 

del Mioceno.  Su interés radica en la presencia de gasterópodos continentales en las calizas del 

páramo y, sobre todo, en la localización del yacimiento de vertebrados del Cerro del Otero 

(Mioceno Medio), clásico en la Paleontología española de mamíferos (Hernández-Pacheco & 

Dantín Cereceda, Geología y paleontología del mioceno de Palencia, 1915). 

El yacimiento fue localizado a finales 

de 1911 (durante el 1912 se excavó 

una mayor parte de extensión y se 

logró recuperar una mayor cantidad 

de restos óseos) en una cantera de 

arcillas, mientras se llevaban a cabo 

trabajos de extracción de la arcilla 

empleada en la fabricación de tejas 

(Hernández - Pacheco, Observaciones 

con motivo del descubrimiento de 

Mastodontes en el Cerro del Cristo del 

Otero (Palencia), 1912). Los huesos 

aparecían revueltos, fragmentados y, 

a veces, rodados, estando 

intercalados con las arenas en 

diferentes niveles. 

Figura 93.- Portada de la revista Ibérica donde 
se aprecia el descubrimiento de las tortugas 
gigantes. 

Dichos niveles de restos han 

desaparecido en la actualidad bajo 

toneladas de escombros y posterior 

remodelación de las laderas donde se 

encontraba. Ya en la memoria de 

1915 el yacimiento se consideraba 

que estaba agotado y desaparecido, como consecuencia de la explotación industrial de las 

arcillas. 

La asociación de mamíferos del Cerro del Otero es interesante para dar a conocer la fauna de 

mamíferos miocénicos ibéricos. Las especies representadas en el yacimiento corresponden, casi 

en su totalidad, a mamíferos terrestres, si bien se han encontrado restos de otros vertebrados: 

rinocerontes (dos especies), équidos (Anchitherium), proboscídeos (tres especies), varias formas 

de artiodáctilos (suidos, trágúlidos, cérvidos), algunos carnívoros (mustélido), lagomorfos 

(prolagus), quelonios gigantes, etc. (Hernández-Pacheco & Dantín Cereceda, Geología y 

paleontología del mioceno de Palencia, 1915; López & Sanchíz, Primeros Microvertebrados de 

la Cuenca del Duero: listas faunísticas preliminares e implicaciones bioestratigráficas y 

paleofisiográficas, 1982; López, García, & Alvarez, Paleontología y Bioestratigrafía 

(Micromamíferos) del Mioceno medio y superior del sector central de la Cuenca del Duero, 1986; 
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Hernández - Pacheco, Un nuevo grupo de Cervicomios miocenos, 1974; Hernández-Pacheco, 

Descubrimientos paleontológicos en Palencia. Las tortugas fósiles gigantescas, 1921)xxxiv. 

Algunos años más tarde, el profesor Eduardo Hernández y su ayudante Sr. Royo Gómez, llevan 

a cabo una nueva excavación en la base del OtŜǊƻΣ ƘŀƭƭŀƴŘƻ ǳƴŀǎ ǘƻǊǘǳƎŀǎ ŦƽǎƛƭŜǎ άƎƛƎŀƴǘŜǎŎŀǎέΣ 

lo que hacen público en la revista científica Ibérica de mayo de 1921. El material se encuentra, 

en la actualidad, depositado en el Museo Nacional de Ciencias Naturales de Madrid y es relatada 

por el IGME a través de las diferentes síntesís bioestratigráficas de sus facies y del propio 

yacimiento. Estos materiales serán integrados en las narrativas y la exposición del futuro centro. 

  
Figura 94 .- Imágenes de la explotación de arcillas donde fueron hallados los restos de vertebrados, de interés 
paleontológico.  

Facies Zaratán sl y base de la Facies de las Cuestas. Astaraciense Superior 

Faunas caracterizadas por Prolagus sp A y Megacricetodon cf/aff. Minor. Este grupo apenas 

tiene Glíridos. Posee además un Megacricetodon cf. Crusafonti más evolucionado que el del 

grupo 1, y un Cricetodon tipo jotae-aguirrei. Ambos Megacricetodon son similares a los del 

Astaraciense Superior de Escobosa y permiten definir la superposición biostratigráfica de los 

grupos 1 y 2. Pertenecen al grupo 2, tres muestras de las Hojas de Palencia (Otero 1, 2 y 3) y 3 

de Dueñas. 

Los micromamíferos del yacimiento están considerados entre las colecciones de Vertebrados 

fósiles del Cerro del Otero procedentes de la excavación HERNADEZ-PACHECO (Hernández-

Pacheco, Descubrimientos paleontológicos en Palencia. Las tortugas fósiles gigantescas, 1921) y 

conservadas en el museo Nacional de Historia Natural. Fueron encontradas una mandíbula con 

la serie dentaria completa de Prolagus, figurada por este autor bajo el nombre de P. meyeri 

(Hernández-Pacheco & Dantín Cereceda, Geología y paleontología del mioceno de Palencia, 

1915): esta figura había sido interpretada tentativamente como un posible P. crusafonti, y 

atribuida al Vallesiense (Lopez Martinez, 1978). La consulta de la pieza original reveló que se 

trata de una forma de gran talla (intermedia entre P. oeningensis y P. major), no conocida hasta 
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ahora, que presenta una fractura en el anterocónico del P3. Esta fractura indujo a error al 

dibujante de H. Pacheco, el cual la interpretó como un alargamiento del anterocónico, 

haciendose similar al de P. crusafonti. Corresponde a la forma que ha sido denominada Prolagus 

sp. A, y que se encuentra en el Cerro del Otero 1 y 2. Su distribución cubre por tanto el 

Astaraciense completo. 

Macrovertebrados. Yacimiento del cristo del otero 

En la actualidad el yacimiento se encuentra agotado y cubierto por residuos urbanos. Es en 1912 

cuando DANTIN CERECEDA da la noticia del descubrimiento de restos de Mastodon, 

Tetrabelodon y otros mamíferos en el cerro del Cristo del Otero, dando lugar a numerosas 

investigaciones y publicaciones.  

 
Figura 95.- Paleontologia. Fósiles a los pies del Cristo ... de mares antiguos de Castilla, de tortugas (testudos) y a modo 
de síntesis, indicaremos que entre los macromamíferos hallados y determinados en este yacimiento se encuentran: 
Lagomorfos, pikas: Prolagus oeningensis; Rinocerontes: Lartetotherium sansaniense, Alicornops simorrense, Équidos: 
Anchitherium sp., Suidos: Listriodon splendens, Tragúlidos (ciervos-ratón): Dorcatherium crassum, Cérvidos: 
Palaeplatyceros hispanicus, Proboscídeos: Deinotherium giganteum, Gomphotherium angustidens, Tetralophodon 
longirostris Tortugas: Testudo bolivari. Además, se han encontrado numerosos grupos de micromamíferos 

En 1914, Hernandez Pacheco, E. Descubre un nuevo género de Cérvidos, perteneciente a la 

familia Muntiacidae, Palaeoplatyceros, con dos especies P. hispanicus y P. palaentinus en este 

yacimiento, que asigna al Vindoboniense. También en el mismo año Dantin Cereceda, J. dan a 

conocer en este yacimiento Dicerorhinus hispanicus. Y en 1921, ERNANDEZ PACHECO, E. da 

cuenta del hallazgo de Testudo bolivari en el Cristo del Otero.  

En el trabajo de 1954, CRUSAFONT y Villalta mencionan en la base del cerro: Trochictis toxodon 

LARTET, Prolagus oenningensis MEYER, Dicerorhinus sansaniensis LARTET, Dicerorhinus sp. 

Anchitherium aurelianense CUV. Listriodon splendens major ROMAN, Dorcatherium levius 

JOURD y Trilophodon angustidens CUV. 

BERGOUNIOUX Y CROUZEL (1958) identificaron los mastodontes como Trilophodon angustidens 

(CUVIER), Trilophodon angustidens variedad major (Bergounioux y Crouzel) y tetralophodon 

longirostris (KAUP). 
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CRUSAFONT y TRUYOLS (1960), en su trabajo sobre el Mioceno de las cuencas de Castilla, 

mencionan prácticamente la misma lista de Crusafont y Villalta, a la que añaden Palaeomeles 

pachecoi Vill y Crus,: asignando al yacimiento una edad Vindoboniense Medio. Mazo (1977) cita 

sólo Gomphotherium angustidens (Cuvier), pero haciendo constar que las dimensiones de estos 

restos son tan grandes, que el ejemplar puede considerarse como una forma ya muy próxima a 

Tetralophodon longirostris (Kaup). 

La fauna indica, de acuerdo con Aguirra (1975) que el yacimiento se sitúa en la zona o unidad de 

MEIN MN 7, siendo su edad, por tanto, Astaraciense Superior. La existencia de Gomphotherium 

angustidens (Cuvier) indica también la unidad MN 7 o MN 8 de MEIN. Lo que coincide con el 

conjunto de dataciones de Micromamíferos en la serie miocena.  

Tras estas investigaciones fueron realizadas numerosas publicaciones especialmente por el 

grupo Hernández Pacheco (Hernández - Pacheco, Observaciones con motivo del descubrimiento 

de Mastodontes en el Cerro del Cristo del Otero (Palencia), 1912; Hernández - Pacheco, Un 

nuevo grupo de Cervicomios miocenos, 1974; Hernández-Pacheco, Descubrimientos 

paleontológicos en Palencia. Las tortugas fósiles gigantescas, 1921; Hernández-Pacheco & 

Dantín Cereceda, Geología y paleontología del mioceno de Palencia, 1915) y JM Diaz sobre 

Tortugas gigantes y rinocerontes prehistóricos en Palencia (Diaz, 2016)  
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La historia de la ciudad y de los Cerros 

Es importante la historia desde los orígenes de Palencia, asociada al Cerro del Otero pues es uno 

de los yacimientos clásicos de la Paleontología de vertebrados en España. Sus fósiles fueron 

mayoritariamente recolectados por Hernández-Pacheco en 1914-1915 y actualmente se 

encuentran depositados en las colecciones del Museo Nacional de Ciencias Naturales, en 

Madrid. El yacimiento se encuentra, a fecha de hoy, sepultado y no resulta accesible.  

No debe olvidarse tampoco que en las inmediaciones de estos cerros se encuentra el Pico del 

Tesoro, uno de los principales asentamientos Vacceos del sur de la provincia de Palencia 

(Abarquero Moras y Pérez 

Rodríguez) y que ello lo 

convierte en un enclave 

arqueológico de cierta 

importancia. También se 

encuentran vestigios de esta 

misma época en el Cerro de 

la Miranda, al lado del Cerro 

de San Juanillo.  

Figura 96. Plano de Palencia en el 
XIII, del artículo de Amando 
Represa "Palencia, breve análisis 
de su formación urbana durante los 
siglos XI-XIII" 

Asimismo, el hecho de que 

los primeros depósitos para 

el abastecimiento de agua 

potable a la ciudad de 

Palencia se construyeran en 

las faldas del Cerro del Otero 

(1904) dota a este paraje de 

un patrimonio industrial de 

interés. Los depósitos están 

siendo de hecho integrados 

en el proyecto queriendo, 

con su restauración, además 

de preservar este interesante patrimonio, pode ofrecer una alternativa de uso sostenible y de 

futuro. 

Como capital de los antiguos pueblos vacceos asentados en la cuenca del Duero, la ciudad de 

Pallantia se extendió a lo largo de la margen izquierda del río Carrión. Hoy, el lugar, la Floresta, 

se ha convertido en una isla envuelta por los dos brazos del cuérnago del río. Su extensión, a 

partir de este ponto, va a ser a ambos lados del río, especialmente desde la llegada del Canal de 

Castilla al lado oeste. Su historia, fluctuante, como las aguas y riberas de sus ríos, va a vivir 

diferentes momentos de gloria y abandono, hasta llegar a nuestros días, y ellos van a expresarse 

en el patrimonio cultural que nos ocupa y en tantos otros edificios y huellas arquitectónicas y 

paisajísticas por todo el municipio. 
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Capital Vaccea 

Los orígenes históricos de la ciudad anticipan la existencia de asentamientos prerromanos, 

vacceos, que los celtíberos denominaran Pallantia. El pueblo vacceo estaba muy organizado 

(verdaderas ciudades estado) donde las tribus celtíberas desarrollaban sus actividades agrarias 

y una poderosa organización militar, como demuestran las últimas investigaciones sobre la red 

urbana de este periodo. 

El rastro más evidente de romanización se encuentra en el paraje de Puentecillas, uno de los 

puentes que permitía el acceso a la isla del Sotillo de los Canónigos. Los últimos estudios 

arqueológicos situan Pallantia como una de las ciudades más importantes de la provincia 

romana Tarraconense a partir de la primera mitad del siglo I d.C. en que la ciudad será ocupada 

y tendrá su mayor desarrollo. 

Durante el periodo visigodo, fue sede episcopal, dependiente de la archidiócesis de Toledo 

(provincia de la Cartaginense y de la diócesis de Hispania). En ese momento es reconocida como 

sede episcopal y sede de la corte, convirtiéndose en uno de los lugares más importantes de la 

península ibérica.  

Tras un paréntesis en que se abandonará la ciudad, en 1035, después de su restauración, 

ordenada por Sancho III el Mayor, recupera su condición de sede episcopal que englobaba parte 

de la actual provincia de Valladolid y fue sede de los Concilios de 1113 y 1124, a los que asistieron 

los reyes de Castilla. En el siglo XI, con Sancho III el Mayor Palencia ya poseía la condición de 

ciudad, pero no será hasta el reinado de Alfonso VIII, que instituyó el primer Concejo, cuando la 

ciudad alcanza su máximo esplendor. 

Durante la edad media se desarrollará un periodo muy turbulento, bajo el gobierno de Alfonso 

VIII, que le concede fueros y un concejo libre (el primero de las Cortes de Castilla). El obispo Tello 

Téllez de Meneses, establece entre 1208 y 1212 la Universidad de Palencia, o Estudio General 

de Palenciaxxxv, recibiendo la aprobación papal, pontificia, en 1221. 

Entre los siglos XI y XII, con la construcción de sus murallas y la formación de las instituciones 

concejiles, la ciudad va desarrollándose espacialmente y adquiriendo un carácter netamente 

urbano, en un proceso de expansión en el que sin duda el Camino de Santiago que cruza la 

provincia de este a oeste, tendría su importancia. En los siglos XIII y XIV, Palencia siguió 

representando un importante papel y escenario de los principales acontecimientos políticos de 

la época, siendo sede de reuniones de Cortes y Concilios, ejerciendo en cierta manera el papel 

de capital en una corona que carecía de capital política. En 1212, el obispo Tello Téllez de 

Meneses funda los «Estudios Generales», entre cuyos alumnos destaca la figura de Domingo de 

Guzmán, y en 1255 se promulga el Espéculo, texto legal con el que Alfonso X pretendió la 

unificación jurídica. 

De gran importancia para el futuro desarrollo económico de Palencia fue su posicionamiento a 

favor de Fernando IV en 1296, en plena guerra civil con el infante don Juan, autoproclamado rey 

de León, Galicia y Sevilla, siendo la ciudad recompensada por el rey Fernando con privilegios tan 

importantes como la exclusión de los afamados tejidos palentinos del pago del portazgo y una 

segunda feria franca. 

En el siglo XIV se construye la catedral, sobre la primera construcción románica, y antes visigoda, 

ya en estilo gótico, cuando será inaugurada finalmente en los últimos años del siglo XVI.  
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A partir del siglo XIV comienza el inicio de la decadencia y pérdida de protagonismo de la ciudad, 

que ya solo en contadas ocasiones se va a erigir en escenario de acontecimientos históricos 

importantes, como la boda celebrada en su Catedral entre el infante don Enrique, hijo y 

heredero de Juan I y la princesa Catalina de Lancaster; la heroica defensa de la ciudad por las 

mujeres palentinas contra las tropas del Duque de Lancaster, pretendiente a la corona de 

Castilla, origen del «derecho de tocas», banda de color rojo y dorada símbolo de la ciudad que 

luce el traje tradicional palentino; o la proclamación como rey del infante Don Alfonso en 1425. 

Durante los siglos XV y XVI, Palencia se convierte en un importante foco de industria pañera, 

actividad que siempre ha caracterizado la estructura empresarial de esta localidad y que la ha 

hecho famosa durante años por la elaboración de sus mantas. La prosperidad de sus ferias y la 

consolidación del mercado da lugar a un importante desarrollo económico, que trae como 

consecuencia un importante aumento de la población y la expansión del núcleo urbano. 

Poco a poco y de forma gradual, la ciudad va perdiendo protagonismo. Su participación en la 

sublevación comunera y la consecuente pérdida de confianza del Emperador Carlos V, marcan 

el inicio del declive de Palencia (Junta de Castilla y León, JCYL, 2018). 

El destacado papel de la ciudad en la Guerra de la Independencia y la construcción del Canal de 

Castilla, constituyen los dos momentos más significativos en el siglo XIX en la historia de la 

ciudad. 

Ya en este último siglo, el XVI, se construirá la iglesia de los jesuitas (en estilo manierista, o 

herreriano), San Pablo (gótico tardío), o las Claras o San Francisco, que ya anuncia elementos 

renacentistas y barrocos. Su desarrollo y prosperidad económica la convertirán en protagonista 

del imperio español y por eso aparecerán numerosas referencias a hechos históricos como la 

salida de la Armada Invencible, entre otros. 

La herejía Prisciliana, los siglos V y VI. 

El priscilianismo consistió en una doctrina cristiana ascética, predicada por Prisciliano, en el siglo 

IV, condenadas como herejía en el Concilio de Braga, en el año 561, y discutidas en el Primer 

Concilio de Toledo, en el año 400. 

[ŀ άƘŜǊŜƧƝŀέ ƛƴǎǘŀōŀ ŀ ƭŀ LƎƭŜǎƛŀ ŀ ŀōŀƴŘƻƴŀǊ ƭŀ ƻǇǳƭŜƴŎƛŀ ȅ ƭŀǎ ǊƛǉǳŜȊŀǎ ǇŀǊŀ ǾƻƭǾŜǊ ŀ ǳƴƛǊǎŜ Ŏƻƴ 

los pobres, condenando la esclavitud y concediendo mayor libertad e importancia a la mujer, 

abriéndoles inclusive las puertas de los templos. Recomendaba también la abstinencia de 

alcohol y el celibato, sin prohibir el matrimonio de monjes ni clérigos, e utilizando el baile como 

parte de la liturgia. La doctrina priscilianista se negó a condenar los textos apócrifos y 

seudoepigráficos prohibidos como el Libro de Enoc, que interpretaba en forma alegórica. 

Prisciliano comenzó a difundir su doctrina en torno al año 375 creando el primer cisma de Roma 

y extendiendo su doctrina entre Hispania y Aquitania. Se conservan textos escritos en latín de 

Egeria, entorno al año de 381, una monja galaica priscilianista.  

En el 382 viaja a roma, ya como obispo de Ávila, y consigue del emperador que le sean devueltas 

sus iglesias y que Hidacio (contrario a su doctrina y aliado de Dámaso I) sea desterrado. Tras la 

substitución de Graciano por Magno Máximo (emperador de origen hispano) se inician varios 

ataques contra los priscilianistas (en los concilios de Burgigalia, Burdeos, y en Tréveris, Alemania) 

consiguiendo finalmente decapitar a Prisciliano en el 385 y desmontar toda la doctrina, 

clasificándola como hereje. En el año 400 el I Concilio de Toledo redactó una profesión de fe 
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contra el Prisciliano, e Inocencio I sancionó la bula Regula fidei contra omnes hereses, maxime 

contra Priscillianistas, en el año 404.  

Tradiciones históricas y la construcción del lugar histórico de los Cerros 

Esta será todavía la doctrina perseguida por Santo Toribio en Palencia, en torno al 437 después 

de Cristo, cuando el eco de esta doctrina luchaba por recuperar su fuerza y luchar contra los 

errores y los abusos de la iglesia del siglo V. En el cerro del Otero además se llevan a cabo durante 

el año diferentes manifestaciones populares que constituyen un patrimonio inmaterial 

claramente vinculado con estos paisajes y lugares de interés histórico, 

Ligadas al Cerro del Otero 

El domingo más cercano al 16 de abril se celebra en el Cristo del Otero la Romería de Santo 

Toribio. En recuerdo de la respuesta de Santo Toribio tras el apedreamiento del Santo. En la 

fiesta actual, las autoridades palentinas, desde el balcón de la ermita mencionada, "apedrean" 

a los asistentes con bolsas del típico pan y quesillo. Esta fiesta consiguió en el año 2007 el 

distintivo de Interés Turístico Regional.  

En el siglo V (año de 447 d. C.) Santo Toribio intentará combatir la herejía priscilianista 

pregonando al pueblo palentino. La reacción de los habitantes de la ciudad fue apedrear al 

santo, que fue expulsado y huyó hacia el Cerro creando una primera ermita. Los palentinos, tras 

las importantes inundaciones sufridas en la ciudad, entendidas como castigo de Dios por estos 

hechos, buscaron el refugio y perdón del Santo que les fue otorgado a los pies del Cerro. En 

recuerdo de estos acontecimientos, la tradición se convirtió en que, desde el balcón de la ermita, 

«apedreen» a los asistentes lanzándoles bolsas del típico pan y quesillo. 

La Ermita de San Juan del Otero, parte del conjunto fundado en el siglo VI por el monje hispano 

visigodo Toribio de Palencia, que posteriormente se trasladaría al Valle de la Viorna, en la 

Liébana cántabra, Santo Toribio. En el siglo XV, Juan García consolida y construye una ermita, y 

a su muerte, el Cabildo de la Catedral se hace cargo del edificio, pero a partir del siglo XVI 

comienza su abandono y decadencia, que ya es notable en el siglo XVII. 

Procesión del Santo Rosario del Dolor 

La procesión ŘŜƭ ά{ŀƴǘƻ wƻǎŀǊƛƻ ŘŜƭ 5ƻƭƻǊέ ǎŜ ŎŜƭŜōǊŀ Ŝƴ ƭŀ ǘŀǊŘŜ ŘŜƭ ŘƻƳƛƴƎƻ ŘŜ wŀƳƻǎ ȅ Ŝǎǘł 

organizada por la Cofradía Penitencial y Sacramental de la Santa Vera-Cruz. En ella las pequeñas 

imágenes del Santísimo Cristo de la Vera-Cruz y de Nuestra Señora del Dolor suben a hombros 

de los cofrades hasta los pies del Cristo del Otero. 

9ƭ ŀƴǘŜŎŜŘŜƴǘŜ Ƴłǎ ǊŜƳƻǘƻ ŘŜ ƭŀ άtǊƻŎŜǎƛƽƴ ŘŜƭ {ŀƴǘƻ wƻǎŀǊƛƻ ŘŜƭ 5ƻƭƻǊέ ǎŜ ǇǊƻŘǳŎŜ Ŝƴ Ŝƭ ŀƷƻ 

1588 cuando se realizó una procesión de disciplina y penitencia, con la intención de pedir por la 

advocación de la virgen y la buena marcha de la misión de la ά!ǊƳŀŘŀ LƴǾŜƴŎƛōƭŜέxxxvi. A solicitud 

de los gobernadores, los cofrades de la Vera Cruz bajaron a la ciudad la imagen de Nuestra 

Señora del Otero, llegando hasta las Puertas de Monzón (actual plaza de León). Fue el primer 

descendimiento de la imagen del Otero por lo que fueron recibidos por las autoridades, 

trasladándose posteriormente hasta la Santa Iglesia Catedral.  

Esta procesión fue bien recibida convirtiendo en costumbre la subida en procesión hasta la 

Ermita del Otero rezando el Santo Vía Crucis, participando en dicho rezo incluso los novicios del 

Convento de San Pablo. En 1957 con la supresión del noviciado, la procesión se dejó de realizar 

temporalmente y en 1999, el Obispo de la Diócesis, Rafael Palmero Ramos, retomó la idea de 

una procesión saliendo por los barrios de la ciudad. Con la colaboración de los Padres Dominicos 
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y de las parroquias de Santa María Estela y San Ignacio y Santa Inés, se iniciaría la ascensión 

procesional al Cerro del Otero, en la tarde del Domingo de Ramos.  

Breve histórico y descripción de la Procesión del Santo Rosario del Dolor 

[ŀ ǇǊƻŎŜǎƛƽƴ ŘŜƭ ά{ŀƴǘƻ wƻǎŀǊƛƻ ŘŜƭ 5ƻƭƻǊέ ǎŜ ŎŜƭŜōǊŀ Ŝƴ ƭŀ ǘŀǊŘŜ ŘŜƭ ŘƻƳƛƴƎƻ ŘŜ wŀƳƻǎ ȅ Ŝǎǘł 

organizada por la Cofradía Penitencial y Sacramental de la Santa Vera-Cruz. En ella las pequeñas 

imágenes del Santísimo Cristo de la Vera-Cruz y de Nuestra Señora del Dolor (dos piezas 

singulares de la imaginería de la semana santa palentina) suben a hombros de los cofrades hasta 

los pies del Cristo del Otero. 

 
Figura 97.- El viacrucis podría y debería ser recuperado como elemento estructural del paisaje y como narrativa y 
argumento para la rehabilitación del carácter sagrado del monumento, así como elemento componente de singular 
importancia. 

[ŀ ǇǊƻŎŜǎƛƽƴ ŘŜƭ ά{ŀƴǘƻ wƻǎŀǊƛƻ ŘŜƭ 5ƻƭƻǊέ ǎŜ ŎŜƭŜōǊŀ Ŝƴ ƭŀ ǘŀǊŘŜ ŘŜƭ ŘƻƳƛƴƎƻ ŘŜ wŀƳƻǎ ȅ Ŝǎǘł 

organizada por la Cofradía Penitencial y Sacramental de la Santa Vera-Cruz. En ella las pequeñas 

imágenes del Santísimo Cristo de la Vera-Cruz y de Nuestra Señora del Dolor suben a hombros 

de los cofrades hasta los pies del Cristo del Otero. 

La procesión del Santo Rosario del Dolor sale al atardecer de la Plaza de San Pablo subiendo una 

imagen de Jesús a hombros al Cerro del Otero al crepúsculo. Desde ahí recorre la Pza. León, 

Avda. Antigua Florida, Avda. Santander, Villacasares, Paseo del Otero, Ermita Cristo del Otero, 

Paseo del Otero, Villacasares, Avda. Santander, Avda. Antigua Florida, Pza. León, finalizando de 

nuevo en la Pza. S. Pablo. Al mismo tiempo se celebran los misterios, los primeros, 1º y 2º 

Misterios, en María Estela; el 3º y 4º Misterios; en S. Ignacio y Sta. Inés; el 5º Misterio y Letanía, 

en la Ermita Cristo del Otero (incluye la subida y la bajada desde la ermita), y la despedida final 

en S. Pablo. 

A la caída de la tarde de la jornada del Domingo de Ramos, el discreto cortejo procesional sale 

de la Iglesia de San Pablo y, casi a modo de romería, atraviesa la aparentemente infranqueable 

barrera de la vía férrea, para dirigirse, en un primer momento, hacia el Barrio del Ave María; 

continua por el Paseo del Otero, se interna en el Barrio del Cristo para terminar ascendiendo 

hasta el cerro del Otero. En el camino, la procesión realiza una primera parada en la Parroquia 
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de María Estela, donde se rezan los dos primeros misterios del rosario, la Oración en el Huerto 

y la Flagelación. Un poco más adelante, y al pasar por las puertas de la Parroquia de San Ignacio 

y Santa Inés, la plegaria continúa con el tercer y el cuarto misterio, la Coronación de Espinas y 

Jesús con la Cruz a Cuestas. Ya en la cima del Otero se reza el quinto misterio, la Muerte de Jesús, 

y la Letanía de la Virgen. Nada más finalizar el rezo, la procesión reemprende su marcha para, 

descendiendo el cerro y deshaciendo el camino andado, regresar de nuevo a la Iglesia de San 

Pablo, donde tiene lugar una emotiva despedida. 

El primitivo formato de Via Crucis se ha cambiado por el del rezo de los misterios dolorosos del 

Santo Rosario. El rosario, devoción mariana por excelencia, es una práctica piadosa definida 

como el Salterio de la Virgen y que tiene una índole evangélica, como compendio de todo el 

Evangelio. El Catecismo nos dice que, en su origen, fue una sustitución popular de la Oración de 

las Horas. Históricamente se atribuye su invención a santo Domingo de Guzmán, aunque antes 

ya se conocía su existencia y consistía en el rezo de 150 Ave Marías, como un salterio mariano 

paralelo a los salmos, que son también el mismo número. Fue el dominico Alano de la Roche 

quien difundió la anterior atribución y le dio gran difusión. En un principio solo se rezaban Ave 

Marías, después se introdujo la meditación de los misterios, aportación hecha por los cartujos. 

Alano de la Roche añadió el Padrenuestro y propagó la fórmula de quince Padrenuestros y 

cincuenta Ave Marías. Finalmente fue Pio V quien le dio la forma actual con los quince misterios 

ςgozosos, dolorosos y gloriosos- y el Padrenuestro y los diez Ave Marías por misterio. En el siglo 

XVII, el jesuita español Arias hace mención al uso de la jaculatoria final y del Gloria, añadiéndose 

también en ese siglo las Letanías. León XIII, el denominado papa del Rosario, promulgó varias 

encíclicas sobre esta devoción, afirmando que el Rosario proporciona grandes beneficios a la 

cristiandad. Más recientemente, en 2002, Juan Pablo II añadió al rezo del Rosario los misterios 

luminosos. Los misterios gozosos se rezan habitualmente los lunes y sábados; los dolorosos los 

martes y viernes; los gozosos los miércoles y domingos; y los luminosos los jueves. Esta 

adjudicación de días concretos a cada grupo de misterios no es algo inamovible y debe adaptarse 

a los tiempos litúrgicos, como es el caso de esta procesión. Las letanías, aunque popularmente 

así se considere, no forman parte del rosario ni es un colofón del rezo del mismo, sino una 

oración independiente. La prescripción del papa León XIII de concluir el rezo del rosario con el 

canto de las letanías durante el mes de octubre hizo que los fieles asociaran las letanías como 

una parte final del rezo del rosario. Las letanías son, pues, por sí mismas, un acto de culto propio 

a la Virgen, pudiendo ser canto procesional o formar parte de otros actos cultuales. 

Las estaciones del vía Crucis tienen su origen en los Misterios Dolorosos de Cristo, que se deben 

meditar y contemplar caminando y deteniéndose en casa una de estas estaciones representan 

el recorrido de Jesús del Pretorio de Pilatos al Calvario. Es una tradición castellana que sucede 

en diversos lugares del entorno de Palencia, como Montealegre de Campos, uniendo el núcleo 

central con la ermita de las Serosas, y representado por catorce cruces (que podemos observar 

en imágenes históricas del Cerro del Otero).  

La expresión latina ά±Ɲŀ /ǊǳŎƛǎέ ǎƛƎƴƛŦƛŎŀ άŎŀƳƛƴƻ ŘŜ ƭŀ /ǊǳȊέΦ /ŀŘŀ ǳƴŀ ŘŜ ƭŀǎ ŎŀǘƻǊŎŜ ŜǎǘŀŎƛƻƴŜǎ 

se centra en un paso o episodio de la Pasión, siendo que a veces, se añade una decimoquinta, 

dedicada a la Resurrección de Cristo. En su práctica, las estaciones tienen un objetivo central 

que es la meditación y la contemplación de cada uno de estos momentos, y que nosotros 

asociamos al descanso en la subida y a la contemplación del paisaje también. 
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Este núcleo suele ir precedido y seguido de diversas preces y oraciones, según las costumbres y 

tradiciones de las diferentes regiones o comunidades eclesiales. son las siguientes: 

¶ Primera estación: Jesús es condenado a muerte. 

¶ Segunda estación: Jesús con la cruz a cuestas. 

¶ Tercera estación: Jesús cae por primera vez. 

¶ Cuarta estación: Jesús encuentra a su madre María. 

¶ Quinta estación: Simón el Cirineo ayuda a Jesús a llevar la cruz. 

¶ Sexta estación: Verónica limpia el rostro de Jesús. 

¶ Séptima estación: Jesús cae por segunda vez. 

¶ Octava estación: Jesús consuela a las mujeres que lloran por él. 

¶ Novena estación: Jesús cae por tercera vez. 

¶ Décima estación: Jesús es despojado de sus vestiduras. 

¶ Undécima estación: Jesús es clavado en la cruz. 

¶ Duodécima estación: Jesús muere en la cruz. 

¶ Decimotercera estación: Jesús es bajado de la cruz y puesto en los brazos de su madre 

María. 

¶ Decimocuarta estación: Jesús es sepultado. 

¶ Decimoquinta estación: Resurrección de Cristo. 

 
Figura 98. Pasos del Viacrucis con los valores y símbolos a ser representados en las 15 plazas. 

Imaginería de la procesión del Santo Rosario 

El Santísimo Cristo de la Vera-Cruz se encuentra en la cofradía penitencial y sacramental de la 

Santa Vera ς Cruzxxxvii es una imagen anónima del siglo XVI de estilo gótico, con rasgos 

arcaizantes y con ciertas reminiscencias hispanoflamencas, que hacen que pueda datarse en 

torno al año 1520. Cristo se representa como muerto y sufriente; su cabeza aparece desplomada 

hacia el lado derecho y los ojos entreabiertos, mostrando un acusado rictus de dolor en el 

semblante. Al recrear a un hombre que padece en el madero, en lugar de una divinidad 

insensible a los tormentos, el artista se preocupa en recrear los signos de la Pasión, a veces con 

bastante rudeza. Se insiste en destacar los regueros de sangre que manan del cuerpo del 

Redentor y quedan remarcadas las cinco llagas de la Crucifixión, especialmente la del costado 
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por considerarse lugar de nacimiento de la Iglesia tras el Concilio de Vienne. Los pies se hallan 

sujetos por un solo clavo a la cruz, con el fin de ganar en dramatismo y expresividad. Las líneas 

se quiebran, los brazos y las piernas se doblegan para hacer notar el peso del cuerpo, y los largos 

cabellos se organizan en guedejas suavemente onduladas, pegadas al cráneo por el sudor y la 

sangre del Varón. Existen referencias de su participación en las procesiones desde, al menos, el 

año 1524. 

Nuestra Señora del Dolor también se encuentra en la cofradía penitencial y sacramental de la 

Santa Vera ς Cruzxxxviii es una talla de vestir propiedad de las Madres Dominicas del cercano 

Convento de la Piedad, en plena Plaza de San Pablo. Es una imagen seguramente realizada en 

talleres valencianos, mostrando cierta influencia napolitana. Muestra en su rostro, de dolor 

contenido, toda la angustia de una madre ante la pérdida del Hijo, mientras observa, con 

resignado sentimiento, la corona de espinas de ese Rey caído que, en esta hora de muerte y 

dolor, desvanece el sueño y aspiración de cualquier Madre. 

 

 
Figura 99. El Plan prevé estas plazas o pasos como puntos para el desarrollo de un proyecto artístico y trasversal, de 
carácter espiritual y simbólico, más allá de lo religioso. 
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La escuela de escultura realista castellana. 

Los valores artísticos se concentran en el Cristo del Otero como una interpretación moderna de 

la escuela realista castellana, de la que Alonso Berruguete (1490-1561) es uno de sus máximos 

representantes. 

Podemos decir que Alonso Berruguete, que inspiró la obra de Victorio Macho, y hoy de Luis 

Alonso, fue un representante manierista de la corriente escultórica renacentista del s.XVI en 

9ǎǇŀƷŀ ǘŀƳōƛŞƴ ƭƭŀƳŀŘŀ άŜǎŎǳŜƭŀ ǊŜŀƭƛǎǘŀ ŎŀǎǘŜƭƭŀƴŀέΦ 

Formará parte, junto con Diego 

de Siloé y Bartolomé Ordóñez, 

del denominado grupo de las 

"águilas del Renacimiento 

español". 

Figura 100 .- Reseña de la revista Arte y 
Artistas, escrita por I. Mendez 
Dominguez.  

Formados en Italia, regresarán a 

España hacia la segunda década 

de 1500 trayendo consigo lo 

asimilado en el país itálico y 

contribuyendo, de esta manera, 

a la renovación de la escultura 

del momento. 

A pesar de que el primer foco 

dónde se desarrolle esta etapa 

del nuevo lenguaje, cada vez más 

alejada del quattrocentismo 

inicial, lo constituya Burgos, será 

Valladolid la ciudad que 

verdaderamente se erija en 

capital de la escultura castellana 

renacentista (con Alonso 

Berruguete como principal 

artífice y, años después, Juan de Juni) una vez truncado el porvenir de la escuela burgalesa 

debido a la ausencia de Siloé y la muerte prematura del joven Ordóñez. 

Es posible advertir que, en general, el estilo predominante de esta nueva tendencia escultórica 

derivará hacia fórmulas dramáticas aprendidas del estudio de la obra de artistas italianos, 

aunque, eso sí, interpretadas en clave muy distinta en cada uno de los casos, siendo el más 

experimental de los tres Berruguete, el cual derivará hacia formas y conceptos manieristas. 

Alonso Berruguete 

Hijo del también pintor Pedro Berruguete (bajo cuya tutela comenzará su aprendizaje artístico 

antes de su marcha en 1507 a Italia), se sabe que nació en la localidad de Paredes de Nava, 

acontecimiento que debió producirse hacia 1490 aunque la fecha precisa se desconoce (la data 

varía en función de los autores, pudiéndose encontrar igualmente mencionados los años de 

1488, 1489 e incluso 1486). Formado en Roma y Florencia, tendrá la ocasión de poder entrar en 
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contacto con jóvenes artistas manieristas, así como de conocer las composiciones de la 

Antigüedad clásica y estudiar la obra de Leonardo, Donatello, Rafael y Miguel Ángel 

(especialmente influyente resultará en su obra el grupo escultórico del Laocoonte, recién 

descubierto en 1506), antes de regresar a España alrededor de 1517. 

Una vez de vuelta en su país natal es posible situarle trabajando en Zaragoza en un proyecto 

financiado por Carlos V, pasando a convertirse en pintor del rey en fecha próxima. Será el año 

de 1523 el momento clave a partir del cual comience a desarrollar su actividad como escultor, 

fijando su residencia y taller en Valladolid. Es cerca de esta fecha asimismo cuando contratará 

uno de sus trabajos más importantes: el retablo de la Mejorada de Olmedo (Valladolid) en 

colaboración con Vasco de la Zarza. Gracias al éxito obtenido con esta pieza tendrá la 

oportunidad de concertar en 1526 la ejecución de una de sus obras más populares, el retablo 

mayor de San Benito el Real de Valladolid, con la que asentará definitivamente su fama. 

Encargos siguientes los constituirán el retablo mayor del Colegio de los Irlandeses en Salamanca 

y el retablo para la capilla funeraria del banquero Diego de la Haya situada en la iglesia de 

Santiago de Valladolid, entre muchos otros. A esta etapa vallisoletana le seguirá otra marcada 

fundamentalmente por el trabajo que desarrollará a partir de 1539 en Toledo, ciudad donde 

realizará parte de la magnífica sillería del coro de la Catedral, constituyendo su último encargo 

finalizado el sepulcro del cardenal Tavera en el hospital homónimo toledano (Berruguete morirá 

el mismo año en que se termine la obra). 

Principales obras de Alonso Berruguete 

Considerado como uno de los grandes renovadores del lenguaje escultórico en España, la obra 

de Alonso Berruguete se caracteriza por la enorme angustia espiritual impresa en sus 

composiciones de rasgos expresivos y matices dramáticos, así como por el dinamismo y una 

cierta "impaciencia" apreciable en los acabados. 

A pesar de haberse empapado durante sus años de juventud del legado clásico, su trabajo no 

destacará por la armonía característica inherente a dicha corriente (aunque sí por su belleza, sin 

embargo) sino por la influencia y asimilación de la violencia interna miguelangelesca, 

reelaborada formalmente en una clave mucho más estilizada, y exacerbada a la vez. 

Junto con ello, no es posible obviar que Berruguete se formó también como pintor, hecho que 

es posible advertir en el peculiar manejo de la perspectiva que realiza en sus obras 

tridimensionales, además de en el sabio uso que de la luz y la policromía hará. 

Pinturas 

A pesar de que Berruguete ha pasado a los anales de la Historia del Arte fundamentalmente por 

su trabajo como escultor, es preciso señalar alguna de sus obras principales como pintor, caso 

de las tablas del Retablo de San Benito en Valladolid, en las cuales son apreciables características 

similares a aquellas que definirán al resto de sus realizaciones. 

Escultoricas 

Las características propias del quehacer escultórico de Berruguete, su intenso sentido 

dramático, así como las frecuentes incorrecciones, son muy apreciables en el Retablo de la 

Mejorada de Olmedo (1525-1526), en el cual los personajes aparecen trazados con un ardoroso 

arrebato, llegando incluso a olvidar Alonso en ocasiones (o pareciéndolo al menos) la necesidad 

de la ejecución de unas proporciones adecuadas a la ubicación de las figuras. 
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Serán, sin embargo, la inestabilidad y deformación de los personajes muestras apreciables ya 

del análisis y recorrido que de y por los sentimientos realice Berruguete en sus composiciones. 

Con respecto al Retablo de San Benito (1526-1532), en sus figuras es posible encontrar un 

ejemplo de la convivencia de las formas italianizantes con el dramatismo miguelangelesco: 

cabezas berruguerescas (en las cuales se puede apreciar la influencia de Donatello) en un 

ejercicio de manifestación del dolor, indumentarias manipuladas con paños que parecen flotar, 

cuerpos dónde se realiza un auténtico estudio de la anatomía masculina, líneas retorcidas sobre 

su propio eje en una espiral ascendente que estiliza las figuras, imperfecciones en la ejecución 

ŘŜ ƭŀ ǘŀƭƭŀΧ¢ƻŘƻ Ŝƭƭƻ ŀƭ ǎŜǊǾƛŎƛƻ ŘŜ ǳƴ ǊŜǎǳƭǘŀŘƻ Ŝƴ Ŝƭ ǉǳŜ ƭŀ ƎǊŀŎia y el temor se mezclan a partes 

iguales. 

Será sin embargo el trabajo realizado en la Sillería del coro de la Catedral de Toledo (1539-1543) 

una de sus más bellas obras. Junto con la gran perfección que alcanzará en la forma (la calidad 

de los acabados es mayor), es posible apreciar la idea que del quehacer artístico posee 

Berruguete (concibe el arte como un ejercicio intelectual). Aquí, continuará jugando con las 

posturas de los personajes y las composiciones de plegados en los ropajes en su búsqueda de 

movimiento y expresionismo, además de que realizará un magnífico estudio psicológico de las 

emociones humanas. 

El monumento del Cristo del Otero y Victorio Macho.´ 

En lo alto del Cerro donde fueron construidos los depósitos, se va a situar la estatua del Cristo 

del Otero que fue terminada en el año 1930 según el proyecto del escultor palentino Victorio 

Macho, con la colaboración del arquitecto Jerónimo Arroyo, aunque su inauguración se retrasó 

hasta el año 1931. El mismo año fue inaugurado el Cristo Redentor, en Rio de Janeiro, 

probablemente la más famosa estatua del género que llevaba ya cinco años de trabajos y 

desarrollo.  

 
Figura 101.- Imágenes del Cristo Redentor, de Rio de Janeiro: escaleras y estructura interior, cabeza y pies de la gran 
escultura. Fotografías: Antonio Hoyuela Jayo. 

Es una de las estatuas de Jesucristo más altas del mundo. A sus pies hay excavada una ermita, 

Santa María del Otero, y un museo donde se encuentran los proyectos de su autor, responsable 

de grandes obras como el monumento a Benito Pérez Galdós y a Ramón y Cajal, ambos en el 
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Parque de El Retiro en Madrid o la fuente en honor a Concha Espina, en Santander. No obstante, 

su obra más significativa es este Cristo de Palencia, y reflejo de ello es que por voluntad propia 

fuese enterrado a los pies de este.  

El Conjunto Cerros del Otero y San Juanillo ofrece una alternativa de legado patrimonial 

evolucionado desde su origen como sitio histórico a su actual condición de monumento, 

pasando por las actuaciones llevadas a cabo en el Centro de Interpretación y Museo, y como 

futuro destino turístico cultural que pretende focalizar y vertebrar la oferta cultural, paisajística 

y monumental de la ciudad de Palencia. También, ha de tenerse en cuenta que estos cerros 

aparecen indisolublemente unidos a un barrio, el del Cristo, que se consolida a lo largo de la 

década de los años 1950, un barrio con personalidad e idiosincrasia propia que inevitablemente 

será afectado de manera positiva por las actuaciones que se desarrollen al amparo de este Plan.  

 
Figura 102. Tallas de Alonso Berruguete en la National Gallery of Art de Washington, en 2019, la primera gran 
antológica del artista fuera de España. 
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La captación de aguas de Palencia 

Es cierto que debe pagarse lo que se consuma; lo más equitativo es siempre abonar el agua que se saca 
de la conducción general, y de ahí la ventaja del contador, procedimiento el más razonable de todos, a 
nuestro entender; peo no es menos cierto que el uso del contador restringe bastante el consumo de agua; 
en el momento que se paga el agua por unidad se tiene gran interés en economizar su empleo, punto 
importantísimo que se tiene muy en cuenta en las grandes explotaciones por las fuertes cantidades de 
agua perfectamente desperdiciadas o arrojadas a los desagües de la casa sin utilidad alguna práctica ni 
en la comodidad ni en la higiene. El caño libre da gastos exageradísimos, los desperdicios, el despilfarro 
de agua son notables: no restringe nada el consumo de agua; un grifo solo puede arrojar en una semana 
mucha más agua que la que corresponde a un año, regulada al precio de costo de la elevación, haciendo 
uso de ese mismo grifo como la prudencia aconseja. 

1899 Juan Agapito y Revilla. Proyecto de abastecimiento a Palencia 

En 1700, el alcalde lanza el proceso para construir una captación de las fuentes de Santo Tomé 

y Valleluengo (en el camino al páramo de Autilla), parcialmente ejecutadas ya en 1706. En 1758 

el arquitecto del Canal de Campos, Ventura Padierne, proyecta el refuerzo de esta captación 

descartando la opción de Villalobón, que no será ejecutada, de nuevo parcialmente, en 1767.  

Hasta 1880 funcionará esta captación con numerosos problemas, siendo construido este año los 

ƭƭŀƳŀŘƻǎ άŘŜǇƽǎƛǘƻǎ ŘŜ wŀƳƝǊŜȊέ junto a la actual perrera municipal con capacidad total de 2200 

m3 (Cuenca de la Cruz, 2010). En 1882 se refuerzan las minas de las captaciones, pero se recogen 

también las preocupaciones sanitaristas que estaban expandiéndose por todo el mundo desde 

las operaciones de las grandes capitales como Londres, París, Madrid (el Canal de Isabel II es de 

1858), Barcelona (Sociedad General de Aguas de Barcelona, 1867) o Toledo (elevación de aguas 

en 1870). El depósito se considerará insuficiente y nuevos proyectos surgen para intentar 

resolver el problema de las captaciones. 

 
Figura 103. Vista de ambos depósitos en los años 90 donde podemos observar ya su relación con la ciudad de Palencia. 
Fuente: archivo municipal. 

9ƴ ŜǎǘŜ ŎƻƴǘŜȄǘƻ ƭƻǎ άŀƎǳŀŘƻǊŜǎέ ŜǊŀƴ ƭƻǎ ǇǊƻǘŀƎƻƴƛǎǘŀǎ ŘŜƭ ŜǎǇŀŎƛƻ ǇǵōƭƛŎƻ ȅ CŜǊƳƝƴ [ƽǇŜȊ ŘŜ 

ƭŀ aƻƭƛƴŀ ŜǎŎǊƛōƛǊł Ŝƴ муус ǎǳ ƭƛōǊƻ ǎƻōǊŜ άtŀƭŜƴŎƛŀ ŀƴǘŜ ƭŀ ƘƛƎƛŜƴŜ Ŝƴ Ŝƭ ŀƷƻ муусέ ǉǳŜ ŀǎƻŎƛŀ 

la mortandad a las condiciones deficitarias del abastecimiento y del saneamiento de la ciudad. 

Por eso, una incipiente red de saneamiento será construida, con resultados inciertos y muchas 

veces inclusive negativos, ya que contribuían a la contaminación de los acuíferos. Agapito Revilla 

lo recoge en un texto sobre el estado de la red de 1898: 

Según ese texto, en Palencia a finales del XIX coexisten tres procedimientos para la expulsión de las 
materias fecales, el primero (si es que puede calificarse como método), consiste en arrojarlas a los corrales 
y patios de las fincas; otro (en apariencia más adecuado) son los pozos ciegos o negros, que tienen éxito 
por lo baratos que resultan, pero que careciendo de revestimiento impermeable son un foco de 
contaminación.  
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El tercer método es la evacuación mediante las alcantarillas existentes, aunque no parecen mejor que los 
pozos: únicamente las de las calles Marqués de Albaida, Cestilla, Gil de Fuentes, Ramírez, Don Sancho y 
Burgos son de bóveda, pero no pueden llamarse verdaderos colectores con capacidad para recoger las 
calles adyacentes, debido a su escasa pendiente y lo somero de su cota (Cuenca de la Cruz, 2010, pág. 22) 

En 1894 se aprueban las bases de los estudios para un completo despliegue de captaciones y 

redes de saneamiento, con la intención, primera, de reducir la mortandad, pero luego extender 

ƭƻǎ ōŜƴŜŦƛŎƛƻǎ ŀ ƻǘǊŀǎ łǊŜŀǎ όǎŀƭǳōǊƛŘŀŘΣ ŘŜŎƻǊƻΧύΦ Una revisión de estas normas será ratificada 

por la Comisión de Policía Urbana y Obras y aprobada de nuevo por el Ayuntamiento el 21 de 

octubre de 1898. Se realizan multitud de obras al amparo de estas normas y se regulariza la 

situación del saneamiento mejorando notablemente el impacto de las aguas negras y acercando 

las captaciones. Pero, en 1912 se aborda la elaboración de una relación de fincas con 

saneamiento, pero sin captación, y los resultados invitan a abordar la captación de las aguas 

como materia urgente. 

Agapito y Revilla publicará en 1894 άaŜƳƻǊƛŀ ŀŎŜǊŎŀ ŘŜ ƭŀǎ ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ ƘƛƎƛŞƴƛŎŀǎ ŘŜ tŀƭŜƴŎƛŀέ, 

recién llegado a Palencia y con muy corta experiencia profesional. Propondrá un primer 

abastecimiento separativo, agua de manantial, por un lado, y norias para elevación del agua del 

ǊƝƻ /ŀǊǊƛƽƴ ǇƻǊ Ŝƭ ƻǘǊƻΣ ǇŀǊŀ ƭƻǎ ǇŀǎŜƻǎ ό!ǊōƻƭŜŘŀ ȅ /ŀǊǊƛƽƴύ ƻ ǇŀǊŀ ƭŀ ƭƭŀƳŀŘŀ ŦǳŜƴǘŜ ŘŜ ά[ŀ 

/ŀǎŎŀŘŀέΦ ¢Ǌŀs severas sequias, en 1899 redacta su propuesta llamada άTanteo de 

abastecimiento de aguas para la ciudad de Palenciaέ para reforzar con nuevas captaciones las 

ya existentes en Autilla del Pino y en la fuente de la Salud. Irá buscar la solución en las fuentes 

del Carrión que permitían unos 158 l/s mínimos garantizados y hasta 328 en periodos húmedos 

(frente a los 5,8 de las captaciones anteriores) frente a otras opciones como Villalobón que 

pasaba de secarse a tener hasta 105 l/s.  

 
Figura 104. Proyecto de abastecimiento de aguas para la ciudad de Palencia. Memoria descriptiva. Arquitecto 
Municipal, D. Juan de Agapito y Revilla. 1899. Fuente: Aguagest 

Se diseñan así las instalaciones que aún se conservan del depósito Sur del Otero, hoy en muy 

mal estado de conservación, al encontrarse fuera de uso desde hace décadas. Destacan el 

bombeo, dimensionado para permitir su trabajo durante sólo 12 horas al día, para lo que es 

dotado de potencia para elevar 80 l/s a 39,17 metros de altura; y los 3 depósitos abiertos, con 

una capacidad total de 3.456 m3, cada uno, suficiente para una autonomía de 3 días en periodo 

de máxima demanda en la época, situados a 30 metros de altura (ubicados en las faldas del 
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Otero) para poder asegurar el suministro domiciliario a través de una red de distribución cuyo 

nudo principal se sitúa en la plazuela del León (Cuenca de la Cruz, 2010, págs. 37-38). 

Por supuesto, en el diseño del proyecto se prevé también una magnífica casa de aguas (aún en 

pie), para permitir la residencia del personal encargado de la vigilancia de las instalaciones; pero 

no se habla aún de tratamiento alguno salvo la decantación natural en los depósitos, es más, se 

defiende el filtrado domiciliario mediante aparatos de porcelana. Esto es habitual en casi todas 

las ciudades durante las dos o tres primeras décadas del siglo XX. En Valladolid, donde trabajó a 

partir de 1900 diseñará la captación del Canal del Duero y el depósito de San Isidro. Entre 1903 

y 1904 se ejecutan las primeras obras, los depósitos sur del Otero, con bombas eléctricas, y no 

las propuestas de vapor. En 1906 se adjudican finalmente las obras de extensión de la red de 

agua.  

Como arquitecto municipal interino, en 1907, Jerónimo Arroyo reforma el proyecto de Agapito 

y Revilla para los depósitos que este había hecho en 1899, proponiendo un nuevo 

emplazamiento, a media ladera (protegiendo el depósito y sus vistas).  

 
Figura 105. Red de abastecimiento hoy en el entorno del Cristo del Otero. Fuente: AQUONA, servicio municipal de 
aguas de Palencia. 

En 1909 se amplía la extensión del colector general para alejar los puntos de vertido de la ciudad 

y sanear el tramo más urbano del río aprovechando la carretera de Valladolid a Santander.  

En 1912 se elabora una ordenanza y una tasa para la gestión del servicio, municipalizado en 

1910. Según recoge el acta del Pleno, el nuevo reglamento contempla tres usos del agua, 

doméstico, industrial y público, con primacía de este último sobre los anteriores, aunque sólo 

los dos primeros sean objeto de tasas. 

Las décadas de 1920, 1930 y 1940 comprenden años en los que las penurias económicas, los 

desórdenes sociales, la guerra y la posguerra se traducen en una evolución desordenada de la 
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población. En esta época la ciudad se expande puntualmente en pequeños suburbios: barrios 

de la Prosperidad, Segundo y Tercer Barrio de Los Cuarteles al sur, como al norte y noreste (El 

Cristo, San Antonio), todos ellos muy distantes entonces de lo que era el centro urbano y se 

crean algunas infraestructuras para darles servicio. Se construye el Cristo, en 1931. 

En los años 30 se va a construir el depósito de filtración y depuración, nuevo sistema de 

depuración de agua potable que servía de apoyo al depósito de regulación, obra de Fernando 

de Unamuno. 

Desde los años 40 hasta casi los 60 el crecimiento es promovido por iniciativa oficial, con los 

nuevos barrios de Casas del Hogar, Casas de la Renfe, Francisco Franco, Grupos de Francisco 

Abella y Francisco Villagrá, Santa Ana y Tres Pasos. Para hacer frente a la demanda de agua 

provocada por este desarrollo, el 8 de marzo de 1946 se contrata la construcción de unos 

depósitos presedimentadores de 10.000m3 con hormigón armado, en el ya escaso espacio 

disponible en la falda del Otero, un poco más arriba y al oeste de los iniciales, de forma que el 

agua tratada pueda entrar desde ellos cayendo por gravedad hasta las antiguas instalaciones, 

que se amplían con una línea de tratamiento de aguas. 

El incremento de caudal disponible se logra al reducir la necesidad de mantener el largo tiempo 

que requería el agua en los depósitos de 1908 para que la decantación natural y el soleamiento 

produjesen la clarificación y alguna desinfección.  La remodelación de las instalaciones de 1930 

y 1931, en los años finales de la dictadura de Primo de Ribera, se realizará por obra de Fernando 

de Unamuno por encargo de la Sociedad Canela Maluenda y Compañía (empresa de Barcelona). 

Desde mediados de la década de los 50 Palencia registra un fuerte crecimiento debido a la 

afluencia de grandes masas de población rural a la capital, experimentando un desarrollo urbano 

sin precedentes, que no siempre puede garantizar todos los servicios a los nuevos ciudadanos. 

El ejemplo más clamoroso se da en El Cristo: había nacido como el arrabal del Otero a comienzos 

del siglo, en torno a la acequia de riego y a los depósitos del agua. El 26 de octubre de 1930, con 

la inauguración de la segunda imagen de Jesucristo más grande del mundo (solo superada por 

la de Río de Janeiro), alcanza la condición de Barrio de El Cristo, aunque sin ninguno de los 

equipamientos de la ciudad (agua y alcantarillado, pavimentación, iluminación). Entre 1940 y 

1956 se construyen hasta 714 viviendas de forma anárquica y a finales de la década alcanza casi 

las 4.000 almas, casi un 25% del total de Palencia. Aunque en menor medida, otros barrios van 

también creciendo. 

Al incremento de la demanda provocado por el crecimiento de la población de Palencia, se suma 

en 1952 la petición de ayuda para el suministro por parte del municipio de Villalobón, que se 

conecta con la ciudad. Para hacer frente a este crecimiento, el 10 de junio de 1954 se encarga 

la redacción del proyecto y ya se contratan las obras de Reforma y reparación de los depósitos 

del Otero recién acabadas. En 1962 se producen unas inundaciones que exigen afrontar la 

reconstrucción de la toma y elevación de aguas del río Carrión, de la distribución y de gran parte 

de la red de saneamiento de aguas. El desbordamiento se produjo por la margen derecha, 

inundando más de 500 hectáreas de las huertas más bajas (San Ramón de la Salud, Canónigos, 

Dos Aguas y Pombo), así como el barrio de Santa Ana y treinta viviendas municipales (Cuenca de 

la Cruz, 2010, pág. 62). 

La posterior ampliación del depósito de decantación (el norte) no fue fácil. El 23 de abril de 1951, 

durante las pruebas del segundo presedimentador se produce una avería que echa abajo un 

muro, lo que impide su recepción. Como quiera que el informe del arquitecto e ingeniero 
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municipal no viese clara una resolución, se convino con el contratista que un especialista en la 

materia, el profesor de la Escuela Nacional de Ingenieros de Caminos D. José J. Aracil, hiciera un 

estudio detallado de las posibles y recomendables reparaciones. Esto lleva todo el verano, 

durante el cual el contratista decide emigrar a Venezuela, fijando allí su residencia. 

Al final, el informe del profesor concluye que tanto el primer depósito presedimentador, como 

los muros no afectados del segundo pueden aprovecharse, y únicamente será necesario reforzar 

la pared que ha cedido. Esto no satisfizo a la Corporación debido a los recelos por si se repetía 

el siniestro, y tanto los técnicos municipales como el propio director de la obra apuestan por 

una segunda solución aportada también por el profesor Aracil, consistente en un reforzamiento 

de todos los muros de ambos presedimentadores mediante bóvedas inclinadas. Estas 

instalaciones del abastecimiento de agua de principios del siglo XX estuvieron en servicio hasta 

1974 y aún se conservan, si bien en un estado ruinoso. A pesar de ello pueden observarse aún 

la soplante y la bomba de lavado de filtros, en un razonable buen estado de conservación 

(Cuenca de la Cruz, 2010, págs. 55-58). 

El alcalde sucesor de D. Juan Mena de la Cruz será D. Juan Ramírez Puertas, que, a partir de mayo 

de 1968, tras la marcha del primero como Gobernador Civil a Almería, también destaca por su 

énfasis en los proyectos de mejora del abastecimiento y el saneamiento urbanos. Se logra la 

inclusión de Palencia en el Plan Nacional de Abastecimiento de agua y saneamiento, y en el pleno 

de 30 de enero de 1969 se puede revisar el Pliego de Bases elaborado por la Confederación 

Hidrográfica del Duero para el ñEstudio, proyecto y construcción de la mejora y ampliación 

del abastecimiento de aguas y saneamiento de Palenciaò, que tendrá como horizonte de 

consumo precisamente el año 2010xxxix. Las obras de este proyecto son ejecutadas entre 1971 y 

1974 por la empresa "Entrecanales y Tavora S.A.", y se inauguran en 1974 al final del Camino de 

la Miranda, cerca del área en la que estamos proponiendo el parque. 
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El Jardín de las Hespérides: paraíso, dioses y ninfas como base de nuestra propuesta. 

ά/omo las propias hespérides son símbolos de los dones que encarnan las manzanas, no pueden ser 
actores en los dramas humanos. Sus nombres abstractos e intercambiables son símbolos de su 
ƛƳǇŜǊǎƻƴŀƭƛŘŀŘέ 

Es importante, en un proyecto como el Plan Director de los Cerros del Otero y San Juanillo, 

ŘŜŦƛƴƛǊΣ ǇŜƴǎŀǊ ȅ ŘƛǎŜƷŀǊ ǳƴŀ ƴǳŜǾŀ άǘƻǇƻƴƛƳƛŀέ ǇŀǊŀ Ŝƭ ƭǳƎŀǊΦ [ƻǎ ƭǳƎŀǊŜǎ ŘŜōŜƴ ǎŜǊ ŜƴǘŜƴŘƛŘƻǎ 

como símbolos, con diferentes identidades y características, con nominaciones que den sentido, 

coherencia, y estructura a la propuesta, e incorporen nuevas lecturas y dimensiones al proyecto. 

Cuando estábamos diseñando el parque, llegó el buque Hespérides a la ciudad de Rio de Janeiro, 

y fuimos invitados a una fiesta en su cubierta, en el puerto, al lado de la plaza Mauá. Fue allí 

donde nos fue sugerida la posibilidad de pensar, para Palencia, en el entorno del Cristo del 

Otero, un jardín mitológico, y al tiempo simbólico, que recogiera las tradiciones clásicas, y 

también la imagen de un jardín divino, paradisiaco, donde plantar frutales, aromáticas, y plantas 

medicinales.  

 
Figura 106. El Jardín de las Hespérides, por Ricciardo Meacci 

Desde tiempos inmemoriales, en los niveles más íntimos de conciencia humana y de la memoria 

colectiva, duerme un deseo, un sueño, el de reunirse con la naturaleza original, que hace 

universal y eterno el mito del jardín de las Hespérides. Está presente en cada pueblo y en cada 

criatura el deseo de regresar a un estado original en el que el alma esté conectada con el espíritu 

divino. Todo el mundo suspira por pasar los límites de la frágil condición humana volviendo a 

esta condición inicial, recuperando la comunión con lo divino, fuente de toda creación, y con 

todos los seres (De Moura Delphim, Como criar um jardim botânico, 2018).  

Por eso, pensamos que sería interesante colocar a las siete Ninfas guardianas del Jardín del 

Paraíso: Aretusa, Egle, Eritea, Hésperia, Lipara, Estérope y Crisótemis en las siete puertas del 

parque. Este sagrado huerto era custodiado por un dragón feroz de cien cabezas llamado Ladón 

(la cumbre del cerro de San Juanillo), junto a las Ninfas del Ocaso, las Ninfas de la Noche, o Nix. 
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Encontramos el jardín de Hera con sus manzanas de oro que nos garantizaban la inmortalidad, 

y pensamos en un gran anfiteatro donde plantar frutales y disfrutar de encuentros y eventos. 

 
Figura 107. El jardín de las Hespérides ha sido utilizado como argumento en varios parques y jardines. En el parque 
Guell, Gaudí diseño un Dragón alado encadenado, parecido a una serpiente alada, tal como lo dejó Hércules en el viaje 
en busca de las Manzanas de Oro. El dragón alado se parece a una serpiente alada, es el guardián que la Diosa Madre 
puso en el Jardín de la Hespérides para proteger a las manzanas de oro. 

Ya para las plazas interiores, pensamos que los doce dioses del Olimpo: Zeus, Ladón, Eros, 

Afrodita, Hefesto, Apolo, Hermes, Poseidón, Atenea, Deméter, Artemisa, Hera y Dionisio, 

podrían ilustrar e identificar el carácter de cada plaza. Como en el origen de todos nosotros, 

buscamos el paraíso, no sólo percibido como un lugar, sino como un estado del alma, del 

espíritu. La idea de materializar el jardín de las Hespérides no es sólo el punto de origen, sino 

que es también el objetivo final, nuestro destino. Símbolo universal de la inmortalidad y del 

conocimiento supremo, el Paraíso puede ser terrenal o celestial, en él están juntos, se 

encuentran, los cielos y la tierra. El hombre anhela recuperar este estado primigenio, un objetivo 

inmutable y el objetivo final de la condición humana. 
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Valores patrimoniales, culturales y naturales. 

Los Cerros del Otero y San Juanillo nos ofrecen un conjunto paisajístico de interés patrimonial, 

cultural y también natural, donde convergen varias narrativas ambientales e históricas, 

artísticas, marcando un ritmo temporal, y un territorio de enorme potencial simbólico. A través 

de este podemos proceder a la puesta en marcha de un gran proyecto de activación de la 

memoria del paisaje, desde sus marcas geológicas hasta las contemporáneas, y del potencial 

referencial de dichos espacios como motor turístico de la ciudad de Palencia. 

Consideramos estos paisajes tanto desde una perspectiva cultural, como natural, y finalmente 

paisajística. Comenzamos por los valores geológicos y paleontológicos, discurriendo por los 

distintos eventos históricos, y finalizando por el arte contemporáneo en el paisaje, queremos 

reforzar dichos valores a partir de una lectura una propuesta de elementos componentes, y 

también de grados de protección e intervención, siempre en la idea de potenciar su 

preservación. 

 
Figura 108. Entre 2014 y 2017 se llevaron a cabo una serie de obras de restauración en el Cristo del Otero, por parte 
de la empresa Valuarte, con la colaboración del especialista Luis Alonso, artista, escultor, y colaborador de Victorio 
Macho. Dichas obras además de actualizar, recuperar, y restaurar una buena parte de las zonas dañadas de la 
escultura, acabaron consolidando una iluminación monumental muy flexible (permite diversas configuraciones de 
color e intensidades) y también documentó y detalló aspectos constructivos, materiales, y técnicas a ser utilizadas en 
restauraciones futuras. Fotos: Proyecto de Restauración Valuarte, 2017 © Valuarte. 

La escultura del Sagrado Corazón de Jesús, conocida como Cristo del Otero, fue inaugurada en 

1931. Obra del escultor palentino Victorio Macho, es una de las estatuas de Jesucristo más altas 

del mundo (21 metros, Cristo Rey, de Almada, Lisboa, Portugal, tiene 28 metros y Cristo 

Redentor en Rio de Janeiro, 31 metros). Pero, sobre todo, es un símbolo de la ciudad de Palencia, 

un paisaje que pervive en la memoria de los palentinos, junto a la ermita (Santa María del Otero) 

y el museo de Victorio Macho, o también conocido como centro de interpretación dedicado a 

su autor. En el mismo territorio conviven los yacimientos paleontológicos (de las tortugas) y 

arqueológicos (de la ermita de Santo Toribio, del Cerro de la Miranda o de El Pico del Tesoro, 

asentamiento vacceo de gran importancia y simbolismo). 

Su futuro como destino turístico, referencia histórica y cultural, como paisaje singular y valioso, 

y como referencia simbólica de la ciudad de Palencia hacen de estos lugares un recurso de 
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altísimo potencial donde se hace necesario preservar los valores al tiempo que se activan 

servicios ecosistémicos y elementos de interés ambiental, etnográfico y cultural.  

 
Figura 109. En las fotografías podemos observar a Luis Alonso trabajando a los pies del Cristo del Otero, y los trabajos 
de retoque, corrección y restauración de los acabados del hormigón, y los andamios que fueron instalados, durante 
de las obras de restauración de 2015, de la empresa Valuarte Conservación del Patrimonio. © Fotos de su informe 
publicado en 2017. 

Los primeros depósitos para el abastecimiento de agua potable a la ciudad de Palencia se 

construyeran en las faldas del Cerro del Otero a partir de 1904 (hasta 1950) y dotan a este paraje 

de un patrimonio industrial de interés a sumar a sus otros valores. En el cerro del Otero se llevan 

a cabo durante el año diferentes manifestaciones populares uniendo al patrimonio material 

importantes manifestaciones de patrimonio inmaterial. 

Por ello consideramos los siguientes grupos de elementos componentes de notable valor 

histórico, arqueológico, artístico, científico, técnico o cultural a los que hemos asignado las 

categorías de la Ley y que hemos integrado como categorías finales del catálogo del plan 

director, orientado a una protección avanzada (paisajística y que integra los valores materiales 

e inmateriales): 

Áreas Patrimoniales de interés Cultural: incluyen los conjuntos y sitios históricos, los conjuntos 

etnológicos, industriales y paisajísticos, las vías históricas, y las zonas arqueológicas y 

paleontológicas, que destacan por sus valores históricos, artísticos, arqueológicos, simbólicos, 

naturales, ecológicos, y cuya declaración se considera compatible con cualquiera de las otras 

categorías (monumento principalmente) o con otras figuras de protección: 

¶ Conjunto Histórico: Conjunto de interés histórico y paisajístico formado por los Cerros 

del Otero y San Juanillo y los diferentes elementos de interés histórico, artístico, 

arqueológico y paleontológico. 

o 1 (ch01): Conjunto Histórico de la Ciudad de Palencia y Cerros del Otero y San 

Juanillo 

¶ Sitio Histórico: Conjunto Etnológico del Cerro de San Juanillo. Cerro testigo conocido 

como de San Juanillo, en él que se ubican los restos de la que fuera la Ermita de San Juan 

del Otero y los restos de la construcción de Juan García del siglo XV. 

o 2 (si01): Ermita de Santo Toribio y laderas de la romería del Pan y el Quesillo. 

o 3 (si02): Ermita de Santa María y miradores de lo alto del Cerro del Otero. 



Plan Director de Los Cerros del Otero y de San Juanillo 

 

pag. 28 
 

¶ Conjunto etnológico: es el entorno del cerro de San Juanillo que por sus bienes 

inmuebles, parajes, conjuntos arquitectónicos, construcciones o instalaciones, cuyos 

espacios representan o albergan exponentes de formas de vida, actividades, modos de 

producción, vivienda, sociabilidad y otras manifestaciones de la cultura tradicional y 

popular de esa zona. 

o 7 (ce01): Ermita de San Juan y casas rupestres (eremitorio), G1 

o 8 (ce02): Casas rupestres de las laderas de San Juanillo, G2 

o 9 (ce03): Casas rupestres de las laderas de San Juanillo, G3 

¶ Vía Histórica: La subida al cerro del Otero acumula un conjunto de historias y narrativas 

de interés cultural, incluidas la romería de Santo Toribio, segundo patrón de la ciudad 

después de San Antolín, o la procesión de Ntra Sra del Rosario del Dolor o el viacrucis de 

subida al Cristo, hoy desaparecido. 

o 10 (vh01): Vía Histórica carretera de interés paisajístico de subida al cerro del 

Otero y viacrucis 

¶ Conjunto Industrial: El Conjunto Industrial de los depósitos del Otero está formado por 

los bienes de la Casa del Agua o Casa de Llaves y los 3 tanques del depósito de 

regulación, o depósito sur, de Jeronimo Arroyo de 1608; los depósitos de filtrado y 

depuración, obra de hormigón armado de 1631, de Fernando de Unamuno; y el depósito 

de decantación (norte) obra del ingeniero y profesor de la Escuela Nacional de 

Ingenieros de Caminos D. José J. Aracil, como ejemplos de la ingeniería sanitaria de 

inicios del siglo XX 

o 11 (ci01): Depósitos de agua del Otero 

¶ Conjunto Paisajístico: espacio integrado por todos los bienes culturales y naturales, 

tangibles e intangibles, vinculados a las narrativas y al territorio de los Cerros, entre la 

zona rural, más al norte, y la urbana o mixta, al sur; en el que se combinan diversos y 

variados valores y atributos; y que constituye un ejemplo destacado de formas de 

asentamiento humano y de utilización de bienes representativos de una comunidad, 

resultado de la interacción de las personas y el medio a lo largo de procesos 

parcialmente sincrónicos y ocasionalmente diacrónicos. 

o 12 (pc01): Conjunto paisajístico de los cerros del Otero y San Juanillo 

¶ Zona arqueológica: ambos cerros recogen en sus cotas superiores vestigios de las 

antiguas edificaciones de las ermitas de San Juan, Santa Maria y Santo Toribio y 

construcciones auxiliares que deben vigilarse desde una perspectiva arqueológica. 

o 4 (za01): Zona arqueológica del Cerro del Otero. 

o 5 (za02): Zona arqueológica del Cerro de San Juanillo. 

¶ Zona Paleontológica (sitio histórico): el conglomerado fosilífero del Tortoniense del 

cerro del Otero contiene vertebrados, icnofósiles, troncos y oogonios que lo convierten 

en uno de los yacimientos clásicos de la Paleontología de vertebrados en España según 

un estudio de Hernández-Pacheco de 1911-1912 (Hernández-Pacheco, Descubrimientos 

paleontológicos en Palencia. Las tortugas fósiles gigantescas, 1921; Hernández-Pacheco 

& Dantín Cereceda, Geología y paleontología del mioceno de Palencia, 1915)xl. 

o 6 (zp01): Conglomerado fosilífero del Tortoniense (vertebrados, icnofósiles, 

troncos y oogonios). 

Monumentos: entre los monumentos destaca el Cristo del Otero, las ermitas de Santa María y 

Santo Toribio en el cerro del Otero, y la ermita de San Juan, en San Juanillo y las casas rupestres 

de la ladera como tradicionales asentamientos de interés etnológico, así como los depósitos sur 
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(regulación, el principal, y filtrado y depuración, los depósitos complementarios) así como el 

norte (decantación): 

¶ 13 (mo01): Cristo del Otero 

¶ 14 (mo02): Ermita de Santa María. Ermita de Santa María, construida en el interior de la 

parte más elevada del cerro del Otero, y hoy museo de Victorio Macho, con un conjunto 

de edificaciones adosadas al cerro y el Cristo del Otero 

¶ 15 (mo03): Ermita y casas rupestres del cerro de San Juanillo 

¶ 16 (mo04): Ermita de Santo Toribio 

¶ 17 (mo05): Depósito de regulación, sur, Atenea. Formado por tres tanques abiertos, con 

una capacidad total de 3.456 m3 cada uno, suficiente para una autonomía de 3 días en 

periodo de máxima demanda en la época, obra de Agapito Revilla y proyecto final de 

Jerónimo Arroyo, así como depósitos de filtrado y depuración obra de Fernando 

Unamuno, y edificaciones auxiliares en ladrillo. 

¶ 18 (mo06): Depósito de decantación, norte, Deméter. Depósitos presedimentadores de 

10000 m3 divididos en 2 vasos, construidos en hormigón armado. 

¶ 19 (mo07): Casa del Agua, o casa de llaves. Edificio en ladrillo, situado al sur del depósito 

de regulación, donde se controlaba la salida de las aguas para el abastecimiento urbano. 

Tres plantas, obra de ladrillo y ventanas singulares en el acceso principal. 

¶ 20 (mo08): Casas rupestres de la ladera de San Juanillo, G2-G3 y G4. Conjunto de casas 

rupestres construidas en dos grupos, y algunos elementos sueltos, en las laderas 

intermedias de San Juanillo. 

Patrimonio Natural de interés ecológico: entre los valores naturales, ambientales y ecológicos, 

el Plan Director destaca la presencia de afloramientos de acuíferos y a la presencia de hábitats 

valiosos, así como la presencia de aves como el Abejaruco, de montes públicos y de vías 

pecuarias como la colada de la Miranda que la han hecho merecedora del reconocimiento como 

Lugar de Interés Geológico por el IGME en 2019 (GEOSITIO de interés europeo). 

¶ 21 (lig01): DU038, Serie neógena y yacimiento paleontológico del Cerro del Cristo del 

Otero 

¶ 22 (lig02): Geomorfologia de los cerros de San Juanillo y del Otero 

¶ 23 (ha01): Afloramientos de los acuíferos del páramo 

¶ 24 (ha02): Habitats prioritarios de la directiva europea 

¶ 25 (vp01): Colada del Camino de la Miranda 

¶ 26 (mp01): Monte Públicos (laderas y montes registrados) 

Entorno de los Cerros, άΧ Ȋƻƴŀ ŘŜ ŀƳƻǊǘƛƎǳŀƳƛŜƴǘƻΣ ŜƴǘŜƴŘƛŜƴŘƻ ŎƻƳƻ ǘŀƭ Ŝƭ łǊŜŀΣ ŀŘȅŀŎŜƴǘŜ 

o no, a un Bien de Interés Cultural, en la que se desarrollará una protección adicional con el fin 

de evitar afecciones negativas sobǊŜ ƭƻǎ ǾŀƭƻǊŜǎ ŘŜƭ ōƛŜƴέ όōƻǊǊŀŘƻǊ ŘŜ ƭŀ [Ŝȅ ŘŜ tŀǘǊƛƳƻƴƛƻ 

Cultural de Castilla y Leónέ ŘŜŦƛƴƛŘƻ Ŝƴ ƭŀ ǊŜǾƛǎƛƽƴ ŘŜƭ t9/IΦ 

¶ 27 (en01): Entorno de los Cerros 

Patrimonio inmaterial: está formado por el conjunto de tradiciones y manifestaciones como la 

pedrea del pan y el quesillo, la herejía prisciliana (que ampara al patrón Santo Toribio), la 

devoción y culto a San Juan, o la procesión de Nuestra Señora del Rosario del Dolor, 

considerados patrimonio inmaterial, junto con sus sitios históricos asociados donde el pueblo 

palentino se reconoce, y transmite de generación en generación. 
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¶ 28 (In01): Romería de Santo Toribio (pan y quesillo) 

¶ 29 (In02): Procesión de Nuestra Señora del Rosario del Dolor (cofradía Santa Cruz) 

¶ 30 (In03): Devoción a San Juan (2º patrón de la ciudad de Palencia). 

Vistas destacadas: las vistas más relevantes deben ser protegidas y cualificadas desde una 

concepción integrada del conjunto, a partir de un enfoque sistémico, estratégico, e incluso 

participativo, a partir de análisis en el local y de consultas a especialistas, situando miradores en 

las de alcance territorial, de largo alcance, que tendrán la máxima protección: 

¶ 31 (vi01): Vista del Cerro del Otero hacia el Centro Histórico de Palencia (v01). 

¶ 32 (vi02): Vista del Cerro del Otero al acceso a la ermita de Santo Toribio (v02). 

¶ 33 (vi03): Vista del Otero hacia el Humedal de la Nava, Villarramiel (v03). 

¶ 34 (vi04): Vista entre los dos Cerros, Otero y San Juanillo (v04). 

¶ 35 (vi05): Vista de San Juanillo hacia el Humedal de la Nava, Villarramiel (v05). 

¶ 36 (vi06): Vista del Cerro de San Juanillo hacia el Centro Histórico de Palencia (v06). 

¶ 37 (vi07): Vista del Cerro de San Juanillo hacia el páramo de Valdecazán (v07). 

¶ 38 (vi08): Vista del Cerro del Otero hacia el páramo de Cerrato, Villalobón (v08). 

Para su delimitación se han considerado las diferentes narrativas, las delimitaciones y 

declaraciones vigentes (catálogo del Plan General y BIC), y las parcelas catastrales, de acuerdo 

con la declaración de BIC (unidad básica de la parcela urbanística), según las informaciones 

catastrales disponibles. Hemos detectado algunas carencias para los que proponemos cambios 

en la delimitación y su correspondiente catalogación, siguiendo las mismas directrices que 

dieron lugar a la propuesta (seguir las parcelas y proteger los valores de los bienes).  

 
Figura 110.- El Cristo del Otero, y la Ermita de Santo Toribio representan un patrimonio material, monumental y 
paisajístico, y también inmaterial, de la ciudad de Palencia, con su Romería y su vía crucis (ya abandonado). 
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Valores culturales y paisajísticos de ƭƻǎ άconjuntos patrimonialesέ 

Los valores culturales y paisajísticos pueden resumirse en sus elementos componentes, 

correspondientes al patrimonio material (monumentos y conjuntos), lugares de interés 

arqueológico y paleontológico, y el patrimonio inmaterial (manifestaciones y tradiciones 

históricas) y entendidos a través de sus atributos y características. Pero también, en la nueva 

ley, en revisión en Castilla y León, se asocian con conjuntos históricos, industriales, paisajísticos, 

etnográficos, y sitios y vías históricos. 

Escultura y ermitas del Cerro del Otero 

La estatua del Cristo del Otero fue terminada en el año 1930 según el proyecto del escultor 

palentino Victorio Macho, aunque su inauguración se retrasó hasta el 12 de junio del año 1931xli. 

El mismo año fue inaugurado el Cristo Redentor, en Rio de Janeiro, probablemente la más 

famosa estatua del género que llevaba ya cinco años de trabajos y desarrollo. Son dos de las 

estatuas de Jesucristo más altas del mundoxlii.  

 
Figura 111.- Vistas hacia el norte (paramo de Valdecazán) y hacia el sur, con el centro histórico de Palencia del Cristo 
del Otero después de su restauración. Fuente: Valuarte. 

A sus pies hay excavada una ermita (Santa María del Otero) y un museo donde se encuentran 

los proyectos de su autor, responsable de grandes obras como el monumento a Benito Pérez 

Galdós y a Ramón y Cajal, ambos en el Parque de El Retiro en Madrid o la fuente en honor a 

Concha Espina, en Santander. No obstante, su obra más significativa es este Cristo de Palencia, 

y reflejo de ello es que por voluntad propia fuese enterrado a los pies de este. Se debe recuperar 

la personalidad de Victorio Macho y la conexión con el Cristo Redentor, en la peñaxliii de 

Corcovado, en Rio de Janeiro, que traerá beneficios para ambas ciudades. 

El Conjunto Cerros del Otero y San Juanillo ofrece una alternativa de legado patrimonial 

evolucionado desde su origen como monumento, pasando por las actuaciones llevadas a cabo 

en el Centro de Interpretación y Museo, y como futuro destino turístico cultural que pretende 

focalizar y vertebrar la oferta cultural, paisajística y monumental de la ciudad de Palencia.  

También, ha de tenerse en cuenta que estos cerros aparecen indisolublemente unidos a un 

barrio, el del Cristo, que se consolida a lo largo de la década de los años 1950, un barrio con 

personalidad e idiosincrasia propia que inevitablemente será afectado de manera positiva por 

las actuaciones que se desarrollen al amparo de este Plan.  

No debe olvidarse tampoco que en las inmediaciones de estos cerros se encuentra el Pico del 

Tesoro, uno de los principales asentamientos Vacceos del sur de la provincia de Palencia 
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(Abarquero Moras y Pérez Rodríguez) y que ello lo convierte en un enclave arqueológico de 

cierta importancia. También se encuentran vestigios de esta misma época en el Cerro de la 

Miranda, al lado del Cerro de San Juanillo. Se propondrán mecanismos de conexión, mediante 

corredores verdes y/o ecológicos y paisajísticos, entre estos espacios. 

 
Figura 112 .- Imágenes de la visita técnica hecha por el equipo redactor en Marzo de 2019. 

Asimismo, el hecho de que los primeros depósitos para el abastecimiento de agua potable a la 

ciudad de Palencia se construyeran en las faldas del Cerro del Otero (1904) dota a este paraje 

de un patrimonio industrial de interés. Los depósitos están siendo de hecho integrados en el 

proyecto queriendo, con su restauración, además de preservar este interesante patrimonio, 

pode ofrecer una alternativa de uso sostenible y de futuro. 

En el cerro del Otero además se llevan a cabo durante el año diferentes manifestaciones 

populares que constituyen un patrimonio inmaterial claramente vinculado con estos paisajes y 

lugares de interés histórico: 

El domingo más cercano al 16 de abril se celebra en el Cristo del Otero la Romería de Santo 

Toribio. En recuerdo del apedreamiento del Santo, en la fiesta actual, las autoridades palentinas, 

desde el balcón de la ermita mencionada, "apedrean" a los asistentes con bolsas del típico pan 

y quesillo. Esta fiesta consiguió en el año 2007 el distintivo de Interés Turístico Regional. La 

ǇǊƻŎŜǎƛƽƴ ŘŜƭ ά{ŀƴǘƻ wƻǎŀǊƛƻ ŘŜƭ 5ƻƭƻǊέxliv se celebra en la tarde del domingo de Ramos y está 

organizada por la Cofradía Penitencial y Sacramental de la Santa Vera-Cruz. En ella las pequeñas 

imágenes del Santísimo Cristo de la Vera-Cruz y de Nuestra Señora del Dolor suben a hombros 

de los cofrades hasta los pies del Cristo del Otero (Lozado Ruiz, 2013). 

El Monumento a Cristo Rey, en el Santuario del Cerro del Otero está catalogado: 

Época: 1930/1931, Escultor: Victorio Macho / Arquitecto: Jerónimo Arroyo / Propiedad: Pública / Uso 
actual: Equipamiento. Descripción tipológica: Este colosal Cristo Hierático de 21m de altura se encuentra 
situado en el extremo norte de la urbe, sobre el antiguo santuario del Cristo del Otero, formando un 
verdadero hito de la ciudad. Está realizado en hormigón armado, con revestimiento de piedra artificial, 
sobre una base octogonal plegada y hueca, que constituye el tronco del Cristo. Grado de protección: 
ambiental / Usos permitidos: dotacional / Obras permitidas: Consolidación, Conservación, Restauración y 
Acondicionamiento / Criterios de intervención: Cualquier obra realizada tendrá en cuenta la dominancia 














































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































